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ACTA NÚM. 30/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 13 DE MAYO DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo. Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General  

 

Dña. Ana Belen Jímenez Castilla 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 13 de mayo de 

2022, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Concejal Delegado, D. Diego Cruz Mendoza y la Concejal Delegada, Dña. Paola 

Laynez Guijosa, no asisten a la sesión. 

 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 6 

de mayo (nº 28/22) y 11 de mayo (nº 29/22 extraordinaria y urgente) de 2022. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 6 de mayo (nº 28/22) y 11 de 

mayo (nº 29/22 extraordinaria y urgente) de 2022, se consideran aprobadas. 
 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 5 

de mayo de 2022, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 de la Resolución de 4 de julio 

de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que 

se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 

endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. (BOE 

num. 109, 7 de mayo de 2022). 

 

2.- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 

Resolución de 29 de abril de 2022, de la Dirección General de Administración 

Local, por la que se convocan para 2022 las subvenciones previstas en la Orden 

de 26 de abril de 2021, de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas 

a financiar servicios públicos locales en situaciones de mayor demanda 

estacional o temporal y en otras situaciones extraordinarias, dentro del ámbito 

del Plan de Cooperación Municipal. (BOJA num. 85, 6 de mayo de 2022). 

 

3.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 3 de mayo de 2022, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de Salud 

y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 3 de mayo de 2022. (BOJA num. 86, 9 de mayo de 

2022). 
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4.- Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 3 de mayo de 2022, del Consejo de 

Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 3 de mayo de 2022. (BOJA num. 

87, 10 de mayo de 2022). 

 

5.- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo Decreto 62/2022, de 3 de 

mayo, por el que se determina el calendario de fiestas laborales de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2023. (BOJA num. 87, 10 de mayo de 2022). 

 

6.- Parlamento de Andalucía, Acuerdo de 20 de abril de 2022, de la Mesa del 

Parlamento de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior 

y Funcionamiento de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción. (BOJA 

num. 88, 11 de mayo de 2022) 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación del proyecto de modificación de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

   Mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Almería, en sesión 

celebrada el día 25 de agosto de 2020, se aprobó, con carácter inicial, la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería.  

 

 En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 193 de fecha 5 de 

octubre de 2020 se publicó edicto en el que se sometió a trámite de información 

pública y audiencia el texto del Reglamento para que los interesados presentaran 

en el plazo de 30 días hábiles las reclamaciones y sugerencias que consideraran. 

Transcurrido dicho plazo, se entendió definitivamente adoptado el acuerdo que 

hasta entonces era provisional ya que no se presentó ninguna reclamación ni 

sugerencia. 

 

 Por todo ello, en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 

232, de fecha 1 de diciembre de 2020, se publicó el texto definitivo de la 

ordenanza, entrando en vigor al día siguiente de esta publicación. 

 

 La Intervención Municipal y las Delegaciones de Área y Organismos 

Autónomos del Ayuntamiento de Almería ante la necesidad de adaptar la ordenanza 

y, en su caso, las convocatorias de ayudas de subvenciones, a las nuevas 

circunstancias y/o necesidades realizan las siguientes propuestas de 

modificación:  
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a) La Intervención Municipal, con fecha 7 de abril de 2022, solicita 

modificar los artículos 12, 18 y 19. 

b) La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en 

oficio de fecha 22 de marzo de 2022, solicita la modificación del artículo 

12 de la Ordenanza y de algunos de los preceptos de las convocatorias de 

ayudas de su competencia, como son las “Bases Reguladoras de las 

Subvenciones a Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro para la 

Realización de Actuaciones de Carácter Social“, las “Bases Reguladoras de 

las Subvenciones en Materia de Integración de las Personas con Problemas 

de Drogodependencias“, las “Bases Reguladoras de las Subvenciones en 

Materia de Igualdad“, las “Bases Reguladoras para la Promoción del Tejido 

Asociativo Vecinal“, así como la inclusión de las las “Bases Reguladoras 

Concurso Spot Publicitario “Prevención de Drogodependencias”“. 

c) El Patronato Municipal de Deportes, con fecha 17 de marzo de 2022, 

solicita modificar la base n.º 3 y 9 de las “Bases Reguladoras de 

subvenciones para programas o actividades deportivas que complementen los 

desarrollados por el Patronato Municipal de Deportes“.  

d) La Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, con fecha 21 de marzo de 

2022, solicita incluir en la Ordenanza las “Bases reguladoras de 

subvenciones para profesionales del taxi, por los mayores gastos de 

adquisición y adaptación de vehículos para personas con movilidad 

reducida“ y las “Bases reguladoras de subvenciones para la adquisición de 

vehículos taxi con distintivo cero emisiones y eco“, que estaban incluidas 

en las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2022. 

e) La Delegación de Área de Promoción de la Ciudad solicita la inclusión en 

la Ordenanza las “Bases Reguladoras de la subvención a las Asociaciones de 

comerciantes y empresarios del municipio de Almería para la dinamización y 

promoción del comercio“ y las “Bases Reguladoras de la subvención a las 

asociaciones de consumidores y usuarios del municipio de Almería para el 

desarrollo y defensa de los consumidores y usuarios en el marco de la 

actuación municipal en materia de consumo“.  

f) La Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, con fecha 22 de marzo 

de 2022, solicita modificar los artículos 2 y 4 de las “Bases Reguladoras 

de Subvenciones para la protección y adopción de animales abandonados y 

perdidos“. 

g) La Gerencia Municipal de Urbanismo solicita añadir en la Ordenanza las 

“Bases Reguladoras de subvenciones en especie para la conservación y 

rehabilitación de la pintura de fachadas de inmuebles, sitos en el ámbito 

del casco histórico de la ciudad de Almería, que estaban incluidas en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2022. Además, con respecto a 

las “Bases Reguladoras de subvenciones para el fomento de la 

rehabilitación en el municipio de Almería” y dado que existe actualmente 

una ordenanza que regula esta convocatoria de subvenciones, se estima 

conveniente su eliminación de la Ordenanza General de Subvenciones, sin 

perjuicio de que en el futuro se analice su integración. 

h) La Delegación de Área de Cultura y Educación, con fecha 16 de marzo de 

2022, solicita modificar el artículo 4 de las “Bases Reguladoras Concurso 

de Cartel Anunciador de la Feria y Fiestas de Almería en honor a la Stma. 

Virgen del Mar”, suprimir las “Bases Reguladoras para el Concurso de 

Proyectos Belén Municipal Navidad” y añadir las “Bases Reguladoras para la 

participación de agentes culturales, sociales y vecinales de Almería en el 

desarrollo de proyectos en el marco de la iniciativa CAMINA”. 

 

Se observa que la convocatoria de las “Bases Reguladoras de las subvenciones 

al arrendamiento de vivienda para menores de 35 años en el municipio de Almería 
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(Centro Histórico)”, en la actualidad es tramitada por la empresa municipal 

Almería XXI, por lo que procede que dichas bases se supriman de la Ordenanza. 

 

 La Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, a la vista de las 

propuestas de modificación de la Ordenanza, solicita, con fecha 27 de abril de 

2022, que se proceda a iniciar los trámites preceptivos para su modificación.  

 

Visto el informe emitido por el Titular Acctal. de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local, así como el informe de la Intervención Municipal por el 

que se ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º. Aprobar el proyecto de la modificación de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus organismos autónomos (Gerencia 

Municipal de Urbanismo, Patronato Municipal de Deportes y Patronato Municipal de 

Escuelas Infantiles), conforme al artículo 127.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que incluye las modificaciones 

propuestas por la Intervención Municipal, las Delegaciones de Área y Organismos 

Autónomos del Ayuntamiento, y que se une a este acuerdo. 

 

  2º. El citado proyecto, una vez aprobado, se someterá al Pleno para su 

aprobación inicial, conforme a los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

y 56 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  

 

 3º. Una vez aprobado inicialmente por el Pleno, se iniciará el trámite de 

información pública y audiencia a los interesados, por el plazo mínimo de 30 

días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, conforme al artículo 

49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 

 4º. Las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo serán 

resueltas por el Pleno, procediendo, en su caso, la aprobación definitiva de la 

Ordenanza General. 

 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 

sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 

provisional. 

 

 5º. El acuerdo de aprobación definitiva, o el inicial elevado a tal 

trámite, se comunicará a la Administración General del Estado y a Administración 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 Trascurrido el plazo de quince días desde la recepción de la comunicación, 

el acuerdo y el texto del Reglamento se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería, entrando en vigor la Ordenanza al día siguiente de su 

publicación íntegra. 

 

 

“ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
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ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con la finalidad de regular un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional 

se aprobó la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que ha sido 

desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de 

la Ley General de Subvenciones. 

En efecto, una parte importante de la actividad financiera municipal se canaliza a través 

de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 

demandas sociales y económicas. Así, desde la perspectiva económica, las subvenciones son 

una modalidad importante de gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices 

de la política presupuestaria. La política presupuestaria actual está orientada por los 

criterios de estabilidad y crecimiento económico. 

Uno de los principios rectores que exige el procedimiento de otorgamiento de subvenciones 

públicas, es el de transparencia. El segundo principio es el de eficiencia y eficacia, en 

la gestión del gasto público subvencional, con una mayor información de las subvenciones. 

Por los motivos expuestos, se ha elaborado esta Ordenanza General de Subvenciones que se 

aplicará a las distintas convocatorias de subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico. 

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular y fijar los criterios de concesión, 

gestión, justificación y, en su caso, reintegro, control financiero e infracciones 

administrativas de las subvenciones que se otorguen por el Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos. 

2. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por esta ley y sus disposiciones de 

desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, se 

aplicarán las normas de derecho privado. 

3. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las 

normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o 

transposición de aquéllas. Los procedimientos de concesión y de control de las 

subvenciones regulados en esta ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de 

aplicación directa a las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

1. Se entiende por subvención toda disposición dineraria que realice el Ayuntamiento de 

Almería o sus Organismos Autónomos dependientes, a favor de personas públicas o privadas 

siempre que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de las personas o entidades 

beneficiarias. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de 

un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 10 / 289

 

ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo la parte 

beneficiaria cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 

de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 

pública de interés local. 

2. No tienen carácter de subvenciones los supuestos relacionados en el artículo 2.4 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003). 

Artículo 3. Carácter de las subvenciones. 

1. Las subvenciones reguladas en la presente Ordenanza tienen carácter voluntario y 

eventual, estarán destinadas al cumplimiento de la finalidad para la que se conceden, no 

generando ningún derecho a obtenerla en ejercicios posteriores. 

2. Las personas beneficiarias de las subvenciones no podrán exigir el aumento o revisión 

de las mismas en ningún caso. 

3. En cualquier caso, el Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos quedarán 

exentos de cualquier responsabilidad civil, mercantil, laboral o cualquier otra derivada 

de las actuaciones a las que están obligadas las personas o entidades subvencionadas. 

Artículo 4. Plan Estratégico de Subvenciones. 

1. El Ayuntamiento, a través de la Junta de Gobierno Local, y sus Organismos Autónomos, a 

través de sus órganos colegiados, aprobarán, con carácter previo al otorgamiento de las 

subvenciones, un Plan Estratégico de Subvenciones en el que se fijen los objetivos y 

efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 

costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

2. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de tres años, salvo que 

sea conveniente establecer un plan estratégico de duración diferente. 

3. Los planes estratégicos tienen carácter programático y su contenido no crea derechos 

ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en práctica de las 

diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las 

disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

Artículo 5. Obtención de la condición de beneficiarios. 

1. Tendrán la consideración de beneficiarios o beneficiarias las personas físicas o 

jurídicas que hayan de realizar las actividades objeto de subvención y no se hallen 

afectadas por ninguna de las causas de prohibición previstas en los apartados 2 y 3 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003 y reúnan los requisitos exigidos en cada una de las 

convocatorias de subvenciones. 

2. Además las personas físicas o jurídicas deberán reunir los requisitos que 

específicamente se indiquen en cada convocatoria, debiendo aportar la documentación 

justificante de los mismos junto a la solicitud de subvención. 

3. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 

subvenciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de 

Subvenciones, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 

siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 

reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, 

malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales 

o delitos urbanísticos. 
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b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en 

éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o 

haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 

concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 

aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 

los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 

de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 

de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 

normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se 

determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 

paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 

términos que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 

artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 

cualquiera de sus miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las 

que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 

que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 

empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

4. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 

las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 

prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 

22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 

asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 

inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 

judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente 

registro. 

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del 

apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y 

subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen. 

6. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo 

se apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 

sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
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procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso 

de que la prohibición no derive de sentencia firme. 

7. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 

de este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en 

relación con el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de 

junio. 

8. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas 

en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 

certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas 

y telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 

certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 

expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración 

responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios. 

Con carácter general los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad, adoptar el 

comportamiento singular o la concurrencia de la situación que fundamenta la concesión de 

las subvenciones. 

b) Justificar ante el Ayuntamiento o en su caso, ante sus Organismos Autónomos el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y 

el cumplimiento que determine la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero y facilitar los datos 

que se le requieran, según la Ley. 

d) Comunicar la fecha de inicio del proyecto en el plazo máximo de dos meses, tras la 

recepción de los fondos de la subvención municipal, salvo que en la convocatoria se 

establezca un plazo distinto. 

e) No subcontratar los proyectos o actividades objeto de las subvenciones, salvo que 

expresamente se concrete lo contrario en cada una de las convocatorias de subvenciones. 

f) Comunicar, tan pronto como se conozcan, la obtención de subvenciones o ayudas para la 

misma finalidad, procedentes de otras administraciones y entidades públicas o privadas, 

nacionales o internacionales. 

g) Renunciar parcialmente a la subvención concedida cuando el importe de la misma 

suponga, junto con los otros ingresos de cualquier naturaleza, una cantidad superior al 

total de los gastos del presupuesto de la actividad aprobado por la Administración. 

h) Justificar adecuadamente la subvención concedida en la forma que se prevé en esta 

Ordenanza, mediante la presentación detallada de las actividades realizadas, su coste, 

con desglose de cada uno de los gastos efectuados, incluyendo las facturas o 

documentación de validez en el tráfico jurídico mercantil, en la cuantía del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración, y el cumplimiento de la finalidad que 

determine la concesión o disfrute de la subvención. 

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de la concesión o de 

proceder al cobro total o parcial de la subvención, que se hallan al corriente con el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, además de 

estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Almería y 

Organismos Autónomos. 
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Para la acreditación de esta circunstancia deberán presentar certificación expedida por 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria respecto a las obligaciones tributarias, 

y certificación de la Tesorería de la Seguridad Social respecto de las obligaciones 

frente a la Seguridad Social. El órgano gestor comprobará, de oficio, que se encuentra al 

corriente de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Almería y en su caso, con 

sus Organismos Autónomos. Expedidos dichos certificados, tendrán una validez de seis 

meses a contar desde la fecha de su expedición. Si hubieran caducado antes de la 

concesión o del cobro total o parcial de la subvención, personas o entidades 

beneficiarias deberán de presentar certificación actualizada. 

No obstante, en las subvenciones en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no 

supere en la convocatoria el importe de 3.000,00 euros, las certificaciones anteriores 

podrán sustituirse por una declaración responsable, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

j) Para las Entidades que se encuentren obligadas, de conformidad con la legislación 

vigente, disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial, 

aplicable al colectivo beneficiario en cada caso, tales como balance de resultados de la 

actividad y su organización, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 

facultades de comprobación. 

k) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 

comprobación y control durante un período de al menos cuatro años. 

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incurrir en causa que 

lo justifique, en los supuestos contemplados en los artículos 36 y 37 de la Ley General 

de Subvenciones. 

m) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa, 

actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, 

con el logotipo aprobado por el Ayuntamiento de Almería. 

n) Asumir a su cargo la exclusiva responsabilidad de los proyectos para los que fuera 

concedida la subvención, asimismo asumirá los medios personales y materiales que precisen 

para su cumplimiento, incluidos las obligaciones fiscales y de seguridad social que se 

deriven del mismo. 

o) Hacer figurar en los justificantes presentados la aplicación del gasto a la subvención 

concedida y, en su caso, el porcentaje de financiación imputable a la subvención del 

Ayuntamiento o de sus Organismos Autónomos, al objeto de proceder al debido control de la 

concurrencia con otras subvenciones para la misma finalidad. 

p) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Este 

extremo se acreditará mediante declaración responsable del beneficiario, según lo 

establecido en el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

q) No tener pendiente de presentación la justificación de anteriores subvenciones 

recibidas para el mismo destino cuyo plazo de presentación hubiere finalizado. 

r) Aquellas otras que de forma expresa se indiquen en las convocatorias públicas de 

subvenciones atendiendo al carácter específico del proyecto, acción, conducta o situación 

objeto de subvención. 
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Artículo 7. Entidades colaboradoras. 

1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 

fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 

colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y 

distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán 

integrantes de su patrimonio. 

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 

conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 

enumeradas en el párrafo anterior. 

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes públicos, 

las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 

Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 

se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas 

que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.  

Artículo 8. Financiación de las actividades subvencionadas. 

1. Salvo que se prohíba expresamente en la convocatoria, las subvenciones concedidas 

serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes públicos o 

privados, nacionales o de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. No obstante, 

y en todo caso, el importe de la subvención concedida por el Ayuntamiento de Almería o 

sus Organismos autónomos más otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no podrá ser 

superior al coste del presupuesto de la actividad aprobado por la Administración. 

2. La percepción de una subvención otorgada por el Ayuntamiento de Almería o por sus 

Organismos Autónomos, no será compatible con otras concedidas para la misma actividad y 

gastos por parte de esta Corporación Municipal. 

3. El importe máximo de la subvención que puede otorgarse a cada solicitante, dentro de 

la cuantía convocada, será el importe estimado de la necesidad o el coste total de la 

actividad, proyecto o programa seleccionado, si bien en las respectivas convocatorias 

podrá limitarse la financiación pública a una determinada proporción del mismo, 

expresando en todo caso la cuantía máxima a otorgar. 

4. Cuando así se indique en la convocatoria, se podrá exigir un porcentaje de 

financiación propio para cubrir la actividad subvencionada. 

5. En las convocatorias podrá establecerse un número máximo de actividades o proyectos a 

presentar por la misma persona o entidad solicitante. 

6. El importe de subvención concedido, que deberá ser fijado en la resolución de 

concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecución. 

Artículo 9. Bases reguladoras de las subvenciones. 

1. Con carácter previo a la convocatoria de subvenciones se procederá a la aprobación y 

publicación de las bases reguladoras correspondientes. 

2. Las bases reguladoras se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del 

presupuesto, a través de la ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza 

específica para las distintas modalidades de subvenciones. 

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, como 

mínimo, los siguientes extremos: 

a) Definición del objeto de la subvención. 
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b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención; el 

extracto de la convocatoria se publicará en el boletín oficial de la provincia de 

Almería, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la 

convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en que deben 

presentarse las solicitudes. 

c) En su caso, condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las entidades 

colaboradoras. 

d) Procedimiento de concesión de la subvención. 

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos. 

f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación. 

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de 

concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución. 

h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención. 

i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad 

colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 

subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del 

órgano concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 

garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

l) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

m) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 

motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 

determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 

importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad. 

Artículo 10. Publicidad de las subvenciones. 

PUBLICIDAD MUNICIPAL. De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 

las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de información relativa a la 

concesión y pago de las subvenciones debe aportarse antes de que finalice el mes 

siguiente al de su producción. 

PUBLICIDAD DEL BENEFICIARIO. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 

19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 
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CAPÍTULO II 

CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

Artículo 11. Procedimientos de concesión. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva. Solo se podrá prescindir de este procedimiento, y ser adjudicadas de forma 

directa, las subvenciones siguientes: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos del Ayuntamiento y de sus 

Organismos Autónomos, o en las modificaciones presupuestarias aprobadas por el 

Pleno de la Corporación. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento venga impuesto por una norma de rango legal, que 

seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo 

con su propia normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras razones 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública en régimen de 

concurrencia competitiva, y cuya concesión, en todo caso, debe ser aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 12. Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva. 

1. Una vez aprobadas y publicadas las bases reguladoras de las subvenciones, el 

procedimiento para la concesión de dichas subvenciones se iniciará siempre de oficio con 

el acuerdo de aprobación de cada convocatoria. 

2. La convocatoria deberá registrase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones del 

Ministerio de Hacienda, acompañada del texto de la convocatoria y su extracto. 

3. La Base de Datos Nacional de Subvenciones remitirá al Boletín Oficial de la Provincia 

de Almería el extracto de la convocatoria. El inicio del plazo de presentación de 

solicitudes se producirá al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería del extracto de la convocatoria remitido por la BDNS. 

4. El contenido mínimo de la convocatoria será el siguiente: 

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería en que están publicadas, salvo que en atención 

a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria. 

b) Crédito presupuestario o determinación de carácter de tramitación anticipada. 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva. 

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento. 

g) Plazo de presentación de solicitudes. 

h) Plazo de resolución y notificación. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 
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j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada. 

l) Criterios de valoración de las solicitudes. 

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(LPACAP). De conformidad con el artículo 45 de la LPACAP, los actos administrativos serán 

objeto de publicación cuando así lo establezcan las normas reguladoras de cada 

procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano 

competente. 

En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los 

efectos de la notificación, cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento 

selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo. 

La convocatoria del procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán las 

sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares 

distintos. 

5. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 

determinadas en la convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder 

de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá 

acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 

constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 

emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 

procedimiento al que correspondan. 

6. Si la solicitud no reúne todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el 

órgano competente requerirá al interesado la subsanación de los defectos advertidos en el 

plazo máximo de diez días, indicándole que si así no lo hiciese se le tendrá por 

desistido de su solicitud, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos 

previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

7. En cuanto a la instrucción, resolución y notificación del procedimiento será, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 38/2003 y en el Capítulo 

II del Título I del Real Decreto 887/2006, el siguiente, sin perjuicio de las 

especialidades que puedan señalarse en las bases reguladoras correspondientes. 

- Examen de las solicitudes. Las solicitudes de subvención serán examinadas y 

evaluadas por una Comisión técnica integrada por los servicios técnicos municipales de la 

Delegación de Área correspondiente. La Delegación de Área realizará de oficio cuantas 

actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 

datos en virtud de los cuales debe de formularse la propuesta de resolución. 

- Resolución Provisional. Una vez examinadas y evaluadas las solicitudes de 

subvención, el órgano competente dictará resolución provisional de concesión de las 

subvenciones que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Almería. 

- Trámite de Audiencia. Cuando el importe de la subvención que conste en la 

resolución provisional de concesión sea inferior al que figura en la solicitud 

presentada, se instará al beneficiario para que en el plazo de DIEZ (10) DIAS hábiles 

proceda a la reformulación de su solicitud, ajustando los compromisos y condiciones a la 

subvención otorgable. A tales efectos, el presupuesto podrá minorarse como máximo, en el 

mismo porcentaje que la subvención. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 18 / 289

 

Una vez que la solicitud obtenga la conformidad de la Comisión técnica, se 

remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. En 

cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 

finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de 

las solicitudes o peticiones. 

- Resolución Definitiva. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 

interesados, se formulará por el Servicio del Área que instruye el expediente propuesta 

de resolución definitiva al órgano competente que resolverá de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. La resolución, además de contener el solicitante o 

relación de solicitantes a los que se concede subvención, y los datos señalados en el 

artículo 14 de esta ordenanza, se hará constar de manera expresa, la desestimación del 

resto de las solicitudes, así como la no concesión por desistimiento, renuncia al derecho 

o imposibilidad material sobrevenida de las que proceda. 

- Notificación. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 

procedimiento no podrá exceder de seis meses. El plazo se computará a partir de la 

publicación de la correspondiente Convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 

una fecha posterior. 

El vencimiento del plazo máximo sin haber notificado la resolución legitima a los 

interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 

concesión de subvención. 

La resolución del procedimiento se notificará al interesado y pondrá fin a la vía 

administrativa. 

Artículo 13. Procedimiento de concesión directa de subvenciones. 

1. Las subvenciones que en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.a) de este texto se 

concedan de forma directa se regirán además de por lo dispuesto en la Ley General de 

Subvenciones y en su Reglamento, por esta ordenanza y de forma particular por el convenio 

a través del cual se articulen. 

El convenio deberá expresar necesariamente: 

a) Definición expresa y concreta del objeto. 

b) Compromisos de las partes. 

c) Crédito presupuestario al que se imputa la subvención. 

d) Forma de pago. 

e) Forma de justificación y plazo de presentación de la correspondiente documentación. 

f) Plazo de vigencia. 

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio o a 

instancia de interesado. 

Artículo 14. Acuerdo de otorgamiento. 

El acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local o, en su caso, por el órgano 

competente del Organismo Autónomo, deberá contener, además de los requisitos establecidos 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, los siguientes aspectos: 

◦ Denominación de la actividad. 

◦ Importe del presupuesto de la actividad aprobado por la Administración. 
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◦ Importe de la subvención concedida. 

◦ Plazo de ejecución. 

◦ Otros ingresos que financien la actividad 

El importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto de la actividad 

aprobado por la Administración. 

Artículo 15. Causas de reintegro de subvenciones. 

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 

concesión de las subvenciones en los términos establecidos en el artículo 37 de la Ley 

38/2003 o su cumplimiento extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o 

el del plazo fuera determinante para la consecución del fin público perseguido, será 

causa de pérdida total del derecho y de reintegro, en su caso. 

2. Si en la realización de una comprobación o control financiero por los servicios de la 

Administración se pusiera de manifiesto la falta de pago de todos o parte de los gastos 

justificados, después de cobrada la subvención, siendo exigibles por los respectivos 

acreedores, se exigirá el reintegro aplicando el principio de proporcionalidad, a cuyo 

efecto se considerará reintegrable la subvención en proporción a los gastos impagados. 

CAPÍTULO III 

JUSTIFICACIÓN Y PAGO 

Artículo 16. Gastos subvencionables 

1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan a 

la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en las 

convocatorias de subvenciones. En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos 

subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

2. Los tributos se considerarán gastos subvencionables cuando sean abonados por el 

beneficiario efectivamente, no incluyéndose por tanto cuando los mismos sean susceptibles 

de recuperación o compensación. 

3. Se considerará gasto realizado, el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 

la finalización del periodo de justificación de la subvención, siempre que se 

correspondan con el periodo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada. 

4. Será de aplicación a las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento o sus Organismos 

Autónomos lo establecido en el art. 31 de la Ley 38/2003 sobre gastos subvencionables. 

Artículo 17. Pago de la subvención 

1. El pago de la subvención se realizará con carácter general previa justificación, por 

el beneficiario, de realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 

comportamiento para el que se concedió y tras la aprobación de la cuenta justificativa. 

2. La convocatoria, así como el convenio de concesión directa de subvenciones, podrán 

prever el abono anticipado de toda o parte de la subvención, quedando condicionado en 

este caso el pago del resto a la aprobación de la justificación. 

3. No podrá realizarse el abono en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no sea 

deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
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A tales efectos, se incorporarán al expediente que se tramite para el pago de la 

subvención los certificados emitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

y la Tesorería General de la Seguridad Social, el informe expedido por el Órgano de 

Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Almería y la declaración responsable del 

beneficiario de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones de reintegro de 

subvenciones por deudas con esta Administración Local, de acuerdo con el artículo 25 del 

Real Decreto 887/2006. 

En el supuesto de que el beneficiario hubiera percibido parte de la subvención concedida, 

se incorporará informe del órgano gestor en el que se manifieste si ha sido dictada 

resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida 

del derecho al cobro de la misma y, que no ha sido acordada por el órgano concedente de 

la subvención la retención de las cantidades pendientes de abonar, de la misma 

subvención. 

4. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 

supuesto de falta de justificación de la subvención o de concurrencia de alguna de las 

causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003. 

Artículo 18. Plazo de justificación 

1. El plazo máximo de rendición de la justificación de las subvenciones será de tres 

meses desde la finalización del proyecto o desde la finalización de la vigencia del 

convenio en los supuestos de concesión directa de subvenciones, o bien desde la fecha de 

concesión si ésta fuere posterior, quedando sujetos los perceptores al régimen de 

responsabilidades que establece la normativa vigente. 

2. El Ayuntamiento de Almería o sus Organismos Autónomos, a través de sus respectivos 

órganos concedentes podrán, de oficio o a petición de los interesados, ampliar el plazo 

establecido siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. En estos casos 

el pago de la subvención quedará supeditado a la existencia de crédito. 

3. Transcurrido el plazo de justificación: 

a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le otorgará 

un plazo de 10 días para su corrección. 

b) En las subvenciones que se abonen previa justificación del beneficiario, la falta de 

presentación en el plazo establecido llevará consigo la pérdida del derecho al cobro de 

la misma. 

c) Cuando se haya anticipado todo el importe de la subvención, la falta de justificación 

en plazo llevará consigo la exigencia del reintegro y la liquidación de los 

correspondientes intereses de demora, conforme a los criterios de graduación indicados en 

el apartado 5 de este artículo. 

d) Cuando se haya anticipado parte del importe de la subvención, la falta de 

justificación en plazo llevará consigo la exigencia del reintegro del importe percibido 

por el beneficiario más la liquidación de los correspondientes intereses de demora y la 

declaración de la pérdida del derecho al cobro del pago o pagos restantes de la 

subvención concedida, conforme a los criterios de graduación indicados en el apartado 5 

de este artículo. 

4. Cuando el beneficiario fuese deudor de la Hacienda Municipal por deudas vencidas y no 

pagadas, se iniciará de oficio expediente de compensación con los créditos a favor del 

interesado. 

5. Criterios de graduación del incumplimiento de la justificación. 

El incumplimiento de la presentación en plazo de la documentación justificativa, supondrá 

la pérdida del derecho al cobro/reintegro de la subvención en un 5%. 
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Una vez requerida dicha justificación conforme al art. 70.3 del Reglamento de la Ley 

38/2003, General de Subvenciones, la presentación en el plazo otorgado de la 

documentación justificativa, supondrá la pérdida del derecho al cobro/reintegro de la 

subvención en un 10%. 

Requerida la presentación de la justificación conforme al art. 70.3 del Reglamento de la 

Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento del plazo otorgado supondrá la 

pérdida del derecho al cobro/reintegro en un 100%. 

Cuando no se justifique el importe total del presupuesto presentado, se procederá a la 

reducción de la cantidad concedida atendiendo al principio de proporcionalidad. 

En el supuesto de que la entidad beneficiaria obtenga cualquier otra subvención para 

sufragar los gastos para las que solicita la ayuda que exceda, aislada o en concurrencia 

con la subvención otorgada por la Delegación instructora, el importe de su coste conforme 

a lo establecido en su presupuesto, se reducirá la asignación del exceso de la parte 

proporcional. 

Artículo 19. Justificación de la subvención. 

1. Los perceptores de subvenciones vendrán obligados a justificar una cantidad igual al 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración. 

2. La justificación de los gastos se realizará a través de la cuenta justificativa, cuya 

presentación se deberá realizar en el Registro General del Ayuntamiento o de sus 

Organismos Autónomos. 

3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. 
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Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los requisitos 

establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

Igualmente, cada una de las facturas originales presentadas y que se imputen al proyecto 

subvencionado, deberán contener un sello o diligencia de la entidad en el que conste la 

imputación de dichos justificantes al correspondiente proyecto subvencionado. 

El contenido del sello o diligencia será el siguiente, salvo que se determine otro modelo 

en la correspondiente convocatoria, debiendo darse traslado del modelo por parte de cada 

servicio al objeto de que las entidades subvencionadas puedan hacer uso correcto del 

mismo: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

Delegación de Área de __________________________ 

(indicar la denominación de la Delegación de Área u Organismo 

Autónomo que subvenciona el proyecto) 

Nombre del proyecto: 

Año de la convocatoria: 

Importe imputado: (podrá indicarse 100% o, en su caso, cuantía 

concreta que se imputa) 

Fecha y firma. (Nombre y apellidos del responsable de la 

contabilidad) 

 

 

Este modelo de diligencia se podrá incorporar en los originales de los documentos 

justificativos del gasto mediante un sellador físico o creándolo como sello 

personalizado, por ejemplo a través del programa Acrobat Reader, para el caso de tratarse 

de justificantes de gasto electrónicos. 

Una vez estampilladas con el sello o diligencia anterior, cada una las facturas 

originales imputadas a la subvención, junto con su justificante de pago, se escanearán en 

formato pdf, tamaño real. 

El archivo pdf generado se adjuntará a la memoria para la justificación económica del 

proyecto. 

En el caso concreto de imputar una misma factura a varios proyectos, se procederá a 

estampillar un sello o diligencia por cada una de las imputaciones que se realicen, 

indicando, en casa caso, el proyecto al que se imputa y el importe. 

El importe que se estampille en los justificantes de gasto deberá coincidir con el 

importe imputado que se consigne en la cuenta justificativa, sin que el importe del 

estampillado difiera del importe de cada uno de los justificantes de gasto. 

En el caso de que el importe imputado en la cuenta justificativa sea correcto pero la 

cantidad indicada en los sellos de imputación sea diferente, prevalecerá el importe del 

sello que se indique en cada documento de gasto. 

En su caso, se podrá requerir a los beneficiarios la subsanación de los importes 

indicados sobre las facturas. 
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La entidad se compromete a tener depositada en su sede todas las facturas durante un 

período de cinco años, a efectos de su posible comprobación por parte de las 

áreas/distritos correspondientes o la Intervención municipal. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión del carácter público de la financiación del proyecto. 

4. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la 

subvención, no fuera preciso presentar la documentación prevista en el apartado anterior, 

las bases reguladoras determinarán el contenido de la cuenta justificativa. 

5. Presentada la cuenta justificativa, por parte del servicio gestor se realizarán las 

siguientes acciones: 

a) Emitir informe en el que se acredite que la actividad ha sido realizada en plazo y se 

ha cumplido con el fin para el que se concedió la subvención. 

b) Remitir a la Intervención General Municipal el expediente completo de justificación a 

fin de que se emita desde la Intervención informe relativo a la justificación presentada, 

que se remitirá al órgano gestor. 

En todo caso se remitirá para la fiscalización del expediente: 

1. Proyecto y presupuesto aprobados que sirvieron de base para la concesión de la 

subvención. 

2. Diligencia de imputación de gasto por el importe del proyecto aprobado, dando 

conformidad a las facturas aportadas por los beneficiarios, en su caso. 

3. Archivo con las facturas presentadas, previa diligencia sobre los originales realizada 

por los beneficiarios conforme al apartado 3.2.b de este artículo, dando conformidad a 

las facturas admitidas para la justificación. 

4. Cuantos otros documentos se estimen oportunos para la formación del expediente. 

6. Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 214, 221 y 222 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Corporación Municipal se reserva el derecho 

a efectuar la inspección material de la contabilidad y demás documentos que estime 

oportuno, en orden a analizar y comprobar los datos facilitados. 
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7. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los 

procedimientos de justificación de las subvenciones, siempre que en las respectivas 

convocatorias se indiquen expresamente los trámites que puedan ser cumplimentados y los 

medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables. 

8. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar la devolución de la 

documentación original relativa a facturación que hubieran presentado para la 

justificación, una vez transcurridos tres meses desde el día siguiente a la notificación 

del acuerdo de justificación de la subvención concedida, a fin de cumplir con lo 

establecido en el artículo 14 1. g) de la LGS. De la documentación retirada se dejará en 

el expediente copia compulsada, así como diligencia que así lo refiera. 

CAPÍTULO IV 

REINTEGROS, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 20. Causas de reintegro de la subvención. 

Son causas de reintegro de la subvención las previstas en los artículos 36.4 y 37 de la 

Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

Artículo 21. Procedimiento de reintegro. 

1. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del órgano concedente, 

bien por propia iniciativa, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También 

podrá iniciarse como consecuencia del informe de control financiero emitido por la 

Intervención Municipal, en cuyo caso el procedimiento a seguir será el previsto en la 

Sección segunda, Capítulo II, Título III del Real Decreto 887/2006 y en el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local. 

2. El acuerdo de iniciación será notificado al beneficiario, en su caso a la entidad 

colaboradora, concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los 

documentos que estime oportunos. 

3. Transcurrido el plazo de alegaciones, en el caso de que no se hubiera presentado 

ninguna, el órgano gestor solicitará la liquidación de los intereses de demora. 

Corresponderá al órgano gestor remitir la propuesta de resolución junto con el expediente 

para su sometimiento a informe de la Intervención Municipal. 

A los efectos de la liquidación de los intereses de demora, el plazo a tener en cuenta 

será el comprendido entre la fecha de pago de la cantidad afectada y el acuerdo de 

procedencia de reintegro. Cuando el procedimiento se inicie como consecuencia de la 

devolución voluntaria del beneficiario, pondrá fin al plazo la fecha en que se hubiera 

devuelto la cantidad a reintegrar, siempre y cuando fuera anterior a la del acuerdo de 

reintegro de la subvención. 

Si se hubieran presentado alegaciones o documentos, éstos serán examinados por el órgano 

gestor que emitirá informe de valoración. En este supuesto, antes de la propuesta de 

resolución, el expediente será sometido al trámite de audiencia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Celebrado dicho trámite se actuará 

conforme a lo indicado en el punto anterior. 

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, 

las obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre y el importe de la 

subvención a reintegrar junto con la liquidación de los intereses de demora. La 

resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
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Artículo 22. Infracciones y sanciones. 

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

misiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a 

título de simple negligencia. 

2. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los colectivos ciudadanos y 

entes sin personalidad, que tengan la condición de beneficiarios de subvenciones. Así 

como, en su caso, las entidades colaboradoras y los representantes legales de las 

personas beneficiarias de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar. 

3. El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 23. Plan anual de actuaciones de control financiero. 

1. El Plan anual de actuaciones de control financiero, previsto en el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local, incluirá las actuaciones relativas a toda clase 

de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, tanto en 

régimen de concurrencia competitiva como de concesión directa. 

2. En el Plan señalado se determinará el ámbito de control, el cual tendrá por objeto 

comprobar el cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la 

gestión y aplicación de la subvención, así como la adecuada y correcta financiación de 

las actividades subvencionadas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente modificación de la ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles desde 

el día siguiente a la completa publicación de su texto definitivo en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería. 

 

 

A N E X O 

 

BASES REGULADORAS DE LAS DISTINTAS LÍNEAS DE SUBVENCIÓN 

 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

 

Artículo 1.- Objeto y Carácter de las Subvenciones 

Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de ayudas públicas a Entidades asociativas sin ánimo de 

lucro con sede o delegación permanente en el término Municipal de Almería y que tengan 

por objeto actuaciones de carácter social. 

Solo serán subvencionables los gastos corrientes quedando excluído cualquier gasto de 

inversión. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Las ayudas públicas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos o 

recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra subvención, 

ayuda, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá comunicarlo al 

órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, un su caso, disminuir 

el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

No serán beneficiarias aquellas Entidades que obtengan subvención del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para el mismo proyecto para el que solicite la subvención objeto de la 

Convocatoria. Asimismo, la Entidad solo podrá presentar un proyecto subvencionable para 

la misma Convocatoria de ayudas públicas. 

Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

a) Compromiso de la entidad beneficiaria de aportar el porcentaje del presupuesto 

de la actividad que se fije en la convocatoria. 

b) Estar inscrito en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del 

Ayuntamiento de Almería el último día de plazo de presentación de solicitudes de 

subvención de la correspondiente Convocatoria. 

Artículo 3.- Entidades Beneficiarias 

Las subvenciones reguladas en las presentes Bases irán dirigidas a Entidades sociales sin 

ánimo de lucro, con sede social o delegación permanente en el término municipal de 

Almería, y que entre sus fines esté el trabajar por la Prevención del riesgo social; la 

integración Social y laboral; Promoción personal y social; la Convivencia familiar y 

social normalizada; Promoción de la Autonomía personal y prevención de la Dependencia; la 

Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social; la Participación social y 

Promoción del voluntariado social. Todo ello desde la perspectiva de la Diversidad 

social, la transversalidad y la perspectiva de género. 

En concreto que la misión de las mismas sea el desarrollo de Proyectos relacionados con: 

- La Prevención, sensibilización y concienciación en materia de: 

a. Pobreza Infantil. 

b. Maltrato Infantil. 

c. Maltrato a Personas Mayores y personas con Diversidad Funcional. 

d. Violencia de género 

e. Conductas xenófobas y/o rechazo ante cualquier circunstancia en relación a la 

Diversidad social: multicultural, minorías étnicas, orientación e identidad 

sexual. 

- Integración social y Laboral, la Promoción personal y social: 
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a. Capacitación y motivación para el empleo. 

b. Talleres ocupacionales. 

- Convivencia familiar y social Normalizada: 

a. La Familia y la Educación en Valores. 

b. Escuelas de padres y madres. 

c. Actividades intergeneracionales y transmisión de valores. 

d. Actividades para el fomento de la convivencia social y desde los valores de la 

corresponsabilidad social en el bienestar social. 

- Promoción de la Autonomía personal y Prevención de la Dependencia. 

a. Envejecimiento Activo. 

b. Sensibilización, Concienciación y Promoción de la Diversidad Funcional desde la 

perspectiva de las potencialidades para la Inclusión plena. 

- Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social: 

a. Abordaje de la “mendicidad” y atención urgente a personas y/o familias en 

situación de pobreza o situaciones sobrevenidas. 

- Participación Social y Promoción del voluntariado social: 

a. Promoción del voluntariado dirigido a personas mayores y personas con 

Discapacidad o Diversidad Funcional. 

b. Actividades de formación para la mejora del Asociacionismo: misión, objetivos, 

planificación. 

Todas ellas con sede social o delegación permanente en el término municipal de Almería, 

siempre que cumplan con requisitos que se señalan en cada caso y acepten íntegramente el 

contenido de esta norma. 

Quedan excluidas aquellas Asociaciones que por su contenido pudieran ser subvencionadas 

por otras Áreas de éste Excmo. Ayuntamiento. 

Cuando se trate de Asociaciones con un objeto múltiple priorizará aquel que tenga mayor 

entidad en relación con los fines perseguidos por dicha Asociación. 

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 

de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 4.- Criterios objetivos de otorgamiento. 

Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el Proyecto deben hacer referencia a 

los mismos, así como especificar claramente quienes serán los destinatarios de las 

mismas. La concesión de las ayudas se regirá por los siguientes criterios generales que, 

a continuación, se enumeran: 

1.- Criterio de representatividad.- (Registro de socios en la Asociación, de acuerdo con 

la información disponible en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas). 
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Entre 25 y 50 socios  0 

Entre 51 y 100 socios  1 

Entre 101 y 200 socios  2 

Entre 201 y 300 socios  3 

Entre 301 y 500 socios  4 

Más de 500 socios  5 

 

2.- Criterio de repercusión social.- 

Programa solo abierto a los socios  1 

Programa abierto en parte a la población  2 

Programa completamente abierto a la población  3 

 

3.- Criterio de proyección social.- (Documento Memoria específica de actividades de la 

Asociación en el año anterior) 

No tuvo ninguna actividad de interés social el año anterior 0 

Tuvo una o dos actividades de interés social el año 

anterior 
1 

Tuvo tres o más actividades de interés social el año 

anterior 
2 

 

4.- Criterio de compromiso organizativo.- 

Organización de actividades por personal remunerado 0 

Organización de actividades por voluntarios 1 

Organización de actividades por voluntarios y personal 

remunerado 
2 

 

5.- Sector con el que trabaja.- 

Comunidad en general  1 

Grupos específicos  2 

Población en riesgo  3 

 

6.- Tipo de Actividades.- 

Preventivas/sensibilización  3 

Informativas/formativas  2 

Convivencia/ocio/difusión  1 

Otro tipo  0 

 

7.- Criterio técnico.- 

Dependiendo del proyecto y de su grado de intervención social, se puntuará: 

Alto 3 3 

Medio 2 2 

Bajo 1 1 

Carece de contenido social 0 0 

La cuantía total de la Convocatoria se distribuirá entre las Asociaciones de manera 

proporcional a la puntuación obtenida en los criterios anteriormente señalados. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

Publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los siguientes sujetos: 

Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades Autónomas, 

Entidades que integran la Administración Local y el Sector Público Institucional. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
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d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7. - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 
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El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

PROBLEMAS DE DROGODEPENDENCIAS. 

 

Artículo 1.- Objeto y Carácter de las Subvenciones: 

Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de ayudas públicas a entidades asociativas sin ánimo de 

lucro con sede o delegación permanente en el término Municipal de Almería y que tengan 

por objeto actuaciones de carácter social, y en concreto actuaciones tendentes a la 

integración de las personas con problemas de drogodependencias. 

Solo serán subvencionables los gastos corrientes quedando excluido cualquier gasto de 

inversión. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Las subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos o 

recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra subvención, 

ayuda, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá comunicarlo al 

órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, en su caso, disminuir 

el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

No serán beneficiarias aquellas Entidades que obtengan subvención del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para el mismo proyecto para el que solicite la subvención objeto de la 

Convocatoria. Asimismo, la Entidad solo podrá presentar un proyecto subvencionable para 

la presente Convocatoria de ayudas públicas. 

Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

 Compromiso de la entidad beneficiaria de aportar el porcentaje del presupuesto de 

la actividad que se fije en la convocatoria. 

 Estar inscrito en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento 

de Almería el último día de plazo de presentación de solicitudes de subvención de 

la correspondiente Convocatoria. 
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Artículo 3.- Entidades Beneficiarias 

Las subvenciones reguladas en las presentes Bases irán dirigidas a las siguientes 

entidades: Asociaciones de carácter social sin ánimo de lucro cuya finalidad es la 

integración de las personas con problemas de drogodependencias, con sede social o 

delegación permanente en el término municipal de Almería, siempre que cumplan con los 

requisitos que se señalan en cada caso y acepten íntegramente el contenido de estas 

bases. 

Asimismo no podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 

de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 4.- Criterios objetivos de otorgamiento 

Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el Proyecto deben hacer referencia a 

los mismos, de lo contrario, se puntuará con 0 puntos. Es importante reflejar las 

actividades que se van a desarrollar, así como especificar claramente quienes serán los 

destinatarios de las mismas. 

La concesión de las ayudas se regirá por los siguientes criterios generales que, a 

continuación, se enumeran: 

1.- Criterio de repercusión social.- 

Programa completamente abierto a la población 

con problemas de drogodependencia 5 Puntos. 

2.- Criterio de proyección social.- (Documento Memoria específica de actividades de la 

Asociación en el año anterior) 

No tuvo ninguna actividad de interés social el año anterior 0 Puntos. 

Tuvo una o dos actividades de interés social el año anterior 1 Puntos. 

Tuvo tres o más actividades de interés social el año anterior 3 Puntos. 

3.- Criterio de compromiso organizativo.- 

Organización de actividades por personal remunerado 0 Puntos. 

Organización de actividades por voluntarios 1 Puntos. 

Organización de actividades por voluntarios y personal 

remunerado 3 Puntos. 

4.- Sector con el que trabaja.- 

Comunidad en general 1 Puntos. 

Grupos específicos 2 Puntos. 

Población en riesgo 3 Puntos. 

5.- Tipo de Actividades.- 

Preventivas: Sensibilización 2 Puntos. 
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Reinsertadoras/integradoras 4 Puntos. 

 

La puntuación máxima a alcanzar asciende a un total de: 25 puntos. 

La cuantía total de la Convocatoria se distribuirá entre las Asociaciones de manera 

proporcional a la puntuación obtenida en los criterios anteriormente señalados. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los siguientes sujetos: 

Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades Autónomas, 

Entidades que integran la Administración Local y el Sector Público Institucional. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7. - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en la 

legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 
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Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD 

Artículo 1.- Objeto y Carácter de las Subvenciones 

Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones y ayudas económicas a aquellos 

programas, actuaciones y actividades realizados por entidades y asociaciones que incidan 

en materia de Políticas de Igualdad y que se desarrollen durante el ejercicio que se 

especifique en la correspondiente convocatoria. 

Las subvenciones se podrán solicitar para la realización de los programas, actuaciones y 

actividades que en materia de Políticas de Igualdad incidan en alguna de las siguientes 

áreas, que a continuación se detallan: 

 Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 Promover la participación y presencia de la mujer en la vida política, económica, 

cultural y social del Municipio de Almería. 

 Realización de actividades socio-culturales ejecutadas y dirigidas hacia las 

Mujeres residentes en el Municipio de Almería. 

 Potenciar el Empleo en la Mujer mediante aquellos proyectos de creación de empleo 

y autoempleo en la mujer por parte de mujeres emprendedoras del Municipio de 

Almería. 

 Ocio y tiempo libre a través de la utilización positiva del tiempo libre con 

contenidos educativos, medioambientales y/o que promuevan especialmente la 

participación de mujeres con especiales dificultades. 
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 La educación en valores personales y de convivencia y la promoción de valores en 

materia de Políticas de Igualdad. 

 La promoción cultural y artística de las Mujeres residentes en el Municipio de 

Almería. 

 La realización de programas de investigación y estudios sobre aspectos 

relacionados con la Mujer en el Municipio de Almería. 

 Prevención, sensibilización y concienciación en materia de violencia de género. 

 Prevención, sensibilización y concienciación de la violencia de género en 

adolescentes. 

 Atención a mujeres en situación de exclusión social: prostitución y/o víctimas de 

trata. 

Solo serán subvencionables los gastos corrientes quedando excluido cualquier gasto 

de inversión. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Las subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos o 

recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra subvención, 

ayuda, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá comunicarlo al 

órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para en su caso disminuir el 

importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

No serán beneficiarias aquellas Entidades que obtengan subvención del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para el mismo proyecto para el que solicite la subvención objeto de la 

Convocatoria. Asimismo, la Entidad solo podrá presentar un proyecto subvencionable para 

la presente Convocatoria de ayudas públicas. 

Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

 Compromiso de la entidad beneficiaria de aportar el porcentaje del presupuesto de 

la actividad que se fije en la convocatoria. 

 Estar inscrito en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento 

de Almería el último día de plazo de presentación de solicitudes de subvención de 

la correspondiente Convocatoria. 
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Artículo 3.- Entidades Beneficiarias 

Las subvenciones reguladas en las presentes Bases irán dirigidas a las siguientes 

Entidades: 

Asociaciones de mujeres y Federaciones constituidas por éstas (salvo que algunas de sus 

asociaciones vayan a recibir alguna subvención en esta Convocatoria). También serán 

objeto de esta Convocatoria las Asociaciones distintas de las anteriormente descritas 

cuyo objeto sea eminentemente orientado a la igualdad. 

Todas ellas con sede social o delegación permanente en el término municipal de Almería, 

siempre que cumplan con los requisitos que se señalan en cada caso y acepten íntegramente 

el contenido de estas bases. 

Quedan excluidas las Asociaciones que por su contenido pudieran ser subvencionadas por 

otras Áreas de este Ayuntamiento. 

Cuando se trate de Asociaciones con un objeto múltiple, priorizará aquél que tenga mayor 

entidad en relación con los fines perseguidos por dicha Asociación. 

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 

de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 4.- Criterios objetivos de otorgamiento. 

Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el Proyecto deben hacer referencia a 

los mismos, así como especificar claramente quienes serán los destinatarios de las 

mismas. 

La concesión de las ayudas se regirá por los siguientes criterios generales que, a 

continuación, se enumeran: 

1.- Criterio de representatividad.- (Registro de socios en la Asociación, de acuerdo con 

la información disponible en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas). 

Entre 25 y 50 socios  0 

Entre 51 y 100 socios  1 

Entre 101 y 200 socios  2 

Entre 201 y 300 socios  3 

Entre 301 y 500 socios  4 

Más de 500 socios  5 

 

2.- Criterio de repercusión en relación a las áreas del artículo 1.- 

Sin repercusión 0 

Baja 1 

Media 2 

Alta 3 

 

3.- Criterio de proyección.- (Documento Memoria de actividades de la Asociación en el año 

anterior) 

No tuvo ninguna actividad de interés social el año anterior 0 

Tuvo una o dos actividades de interés social el año 

anterior 
1 

Tuvo tres o más actividades de interés social el año 

anterior 
2 

 

4.- Criterio de compromiso organizativo.- 

Organización de actividades por voluntarios 1 

Organización de actividades por voluntarios y personal 

remunerado 
2 
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´5.- Carácter participativo de las mujeres tejido social/productivo.- 

Bajo 1 

Medio 2 

Alto 3 

 

6.- Tipo de Actividades.- 

Preventivas/sensibilización  3 

Informativas/formativas  2 

Convivencia/ocio/difusión  1 

Otro tipo  0 

 

7.- Calidad del proyecto y viabilidad. 

Alto 3 3 

Medio 2 2 

Bajo 1 1 

La cuantía total de la Convocatoria se distribuirá entre las Entidades y Asociaciones de 

forma proporcional a la puntuación obtenida en los criterios anteriormente señalados. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

Publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los siguientes sujetos: 

Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades Autónomas, 

Entidades que integran la Administración Local y el Sector Público Institucional. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 
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En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7 - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO VECINAL 

Artículo 1.- Objeto y carácter de las Subvenciones. 

Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones para la promoción del tejido asociativo 

y desarrollo de actividades o proyectos relacionados con la participación ciudadana. 

Se establecen dos líneas de actuación: 

 LÍNEA 1 - Entidades Asociativas Vecinales del municipio de Almería. 

 LÍNEA 2 - Federaciones de Asociaciones de Vecinos del municipio de Almería. 

Solo serán subvencionables los gastos corrientes quedando excluido cualquier gasto de 

inversión. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 
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Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Las subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos o 

recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra subvención, 

ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá comunicarlo 

al órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, en su caso, disminuir 

el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

No serán beneficiarias aquellas Entidades que obtengan subvención del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para el mismo proyecto para el que solicite la subvención objeto de la 

Convocatoria. Asimismo, la Entidad solo podrá presentar un proyecto subvencionable para 

la misma Convocatoria de ayudas públicas. 

Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

a) Compromiso de la entidad beneficiaria de aportar el porcentaje del presupuesto de la 

actividad que se fije en la convocatoria. 

b) Estar inscrito en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de 

Almería el último día de plazo de presentación de solicitudes de subvención de la 

correspondiente Convocatoria. 

Artículo 3.- Entidades beneficiarias. 

Las subvenciones reguladas en las presentes Bases irán dirigidas a: 

 Entidades Vecinales del Municipio de Almería, y que entre sus fines esté la 

promoción del tejido asociativo y desarrollo de actividades o proyectos 

relacionados con la participación ciudadana. 

 Federaciones de Asociaciones de Vecinos del municipio de Almería. 

Quedan excluidas aquellas Asociaciones que por su contenido pudieran ser subvencionadas 

por otras Áreas de este Excmo. Ayuntamiento. 

Cuando se trate de Asociaciones con un objeto múltiple priorizará aquel que tenga mayor 

entidad en relación con los fines perseguidos por dicha Asociación. 

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 

de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 4.- Criterios objetivos de otorgamiento. 

Criterios objetivos LÍNEA 1: 
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Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el Proyecto deben hacer referencia a 

los mismos, así como especificar claramente quienes serán los destinatarios de las 

mismas. 

Los criterios interpretativos de evaluación de los proyectos presentados y la actividad 

general de las asociaciones solicitantes son las siguientes: 

 Trayectoria de la asociación y/o arraigo social. 

 Fomento y divulgación de costumbres y tradiciones de naturaleza cultural, 

histórica, etnográfica, etc. 

 Periodicidad y frecuencia de las mismas. 

 Antecedentes en el Área del buen funcionamiento de la asociación 

 Responsabilidad en el uso y óptimo aprovechamiento del Centro Vecinal. 

 Labor de dinamización del Barrio y sus vecinos 

 Diligencia en el cumplimiento de las obligaciones para con la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 

La puntuación de los proyectos de subvención será el resultado de la suma total de los 

siguientes criterios: 

CRITERIO PUNTUACIÓN MAXIMA 

Diligencia en el cumplimiento de las obligaciones con el Registro 

Municipal de Entidades Ciudadanas. 

Diligencia en la justificación de la subvención concedida 

anteriormente 

(0 ó 50 puntos) 25 puntos 

Valoración estratégica del Proyecto 

(de 0 a 25 puntos) 50 puntos 

Valoración de la antigüedad: 

Antigüedad mínima de 10 años de la Entidad solicitante 

(de 0 a 10 puntos) 

Valoración de la trayectoria en organización de actos autorizados 

por el Excmo. Ayuntamiento de Almería (de 0 a 15 puntos) 25 puntos 

MÁXIMO PUNTUABLE 100 PUNTOS 

No se abonará subvención a aquellas Asociaciones Vecinales que no hayan alcanzado un 

mínimo de 30 puntos en el proceso de baremación. 

Criterios objetivos LÍNEA 2: 

Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el Proyecto deben hacer referencia a 

los mismos, así como especificar claramente quienes serán los destinatarios de las 
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mismas. Los criterios interpretativos de evaluación de los proyectos presentados y la 

actividad general de las Federaciones solicitantes son las siguientes: 

 Trayectoria de la Federación y/o arraigo social. 

 Fomento y divulgación de costumbres y tradiciones de naturaleza cultural, 

histórica, etnográfica, etc. 

 Periodicidad y frecuencia de las mismas. 

 Antecedentes en el Área del buen funcionamiento de la Federación. 

 Responsabilidad en el uso y óptimo aprovechamiento del Centro Vecinal. 

 Labor de dinamización del Barrio y sus vecinos 

 Diligencia en el cumplimiento de las obligaciones para con la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 

El montante del importe total de subvenciones a conceder en la presente convocatoria se 

distribuirá de forma lineal entre los solicitantes, de acuerdo con las solicitudes 

presentadas. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los siguientes sujetos: 

Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades Autónomas, 

Entidades que integran la Administración Local y el Sector Público Institucional. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

a disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es 

y en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 
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día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7. - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS CONCURSO SPOT PUBLICITARIO “PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS”  

 

Artículo 1.- Objeto y justificación: 

Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir a crear entre la juventud, y la sociedad en general, una actitud crítica y de 

rechazo ante el consumo de drogas, dentro de la actividad de prevención de la 

drogodependencia del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de 

Spot Publicitario “Prevención de Drogodependencias” de Almería. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 42 / 289

 

Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación.  

La cuantía de los premios, a los cuales se les aplicarán las retenciones oportunas en 

concepto de I.R.P.F., se determinarán en la correspondiente convocatoria. 

Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar todas las personas mayores de dieciséis años, inclusive, que formalicen 

su inscripción dentro del plazo y con los requisitos que se establezca en la 

convocatoria. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 

La temática del concurso tratará la prevención del consumo de drogas. 

Quedarán descalificados los trabajos que muestren sustancias estupefacientes o el consumo 

directo de estas, que puedan herir la sensibilidad de la población en general o de las 

personas con problemas de consumo de drogas y sus familiares. 

Los participantes presentarán su SPOT, en la forma y en el número que se establezca en la 

convocatoria, grabado en soporte electrónico o en el medio que se indique, pudiendo ser 

una grabación realizada con teléfono móvil o cámara de vídeo, y con los requisitos 

técnicos que se determinen en la convocatoria. 

Se valorarán los siguientes criterios objetivos de otorgamiento, pudiendo añadirse en su 

caso otros en la correspondiente convocatoria: 

1. Producciones audiovisuales que aborden positivamente la prevención del consumo de 

drogas, sin imágenes alusivas al mismo. 

2. Producciones audiovisuales que desarrollen guiones con mensajes positivos y directos 

que promuevan la sensibilización y prevención en la población juvenil. 

3. Capacidad de dirección y conducción del guión. 

4. Adaptación del guión, ejecución artística y cumplimiento de las directrices del 

director. 

5. Calidad técnica de la imagen (nitidez, color, montaje y presentación). 

6. Calidad de sonido (claridad del mensaje y diálogos). 

Se procederá a la ponderación específica de los criterios en la correspondiente 

convocatoria, siendo la puntuación máxima obtenida de 100 puntos. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 
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Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como en cualquiera de las formas 

prevista en el art. 16.4 de la LPACAP 39/2015. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes, se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS).  

No obstante, cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá 

prorrogado al primer día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que 

se presenten fuera del plazo establecido. 

 

Artículo 6 .- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

La Comisión Técnica a la que se alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por 

un jurado formado por personas conocedoras de la materia objeto del concurso y con 

sujeción a las siguientes reglas: 

• Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y resolverá 

cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área que convoque los 

premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar el fallo del jurado y 

la asignación de los premios. 

• El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de las 

categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien por no 

ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

• Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde al 

Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería.  

 

Artículo 7 - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

 

Artículo 8 .- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 9 .- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 
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Artículo 10 .- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS O ACTIVIDADES DEPORTIVOS QUE 

COMPLEMENTEN LOS DESARROLLADOS POR EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

1.- Objeto y carácter 

Las normas contenidas en las presentes bases reguladoras constituyen el marco de 

actuación y el régimen jurídico aplicable a la concesión de subvenciones, para programas 

o actividades en materia deportiva que complementen los propios del Patronato Municipal 

de Deportes (en adelante PMD) que, según el art 2.1 de sus Estatutos, es la promoción 

deportiva y el desarrollo de la cultura física de la población del municipio, 

particularmente en su faceta de deporte aficionado. 

Las ayudas tendrán el carácter de subvención. La cuantía total máxima que figure en la 

convocatoria queda condicionada, para su concesión y tramitación, a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento en que se resuelva la concesión. En el 

supuesto que el crédito aprobado en el Presupuesto del PMD, que se integra y aprueba en 

el Presupuesto General del Ayuntamiento de Almería, fuera superior a la cuantía 

inicialmente estimada, el Patronato podrá decidir su aplicación o no a la convocatoria, 

previa tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, sin 

necesidad de nueva convocatoria. 

Atendiendo a los objetivos de solidaridad, mejora de la calidad de vida, promoción y 

desarrollo de la cultura física en el municipio y en orden a facilitar el acceso de todos 

los almerienses a los diferentes niveles de práctica deportiva, que contribuya en su 

realización personal y/ o social, el PMD de Almería, según las determinaciones contenidas 

en las presentes bases, concederá las subvenciones, de acuerdo con los principios de 

pública concurrencia y objetividad en la concesión, siempre que exista consignación 

presupuestaria suficiente, de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 17 de 

noviembre, General de subvenciones, así como el Reglamento aprobado mediante RD 887/2006, 

21 de julio que desarrolla dicha Ley. 

El importe de las ayudas reguladas por las presentes bases en ningún caso podrá ser de 

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 

Administraciones Públicas o entes privados, supere el coste de la actividad a desarrollar 

por el destinatario, siendo compatibles con las mismas hasta el límite mencionado. 

2.- Publicidad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 

General de Subvenciones, el anuncio de la correspondiente convocatoria será publicado en 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Almería y en las páginas web del Ayuntamiento de Almería (www.almeriaciudad.es) y del 

PMD (www.pmdalmeria.es). 

Se publicarán igualmente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en las páginas 

WEB del PMD y Ayuntamiento, las ayudas que se concedan con arreglo a estas bases. 
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3.- Personas Beneficiarias. 

Podrán solicitar subvenciones: 

 Los clubes y secciones deportivas inscritas en el Registro Andaluz de Entidades 

Deportivas de la Junta de Andalucía, con domicilio social en el municipio de 

Almería e inscritos en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del 

Ayuntamiento de Almería. 

 Las Federaciones deportivas (cuando el proyecto que presenten se desarrolle en el 

municipio de Almería capital) para la realización de actividades que contribuyan a 

la consecución de alguno de los objetivos básicos previstos por el PMD y que se 

puedan enmarcar dentro de un programa de colaboración mutua. 

 Personas jurídicas sin ánimo de lucro, sólo y exclusivamente para la modalidad D) 

Fomento de Escuelas de Iniciación y Formación Deportiva y Actividades 

Extraescolares en los Centros de Enseñanza. 

El régimen jurídico aplicable a las obligaciones de los beneficiarios y beneficiarias se 

recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería, así como en 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte 

de aplicación. Además, se establecen como obligaciones específicas en estas bases 

reguladoras, las siguientes: 

 A) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 

de la ayuda. No se permitirán cambios de fechas para realizar la actividad 

subvencionada, una vez que haya finalizado el plazo de ejecución incluido en el 

acuerdo de concesión. 

 B) Acreditar la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda. 

No podrán ser destinatarios de subvenciones reguladas en estas bases: 

 Las Sociedades Anónimas Deportivas. 

 Los clubes deportivos expulsados de las competiciones deportivas municipales 

durante la temporada anterior a la de la solicitud y, en general, aquellas 

entidades que interfieran negativamente en el funcionamiento de los servicios 

ofertados por el Patronato. 

 Aquellos clubes que no estén dados de alta en el Programa Municipal de Escuelas 

Deportivas del Patronato o que, aun estando dados de alta, no tengan al día la 

documentación requerida. 

 Los clubes y secciones deportivas, las federaciones deportivas y las personas 

jurídicas, que mantengan deudas por precios públicos con el Patronato Municipal de 

Deportes de Almería. 

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 

de la Ordenanza General de Subvenciones. 
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Además, quedarán excluidas de esta convocatoria: 

 Las Federaciones para aquellas actividades incluidas en sus calendarios oficiales, 

salvo aquellas competiciones o eventos deportivos de carácter puntual, que por su 

naturaleza resulten de interés para el municipio y se encuentren encuadradas 

dentro de alguna de las modalidades objeto de estas bases. 

 Aquellas actividades o programas que vengan reguladas en otras convocatorias de 

ayudas del PMD o bien, estén ya recogidas en la programación general del mismo. 

 Los programas y actividades de centros de enseñanza que no se correspondan con la 

modalidad D) de las presentes bases. 

 Los programas deportivos y actividades organizados/as con motivo de fiestas o 

festejos de los barrios, salvo aquellos que por su naturaleza resulten de interés 

para el municipio y siempre que dichos programas y actividades no estén recogidos 

en la programación general del Patronato en el año de la convocatoria. 

 Los/as deportistas que reciban ayuda ADO, ADOP y/ o PAO (Plan Andalucía Olímpica), 

así como de otros programas destinados a especialidades no olímpicas ni 

paralímpicas. 

 Si la incorporación de los deportistas a estas ayudas fuera posterior a la 

concesión de la subvención por el Patronato, deberán renunciar a una de las 

mismas, acreditando debidamente, en su caso, la renuncia a la ayuda recibida si 

optaran, finalmente, por la subvención municipal. El incumplimiento de esta 

condición podrá motivar la instrucción de un expediente de revocación y reintegro 

de la subvención concedida. 

 Los/as deportistas que reciban algún tipo de ayuda de su federación deportiva 

nacional o territorial, siempre que supere las cantidades asignadas en el baremo 

de la convocatoria. 

 Las actividades o programas que no cumplan alguno de los requisitos establecidos 

en las presentes bases. 

4.- Modalidades y criterios de valoración 

Se establecen varias modalidades de subvención según el carácter de la actividad a 

subvencionar: 

A) Deporte de competición: 

Las ayudas se destinarán para el desarrollo de la actividad deportiva competitiva 

propia del club (deporte federado o deporte escolar), siempre que reúnan los requisitos 

recogidos en estas bases. El deporte de alto rendimiento está incluido en este apartado. 

Para optar a estas ayudas es necesario estar incluido en los listados de Deportistas de 

Alto Nivel y Alto Rendimiento de la Junta de Andalucía del año en curso, o tener esta 

categoría en vigor. 

Para acceder a esta modalidad la entidad solicitante deberá acreditar suficientemente: 

 Tener una estructura de promoción deportiva (equipos de categorías entre Benjamín 

y Juvenil), que participen en los Juegos Deportivos Municipales y en las 

competiciones reguladas por las federaciones deportivas correspondientes (aportar 
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certificado federativo de licencias y equipos participantes de la temporada en 

vigor). 

 Los proyectos de los clubes que no tengan estructura de promoción deportiva y 

soliciten subvención para competición federada en categoría senior, se tramitarán 

como actividades de participación (Modalidad B) 

 Tener una estructura de técnicos deportivos con titulación adecuada a la normativa 

vigente (Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía). Se deberá 

acreditar ante el PMD la formación del personal técnico de la entidad. 

B) Actividades de participación: 

Las ayudas se destinarán a cubrir los gastos de aquellas actividades deportivas o 

programas, que no estén sometidas a tensiones de tipo afectivo o emocional como las que 

genera el deporte de competición, y donde predomine la consecución de objetivos físicos 

funcionales y psicosociales sobre los estrictamente deportivos., refiriéndolos a aquellas 

actividades o programas deportivos que definen lo que se ha dado en llamar "Deporte para 

Todos". 

También serán objeto de esta modalidad, los proyectos de los clubes que no tengan 

estructura de promoción deportiva y soliciten subvención para competición federada, en 

categoría senior. 

C) Eventos Deportivos 

Las competiciones deportivas de alto nivel pueden incidir positivamente en la práctica de 

la actividad física y el deporte, a la vez que, en determinadas ocasiones, proyectar y 

difundir la imagen de nuestra ciudad en el exterior. 

El PMD tendrá en cuenta a la hora de conceder subvenciones para espectáculos deportivos o 

competiciones federadas: el nivel deportivo de la actividad, en función de que sean de 

ámbito internacional, nacional o autonómico, el impacto o repercusión que estas pruebas 

puedan tener en los medios de comunicación, el coste total del programa y su nivel de 

financiación, la aportación de otras instituciones, entidades o empresas, ingresos 

debidos a la aportación de espectadores, etc. Todo ello con el fin de valorar las 

expectativas que pudieran despertarse entre los diferentes agentes sociales con relación 

a esta actividad. 

D) Escuelas de iniciación y formación deportiva y actividades extraescolares en los 

centros de enseñanza 

Para acceder a esta modalidad la entidad solicitante deberá acreditar suficientemente: 

 Tener una estructura de promoción deportiva (equipos de categorías entre Benjamín 

y Juvenil), que participen en los Juegos Deportivos Municipales y en las 

competiciones reguladas por las federaciones deportivas correspondientes (aportar 

certificado federativo de licencias y equipos participantes de la temporada en 

vigor). 

 Tener una estructura de técnicos deportivos con titulación adecuada a la normativa 

vigente (Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía). Se deberá 

acreditar ante el PMD la formación del personal técnico de la entidad. 

 Las ayudas en esta modalidad tendrán como finalidad: 
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 La promoción de actividades deportivas extraescolares en los centros docentes de 

conformidad con lo establecido en la Orden de 17 de abril de 2017 (BOJA 26-04-

2017) y la Orden de 27 de marzo de 2019 (BOJA 11-04-2 019) que modifica la 

anterior, por las que se regulan los servicios complementarios de la enseñanza de 

aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros docentes 

públicos, así como la ampliación de horario. 

 La promoción de las actividades de iniciación y formación deportiva de 

federaciones y clubes deportivos. 

 Las distintas solicitudes se evaluarán según tres indicadores: a) el rendimiento 

deportivo, b) la incidencia social y c) nivel competitivo del espectáculo 

deportivo y, en su caso, y, en su caso, cualquier otro criterio que se determine 

en la convocatoria. 

Una misma entidad o club deportivo no podrá solicitar ayuda para más de dos modalidades 

en la misma convocatoria. 

Los conceptos a subvencionar se restringen exclusivamente a los de carácter económico de 

naturaleza corriente, por tanto, quedan excluidos los gastos de inversión y aquellos que 

no estén directamente relacionados con la actividad deportiva que se subvenciona. 

5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para resolver y otorgar las subvenciones, se estará 

a lo dispuesto en los Estatutos del patronato Municipal de Deportes y demás normas de 

aplicación. 
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Según el art. 10 de la LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos 

órganos que la tengan en la legislación de Régimen Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

A tenor de las presentes bases reguladoras el plazo de presentación de la cuenta 

justificativa será de 30 días naturales, desde el cobro de la subvención o desde que 

finalice la actividad subvencionada, lo que resulte de aplicación en cada caso. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA AYUDAS AL TRANSPORTE Y ALOJAMIENTO POR 

PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES OFICIALES TERRITORIALES, NACIONALES E INTERNACIONALES EN 

LAS CATEGORÍAS INFANTIL, CADETE Y JUVENIL, DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 

 

1. Objeto y carácter. 

Las presentes bases, conforme lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y demás normativa de aplicación, tienen por objeto regular el 

procedimiento de concesión de subvenciones para la participación en competiciones 

deportivas oficiales de ámbito territorial, nacional e internacional, en las categorías 

infantil, cadete y juvenil, que se realicen en los plazos establecidos en cada 

convocatoria y en los términos que se recogen en las presentes bases. 

A efectos de estas bases, se entenderá por “competiciones oficiales” aquellas que estén 

incluidas en el calendario de las federaciones deportivas andaluzas, nacionales o 

internacionales. No se consideran dentro de este criterio las competiciones federadas de 

ámbito local o provincial. 

Los gastos objeto de subvención corresponderán exclusivamente a transporte y alojamiento 

por participación en dichas competiciones. El Patronato Municipal de Deportes (en 

adelante, PMD) podrá conceder subvenciones, previa solicitud y atendiendo a los criterios 

de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión, siempre que exista 

consignación presupuestaria suficiente. 
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El importe de las subvenciones reguladas por las presentes bases en ningún caso podrá ser 

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 

Administraciones Públicas o entes privados, supere el coste de la actividad a desarrollar 

por el destinatario, siendo compatibles con las mismas hasta el límite mencionado. 

De conformidad con el artículo 19.3 de la LGS, en caso de recibir otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que sufraguen la actividad subvencionada, deberá comunicarse 

al órgano concedente tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, en su caso, disminuir 

el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos”. 

2. Publicidad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 

General de Subvenciones, el anuncio de la correspondiente convocatoria será publicado en 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Almería y en la página web del PMD (www.pmdalmeria.es). 

Se publicarán igualmente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la página WEB 

del PMD, las ayudas que se concedan con arreglo a estas bases. 

3. Destinatarios. 

Podrán solicitar subvenciones: 

a) Los clubes y secciones deportivas inscritas en el Registro Andaluz de Entidades 

Deportivas de la Junta de Andalucía, con domicilio social en el municipio de Almería e 

inscritos en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 

No podrán ser destinatarios de subvenciones: 

a) Aquellos clubes que se encuentren incursos en expediente de reintegro de subvenciones 

públicas como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas concedidas, 

aquellas que tengan pendientes cuentas justificativas de ejercicios anteriores o en 

cualquiera de los casos previstos en el art. 13.2 de la Ley General de Subvenciones. 

b) Las Sociedades Anónimas Deportivas. 

d) Los clubes deportivos y/ o personas físicas expulsados de las competiciones deportivas 

municipales durante la temporada anterior a la de la solicitud. 

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 

de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Quedarán excluidas de esta convocatoria: 

a) Aquellas competiciones que hayan sido objeto de subvención en otras convocatorias de 

ayudas del PMD. 

b) Los clubes y/ o personas físicas que tengan totalmente cubiertos los gastos de 

participación por su federación deportiva correspondiente. 

4. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

5. Criterios de valoración. 
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El Patronato tendrá en cuenta a la hora de conceder estas subvenciones: el nivel 

deportivo de la actividad (internacional, nacional o autonómico); el coste total del 

programa y su nivel de financiación, así como la aportación de otras instituciones, 

entidades o empresas, etc. 

Los gastos subvencionables serán exclusivamente el transporte y el alojamiento en 

competiciones internacionales, nacionales y autonómicas, para las categorías infantil, 

cadete y juvenil. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local. 

Artículo 8 .- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 
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Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.  

 

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA FOMENTO Y MEJORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXIS 

ADAPTADOS A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

Artículo 1. Objeto, justificación, régimen jurídico. 

Las normas contenidas en las presentes bases reguladoras constituyen el marco de 

actuación y el régimen jurídico aplicable a la concesión de subvenciones para fomento y 

mejora del servicio de autotaxis adaptados a personas con movilidad reducida del 

municipio de Almería, todo ello debido al mayor coste de adaptación y mantenimiento que 

caracteriza a este tipo de vehículos, en comparación con los taxis convencionales. 

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva prevista en el 

artículo 22.1 in fine de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(LGS), mediante prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global 

máximo destinado a las subvenciones, y, en toda caso, hasta el importe individual máximo 

que se fije en la convocatoria. 

Para todos los titulares de licencia de autotaxis que acrediten disponer de vehículos 

adaptados y debidamente aprobados por el Ayuntamiento de Almería antes de la finalización 

del plazo para la presentación de solicitudes. Estas subvenciones se destinarán a cubrir 

los mayores gastos en los que habitualmente incurren estos profesionales. 

Estas bases reguladoras obedecen a la necesidad de implantar iniciativas sociales de 

movilidad que favorezcan la accesibilidad en los desplazamientos en taxi. La manifiesta 

insuficiencia de vehículos especiales adaptados impide que las personas con restricciones 

en su movilidad funcional puedan ejercer con garantías su derecho a una accesibilidad 

plena.  

Por consiguiente, se trata de unas bases reguladoras que favorecen la integración social 

y posibilita una vida normalizada para un determinado sector de la población, sometido, 

en no pocas ocasiones, a cierta discriminación social. Además, estas bases permiten que 

los titulares de licencias de autotaxi cuenten con un incentivo económico que contribuya 

a que en el municipio de Almería se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 8 del 

Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad, y apartados 1 y 2 del artículo 54 del Decreto 

35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo. Dicha normativa 

establece lo siguiente: 

1. Las Administraciones competentes promoverán el acceso al servicio de taxi al conjunto 

de personas usuarias y, en particular, la incorporación del vehículo adaptado para las 

personas usuarias con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la normativa 

vigente. 

2. Los municipios o entidades competentes incluirán en sus Ordenanzas las disposiciones 

oportunas para que al menos un 5 por ciento, o un porcentaje superior si se justifica su 
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necesidad, de las licencias de taxi correspondan a vehículos adaptados conforme al Anexo 

VII del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transportes para personas con discapacidad. Las personas titulares de las licencias 

solicitarán voluntariamente que su taxi sea adaptado; pero si no se cubre el citado 

porcentaje, los Ayuntamientos exigirán a las últimas licencias que concedan que su auto 

taxi sea adaptado. 

En el Anexo VII del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los modos de transporte para personas con discapacidad, se definen las características a 

tener en cuenta para que un taxi pueda ser considerado accesible. En concreto, se fija la 

obligación de cumplir con la norma UNE 26494, y sus respectivas modificaciones, 

“Vehículos de carretera. Vehículos para el transporte de personas con movilidad reducida. 

Capacidad igual o menor a nueve plazas, incluido el conductor”. Asimismo, el artículo 133 

del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 

normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 

transporte en Andalucía, establece que “los taxis o vehículos especiales accesibles 

deberán reunir las condiciones establecidas en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de 

noviembre. 2. En todos los municipios, los ayuntamientos promoverán que al menos un 5% o 

fracción de las licencias de taxis correspondan a vehículos adaptados conforme dispone el 

artículo 8 del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre. 3. La Administración de la 

Junta de Andalucía promoverá los mecanismos de colaboración con los entes locales para 

hacer efectivo lo dispuesto en el apartado anterior”. 

Este tipo de subvenciones se regirán por las presentes bases, y en lo no previsto y con 

carácter general, en lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y en el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla la Ley General de 

Subvenciones (RLGS), así como en cualquier otra normativa que pueda resultar de 

aplicación. 

La subvención será compatible con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, 

nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante lo anterior, y 

en virtud de lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS, se fijará como límite que el 

importe total de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 2. Requisitos de las personas beneficiarias, causas de exclusión y régimen de 

incompatibilidades. 

Las subvenciones reguladas en las presentes bases irán dirigidas a quienes ostenten la 

titularidad de una licencia de auto taxi otorgada por el Ayuntamiento de Almería, y en el 

momento de la convocatoria se encuentren en activo desempeñando su servicio con carácter 

habitual y permanente y cuenten con un vehículo adaptado a personas con movilidad 

reducida, homologado de acuerdo con los requisitos técnicos municipales y conforme a las 

especificaciones vigentes y obligatorias. 

El régimen jurídico de las obligaciones generales de los beneficiarios y beneficiarias de 

estas subvenciones se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de 

Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 

normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como obligaciones específicas 

en estas bases reguladoras, las siguientes: 

 El beneficiario de la subvención tendrá la obligación de exhibir de manera visible 

en su vehículo, durante los doce meses posteriores al otorgamiento de la 

subvención, una pegatina con la expresión Almería Accesible, en los términos y 

condiciones que se determine por los servicios técnicos municipales. 
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No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Además, quedan excluidos aquellos solicitantes afectados por sanciones pecuniarias 

pendientes de pago relacionados con infracciones previstas en la legislación de 

transportes. 

Artículo 3. Criterios de otorgamiento. 

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva prevista en el 

artículo 22.1 in fine de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(LGS), mediante prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global 

máximo destinado a las subvenciones, y, en todo caso, hasta el importe individual máximo 

que se fije en la convocatoria. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen 

en el periodo que se establezca en la correspondiente convocatoria. 

Así, se consideran gastos subvencionables la diferencia de coste por mayor gasto en que 

incurren los vehículos adaptados en los conceptos de coste combustible, coste de 

mantenimiento (aceite, filtros, correa de distribución, pastillas de frenos, neumáticos, 

etc) y coste de seguro. 

Artículo 4.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento de Almería requerirá al interesado solicitante para que 

subsane o complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación 

de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 6 - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para resolver y otorgar las subvenciones, se estará 

a lo dispuesto en la normativa de régimen local y demás normas de aplicación. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 55 / 289

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 8.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA PROFESIONALES DEL TAXI, POR LOS MAYORES GASTOS DE 

ADQUISICIÓN Y ADAPTACIÓN DE VEHÍCULOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 

Artículo 1.- Objeto, justificación, régimen jurídico. 

Las normas contenidas en las presentes bases reguladoras constituyen el marco de 

actuación y el régimen jurídico aplicable a la concesión de subvenciones para fomentar y 

mejorar en la ciudad la cobertura de taxis destinados a personas con movilidad reducida, 

todo ello debido al mayor coste de adquisición y adaptación que caracteriza a este tipo 

de vehículos, en comparación con los taxis convencionales. 

Las presentes bases reguladoras de las subvenciones se aprueban en el marco de la 

Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Almería, aprobada inicialmente el 

Pleno del Ayuntamiento de Almería, en sesión celebrada el día 25 de agosto de 2020 y 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 232 de 1 de diciembre 

de 2020. 

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva prevista en el 

artículo 22.1 in fine de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(LGS). 

Para todos los titulares de licencia que acrediten disponer de vehículos adaptados y 

debidamente aprobados por el Ayuntamiento antes de la finalización del plazo para la 

presentación de solicitudes. Esta línea de financiación se destinará a cubrir los mayores 

gastos en los que habitualmente incurren estos profesionales. 

Estas bases reguladoras obedecen a la necesidad de implantar iniciativas sociales de 

movilidad que favorezcan la accesibilidad en los desplazamientos en taxi. La manifiesta 

insuficiencia de vehículos especiales adaptados impide que las personas con restricciones 

en su movilidad funcional puedan ejercer con garantías su derecho a una accesibilidad 

plena. Por consiguiente, se trata de unas bases reguladoras que favorecen la integración 

social y posibilita una vida normalizada para un determinado sector de la población, 

sometido, en no pocas ocasiones, a cierta discriminación social, Además , estas bases 

permiten que los titulares de licencias de autotaxi cuenten con un incentivo económico 

que contribuya a que en el municipio de Almería se dé cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 8 del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre por el que se regulan las 
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condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los modos de transporte para personas con discapacidad y apartados 1 y 2 del artículo 54 

del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de turismo, Dicha 

normativa establece lo siguiente: 

1. Las Administraciones competentes promoverán el acceso al servicio de taxi al conjunto 

de personas usuarias y, en particular, la incorporación del vehículo adaptado para las 

personas usuarias con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la normativa 

vigente. 

2. Los municipios o entidades competentes incluirán en su Ordenanzas las disposiciones 

oportunas para que al menos u 5 por ciento, o un porcentaje superior si se justifica su 

necesidad, del as licencias de taxi correspondan a vehículos adaptados conforme al Anexo 

VII del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que e regulan las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 

transporte para personas con discapacidad. Las personas titulares de las licencias 

solicitarán voluntariamente que su taxi sea adaptado; pero si no se cubre el citado 

porcentaje, los Ayuntamientos exigirán a las últimas licencias que concedan que su auto 

taxi sea adaptado 

En el Anexo VII del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los modos de transporte para personas con discapacidad, se definen las características a 

tener en cuenta para que un taxi pueda ser considerado accesible. En concreto, se fija la 

obligación de cumplir con la norma UNE 26494, y sus respectivas modificaciones, 

“Vehículos de carretera. Vehículos para el transporte de personas con movilidad reducida. 

Capacidad igual o menor a nueve plazas, incluido el conductor”. Asimismo, el artículo 133 

del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 

normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 

transporte en Andalucía, establece que “los taxis o vehículos especiales accesibles 

deberán reunir las condiciones establecidas en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de 

noviembre. 2. En todos los municipios, los ayuntamientos promoverán que al menos un 5% o 

fracción de las licencias de taxis correspondan a vehículos adaptados conforme dispone el 

artículo 8 del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre. 3. La Administración de la 

Junta de Andalucía promoverá los mecanismos de colaboración con los entes locales para 

hacer efectivo lo dispuesto en el apartado anterior”. 

Estas subvenciones se regirán por las presentes bases, por la Ordenanza General de 

subvenciones del Ayuntamiento de Almería, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y en el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla la Ley General de 

Subvenciones (RLGS), así como en cualquier otra normativa que pueda resultar de 

aplicación. 

La subvención será compatible con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, 

nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, lo anterior, 

y en virtud de lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS, se fijará como límite que el 

importe total de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 2.- Requisitos de las personas beneficiarias, causas de exclusión y régimen de 

incompatibilidades. 

Las subvenciones reguladas en las presentes bases irán dirigidas a quienes ostenten la 

titularidad de una licencia de auto taxi otorgada por el Ayuntamiento de Almería, se 

encuentren en activo desempeñando su servicio con carácter habitual y permanente y 

cuenten con un vehículo adaptado a personas con movilidad reducida, homologado de acuerdo 

con los requisitos técnicos municipales y conforme a las especificaciones vigentes y 

obligatorias. 

El régimen jurídico de las obligaciones generales de los beneficiarios y beneficiarias de 

estas subvenciones se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de 

Almería, así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 
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normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como obligaciones específicas 

en estas bases reguladoras, las siguientes: 

 El beneficiario de la subvención tendrá la obligación de exhibir de manera visible en 
su vehículo, durante los doce meses posteriores al otorgamiento de la subvención, una 

pegatina con la expresión Almería Accesible, en los términos y condiciones que se 

determine por los servicios técnicos municipales. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Además, quedan excluidos aquellos solicitantes afectados por sanciones pecuniarias 

pendientes de pago relacionadas con infracciones previstas en la legislación de 

transportes. 

Artículo 3.- Criterios de otorgamiento. 

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva prevista en el 

artículo 22.1 in fine de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(LGS), teniendo en cuenta el sobrecoste de amortización por la adquisición de un vehículo 

de mayor volumen y capacidad y su antigüedad. 

La convocatoria establecerá la cuantía individualizada de la subvención teniendo en 

cuenta como criterios para su determinación el importe del sobrecoste y antigüedad del 

vehículo. 

Se consideran gastos subvencionables los gastos derivados del mayor coste de adquisición 

de un vehículo adaptado en relación con un vehículo normal y los gastos de adaptación, 

quedando excluidos cualquier gasto de naturaleza económica corriente. 

 

Artículo 4.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento de Almería requerirá al interesado solicitante para que 

subsane o complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación 

de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS); No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

No obstante, en la convocatoria se podrá determinar un plazo determinado y concreto para 

la presentación de las solicitudes, debiendo tener en cuenta, en este caso, la previa 
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publicación del extracto de la convocatoria en el BOP de Almería y la indicación en el 

mismo de los plazos concretos que se determinen. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el acuerdo de otorgamiento se indicarán los aspectos recogidos en el artículo 14 de la 

Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 6.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para resolver y otorgar las subvenciones, se estará 

a lo dispuesto en la normativa de régimen local y demás normas de aplicación. 

Artículo 7.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 8.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

 

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TAXI CON DISTINTIVO 

CERO EMISIONES Y ECO 

 

Artículo 1.- Objeto, justificación, régimen jurídico. 

Las normas contenidas en las presentes bases reguladoras constituyen el marco de 

actuación y el régimen jurídico aplicable a la concesión de subvenciones para la 

adquisición de vehículos para taxi con cero emisiones distintivo y eco, durante el 

periodo subvencionable, con esta medida se persigue impulsar la renovación de flota y la 

implementación de actuaciones dirigidas a la mejora de la calidad del aire, con el 

objetivo de alcanzar los objetivos previstos en Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 

climático y transición energética. 

Las definiciones de las etiquetas CERO emisiones y ECO, son las incluidas en el Real 

Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Vehículos y sus anexos. 

Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva prevista en el 

artículo 22.1 in fine de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

(LGS), Este tipo de subvenciones se regirán por las presentes bases, y en lo no previsto 

y con carácter general, por la Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de 
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Almería, aprobada inicialmente el Pleno del Ayuntamiento de Almería, en sesión celebrada 

el día 25 de agosto de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 

número 232 de 1 de diciembre de 2020, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y por el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla la Ley General 

de Subvenciones (RLGS). 

Asimismo, se rige por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, por las restantes normas de Derecho 

Administrativo y, en su defecto, por las normas del Derecho Privado. 

El extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería. 

Artículo 2.- Requisitos de las personas beneficiarias, causas de exclusión y régimen de 

incompatibilidades. 

Las subvenciones reguladas en las presentes bases irán dirigidas a quienes ostenten la 

titularidad de una licencia de auto taxi otorgada por el Ayuntamiento de Almería, se 

encuentren en activo desempeñando su servicio con carácter habitual y permanente y que en 

el plazo establecido en la convocatoria adquieran un vehículo para taxi con distintivo 

eco y cero emisiones. 

El régimen jurídico de las obligaciones generales de los beneficiarios y beneficiarias de 

estas subvenciones se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de 

Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás 

normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como obligaciones específicas 

en estas bases reguladoras: 

1. Ser titular de licencia de autotaxi en activo del Ayuntamiento de Almería y no 

encontrarse en situación de suspensión. 

2. Adquirir o haber adquirido en el plazo establecido en la convocatoria un vehículo con 

las características previstas en la convocatoria para su adscripción a la licencia de 

autotaxi. 

3. No haber sido beneficiario de subvención por este concepto por el Ayuntamiento de 

Almería en convocatorias anteriores, salvo los casos en los que el vehículo subvencionado 

se declare siniestro total o tenga una avería de imposible reparación. 

4. El vehículo adquirido no podrá tener una antigüedad superior a la establecida en la 

legislación vigente. 

5. Deber de incorporar en un lugar visible del vehículo adquirido una referencia expresa 

a que la adquisición del vehículo fue subvencionada por el Ayuntamiento de Almería. 

6. Factura de adquisición del vehículo en la que se detalle: 

- Matrícula o número de bastidor. 

- Marca del vehículo. 

- Modelo. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

La subvención será compatible con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, 

nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales; No obstante, y en virtud 

de lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS, se fijará como límite que el importe total 

de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 60 / 289

 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 

actividad subvencionada. 

Estas ayudas están sometidas al régimen de minimis, conforme a las disposiciones del 

Reglamento (CE) Nº1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado a las ayudas de minimis, por la que las 

ayudas percibidas por el beneficiario no podrán superar los 200.000 euros para cualquier 

tipo de gasto en un periodo de tres ejercicios fiscales, cualquiera que sea el origen de 

las ayudas minimis, la forma de las ayudas o el objetivo perseguido, excepción hecha para 

el sector de transporte por carretera, cuya cuantía no superará los 100.000 euros. 

Artículo 3.- Criterios de otorgamiento y cuantía de la subvención. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, el procedimiento de concesión es el de concurrencia competitiva, 

estableciéndose como criterios de adjudicación los previstos en la convocatoria. 

El crédito consignado en la convocatoria se distribuirá de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

Distintivo cero emisiones: Se establecerá en la convocatoria una cantidad fija por 

vehículo, dicha cuantía, que se establecerá en la convocatoria, será como mínimo de 4.000 

y máximo de 6.000 €. 

Distintivo eco: Se establecerá en la convocatoria una cantidad fija por vehículo, dicha 

cuantía, que se establecerá en la convocatoria, será como mínimo de 2.000 y máximo de 

4.000 €. 

En los casos, en los que el importe total de las subvenciones a conceder a los 

beneficiarios sea superior a la cuantía global de la subvención, la cuantía individual se 

reducirá en la forma establecida en la convocatoria. 

Las convocatorias se sujetarán a los principios de publicidad, transparencia, 

objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de 

objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria se imputarán a la 

aplicación presupuestaria prevista en los presupuestos del Ayuntamiento de Almería para 

el correspondiente ejercicio económico. 

En todo caso el crédito dependerá de la disponibilidad presupuestaria y será determinado 

en la correspondiente convocatoria. 

Artículo 4.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Almería o en 

cualquiera de sus registros periféricos, en horario laboral, de lunes a viernes, así como 

en cualquiera de los registros previstos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 

solicitudes se dirigirán a la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento de Almería requerirá al interesado solicitante para que 

subsane o complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación 

de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 
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cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. 

No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera del plazo establecido. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 6.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para resolver y otorgar las subvenciones, se estará 

a lo dispuesto en la normativa de régimen local y demás normas de aplicación. 

Artículo 7.- Forma y secuencia del pago de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 8.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

Los beneficiarios de la subvención justificaran la subvención mediante la presentación, 

en el plazo establecido en la convocatoria, de los siguientes documentos. 

- Acreditación mediante fotografía del deber de incorporar en un lugar visible del 

vehículo adquirido una referencia expresa a que la adquisición del vehículo fue 

subvencionada por el Ayuntamiento de Almería y declaración de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto. 

- Factura de adquisición del vehículo, en la que se detalle: 

- Matrícula o número de bastidor. 

- Marca del vehículo. 

- Modelo. 

- Acreditación de la forma de pago. 

Artículo 9.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 

DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA PARA LA DINAMIZACIÓN Y PROMOCIÓN DEL COMERCIO  
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Artículo 1.- Objeto y Carácter de las subvenciones. 

Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Comerciantes que 

desarrollen su actividad tendente a la dinamización y promoción del comercio en el 

municipio de Almería.  

La gestión de las subvenciones se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las Bases Reguladoras , a lo establecido en la Ley 

39/2015 de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas ( LPACAP ), a la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones ( LGS 

), y el RD 887/2006, de 21 de Julio, que desarrolla el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones ( RLGS ), además de cualquier otra normativa que pueda resultar de 

aplicación.  

Las subvenciones podrán ser compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra subvención, 

ayuda, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá comunicarlo al 

órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, en su caso, disminuir 

el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos.  

No serán beneficiarias de subvención aquellas Entidades que obtengan subvención del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para el mismo proyecto para el que solicite la subvención 

objeto de la Convocatoria. Asimismo la Entidad sólo podrá presentar un proyecto 

subvencionable para la presente convocatoria de ayudas públicas.  

Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.  

Artículo 3.- Entidades beneficiarias 

Las subvenciones reguladas en las presentes Bases irán dirigidas a Asociaciones de 

Comerciantes y de Hosteleros, con sede social o delegación permanente en el término 

municipal de Almería y, que entre sus fines esté:  

a.- Preservar el tejido empresarial, fomentando la dinamización y promoción del comercio. 

b.- Proteger el interés general de la ciudadanía de Almería dando soporte a los 

trabajadores autónomos. 

c.- Lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible una 

reactivación del comercio y la economía de nuestra ciudad, actuando directamente sobre 

las personas físicas y jurídicas mas afectadas que conforman el sector industrial. 

d.- Impulsar la actividad comercial y económica en el término municipal de Almería 

otorgando subvenciones a las Asociaciones de Comerciantes para dar impulso al comercio.  

4.- Criterios objetivos de otorgamiento 

Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el proyecto deben de hacer referencia 

a los mismos, así como especificar claramente quienes serán los destinatarios de dichas 

subvenciones. 
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La concesión de las ayudas se regirá por los siguientes criterios generales que, a 

continuación, se enumeran:  

Criterios de valoración de las solicitudes 

Cada Asociación presentara un sólo proyecto. Los méritos generales que servirán de 

fundamento para conceder la subvención , son los indicados a continuación. 

Cada proyecto podrá ser valorado con un máximo de 150 puntos con arreglo a los criterios 

generales siguientes: 

Experiencia que el solicitante tenga en relación 

al proyecto objeto de la subvención  

Los proyectos presentados tendrán 10 

puntos por cada edición anual hasta un 

máximo de 15 puntos. 

1ª edición/anual … 10 puntos 

2ª edición/anual … 20 puntos  

3ª edición/anual ….30 puntos  

Instalación de sede física (oficina de atención 

a los asociados,con trabajadores por cuenta 

ajena)  

Con sede física 50 puntos  

Sin sede física................0 puntos 

Por el nº de asociados. Justificar el número de 

asociados mediante certificado de la Asociación 

de ámbito local. 

Nº de asociados partiendo de 10 

asociados: 

10-20asociados…..…….1pto  

21-31.........................2pto  

32-42.........................3pto  

43-53............……….....4pto 

54-64...........………......5pto 

65-75...........………......6pto 

76-86.............………....7pto 

87-97...............………..8pto 

97-en adelante………....9pto 

Personas, que en número o cobertura de 

necesidades, pueda beneficiarse del proyecto 

subvencionado 

Por cada 10 asociados, 5 puntos hasta un 

máximo de 50 puntos: 

10-20……………………..5 pto 

21-31…………………...10 pto 

32-42…………………...15 pto 

43-53…………………...20 pto 

54-64…………………...25 pto 

65-75…………………...30 pto 

76-86…………………...35 pto  

87-97…………………...40 pto 

98-108………………….45 pto 

109 en adelante…....50 pto 

 

Adjudicación de las cuantías subvencionadas. 

La adjudicación de las cuantías subvencionadas se realizará aplicando los siguientes 

criterios: 

puntuación proyecto  

CP= -------------------------------------------------- X el importe de cada convocatoria 

suma total puntuación por los proyectos 

Donde CP es la cuantía de la subvención. 
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5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente.  

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería.  

Artículo 7- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 
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El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA PARA EL DESARROLLO Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS EN EL 

MARCO DE LA ACTUACIÓN MUNICIPAL EN MATERIA DE CONSUMO  

 

Artículo 1.- Objeto y Carácter de las subvenciones  

Las normas contenidas en las presentes Bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de ayudas públicas a las Asociaciones de Consumidores y 

Usuarios del municipio de Almería en el marco de la actuación municipal en materia de 

consumo.  

La gestión de las subvenciones se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las Bases Reguladoras , a lo establecido en la Ley 

39/2015 de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas ( LPACAP ), a la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones ( LGS 

), y el RD 887/2006, de 21 de Julio, que desarrolla el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones ( RLGS ), además de cualquier otra normativa que pueda resultar de 

aplicación.  

Las subvenciones podrán ser compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la Entidad reciba otra subvención, 

ayuda, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá comunicarlo al 

órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, en su caso, disminuir 

el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos.  

No serán beneficiarias de subvención aquellas Entidades que obtengan subvención del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para el mismo proyecto para el que solicite la subvención 

objeto de la Convocatoria. Asimismo la Entidad sólo podrá presentar un proyecto 

subvencionable para la presente convocatoria de ayudas públicas.  

Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.  

Artículo 3.- Entidades beneficiarias 

Las subvenciones reguladas en las presentes Bases irán dirigidas a Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios, con sede social o delegación permanente en el término municipal 

de Almería y, que entre sus fines esté:  

1.- Fomentar la información, formación y educación de los consumidores y usuarios en 

materia de consumo. 
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2.- Proteger el interés general de la ciudadanía de Almería mediante la defensa de los 

derechos y el reconocimiento de las obligaciones de los consumidores y usuarios de 

Almería. 

4.- Criterios objetivos de otorgamiento 

Se valorarán los siguientes aspectos, por lo que en el proyecto deben de hacer referencia 

a los mismos, así como especificar claramente quienes serán los destinatarios de las 

mismas. La concesión de las ayudas se regirá por los siguientes criterios generales que, 

a continuación, se enumeran:  

Cada proyecto podrá ser valorado con un máximo de 100 puntos con arreglo a los criterios 

generales siguientes: 

.- Realización de actividades en materia de consumo(cursos, ponencias, programas, 

folletos, campaña, etc): menos de 5 actividades…………….……..……10 puntos más de 6 

actividades…….…………………...…40 puntos 

.- Horario de apertura de la oficina de atención a las personas consumidores y usuarias 

de 9,30h a 13,30 h de lunes a viernes…………………………....5 puntos 

.- N.º de socios pertenecientes a la Asociación: menos de 50 ….….5 puntos 

más de 51……...…10 puntos 

.- Reclamaciones realizadas por escrito presentadas presencialmente en las Asociaciones:  

menos de 20 ……....5 puntos  

más de 21….….... 10 puntos 

.- Reclamaciones presentadas on line : menos de 25 ……....5puntos 

más de 26………….20 puntos 

.- Asesoramiento e información en consumo: menos de 100 consultas….10 puntos 

más de 101 consultas …….15 puntos  

La adjudicación de las cuantías subvencionadas se realizará aplicando los siguientes 

criterios: 

puntuación proyecto  

CP = --------------------------------------- X importe correspondiente a cada 

convocatoria 

suma total puntuación por los proyectos 

Donde CP es la cuantía de la subvención. 

 

5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 
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El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente.  

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.  

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería.  

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 
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BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA LA PROTECCIÓN Y ADOPCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS Y 

PERDIDOS 

 

Artículo 1.- Objeto, finalidad y régimen jurídico. 

El objeto de la presente Convocatoria es establecer las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, conforme al artículo 

22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para programas 

destinados a la protección y adopción de animales abandonados y perdidos, presentados por 

asociaciones sin ánimo de lucro. 

Las subvenciones a que se refieren estas bases reguladoras, además de lo previsto en las 

mismas, se regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones; por el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las subvenciones objeto de las presentes bases tendrán carácter voluntario y eventual, 

serán revocables y reducibles en los términos establecidos en la Ley y quedarán, en 

cualquier caso, condicionadas a la existencia de disponibilidad presupuestaria y crédito 

adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión. El importe de las 

subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 

con otras subvenciones, ayudas, ingreso o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada. En caso de recibir otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 

financien la actividad subvencionada deberá comunicarse al órgano concedente tan pronto 

como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 

dada a los fondos percibidos para, en su caso, disminuir el importe de la subvención en 

proporción a los ingresos recibidos. 

Serán compatibles con otras concedidas por otras Administraciones Públicas o por otras 

Áreas del Ayuntamiento para la misma finalidad, siempre que no excedan en su conjunto del 

importe total de la actividad o proyecto subvencionado. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las subvenciones obtenidas del Ayuntamiento de Almería en ejercicios anteriores no crean 

derecho alguno a favor de los peticionarios y no se tendrán en cuenta los precedentes, en 

tal sentido, como criterio determinante para una nueva concesión. 

Artículo 2.- Entidades beneficiarias. 

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases las asociaciones 

sin ánimo de lucro cuya finalidad sea la defensa y protección de los animales abandonados 

y perdidos, y reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser una asociación, sin ánimo de lucro, legalmente constituida, domiciliada en Almería 

e inscrita tanto en el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía como en el 

Registro Municipal de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Almería. 

b) Tener por principal finalidad, recogida en sus estatutos, la defensa y protección de 

los animales. 

c) Desarrollar la actividad subvencionada en el Municipio de Almería. 

Las asociaciones sin ánimo de lucro deberán mantener los requisitos exigidos en el 

apartado anterior durante todo el periodo de realización del programa o actividades 

subvencionadas. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 69 / 289

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en 

quienes concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la Ley 

General de Subvenciones y 5 de la Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

1. Contar con las licencias y autorizaciones municipales necesarias para el desarrollo de 

la actividad y estar inscritos en los Registros municipales necesarios. 

2. Llevar un libro o sistema de registro, a disposición de la Administración, con los 

datos y circunstancias correspondientes a los animales entregados en adopción, 

esterilizados y demás datos que procedan. 

3. Realizar las gestiones necesarias para la cesión en adopción de los animales, deberán 

ser 

entregados debidamente desparasitados, externa e internamente, vacunados e identificados, 

en caso de no estarlo los animales no podrán cederse a personas que hayan sido 

sancionadas por resolución firme por la comisión de infracciones graves o muy graves de 

las reguladas en la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, ni para ser destinados a la 

experimentación. 

4. Promover, colaborar e incentivar la fórmula del apadrinamiento para atender las 

necesidades básicas de los animales acogidos en el Centro Zoosanitario Municipal, además 

de las que realicen como Asociación. 

Artículo 4.- Criterios objetivos de otorgamiento. 

1. La concesión de las subvenciones atendrá a criterios objetivos, efectuándose una 

valoración conjunta de los mismos y teniendo siempre como límite las disponibilidades 

presupuestarias existentes. 

2. Se podrán subvencionar los gastos derivados de adopciones de animales, considerándose 

gastos subvencionables únicamente los siguientes: 

- Gastos de adopciones del Centro Municipal Zoosanitario de Almería. 

- Gastos de manutención, transporte y alojamiento de los animales adoptados del Centro 

Municipal Zoosanitario de Almería. 

- Gastos de asistencia veterinaria de los animales adoptados del Centro Municipal 

Zoosanitario de Almería. 

3. Se tendrán en cuenta como criterios objetivos de valoración de las solicitudes 

presentadas para actividades concretas o programas, los siguientes: 

A) CRITERIO DE REPRESENTATIVIDAD (máximo 5 puntos) 

Entre 1 y 29 socios 2 puntos 

Mayor o igual a 30 socios 5 puntos 
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B) NÚMERO DE ANIMALES MAYORES DE SEIS (6) MESES ADOPTADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL 

ZOOSANITARIO desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre (máximo 65 puntos). 

Por cada animal adoptado igual o mayor de 6 meses y procedente del Centro Zoosanitario 

Municipal, se sumarán 0,3 puntos. 

 

C) NÚMERO DE ANIMALES MENORES DE SEIS (6) MESES ADOPTADOS EN EL CENTRO MUNICIPAL 

ZOOSANITARIO desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre. (máximo 30 puntos). 

Por cada animal adoptado menor de 6 meses y procedente del Centro Zoosanitario Municipal, 

se sumarán 0,1 puntos. 

Al objeto de cuantificar los dos criterios anteriores, se emitirá el correspondiente 

informe por los servicios técnicos del Área de Sostenibilidad Ambiental, basándose en los 

datos aportados por el Centro Municipal Zoosanitario.  

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el término de diez días, con indicación de que, 

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7. - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 
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El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN ESPECIE PARA LA CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA 

PINTURA DE FACHADAS DE INMUEBLES, SITOS EN EL ÁMBITO DEL CASCO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Ayuntamiento de Almería, a través de la Gerencia Municipal de Urbanismo, desea mejorar 

el paisaje urbano del casco histórico de la ciudad, fomentando la conservación y 

rehabilitación de las fachadas de los inmuebles vistas desde la vía pública mediante la 

pintura de aquéllas. 

En efecto, muchas fachadas situadas en el ámbito territorial del casco histórico de 

Almería, declarado Bien de Interés Cultural en virtud de Decreto 107/1999, de 4 de mayo 

de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por el que se declara y delimita 

como Bien de Interés Cultural el Conjunto Histórico de Almería, se encuentran en un 

estado mejorable mediante la pintura y su adecentamiento. 

La competencia de esta Administración local deriva de “la misión de colaborar activamente 

en la protección y conservación de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

Andaluz que radiquen en su término municipal”, tal y como se desprende de lo dispuesto en 

el art. 4.2 de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Así mismo, el Art. 3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, establece como 

principios de desarrollo territorial urbano sostenible establece, entre otros, los 

siguientes: 

“ j) Valorarán, en su caso, la perspectiva turística, y permitirán y mejorarán el uso 

turístico responsable 
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k) Favorecerán la puesta en valor del patrimonio urbanizado y edificado con valor 

histórico o cultural. “ 

Considerando que redunda en la consecución del interés general y en la propia 

satisfacción y cumplimiento de los fines de puesta en valor de la ciudad consolidada de 

Almería, la acción de fomento respecto de los propietarios de dichas superficies de 

fachadas, resulta procedente la adopción de ayudas para dicha finalidad. 

Artículo 1.- Objeto y carácter de las ayudas 

1. Las normas contenidas en las presentes Bases Reguladoras constituyen el marco de 

actuación y régimen jurídico aplicable a la concesión de subvenciones en especie para el 

fomento de la acción privada de mejora del paisaje urbano a través de la pintura de 

fachadas de inmuebles, sitos en el ámbito territorial del casco histórico de la ciudad de 

Almería. 

2. Solo serán subvencionables los gastos de capital por rehabilitación de dichos bienes 

inmuebles, quedando excluido cualquier gasto corriente. 

3. La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y 

eficiencia. 

4. Las ayudas se concederán en concepto de subvenciones y en régimen de concurrencia no 

competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones, además de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 

de Almería y sus Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo del Pleno municipal de 25 de 

agosto de 2020 y publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Almería número 232 de 

1 de diciembre de 2020. 

5. Las ayudas públicas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención en ningún caso 

supere, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos o 

recursos, el coste de la actividad. En el caso de que la persona beneficiaria reciba otra 

subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada deberá 

comunicarlo al órgano concedente tan pronto como se conozca y en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos para, un su 

caso, disminuir el importe de la subvención en proporción a los ingresos recibidos. 

6. Cada persona beneficiaria solo podrá presentar un proyecto subvencionable a la 

convocatoria de ayudas públicas. 

7. La convocatoria de ayudas públicas fijará el modelo de solicitud que habrán de 

cumplimentar y presentar los interesados, así como la documentación a aportar. 

Artículo 2.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

Son obligaciones de los beneficiarios las recogidas en el artículo 6 de la Ordenanza 

General del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, así como en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de 

aplicación. 

Artículo 3.- Entidades Beneficiarias 

Podrán ostentar la condición de beneficiarios de las ayudas previstas en las presentes 

Bases Reguladoras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza 

General del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, así como en la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de 

aplicación, los siguientes: 

1. Las personas físicas, jurídicas o entidades sin personalidad de las previstas en la 

Ley General de Subvenciones, que sean propietarios, usufructuarios o arrendatarios de los 

bienes objeto de actuación, siempre que en este último caso cuenten con consentimiento 

expreso del propietario del bien. El solicitante habrá de presentar título de propiedad o 

del derecho que ostenta, o en su caso, contrato de arrendamiento y declaración de 

consentimiento del propietario. 

2. Las Comunidades de Propietarios respecto de bienes inmuebles sujetos a régimen de 

propiedad horizontal. 

En este caso habrán de acompañar a la solicitud, acreditación de la representación de la 

comunidad como presidente de la misma, mediante certificado del acuerdo de nombramiento, 

así como certificado del acta en que conste el acuerdo adoptado por la Comunidad de 

Propietarios solicitando la subvención y acogiéndose íntegramente a las disposiciones de 

las presentes bases. 

3. En ningún caso podrán ser subvencionadas actuaciones sobre inmuebles que hayan sido 

objeto de declaración de ruina urbanística. 

4. En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 

Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Suelo y Rehabilitación Urbana, los solicitantes que pretendan acogerse al presente 

programa de ayudas de conservación y rehabilitación habrán de acreditar en el momento de 

formular solicitud de subvención que el inmueble para el que solicitan ayuda cuenta con 

el Informe de Evaluación del Edificio, o en caso de que cuenten con Informe Técnico de la 

Edificación obtenido de conformidad con la Ordenanza Municipal de Inspección Técnica de 

Edificios (vigente hasta el 09/06/14) adjuntar a dicho documento Certificación de la 

Eficiencia Energética del Edificio, en ambos casos favorable. 

Artículo 4.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en cada convocatoria de 

ayudas y estará a disposición de los interesados en la dirección electrónica 

https://www.almeriaciudad.es y en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, la Gerencia Municipal de Urbanismo requerirá al interesado solicitante para 

que subsane o complete la documentación presentada en el término de diez días, con 

indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria, a contar a partir del día siguiente al de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería (BOP), 

realizada a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) del Ministerio de 

Hacienda. No obstante, cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las 

solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido. 

No obstante, en la convocatoria se podrá determinar un plazo determinado y concreto para 

la presentación de las solicitudes, debiendo tener en cuenta, en este caso, la previa 

publicación del extracto de la convocatoria en el BOP de Almería y la indicación en el 

mismo de los plazos concretos que se determinen. 
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El plazo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de 6 meses, contados a 

partir de la finalización del plazo de recepción de solicitudes. 

El vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución determinará la 

desestimación por silencio administrativo de la solicitud formulada. 

Artículo 5.- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, así como en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la citada Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos 

Autónomos. 

Las solicitudes que resulten admitidas y reúnan todos los requisitos exigidas en la 

convocatoria, serán numeradas y se efectuará un sorteo público para determinar el orden 

en que se otorgarán las subvenciones, hasta el límite del crédito presupuestario. 

Las solicitudes cumplirán los requisitos siguientes: 

a) Los inmuebles se ubicarán dentro del “Conjunto histórico” de Almería. En las 

convocatorias se podrá determinar un concreto ámbito de actuación dentro del Casco 

histórico. 

b) Las fachadas o medianerías objeto de la subvención deberán ser visibles desde la vía 

pública. 

c) Los materiales, colores y restos de características de la actuación se acomodarán en 

todo a lo dispuesto en la Ordenanza de Edificación del vigente PGOU de Almería, que le 

resulte de aplicación a su zona. 

Artículo 6.- Ejecución de la actividad subvencionada. 

Una vez aprobada la relación de solicitudes admitidas, el órgano competente en materia de 

vivienda y rehabilitación, instruirá un expediente de contratación administrativa del 

proyecto técnico en el que se recojan las actuaciones a realizar en las fachadas de los 

solicitantes que hayan resultado beneficiarios. 

Con el citado proyecto se iniciará el correspondiente procedimiento de licitación para la 

adjudicación del contrato de obras y la realización de las actuaciones objeto del mismo. 

Por tratarse de ayudas en especie, los beneficiarios de las ayudas no percibirán cantidad 

económica. Esto implica que una vez sea concedida la ayuda, se pondrá a disposición de 

los beneficiarios loas obras previamente autorizadas y siendo el Ayuntamiento quien 

efectuará directamente el pago a la empresa adjudicataria contra la presentación de la 

correspondiente factura y una vez comprobada la efectiva prestación de las obras a las 

entidades beneficiarias para la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención. 

Artículo 7- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, corresponde al Consejo 

de Gerencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.21 de los Estatutos de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo de Almería. 

La Resolución que en su caso adopte el Consejo de Gerencia pondrá fin a la vía 

administrativa. 

Artículo 8.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, así como en la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. No 

obstante, en atención a la ejecución por la Administración de estas ayudas en especie, la 

justificación se tramitará de oficio por la propia Administración. 

Artículo 9.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, así como en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 10.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos, así como en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

BASES REGULADORAS CONCURSO “LA INFANCIA POR LA PAZ Y LA TOLERANCIA” 

Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de la cultura dentro de la actividad de fomento cultural del 

Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de Poesía Infantil “La 

Infancia por la Paz y la Tolerancia”, en colaboración con la Asociación Cultural El 

Balneario, impulsora de la idea inicial. 

Se establecen doce premios: tres premios por cada una de las categorías señaladas en 

estas bases reguladoras y tres premios especiales a alumnos-as de colegios que hayan 

participado en el concurso y ninguna de las poesías presentadas hayan obtenido premio y 

destaquen por su creatividad, superación personal o apoyo a los valores de tolerancia, 

respeto o paz. Los premios consistirán en lotes de libros adecuados a la edad de los 

ganadores. El jurado se reserva la facultad de declarar desiertos algunos de los premios, 

así como la designación de otros premios que el Jurado considere oportuno. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar los niños y niñas de Educación Primaria que estén cursando sus estudios 

en centros docentes del término municipal de Almería, 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 
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Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios 

Se establecen tres categorías: 

 alumnos/as de 1º Ciclo de Primaria (1º y 2º), 

 alumnos/as de 2º Ciclo de Primaria (3º y 4º) 

 alumnos/as de 3º Ciclo de primaria (5º y 6º). 

Los Poemas versarán sobre la Paz y la Tolerancia. La extensión no debe sobrepasar un 

folio por una sola cara y se presentarán escritos por los participantes de su propio puño 

y letra. La letra debe ser legible. 

Cada centro educativo, previa cumplimentación de la inscripción de participación 

facilitada por la Sección de Archivo y Bibliotecas (Sección Bibliotecas) del Ayuntamiento 

de Almería, podrá presentar hasta un máximo de dos poesías por clase, las cuales serán 

preseleccionadas por el personal docente de entre las realizadas por los/as alumnos/as 

del centro educativo. Se presentarán en sobre cerrado indicando: el nombre del centro, 

nombre y apellidos de los-as alumnos-as y curso al que pertenecen. 

Quedarán descalificadas aquellas poesías cuyos datos sean incorrectos, incompletos o sean 

ilegibles. 

Se valorará la originalidad de la obra, la claridad del mensaje que se transmite y, en su 

caso, cualquier otro criterio que se determine en la convocatoria. 

Las poesías premiadas pasarán a ser propiedad de la organización y serán leídas por los 

ganadores en la Jornada Festival “Tambores por la Paz”, en la fecha que se concretará en 

la convocatoria. 

Asimismo, las poesías presentadas y no premiadas podrán ser retiradas por los 

participantes, siempre y cuando sean solicitadas por escrito dentro de un plazo no 

superior a 15 días desde la finalización de la referida jornada. Extinguido este plazo, 

el Ayuntamiento de Almería procederá a la destrucción de las poesías no premiadas que no 

hayan sido retiradas. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 
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día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6 .- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica 

a la que se alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado 

por personas conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7 - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8 .- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9 .- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10 .- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 
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El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

BASES REGULADORAS CONCURSO DE CRUCES DE MAYO 

Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las fiestas culturales dentro de la actividad de fomento cultural 

del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de Cruces de Mayo.  

La cuantía de los premios para las distintas modalidades, a los cuales se les aplicará 

las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F., se determinarán en la correspondiente 

convocatoria. 

En el caso de que algún premio quedase desierto, el jurado podrá conceder un número 

superior de accésit, no pudiéndose superar en su conjunto la cuantía total prevista para 

los premios en la convocatoria. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), demás de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar cuantas personas, entidades o colectivos formalicen su inscripción 

dentro del plazo establecido. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

 Los participantes que se inscriban en el Concurso de Cruces de Mayo deberán 

indicar si instalan ambigú, debiendo en tal caso aportar la autorización municipal 

oportuna, o en su caso, copia de la solicitud en trámite, no pudiendo ser admitido 

en este concurso en el supuesto de carecer de la referida autorización 

administrativa. 
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Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios 

Modalidades de participación: 

A. Asociaciones de Padres o Alumnos de Centros de Enseñanza o Colectivos de dichos 

Centros que puedan organizarse expresamente a tal fin. 

B. Asociaciones, entidades culturales u otros Colectivos, incluido personas físicas. 

C. Hermandades y Cofradías. 

Las Cruces que se presenten a este Concurso deberán estar totalmente terminadas en la 

fecha y hora que se establezca en la convocatoria, y a partir de esta, el jurado 

calificador podrá personarse en el lugar donde esté instalada. Deberán estar expuestas 

para ser visitadas por cualquier ciudadano que lo desee durante el periodo de celebración 

de las mismas, indicando para ello el horario de apertura y cierre para el público, 

reuniendo éste las condiciones óptimas para su visita. 

Las Cruces tendrán las siguientes características mínimas y en el supuesto de ser 

incumplidas quedarán excluidas del concurso, teniéndose además esta circunstancia como un 

aspecto negativo para su admisión en el concurso que se organice para el año siguiente: 

 Las cruces estarán compuestas por flores naturales. 

 Los materiales que complementen su decoración deberán ser de cobre, madera, 

cerámica, mantones y bordados. 

 Las Cruces de Mayo que se instalen en recintos acotados y espacios abiertos al 

aire libre, y en la vía pública, deberán tener al menos una dimensión de 200 

centímetros de altura y su dimensión proporcional en los brazos. 

 Las Cruces que se instalen en recintos, dependencias o establecimientos cerrados, 

tendrán una dimensión proporcional al espacio disponible en su entorno. 

 Los criterios de valoración serán los siguientes: 

 Belleza de la cruz (hasta un máximo de 10 puntos). 

 Ornamentación del lugar (hasta un máximo de 8 puntos). 

 Originalidad (hasta un máximo de 6 puntos). 

 Adecuación de la tradición (hasta un máximo de 4 puntos). 

 Artesanía y detalles empleados en el conjunto de la cruz (hasta un máximo de 4 

puntos). 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 
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El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica 

a la que se alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado 

por personas conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

BASES REGULADORAS PARA EL CONCURSO DE MAYAS 

Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las fiestas culturales dentro de la actividad de fomento cultural 

del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un concurso de Mayas. 

La cuantía de los premios para las distintas modalidades, a los cuales se les aplicará 

las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F., se determinará en la correspondiente 

convocatoria. 

Para la obtención del premio, será necesario que exista concurrencia en cada una de las 

modalidades, quedando desierto en caso de no existir más de un participante por 

modalidad. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar en el concurso, y con sometimiento a las presentes bases cuantas 

personas, entidades o colectivos formalicen su inscripción dentro del plazo que se 

establezca en la correspondiente convocatoria. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 
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Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 

Se establecen las siguientes modalidades: 

A. Categoría infantil-juvenil. Los participantes de esta categoría deberán tener un 

mínimo de 8 años y un máximo de 15 años. 

B. Categoría absoluta. Los participantes de esta categoría deberán tener un mínimo de 

16 años, no estableciéndose un máximo de edad. 

En ambas categorías podrá participar cualquier persona física o jurídica. 

Las Mayas menores de edad deberán estar autorizadas por sus padres, o en su caso por sus 

tutores legales, debiéndose adjuntar dicha autorización en la presentación de la 

solicitud. El jurado valorará con una puntuación de 0 a 5 cada uno de los siguientes 

apartados: 

 Belleza de la Maya. 

 Entorno y ornamentación de la Maya. 

 Ropa y aderezos de la Maya. 

 Indumentaria tradicional almeriense. 

En el supuesto de que se produzca un empate en la obtención de la puntuación en cada una 

de las modalidades, el jurado optará por el sistema de sorteo al objeto de otorgar cada 

uno de los premios en las modalidades del concurso. 

El Ayuntamiento de Almería hará público el fallo del jurado a través de su página web en 

la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y en 

https://www.infosubvenciones.es. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6 .- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica a la que se 

alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado por personas 

conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las siguientes reglas: 
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 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8 .- Forma y secuencia del pago de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

BASES REGULADORAS CONCURSO DE EXORNO DE ALTARES DEL CORPUS CHRISTI 

Artículo 1. Objeto y justificación. 
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Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las fiestas culturales y concretamente de la tradicional 

festividad del Corpus Christi dentro de la actividad de fomento cultural del Ayuntamiento 

de Almería, mediante un Concurso de Exorno de Altares del Corpus Christi. 

La cuantía del premio, al que se le aplicarán las retenciones oportunas en concepto de 

I.R.P.F., se determinará en la correspondiente convocatoria. 

Para la obtención del premio, será necesario que exista concurrencia de más de dos 

participantes, quedando desierto en caso contrario. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. 

Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar cuantas Hermandades y Cofradías formalicen su inscripción dentro del 

plazo establecido en la convocatoria. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 

Se establece una única modalidad: 

Altares en la calle. Los altares presentados a concurso deberán estar situados en las 

calles del itinerario oficial de la procesión del Corpus, o en las circundantes (sin 

interrupción del tráfico rodado), y totalmente terminados en la hora y fecha que se 

determine en la convocatoria, a partir de la cual, el jurado calificador podrá personarse 

en el lugar donde esté instalada. Deberán estar expuestos para ser visitados por 

cualquier ciudadano que lo desee hasta la fecha y hora que se determine en la 

convocatoria. 

El jurado valorará la calidad artística de las instalaciones efímeras, así como la 

incorporación de elementos tradicionales alusivos al culto sacramental y demás elementos 

que enriquezcan el conjunto. 

Todos ellos deberán contener expresas referencias litúrgicas a la festividad que se 

celebra, quedando excluidos los que no las contengan. 

El Ayuntamiento de Almería, hará público el fallo del jurado a través de su página web 

(www.almeriaciudad.es). 
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Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica 

a la que se alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado 

por especialistas en la materia que se determinen en la convocatoria y con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del Jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 
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De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

 

 

BASES REGULADORAS CONCURSO DE PIEZAS DE ALFARERÍA TRADICIONAL Y CERÁMICA FERIA DE ALMERÍA 

 

Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las fiestas culturales dentro de la actividad de fomento cultural 

del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de Piezas de 

Alfarería-Cerámica tradicional, que tiene como misión la de poner en valor la tradición 

alfarera. La cuantía de los premios para las distintas modalidades, a los cuales se les 

aplicarán las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F., se determinarán en la 

correspondiente convocatoria. La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios 

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, 

eficacia y eficiencia. Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y 

en régimen de concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases 

Reguladoras, a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que 

desarrolla el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier 

otra normativa que pueda resultar de aplicación. Los premios serán compatibles con 

cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán concurrir todos los alfareros participantes en ALFARALMERÍA con la elaboración de 

una pieza significativa y representativa de su zona, con unas dimensiones mínimas de 40 x 

20 cm. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 
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Se deberá elaborar una pieza significativa y representativa de la zona del participante, 

con unas dimensiones mínimas de 40 x 20 ctm, y deberá estar identificada con un título y 

en ningún caso estarán firmadas por su autor en lugar visible con el fin de garantizar su 

anonimato ante el jurado y deberá figurar la inscripción “Alfaralmería” y el año de la 

edición que se determine en la correspondiente convocatoria. 

La pieza a presentar deberá estar confeccionada haciendo uso del torno como herramienta, 

o bien recurriendo a múltiples técnicas de modelado a mano. 

Se valorará la dificultad, el valor y mérito artístico, la perfección en las formas, la 

decoración, la destreza con el pincel, originalidad de la cerámica, y elaboración de la 

pieza, etc. 

Cada participante podrá presentar una sola pieza al concurso. La pieza deberá estar 

expuesta al público desde el momento de apertura de la Feria Alfaralmería de la 

correspondiente convocatoria. 

La obra que no figure expuesta, en ese momento en la Feria, quedará excluida del concurso 

y las piezas que resulten ganadoras pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6 .- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica a la que se 

alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado por personas 

conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 
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 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a estos los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a estos los premios. 

 

BASES REGULADORAS CONCURSO DE CARTEL ANUNCIADOR DE LA FERIA Y FIESTAS DE ALMERÍA EN HONOR 

A LA STMA. VIRGEN DEL MAR 

 

Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las fiestas culturales dentro de la actividad de fomento cultural 

del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de cartel anunciador 

de la Feria y Fiestas de Almería, en honor a la Stma. Virgen del Mar. 

La cuantía del premio, a que se le aplicarán las retenciones oportunas en concepto de 

I.R.P.F., se determinará en la correspondiente convocatoria. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 
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Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, 

ingreso o recurso para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Se podrán presentar al concurso tanto las personas físicas como las jurídicas, siempre 

que estas últimas tengan un objeto social que comprenda la creación y diseño gráfico de 

productos y marcas. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

 En lo que respecta al cartel premiado, su autor cederá a esta Administración los 

derechos de reproducción y divulgación, quedando el original premiado en poder del 

Ayuntamiento. 

 El autor no podrá exigir al Ayuntamiento de Almería contraprestación alguna en 

concepto de derechos de autor. 

 Una vez elegido el cartel ganador, su autor estará obligado a firmar su trabajo. 

 El autor premiado deberá realizar un diseño a partir de aquellos elementos 

característicos del cartel ganador del concurso, cuyo destino será el abanico 

representativo de la Feria y Fiestas de la ciudad de Almería, debiendo realizar 

hasta tres opciones para su elección por parte del jurado designado, en un plazo 

no superior de 10 días naturales desde la comunicación del fallo del cartel. En 

este sentido, las características del abanico de Feria serán determinadas en cada 

convocatoria. 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios 

El tema será de libre elección, inspirado en motivos almerienses que identifiquen a la 

ciudad de Almería y que anuncien de manera clara y precisa las Fiestas. Habrá de llevar 

rotulado el texto “FERIA Y FIESTAS DE ALMERÍA EN HONOR DE SU PATRONA LA VIRGEN DEL MAR 

ALMERÍA”. 

Las medidas del cartel serán las que se determinen en cada convocatoria, en sentido 

vertical y deberá estar montado sobre tablero o bastidor, dejando dentro las medidas que 

se indiquen un margen de 2 cm. por cada lado. 

Su ejecución habrá de ajustarse a las necesidades de su posterior reproducción 

litográfica. 
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A efectos de la reproducción del mismo, el Ayuntamiento de Almería podrá modificar el 

tipo de letra del cartel, así como incluir o suprimir alguna otra tipografía. 

El cartel que obtenga premio pasará a ser propiedad municipal con todos los derechos de 

libre utilización, reproducción y difusión. 

Los carteles que participen en el Concurso deberán presentarse montados sobre tablero o 

bastidor debidamente empaquetado, al objeto de no dejar visible el trabajo hasta su fallo 

por parte del Jurado. 

Los carteles participantes deberán ser originales e inéditos. Se rechazarán, por tanto, 

aquellos diseños que hayan sido presentados a otros Concursos, así como aquellos que 

recojan elementos esenciales de otros que hayan sido presentados en ediciones anteriores. 

Los trabajos se presentarán bajo lema y acompañados de sobre cerrado, que únicamente será 

abierto en el supuesto de que la obra haya sido seleccionada por el jurado. Dicho sobre 

deberá contener lo siguiente: 

 Fotocopia del DNI o CIF. 

 Domicilio, teléfono de contacto y correo electrónico. 

 Declaración responsable, Anexo I (se facilitará con la convocatoria). 

 Soporte informático que contenga la obra digitalizada. 

Se valorará la originalidad de las obras presentadas a concurso, la incorporación 

completa y legible de la rotulación y/o leyendas que deben acompañar a las obras 

presentadas, la incorporación y facilidad de identificación del Escudo Oficial del 

Ayuntamiento de Almería como imagen de identidad corporativa de la Ciudad, el plasmado de 

la esencia de la Feria de la ciudad de Almería a través de sus principales símbolos y 

motivos arquitectónicos y festivos y, en su caso, cualquier otro que se determine en la 

convocatoria. 

La Delegación de Área que tramite el concurso, una vez resuelto el mismo, procederá a la 

devolución de los trabajos no premiados, debiendo aportar para ello el interesado la 

copia de solicitud de presentación en el Registro General, cuya identificación será el 

lema y número de registro de entrada. 

El Ayuntamiento se responsabilizará de la custodia de los trabajos presentados y no 

seleccionados, durante un plazo no superior a treinta días naturales desde la fecha del 

fallo del jurado, expirado el cual, no será responsable de su custodia. 

Todos los carteles presentados a concurso podrán ser expuestos por el Ayuntamiento de 

Almería. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica 

a la que se alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado 

por personas conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería. Así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 
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El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería. Así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE GASTRONOMÍA FERIA DE ALMERÍA 

Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las fiestas culturales dentro de la actividad de fomento cultural 

del Ayuntamiento de Almería, y en honor de la Stma. Virgen del Mar, se organiza el 

CONCURSO DE GASTRONOMÍA, cuya finalidad es la de mostrar la riqueza de la gastronomía de 

nuestra tierra. Este concurso podrá celebrarse con las colaboraciones que, en su caso, se 

puedan establecer con comercios y empresas del sector. 

La cuantía de los premios para las distintas modalidades, a los cuales se les aplicarán 

las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F., se determinarán en la correspondiente 

convocatoria. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. Las ayudas 

se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, 

ingreso o recurso para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar todas las personas mayores de edad y que no ejerzan su profesión como 

cocineros, hasta un máximo de 50 en la fase eliminatoria. La participación puede ser a 

título individual o bien representando a una asociación, grupo de amigos, etc. Cada 

participante podrá ser auxiliado por una persona que colabore con él. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 4.- Procedimiento y criterios de valoración para la concesión de los premios. 

 El concurso se celebrará en el lugar y fecha que se indique en la convocatoria. 

 Las recetas pueden ser primeros platos, segundos platos y postres. 

 Es indispensable que en la elaboración de las recetas intervengan productos de 

Almería. 
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 El concurso se establecerá en tres fases: 

a) Fase eliminatoria 

a) Fase semifinal 

b) Fase final 

 Fase eliminatoria: Cada concursante ha de presentar un único que plato que ha de 

ser montado en el propio concurso, es decir, ha de ser cocinado previamente al 

concurso y, en el mismo, dispondrán de un tiempo para dejarlo montado y 

finalizado. 

 Fase semifinal: De todos los participantes, el jurado seleccionará 6 

semifinalistas para que acudan al lugar señalado en la convocatoria el día y hora 

que se determine, para cocinar en vivo con una selección de productos basados 

fundamentalmente en la verdura y la fruta de Almería. A estos se sumarán otros 2 

semifinalistas directos, ganadores de ediciones anteriores del Concurso. El número 

total será de 8 semifinalistas. Deberán cocinar un plato principal y una tapa: 

 Plato principal: Migas almerienses 

 Tapa: Pavías de Almería 

 Fase final: El jurado seleccionará 5 finalistas. Estos deberán cocinar en el lugar 

de celebración del concurso, en la fecha y hora que se señale, un plato principal 

y una tapa, a libre elección del concursante, siempre basado en la gastronomía 

almeriense. Cada concursante deberá tener en cuenta una provisión de los platos 

elaborados para unas treinta degustaciones (tapas) en la fecha que se indique en 

la convocatoria. 

 Los alimentos necesarios para la elaboración de los platos tanto en la fase 

semifinal como final serán aportados, en su caso, mediante las distintas 

colaboraciones de empresas que se puedan establecer. Sera concretado, en su caso, 

en la correspondiente convocatoria. 

 Los utensilios para la elaboración de los platos serán aportados por la 

organización, sin perjuicio de que el concursante quiera aportar su propio 

material y utensilios. 

 La organización no se responsabiliza de los posibles plagios totales o parciales 

que los concursantes hagan de recetas sometidas a derechos de autor o similares. 

 Los concursantes renuncian a cualquier reclamación o derecho sobre la publicación 

de sus recetas en cualquier medio de comunicación. 

Se valorarán, entre otros aspectos, el uso de ingredientes de la provincia de Almería, la 

presentación del plato, el sabor y aroma de las recetas, y, en su caso, cualquier otro 

criterio que se determine en la convocatoria. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 
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Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6 .- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería. Así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica a la que se 

alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado por personas 

conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7 - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8 .- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9 .- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 
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Artículo 10 .- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

BASES REGULADORAS CONCURSO DE PINTURA CASCO HISTÓRICO DE ALMERÍA 

Artículo 1. Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de la cultura dentro de la actividad de fomento cultural del 

Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de pintura Casco 

Histórico de Almería, en colaboración con la Asociación de Vecinos “Casco Histórico” de 

Almería. 

La cuantía de los premios, a los cuales se les aplicarán las retenciones oportunas en 

concepto de I.R.P.F., se determinarán en la correspondiente convocatoria. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. 

Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de 

concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, 

ingreso o recurso para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

19 de la LGS. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

Podrán participar todas las personas mayores de edad que formalicen su inscripción dentro 

del plazo que se establezca en la convocatoria. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 
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Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 

El concurso de pintura se realizará en cualquier rincón del Casco Histórico de Almería 

(edificios, monumentos, rincones, calles típicas, etc.) y quedará circunscrito al ámbito 

comprendido entre las Calles Reina Regente, Paseo de Almería, Puerta Purchena, Antonio 

Vico hasta el límite con la Avenida del Mar. 

No se admitirán copias de otras pinturas, dibujos, imágenes u otros soportes. La técnica 

será libre (óleo, acuarela, pastel, etc.) con unas dimensiones mínimas de 50 x 50 cm. Y 

un máximo de 116 x 116 cm. Cada participante aportará el soporte elegido de trabajo en 

blanco, o con color base y sin textura, siempre imprimado, incluido un listón de 3 cm. 

así como un caballete donde se expondrá la obra. 

En caso de optar por papel, se deberá incluir soporte rígido. 

El soporte elegido será sellado por la organización. En caso de deterioro se podrá sellar 

un segundo soporte, previa entrega del primero. Los participantes indicarán el lugar 

exacto en el que se instalarán para realizar su obra pictórica. 

El sellado de los soportes se realizará el mismo día del concurso, que será determinado 

en la convocatoria. 

La organización del concurso será a cargo de la Asociación de Vecinos Casco Histórico, si 

bien, el abono del importe de los premios corresponde al Excmo. Ayto. de Almería. Los 

trabajos serán entregados el mismo día del concurso en el mencionado Centro Social. Los 

trabajos presentados quedarán expuestos en dicho Centro Social durante los días que se 

determinen en la convocatoria. Las obras no premiadas se podrán retirar el día que se 

establezca en la convocatoria, mediante la presentación del justificante que acredite la 

autoría del mismo. Cada participante podrá conseguir un solo premio, pudiendo quedar 

desierto cualesquiera de ellos si el jurado lo estima conveniente. 

Las obras premiadas serán firmadas por el autor y pasarán a ser propiedad, y parte de los 

fondos pictóricos de la Asociación de Vecinos “Casco Histórico”, con todos los derechos 

de libre utilización, reproducción y difusión. 

La organización del concurso no se hace responsable de pérdidas ni deterioros de las 

obras. 

Se valorará la composición técnica, grado de perfección, el sistema y el método empleado 

y, en su caso, cualquier otro criterio que se determine en la convocatoria. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es.  

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6 .- Procedimiento de concesión de la subvención. 
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El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica 

a la que se alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado 

por personas conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7 - Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8 .- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9 .- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10 .- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 
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BASES REGULADORAS CONCURSO DE VILLANCICOS 

Artículo 1.- Objeto y justificación. 

Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las tradicionales fiestas navideñas, dentro de la actividad de 

fomento cultural del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de 

villancicos. La cuantía de los premios para las distintas modalidades, a los cuales se 

les aplicará las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F., se determinarán en la 

correspondiente convocatoria. La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios 

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, 

eficacia y eficiencia. Las ayudas se concederán en concepto de premios (subvenciones) y 

en régimen de concurrencia competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases 

Reguladoras, a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que 

desarrolla el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier 

otra normativa que pueda resultar de aplicación. Los premios serán compatibles con 

cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la LGS. 

Artículo 2.- Beneficiarios. 

Podrán participar cuantos grupos formalicen su inscripción dentro del plazo que se señale 

en la convocatoria. 

El número de integrantes de los grupos es limitado hasta un máximo de 30 componentes, 

siempre que éstos no superen la edad establecida según modalidad, pudiendo utilizar 

instrumentos musicales. 

Todos los grupos participantes habrán de interpretar en su repertorio dos villancicos de 

libre elección, con música y voz en directo. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3.- Obligaciones generales de los beneficiarios. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. Además, se establecen como 

obligaciones específicas en estas bases reguladoras, las siguientes: 

 Los grupos que obtengan algunos de los premios en sus respectivas categorías, 

deberán participar en al menos una actuación que el Ayuntamiento programe, sin 

contraprestación económica alguna y cuya fecha de celebración será determinada en 

la convocatoria, presumiblemente entre el día 6 de diciembre y el día 22 de 

diciembre, dentro de las actividades programadas, debiendo seguir cuantas 

instrucciones se puedan dar por los técnicos municipales responsables. El 

incumplimiento de este compromiso podrá conllevar la pérdida del premio 

conseguido. 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 

Modalidades de participación: 

A) Infantil - Grupos cuya edad de participantes no sea superior a 7 años, excepto 

director/a. 
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B) Juvenil - Grupos cuya edad de participantes esté comprendida entre 8 y 15 años, 

excepto director/a. 

C) Adultos - Grupos cuya edad de participantes sea a partir de 16 años. 

En la modalidad Infantil, no se permite en escena más de 2 acompañantes, incluido el 

Director/a, que superen la edad establecida, pudiendo ser penalizado en caso contrario. 

En la modalidad Juvenil, únicamente podrá superar la edad establecida para esta Modalidad 

el Director/a del Grupo, pudiendo ser penalizado en caso contrario. 

Los grupos que se inscriban en cada una de las modalidades podrán estar compuestos por 

Asociaciones de Padres o Alumnos de Centros de Enseñanza o Colectivos de los mismos que 

puedan organizarse a tal fin; así como agrupaciones pertenecientes a Asociaciones, 

Parroquias u otros Colectivos cuyos representantes sean personas físicas. 

El concurso de Villancicos se celebrará en el Auditorio Municipal Maestro Padilla o en el 

lugar que se determine en la convocatoria, y dependiendo del número de inscripciones, se 

podrá desarrollar en una o varias fases, lo que será comunicado previamente. 

En cuanto al acceso al Auditorio Municipal Maestro Padilla, en su caso, los grupos 

participantes deberán presentarse según el horario establecido por la organización que se 

dará a conocer una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, en función del 

orden de actuación. 

Se valorará la originalidad, creatividad y el interés musical y artístico de las 

composiciones. Serán también objeto de valoración los siguientes aspectos: letra, 

interpretación vocal e instrumental, afinación, puesta en escena, escenografía (si la 

hubiese), grado de conjunción, presentación, vestuario en consonancia con las fiestas 

navideñas o el tema de su interpretación, y, en su caso, cualquier otro criterio que se 

determine en la convocatoria. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria. 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6.- Procedimiento de concesión de la subvención. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica 

a la que se alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado 
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por personas conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 

 Los concursantes se someten a las presentes bases, cuya interpretación corresponde 

al Ayuntamiento de Almería. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver. 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

 

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO LOCAL DE BELENES 

Artículo 1.- Objeto y justificación 
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Las normas contenidas en las presentes bases constituyen el marco de actuación y régimen 

jurídico aplicable a la concesión de subvenciones mediante la modalidad de premios para 

contribuir al realce de las tradicionales fiestas navideñas, dentro de la actividad de 

fomento cultural del Ayuntamiento de Almería, mediante la organización de un Concurso de 

Belenes. La cuantía de los premios para las distintas modalidades, a los cuales se les 

aplicará las retenciones oportunas en concepto de I.R.P.F., se determinarán en la 

correspondiente convocatoria. 

La gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia. Las ayudas 

se concederán en concepto de premios (subvenciones) y en régimen de concurrencia 

competitiva sujetándose las mismas a las presentes Bases Reguladoras, a lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPACAP), a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y el RD 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones (RLGS), además de cualquier otra normativa que pueda resultar 

de aplicación. Los premios serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, 

ingreso o recurso para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

19 de la LGS. 

Artículo 2.- Beneficiarios 

Podrán participar en el concurso y con sometimiento a las presentes bases, todos los 

Belenes realizados por instituciones, entidades, asociaciones, comercios, centros 

educativos, parroquias, hermandades y cofradías y domicilios particulares de la ciudad de 

Almería que estén legalmente constituidas. 

No podrán obtener la condición de beneficiario de subvenciones las Entidades en quienes 

concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la LGS y 5 de la 

Ordenanza General de Subvenciones. 

Artículo 3.- Obligaciones generales de los beneficiarios 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 6 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 4.- Criterios de valoración para la concesión de los premios 

Se establecen las siguientes modalidades: 

a. Asociaciones Educativas y Centros Educativos y Docentes. 

b. Instituciones, Entidades, Asociaciones, Parroquias y Hermandades y 

Cofradías. 

c. Comercios. 

d. Belenes realizados por personas físicas. 

e. Belenes Vivientes. 

Será obligatoria la elección de la modalidad en la inscripción, admitiéndose un solo 

trabajo por participante y solicitud. 

Se valorará el trabajo manual realizado, y la originalidad del montaje (materiales, 

presentación artística, iluminación, pintura, ubicación de los elementos, paisaje...), la 

creación artística, originalidad, ingenio, esfuerzo y laboriosidad. 
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Podrán incluir materiales y elementos naturales (rocas, plantas, agua en movimiento...), 

figuras articuladas, escenas en el exterior o interior de edificaciones o cuevas y 

efectos especiales. 

En todas las modalidades se valorará negativamente los detalles de mal gusto y todo lo 

que atente con el carácter propio que debe presidir los nacimientos. 

Los Belenes que se presenten a concurso deberán ser reverentes y ajustarse a las mínimas 

normas de tradición popular y litúrgica. 

Los Belenes podrán ser de cualquier tamaño, y su ubicación deberá ser accesible para su 

inspección y valoración por el jurado, así como por el público que desee visitarlo 

durante el horario de exposición. 

 

Para la exposición deberá indicar un horario de visita, hasta el día 5 de enero, excepto 

para la categoría de belenes vivientes, en cuyo caso se fija el día y hora de la 

representación. El Jurado efectuará las correspondientes visitas durante los días que se 

determinen en la convocatoria, para todas las modalidades, previa confirmación del 

horario por parte de la Delegación de Área correspondiente. 

Durante la visita del Jurado deberá estar presente el autor, la entidad o representante 

de la entidad participante, en su caso, al objeto de explicar el trabajo expuesto. 

Artículo 5.- Forma y plazo de presentación de las solicitudes y Boletín Oficial para la 

publicación de la convocatoria 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En lo que se refiere al plazo para la presentación de las solicitudes se determinará en 

la correspondiente convocatoria y se contará a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería realizada a través de la Base Nacional de Subvenciones (BDNS). No obstante, 

cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer 

día hábil siguiente. No serán admitidas a trámite las solicites que se presenten fuera 

del plazo establecido. 

Artículo 6 .- Procedimiento de concesión de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. La Comisión Técnica a la que se 

alude en el artículo 12 precitado se podrá sustituir por un jurado formado por personas 

conocedoras de la materia objeto del concurso y con sujeción a las siguientes reglas: 

 Dicho órgano se reservará la facultad de interpretar las presentes bases y 

resolverá cualquier imprevisto, dando cuenta de todo ello a la Delegación de Área 

que convoque los premios, la cual será el órgano municipal competente para aprobar 

el fallo del jurado y la asignación de los premios. 

 El fallo del jurado es inapelable, pudiendo declarar desiertas todas o cada una de 

las categorías previstas, bien por falta de calidad en el trabajo realizado, bien 

por no ajustarse la participación del concursante a estas bases. 
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En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

Artículo 7.- Competencia para resolver 

En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

Artículo 8.- Forma y secuencia del pago de la subvención 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 17 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 9.- Plazo y forma de justificación de las subvenciones 

De conformidad con la Disposición Adicional 10ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, por su especial naturaleza, no resulta de aplicación el régimen 

de justificación de las subvenciones a los premios. 

Artículo 10.- Reintegro 

El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 22 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación, si bien, por su especial 

naturaleza, no resulta de aplicación a los premios.” 

 

 

 

BASES REGULADORAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE AGENTES CULTURALES, SOCIALES Y VECINALES DE 

ALMERÍA EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN EL MARCO DE LA INICIATIVA CAMINA. 

 

1. Objeto 

El Ayuntamiento de Almería, con el fin de premiar y potenciar el trabajo de las 

asociaciones culturales, publica la presente convocatoria para la conceptualización y 

desarrollo de proyectos culturales, que se desarrollarán bajo el marco de la Acción 

Urbana Innovadora CAMINA. 

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto regular la concesión de subvenciones 

del Área de Cultura y Educación del Ayuntamiento de Almería para la participación en el 

diseño, la realización, difusión e impulso de proyectos culturales, asociados a CAMINA, 

durante el ejercicio 2022/23. eL PROCEDIMIENTO se realiza atendiendo a criterios de 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

CAMINA (Community Awakening for Multicultural Integrative Narrative of Almería) ha sido 

seleccionada de entre más de 220 propuestas en la quinta convocatoria de la iniciativa 

sobre Acciones Urbanas Innovadoras (UIA) del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 104 / 289

 

(FEDER), elaborado y presentado por la Oficina de Plan Estratégico Almería 2030 del 

Ayuntamiento de Almería en la temática de ‘Cultura y Patrimonio’ y que cuenta con un 

presupuesto total de 5.455.864,70 euros. 

CAMINA es una iniciativa apoyada por la Unión Europea, que busca construir una nueva 

narrativa cultural de la ciudad –más atractiva e integradora– y, que contribuya a 

eliminar las barreras urbanas y sociales actuales. Todo ello, conectando agentes 

culturales, sociales y vecinales con espacios urbanos, a través de una serie de 

actividades culturales e intervenciones urbanas, que pondrán en valor la diversidad 

cultural y el patrimonio almeriense. 

El principal objetivo de CAMINA es redescubrir los valores de la diversidad cultural de 

Almería y sus efectos positivos en la integración social, a través de la conexión entre 

los barrios de La Chanca-Pescadería, Casco Histórico Almedina y Centro Ciudad. 

Para ello, tres espacios concentrarán la actividad cultural de CAMINA y conectarán los 

tres barrios de la ciudad a través de actividades culturales en el espacio público. El 

Mesón Gitano, el Museo Doña Pakita y el antiguo Cine Katiuska. 

Cada asociación o agente cultural seleccionado formará parte de los denominados 

“Laboratorios culturales”, dirigidos por los siguientes socios del proyecto organizándose 

en torno a alguna de las tres disciplinas principales (artes audiovisuales, artes 

escénicas y literarias, bellas artes y artes plásticas): 

 Junta de Andalucía, a través de la Alcazaba y el Centro Andaluz de la Fotografía 

 Diputación de Almería, a través de la Oficina del Cine  

 Fundación Ibañez Cosentino, a través del museo Doña Pakyta 

 Kuver Producciones 

 Escuela Municipal de Música, EMMA 

Cada uno de los 6 laboratorios de creación cultural estará liderado por uno de los socios 

anteriormente señalado y contará con el apoyo de como máximo de 3 asociaciones o agentes 

culturales seleccionados con las que se desarrollará conjuntamente dos acciones 

culturales alineadas con la narrativa cultural propuesta por CAMINA. Los laboratorios 

culturales contarán además con la participación de los socios Khora Urban Thinkers 

contribuirán a la mediación y dinamización de los laboratorios y la Universidad de 

Almería, que contribuirá a la evaluación y monitorización de indicadores vinculados a las 

acciones culturales desarrolladas, así como a promover un mensaje inclusivo e integrador 

en cada una de ellas. Los laboratorios podrán contar también con la participación de 

técnicos/as del área de cultura y otras personas expertas. 

Los laboratorios de creación cultural, por tanto, estarán organizados de la siguiente 

forma:  

 Laboratorio de Creación Cultural 1: Dirigido y coordinado por un/a experto/a de la 

Diputación de Almería, a través de la Oficina del Cine, asociaciones y agentes 

culturales seleccionados, Khora Urban Thinkers, Universidad de Almería 

 Laboratorio de Creación Cultural 2: Dirigido y coordinado por un/a experto/a de la 

Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía, a través del Centro Andaluz de la 

Fotografía (CAF) asociaciones y agentes culturales seleccionados, Khora Urban 

Thinkers, Universidad de Almería. 

 Laboratorio de Creación Cultural 3: Dirigido y coordinado por un/a experto/a de la 

Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía, por el conjunto Monumental de la 

Alcazaba, asociaciones y agentes culturales seleccionados, Khora Urban Thinkers, 

Universidad de Almería 
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 Laboratorio de Creación Cultural 4: Dirigido y coordinado por un/a experto/a 

cultural de Kuver Producciones, asociaciones y agentes culturales seleccionados, 

Khora Urban Thinkers, Universidad de Almería 

 Laboratorio de Creación Cultural 5: Dirigido y coordinado por un/a experto/a de la 

Escuela Municipal de Música, asociaciones y agentes culturales seleccionados, 

Khora Urban Thinkers, Universidad de Almería 

 Laboratorios de Creación Cultural 6: Dirigido y coordinado por un/a experto/a 

cultural de Fundación Ibañez Cosentino, asociaciones y agentes culturales 

seleccionados, Khora Urban Thinkers, Universidad de Almería 

Cada laboratorio cultural tendrá como finalidad de los laboratorios será, por tanto, 

diseñar, producir y ejecutar de manera conjunta dos o más acciones culturales durante el 

periodo 2022-2023 (al menos una de ellas a ejecutar en 2022 y otra de ellas a ejecutar en 

2023) alineadas con la narrativa cultural CAMINA.  

2. Régimen general de concesión. Personas beneficiarias 

Podrán aspirar como candidatos a participar en la presente convocatoria asociaciones y 

fundaciones sin ánimo de lucro con fines culturales. También podrán participar 

asociaciones sociales y vecinales, así como personas físicas con experiencia previa en 

creación cultural en la ciudad de Almería que se integren en una candidatura -Agrupación- 

representada por una asociación y/o fundación cultural con sede o delegación permanente 

en el término municipal de la ciudad y legalmente constituidas e inscritas en el Registro 

de Asociaciones del Ayuntamiento de Almería. También podrán optar como agrupación la 

unión de dos o más asociaciones y/o fundaciones culturales que tengan su sede o 

delegación permanente en el término municipal de la ciudad y que estén legalmente 

constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Almería 

El modelo de Agrupación facilita conformar un grupo diverso y heterogéneo de agentes 

cultural, sociales y vecinales en torno a valores multiculturales y formas de expresión 

artística, cultural y social, que se persiguen en el proyecto CAMINA y que se valorarán 

en las presentes bases. 

El régimen jurídico aplicable se recoge en el artículo 12 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

En el caso de las subvenciones concedidas, se indicarán los aspectos recogidos en el 

artículo 14 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería. 

3. Créditos Presupuestario 

La dotación presupuestaria destinada a estas Bases será consignada en el presupuesto que 

corresponda a cada uno de los ejercicio presupuestarios, esto es 2022 y 2023, que irá 

destinado a la distribución entre las candidaturas que de forma individual o mediante 

agrupación sean aprobadas por un Comité de Selección integrado por un representante de 

cada uno de los socios del proyecto CAMINA más un representante del área de cultura del 

Ayuntamiento de Almería. 

Las asociaciones/fundaciones culturales o agrupaciones seleccionadas recibirán un primer 

abono por una cuantía de 2.500 € para candidaturas que se presenten de manera individual 

o 7.500 € para agrupaciones vinculada a la presentación por parte de la 

asociación/fundación cultural o agrupación seleccionada y su aprobación por un Comité 

Evaluador de una memoria descriptiva detallada y una memoria valorada de una propuesta de 

acción cultural para su desarrollo e implementación en las Laboratorios de Creación 

Cultural que será presentada durante el primer trimestre de 2023 como resultado de la 

transferencia de conocimiento recibida en el ámbito de la gestión cultural, la promoción 
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de la diversidad e integración cultural y de los conceptos incluidos en la narrativa 

cultural de CAMINA. 

Un segundo abono de una cuantía máxima de 10.500 € por candidatura y de 31.500 € por 

agrupaciones para los gastos subvencionables derivados de la ejecución de la acción 

cultural aprobada por el Comité Evaluador a desarrollar e implementar por los 

Laboratorios de Creación durante el 2023. 

La ejecución de la acción cultural objeto de esta subvención se deberá realizar con 

anterioridad al 15 de octubre de 2023.  

En cuanto a la justificación, del importe total subvencionado que comprendera los dos 

pagos, se estará a lo dipsuesto en los artículos 18 y 19 de la Ordenanza General del 

Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación. 

4. Requerimientos, Recursos y Condiciones de la Concesión de la Subvención 

Esgrimiendo la cultura como elemento de transformación urbana y haciendo de la 

participación y la colaboración entre agentes pertenecientes al ecosistema cultural de 

Almería señas de identidad de este proyecto, se procederá a vertebrar 3 nodos culturales: 

Museo Doña Pakyta, Mesón Gitano y Antiguo Cine Katiuska, que actuarán como espacios 

culturales y de interacción social para el encuentro de los Agentes seleccionados. 

Dichos agentes y asociaciones pertenecientes al ecosistema cultural de Almería, junto con 

los Socios de la iniciativa CAMINA (la Fundación de Arte Ibáñez Cosentino, la Escuela 

Municipal de Música y Artes, la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Almería y 

KUVER Producciones Audiovisuales S.L) que coordinarán y guiarán el proceso, trabajarán de 

forma conjunta conformando los denominados Laboratorios de Creación Cultural, un espacio 

de trabajo en equipo para la investigación, diseño y desarrollo de proyectos culturales. 

Cada uno de los 6 Laboratorios de Creación Cultural estará conformado por un máximo de 3 

asociaciones o fundaciones culturales o 1 agrupación guiados y coordinados por uno de los 

Socio culturales de CAMINA a través de una Metodología de Creación de Proyectos 

Culturales para el diseño e implementación de acciones culturales que serán ejecutadas en 

el marco del proyecto CAMINA 

La participación en este proyecto por parte de todas las candidaturas que de forma 

individual o a través de agrupaciones estén implicadas contempla los siguientes 

requerimientos, que deberán ser desarrollados en su totalidad: 

1. Compromiso de los agentes seleccionados con los Socios de CAMINA en el desarrollo 
de las actividades previstas en los Laboratorio de Creación Cultural. 

2. Asistencia y disponibilidad horaria para la realización de las diferentes 

actividades que se articulen en el Laboratorio. 

3. Proactividad y espíritu colaborador. 

4. Participación activa a través de la Metodología en la definición, desarrollo y 
difusión del proyecto cultural diseñado en el marco del Laboratorio 

5. Firma de un acuerdo de colaboración para la participación en el Laboratorio de 
Creación Cultural 

6. Presentación de una memoria descriptiva detallada y de una memoria valorada que 
defina una de acción cultural alineada con el propósito y objetivos de CAMINA como 

resultado de su participación en el laboratorio de creación cultural. 

5. Proyecto a desarrollar y cumplimiento de los beneficiarios 

Los proyectos que definir y desarrollar dentro de cada Laboratorio de Creación Cultural 

se ejecutarán íntegramente a lo largo del año 2022/23, poniendo en valor el espacio 

público y desarrollándose dentro de la zona urbana definida por la iniciativa CAMINA. 
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Los candidatos/as o agrupaciones seleccionadas se beneficiarán de un espacio de uso común 

designado por CAMINA para la creación de un proyecto cultural liderado por cada uno de 

los socios del proyecto CAMINA anteriormente descritos y que estará alineada con la 

narrativa cultural de CAMINA. Este espacio está pensado para el encuentro entre todos los 

agentes involucrados en el proyecto CAMINA y otros agentes del mundo de la cultura, así 

como para la celebración de encuentros y dinámicas que favorecerán el desarrollo de los 

proyectos culturales impulsados por CAMINA.  

Las candidaturas seleccionadas cumplirán con las siguientes obligaciones: 

 Participación en las dinámicas y/o reuniones acordadas y programadas por el socio 

de CAMINA que coordina cada Laboratorio de Creación Cultural durante el tiempo de 

duración de estos. 

 Participación en la ideación e implementación de la actividad cultural dirigida y 

coordinada por el socio de CAMINA y que surgirá en cada Laboratorio de Creación 

Cultural como resultado de la aplicación de la Metodología de Creación de 

Proyectos Culturales. La actividad cultural definida podrá atender a cualquier 

tipo de disciplina artística y se hará tangible en cualquier tipo de formato 

acordado entre las partes del laboratorio, atendiendo a los criterios señalados 

por cada coordinador. Todas las actividades desarrolladas se celebrarán acuerdo al 

propósito y los objetivos que la Iniciativa CAMINA ha dispuesto (ver ANEXO I).  

 Tras la participación en la actividad de los Laboratorios de Creación Cultural 

durante el 2022 y durante el primer trimestre de 2023: diseño de una propuesta de 

acción cultural que será valorada y aprobada por el Comité Evaluador a desarrollar 

e implementar por el Laboratorio de Creación Cultural durante el 2023. Dicha 

memoria deberá incluir: 

 Título y desarrollo conceptual de la actividad cultural 

 Propósito de la actividad y alineamiento con los objetivos de la iniciativa CAMINA 

 Calendario de ejecución 

 Lugar de intervención 

 Listado de la asistencia a las reuniones celebrada en el laboratorio durante el 

2022. 

 Recopilación de fotografías y/o evidencias que acrediten la participación activa 

en el diseño e implementación de la actividad cultural.  

 Resumen con las actividades desarrolladas o contribuciones del beneficiario a la 

actividad cultural celebrada durante el 2022 

 Memoria técnico-financiera que justifique las actividades a desarrollar por el 

candidato/a o agrupación en el marco de la acción cultural propuesta al 

Laboratorio de Creación Cultural durante el 2023. 

 Conclusiones y aprendizajes. 

 Participación en la ejecución de la acción cultural propuesta en los términos en 

los que fue presentada y posteriormente aprobada por el Comité Evaluador 

6. Documentación requerida y forma de presentación de la Candidatura 
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Toda la documentación será presentada conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Cada solicitante (candidato) podrá presentar una única candidatura.  

La documentación que deberá anexarse a la solicitud en el momento de la presentación será 

la siguiente (en caso de agrupación que incluya una o más asociaciones, todas las 

asociaciones deben presentar dicha documentación): 

 Documentación general 

 Fotocopia de la Escritura de Constitución o la última modificación de los 

Estatutos de la entidad. (caso de asociaciones) 

 Fotocopia del documento acreditativo de su inscripción en el Registro de 

Asociaciones de la Junta de Andalucía y en el Registro Municipal de 

Asociaciones de Almería. (caso de asociaciones) 

 Fotocopia del DNI de quien ostente la representación legal de la asociación, 

colectivo, o persona física que suscribe la solicitud. 

 Certificado del secretario de la entidad que acredite la personalidad jurídica 

del presidente/a y fecha de la asamblea en la que fue nombrado, así como número 

de socios de la entidad. (caso de asociaciones) 

 Certificados o informes acreditativos de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Seguridad Social, a la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria del Ministerio de Hacienda, a la 

Agencia Tributaria de Andalucía de la Consejería de Hacienda Financiación 

Europea, y al Ayuntamiento de Almería. 

 Memoria económica del proyecto presentado. 

 

 Documentación técnica para cualificar la candidatura de la asociación o fundación 

cultural o agrupación para formar parte de un Laboratorio de Creación Cultural 

 

Memoria documentada y explicativa en base a 3 apartados: 1) Representatividad del 

colectivo 2) Trayectoria de proyectos realizados y 3) Ideas aportadas. 

1) Representatividad del colectivo: Cada candidatura presentará y describirá 

a los diferentes agentes culturales, sociales o vecinales y/o personas 

físicas que la conforman identificando a las personas que formarán parte de 

los Laboratorios de Creación Cultural (3 máximo) en caso de ser 

seleccionadas. Se deberá argumentar qué valor aporta cada miembro 

participante y cómo su representatividad sea de índole cultural, social o 

vecinal ayudará a establecer sinergias creativas e identitarias, que 

favorecerán la creación multidisciplinar. 

 No se excederá de 5 páginas 

2) Trayectoria de proyectos realizados: Cada candidatura deberá aportar una 

recopilación de su trayectoria hasta la fecha, documentando aquellos 

proyectos o actividades de índole cultural, social o vecinal más 

representativos y desarrolladas en los últimos 5 años.  

 Los proyectos seleccionados por cada candidatura deberán ser 

descritos brevemente (máximo dos páginas por proyecto) y se 

articularán bajo la siguiente estructura: titulo del proyecto, año 

de realización, objetivos, audiencias a las que va dirigido, 

descripción de las actividades desarrolladas y posibles links con 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 109 / 289

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

información adicional, que complementen la memoria explicativa 

(como vídeos, banco de imágenes del proyecto realizado, etc. 

 Se podrán aportar un máximo de 10 proyectos por cada candidatura. 

 No se excederá de 20 páginas en su totalidad (excluyendo la 

portada y el índice) 

3) Ideas aportadas: Cada candidatura deberá aportar una recopilación de 

posibles ideas, que deberán estar conectadas con la narrativa y los 

objetivos de la iniciativa CAMINA, que se detallan en el ANEXO I de las 

presentes bases. Dichas ideas deberán ser el resultado de la creación y 

consenso de todos los integrantes de la candidatura aspirante, de manera que 

reflejen la diversidad de valores de índole cultural, social y vecinal. 

 Se podrán aportar un máximo de 3 ideas por candidatura. 

 No se excederá de 6 páginas en su totalidad 

 Las posibles ideas aportadas en la documentación técnica no será en 

ningún caso vinculantes ya que los proyectos culturales a desarrollar 

en los Laboratorios de Creación Cultural serán el resultado de la 

aplicación de la Metodología para la Creación del Proyecto Culturales 

definida en el marco del proyecto CAMINA.  

La documentación técnica aportada en estos 3 apartados permitirá al jurado valorar la 

calidad e idoneidad de cada candidatura aspirante. 

Toda la documentación técnica será aportada en Din A4, letra Arial 10, interlineado 

sencillo. 

7. Plazos de presentación de solicitudes y subsanación 

Las solicitudes o instancias, acompañadas de los documentos que se determinen en la 

correspondiente convocatoria se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería en horario laboral de lunes a viernes, así como por cualquiera de las formas 

previstas en el art. 16.4 de la LPACAP. 

El modelo para la presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria y estará 

disposición de los interesados en la dirección electrónica https://www.almeriaciudad.es y 

en https://www.infosubvenciones.es. 

En su caso, el Ayuntamiento requerirá al interesado solicitante para que subsane o 

complete la documentación presentada en el plazo que se establezca al efecto en la 

convocatoria, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 

su petición. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes 

se presentarán preferentemente en el Registro General del Ayuntamiento de Almería. El 

plazo de presentación de las solicitudes será determinado en la convocatoria que 

corresponda, contados desde el siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, cuyo texto completo puede consultarse 

en la Base de Datos Nacional de subvenciones (BDNS). Asimismo, se expondrán íntegramente 

en el tablón de anuncios de la Corporación y en el portal web del Ayuntamiento de 

Almería. 

8. Competencia para resolver 
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En lo que se refiere a la competencia para conceder subvenciones, según el art. 10 de la 

LGS en las Corporaciones Locales, la tienen atribuida aquellos órganos que la tengan en 

la legislación de Régimen Local; por tanto, a la vista del artículo 127 apartado g) de la 

Ley 7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a favor 

de la Junta de Gobierno Local. 

9. Modalidades y criterios de valoración 

A) Criterios de valoración de las candidaturas a integrase en los Laboratorios de 

Creación Cultural: 

Los criterios específicos de valoración de cada candidatura (individual o en agrupación), 

se establecen en base a los 3 apartados definidos anteriormente: 

1) Representatividad de la candidatura:  

Cada candidatura podrá obtener una valoración máxima de 40 puntos en base a los 

siguientes criterios:  

 La candidatura se presenta en forma de agrupación de entidades y/o personas 

físicas representadas por una asociación o fundación cultural que incluye una 

variada diversidad de perfiles combinando experiencia cultural que otras 

habilidades que aporta al resto de personas integrantes la agrupación.  

 Antigüedad y número de socios de las asociaciones y/o fundaciones participantes 

(en el caso de la agrupación será la suma del conjunto). 

 Vinculación con los barrios incluidos en el proyecto CAMINA 

 Trayectoria en el desarrollo de actividades socio-culturales de los integrantes de 

la candidatura o agrupación, así como su arraigo socio-cultural con la ciudad de 

Almería. 

2) Trayectoria de la candidatura presentada: 

Cada candidatura podrá obtener una valoración máxima de 30 puntos en base a los 

siguientes criterios:  

 Experiencia previa en proyectos culturales.  

 Experiencia en la lucha contra los estereotipos e incorporación y fomento de la 

inclusión e igualdad: perspectiva de género, racial, sexual, etc. en las 

actividades desarrolladas. 

 Experiencia en la dinamización del espacio público y participación ciudadana. 

 Experiencia en el fomento y divulgación de costumbres y tradiciones de naturaleza 

cultural, histórica, etnográfica, etc. de los miembros participantes. 

3) Ideas aportadas: 

Cada candidatura podrá obtener una valoración máxima de 30 puntos en base a los 

siguientes criterios: 

 Coherencia con el propósito, los objetivos y el programa cultural de la iniciativa 

CAMINA, que se detallan en el Anexo 1 adjunto al final de esta convocatoria. 

 Repercusión, capacidad de renovar la imagen de la ciudad y posicionamiento en el 

ámbito cultural 

 Dinamización y participación intergeneracional en el desarrollo de las actividades 
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 Disciplinas artísticas concernidas en la propuesta (teatro, música, artes 

plásticas, danza, etc.) 

 La puesta en valor de infraestructuras culturales de referencia y/o de la 

identidad de los barrios 

De acuerdo con los criterios específicos anteriormente citados cada candidatura podrá 

obtener una valoración máxima de 100 puntos, que serán otorgados en función del siguiente 

criterio: 

1) Representatividad de la candidatura:  

 La candidatura destaca en los 4 criterios de valoración previstos en este apartado 

(entre 30 y 40 puntos) 

 La candidatura destaca en 2 o más de los criterios de valoración previstos en este 

apartado (entre 15 y 30 puntos) 

 La candidatura destaca en alguno de los criterios de valoración previstos en este 

apartado (entre 0 y 15) 

2) Trayectoria de proyectos realizados: 

 La candidatura cuenta con una destacada experiencia en los 4 criterios de 

valoración de este apartado avalada a través de los proyectos presentados (entre 

20 y 30 puntos) 

 La candidatura cuenta con una destacada experiencia en 2 o más criterios de 

valoración de este apartado avalada a través de los proyectos presentados (entre 

10 y 20 puntos) 

 La candidatura cuenta con una destacada experiencia en al menos uno de los 

criterios de valoración de este apartado avalada a través de los proyectos 

presentados (entre 0 y 10) 

3) Ideas aportadas: 

 Las ideas aportadas responden de manera destacada a todas las características 

propuestas en este apartado (entre 20 y 30 puntos) 

 Las ideas aportadas responden de manera destacada a algunas de las características 

propuestas en este apartado (entre 10 y 20 puntos) 

 La mayoría de las ideas aportadas responden a alguna de las características 

propuestas en este apartado (entre 0 y 10) 

 

B) Criterios de valoración de las propuestas de acción cultural de las candidaturas 

seleccionadas a desarrollar e implementar en los Laboratorios de Creación Cultural en 

2023: 

 Coherencia con el propósito, los objetivos y la narrativa cultural CAMINA (20 pts) 

 Innovación y capacidad de renovar el ámbito cultural de la propuesta presentada 

(20 pts) 

 Capacidad de llegar a públicos y colectivos menos habituales de la escena cultural 

con una propuesta multicultural e intergeneracional (20 pts) 

 Innovación en las disciplinas artísticas concernidas en la propuesta (20 pts) 

 Capacidad de poner en valor el espacio público y las infraestructuras culturales 

de los barrios de CAMINA (20 pts) 
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De acuerdo con los criterios específicos citados anteriormente el Comité Evaluador 

evaluará y propondrá para su aprobación la adecuación de la acción cultural presentada 

por cada asociación/fundación cultural o agrupación a desarrollar en el Laboratorio de 

Creación Cultural durante el año 2023. 

Las asociaciones o fundaciones culturales individuales y las agrupaciones responsables de 

la propuesta aprobada podrán recibir por la totalidad del proyecto hasta un máximo de 

13.000 € (caso de asociaciones/fundaciones individuales) o un máximo de 39.000 € (caso de 

agrupaciones) para gastos vinculados al desarrollo y ejecución de la acción cultural 

aprobada. La acción cultural presentada deberá alcanzar un mínimo de 70 puntos para 

considerarse aprobada 

10. Valoración de candidaturas 

A) Proceso de valoración para la selección de las asociaciones/fundaciones culturales o 

agrupaciones candidatas a integrarse en los Laboratorios de Creación Cultural. 

Una primera fase de preselección para la verificación de la documentación técnica y 

administrativa presentada por los candidatos/as a cargo de los Servicios Técnicos del 

Área de Cultura. 

Una segunda fase llevada a cabo por un Comité de Selección integrado por un representante 

de cada uno de los socios del proyecto CAMINA más un representante del área de cultura 

del Ayuntamiento de Almería que elegirán las candidaturas seleccionadas de entre la 

relación de finalistas mediante propuesta razonada en la que se hará constar los méritos 

que concurren en la misma.  

La valoración de las solicitudes realizada será elevada a propuesta a el/la Concejal 

Delegada de dicha Área, para su aprobación por la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería. Dicha propuesta deberá fijar la puntuación final de cada asociación. 

B) Proceso de valoración de las propuestas de acción cultural de las candidaturas 

seleccionadas 

El Comité Evaluador (conformado por un representante de cada uno de los socios del 

proyecto CAMINA, un representante del área de cultura del Ayuntamiento de Almería, y dos 

personas invitadas de reconocido prestigio a las sesiones de deliberación expertas en el 

ámbito de la gestión cultural) evaluarán y propondrán para su aprobación las acciones 

culturales recibidas. 

La valoración de las solicitudes realizada será elevada a propuesta a el/la Concejal 

Delegada de dicha Área, para su aprobación por la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería. Dicha propuesta deberá fijar la puntuación final de cada acción cultural 

propuesta y la cantidad asignada a cada asociación/fundación cultural o agrupación. 

11. Gastos subvencionables de la acción cultural 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que, de manera indubitada, 

respondan a la naturaleza de la acción cultural aprobada, resulten estrictamente 

necesarios y hayan sido efectivamente pagados dentro del plazo de justificación de la 

subvención.  

Los gastos de difusión y publicidad de la acción cultural que estén relacionados con la 

acción cultural que se incluya en el proyecto subvencionado. 

El/la beneficiario/a podrá subcontratar, total o parcialmente, con terceros la actividad 

subvencionada, dentro siempre de los límites establecidos en el artículo 29 de la Ley 

General de Subvenciones y 68 de su reglamento. En ningún caso podrán subcontratarse 

actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 

añadido al contenido de la misma.  

En ningún caso serán gastos subvencionables:  
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a. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.  

b. Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.  

c. Los gastos de procedimientos judiciales.  

d. Los gastos de inversión, es decir, aquéllos derivados de la adquisición de bienes 
de naturaleza inventariable, tales como inmuebles, muebles, enseres, maquinaria, 

elementos de transporte, equipamiento, hardware, software y, en general, 

cualesquiera otros que incrementen el patrimonio de la persona o entidad 

beneficiaria.  

e. La realización de todo tipo de obras en inmuebles (ya sean en propiedad o en 
alquiler). 

f. Los gastos de amortización.  

g. Los impuestos personales sobre la renta o el impuesto de sociedades.  

h. El importe del IVA cuando sea susceptible de recuperación o compensación. En este 
supuesto, la cantidad imputable como gasto será la correspondiente a la base 

imponible de los justificantes. I 

i. Las subvenciones o donativos a terceros. Quedan exceptuados los premios, siempre 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. 

j. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente.  

k. Los gastos de mantenimiento y funcionamiento de la entidad.  

l. Las nóminas y/o facturas correspondientes a profesionales que formen parte de la 
Junta Directiva o Patronato de las entidades no lucrativas solicitantes. 

Los perceptores de subvenciones vendrán obligados a justificar una cantidad igual al 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración.  

La justificación de los gastos se realizará a través de la cuenta justificativa, cuya 

presentación se deberá realizar en el Registro General del Ayuntamiento o de sus 

Organismos Autónomos.  

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la documentación que al efecto 

se regula en el art. 19 de la Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de 

Almería. 

12. Resolución y Recursos 

La resolución de concesión se notificará por correo electrónico a las entidades 

beneficiarias en el plazo de 7 días desde la adopción del acuerdo por el órgano 

competente, y se publicará igualmente en la página web municipal. 

Las comunicaciones por correo electrónico sustituirán a las notificaciones y 

requerimientos remitidos por correo ordinario a través del Registro General municipal en 

los procedimientos de subvenciones vinculados a esta convocatoria.  

 

13. Publicación 

La subvención concedida se publicará en la BDNS, y para ello, el Ayuntamiento de Almería 

deberá remitir a esta las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, el 

programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y 

objeto o finalidad de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

14. Revocación y reintegro 
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El régimen jurídico aplicable se recoge en los artículos 20 y 21 de la Ordenanza General 

del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.  

El acuerdo de exigencia de reintegro será adoptado por el órgano concedente de aquella, 

previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del órgano 

gestor se acompañarán los informes pertinentes y documentación aportada por la entidad. 

Una vez adoptado dicho acuerdo, la entidad exigida dispondrá del plazo aplicable para 

alegaciones (15 días hábiles), tras el cual se informará al órgano concedente de la 

propuesta definitiva de acuerdo, que podrá ser de justificación o de reintegro total o 

parcial. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración, a todos los efectos, de ingresos de 

derecho público. 

15. Prerrogativas, infracciones y sanciones 

La participación en las convocatorias que se efectúen conformen a las paresentes bases 

supone la aceptación de las mismas. 

En caso de duda sobre las especificaciones a presentes Bases, el Ayuntamiento de Almería, 

se reserva el derecho de interpretación.  

En el supuesto de sanciones e infracciones, el régimen jurídico aplicable se recoge en el 

artículo 22 de la Ordenanza General del Ayuntamiento de Almería así como en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa que resulte de 

aplicación. 

ANEXO I: 

Narrativa y programa cultural de la iniciativa CAMINA 

 

A continuación y con el objetivo de poder inspirar a cada candidatura en la definición de 

las ideas aportadas, se procede a resumir la narrativa y los tres ejes temáticos sobre 

los que se articula el programa cultural de la iniciativa CAMINA. 

 

 Concepto de la narrativa:  

“El arte de caminar. Cultura para la convivencia” 

A partir del hecho de caminar, queremos fabular una nueva narración para la ciudad. 

Fomentar la idea de que la vida es una gran metáfora del camino y que todo pasa por 

valorar y disfrutar el recorrido. El concepto de la narrativa permite redescubrir la 

ciudad a través del propio acto que te incita a caminar. 

 

 Propósito y objetivos: 

Fomentar una agenda multicultural y multigeneracional, que ayude a luchar contra 

estereotipos y que provoque una conexión natural entre los barrios de la ciudad, que 

concentran el patrimonio y la identidad histórica de Almería.  

Dar visibilidad a la identidad de nuestros barrios para tejer un espacio público sin 

fronteras y donde impere el arte de caminar, con el objetivo de afianzar las bases de 

una sociedad donde la imaginación y la creatividad –como formas de pensamiento– 

representen una herramienta fundamental con la que impulsar la idea de una nueva 

ciudadanía cultural. 

 

 ¿Cómo podemos conectar las ideas aportadas en el programa cultural CAMINA? 
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Se van a configuran tres ejes capaces de vertebrar la programación cultural. A 

continuación se describirá cada uno de ellos y servirán de inspiración para poder 

definir el tipo de ideas aportadas, que se requieren en el apartado 3 de la 

documentación técnica a presentar por cada candidatura. 

 

1. Un caminar por el pasado.  

Englobará todas aquellas ideas aportadas que pongan énfasis en la herencia 

cultural compartida y las huellas de la memoria. 

Tipo de actividades: Prácticas culturales que relaten el tiempo y activen la 

memoria en su relación con el presente. 

 

2. Un caminar por el presente. 

Englobará todas aquellas ideas aportadas que pongan en valor un caminar para la 

convivencia y la felicidad como los valores ideales, que van a forjar nuestra 

idea de ciudad cultural. 

Tipo de actividades: Programas educativos y dinámicas sociales que fomenten la 

cooperación entre barrios y personas 

 

3. Un caminar por el futuro. 

Englobará todas aquellas ideas aportadas que especulen sobre el futuro de la 

ciudad y el diseño de nuevos espacios para el encuentro.  

Tipo de actividades: Prácticas culturales que promuevan la sostenibilidad, la 

movilidad, los nuevos lenguajes urbanos, etc. 

 

 

 

4.- Aprobación de la solicitud de participación en la Convocatoria 

extraordinaria 2022 de Planes de Sostenibilidad en Destinos Turísticos.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN, vistos los informes emitidos por la Gerente de la Empresa 

Municipal Almería 2030 SAU, la Jefa de Sección del Área de Presidencia y 

Planificación y por la Intervención Municipal ejerciendo función fiscalizadora 

favorable en el asunto de referencia, propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL la 

adopción del siguiente Acuerdo: 

 

 PRIMERO.- Aprobar la propuesta del Ayuntamiento de Almería denominada 

“Plan de Sostenibilidad Turística del Destino de Almería” para participar en la 

convocatoria extraordinaria 2022 de Planes de Sostenibilidad en Destinos 

Turísticos, de acuerdo con la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos 

aprobada en la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022. 

 

 El presupuesto total estimado de la propuesta que va a presentar el 

Ayuntamiento de Almería asciende a la cantidad de 3.200.000,00 euros para los 

cuatro ejes, con el siguiente desglose: 
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ACTUACIONES ANUALIDAD 1 ANUALIDAD 2 ANUALIDAD 3 TOTAL

1

Rehabilitación sostenible del Pabellón Municipal de Deportes del Toyo 

para su adaptación al cambio climático

200.000,00 €       200.000,00 €       

2

Plan de adaptación al cambio climático de los espacios públicos del 

destino turistico
45.000,00 €        45.000,00 €        

3 Restauración ambiental del solar junto al complejo deportivo municipal 300.000,00 €       300.000,00 €       

4

Mejora de la eficiencia energética e introducción de energías renovables 

de los edificios municipales vinculados al destino turistico

300.000,00 €       350.000,00 €       650.000,00 €       

5

Instalación de puntos de carga para vehículos electricos en el destino 

turistico
113.100,00 €       113.100,00 €       

6

Mejora de la infraestructura ciclista y el itinerario GR-92 Costacabana-

Toyo-Cabo de Gata
25.000,00 €        25.000,00 €        

7

Plan de promoción e impulso de recarga de vehículos eléctricos en el 

destino
15.000,00 €        30.000,00 €        45.000,00 €        

8

Mejora de la atención turística en el destino: Conectividad wifi y 

herramientas digitales
128.750,00 €       128.750,00 €       

9
Dotación de equipamiento TIC y Audiovisual para el Palación de 

Congreso  
98.150,00 €        98.150,00 €        

10
Equipamiento TIC de la Torre de San Miguel de Cabo de Gata (BIC) 

como espacio expositivo y de recepción de visitantes
95.000,00 €        95.000,00 €        

11

Mejora de equipamientos de turismo activo: Casa Club del Campo de 

Golf
250.000,00 €       354.065,13 €       604.065,13 €       

12

Instalación de equipamientos para facilitar la práctica de deportes 

nautivos
50.000,00 €        50.000,00 €        

13

Construcción de equipamiento para el turismo activo: instalaciones para 

la práctica de deportes playa
495.934,87 €       250.000,00 €       745.934,87 €       

14

Plan de captación de congresos, reuniones y eventos relacionados con el 

turismo activo y el deporte
20.000,00 €        20.000,00 €        40.000,00 €        

15 Creación de un Club de Producto Turístico Activo 30.000,00 €        30.000,00 €        60.000,00 €        

265.000,00 €       2.085.000,00 €    850.000,00 €       3.200.000,00 €    

EJE 1

TRANSICIÓN VERDE Y 

SOSTENIBLE

EJE 4

COMPETITIVIDAD

EJE 3

TRANSICIÓN DIGITAL

EJE 2

EFICIENCIA 

ENERGÉTICA

 
  

Serán financiables el 100% de las actuaciones y propuestas dentros de 4 ejes, 

por tanto, en caso de que la propuesta presentada sea seleccionada, el 

Ayuntamiento de Almería no deberá realizar aportación presupuestaria alguna. 

 

La ejecución se llevará a cabo por la entidad local durante un periodo 

máximo de 3 años, en las anualidades 2023,2024 y 2025.  

 

 SEGUNDO.- Presentar la propuesta del Ayuntamiento de Almería “Plan de 

Sostenibilidad Turística del Destino de Almería ” en la citada convocatoria 

extraordinaria.” 

 

 

5.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Asociación Instituto Balmis de Vacunas por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 8 de noviembre de 2021, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería acuerda conceder una subvención directa por importe de TRES MIL EUROS 

(3.000,00 €) a la Asociación Instituto Balmis de Vacunas, con NIF G04575445, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 311.00 489.00 bajo el epígrafe 

“ASOC.INSTITUTO BALMIS DE VACUNAS. CIF. G04575445” del Presupuesto Municipal 

para 2021 para el Proyecto “Jornadas Internacionales de Actualización en 

Vacunas”, que tuvieron lugar los días 11 y 12 de noviembre de 2021, y siendo el 

plazo de  ejecución durante el año 2021. 

El día 22 de abril de 2022 la Asociación Instituto Balmis de Vacunas, 

presenta en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, con nº de entrada 
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2022023076, la documentación justificativa de los gastos generados por el 

Proyecto “Jornadas Internacionales de Actualización en Vacunas”, en la que se 

incluyen los siguientes documentos:  

 Memoria justificativa del proyecto realizado, con indicación de las 

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 Memoria económica, que incluye una relación clasificada de los gastos 

e inversiones de la actividad, las facturas junto con el justificante 

de las transferencias bancarias y relación detallada de los ingresos o 

subvenciones que han financiado la actividad subvencionada. 

 Certificado del presidente de haber adoptado medidas de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto. 

Ejemplar del material de publicidad (programa). 

 

Visto el informe emitido por la Directora de Presidencia, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1.- Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación Instituto 

Balmis de Vacunas, con NIF G04575445, relativa a la subvención directa, 

registrada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con número 599401, 

concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de noviembre de 

2021, con cargo a la aplicación presupuestaria A100 311.00 489.00 bajo el 

epígrafe “ASOC.INSTITUTO BALMIS DE VACUNAS. CIF. G04575445”, del Presupuesto 

Municipal para 2021, por importe de TRES MIL EUROS (3.000,00 €), para el 

Proyecto “Jornadas Internacionales de Actualización en Vacunas”. 

 El presupuesto total del referido Proyecto, cuyo plazo de ejecución fue 

durante el año 2021, y cuya justificación se ha presentado fuera de plazo, 

asciende a la cantidad total de 75.400,00 euros, siendo la cantidad 

subvencionada por el Ayuntamiento de Almería de 3.000,00 euros. 

 

 2.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

6.- Aprobación de la solicitud de adhesión al Convenio con la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias 

en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión 

recaudatoria con las entidades locales. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Doña María del Mar Vázquez Agüero, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con el expediente administrativo 

“Adhesión del Ayuntamiento de Almería al  Convenio entre la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria ( AEAT) y la Federación Española de Municipios y 

Provincias ( FEMP) en materia de intercambio de información tributaria y 

colaboración en la gestión recaudatoria con las entidades locales”, visto el 

informe técnico así como el informe jurídico , al amparo de lo dispuesto en el  

artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
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diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Solicitar al Servicio de Planificación y Relaciones 

Institucionales de la Agencia Tributaria la adhesión del Ayuntamiento de Almería 

al Convenio entre la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la 

Federación Española de Municipios y Provincias en materia de intercambio de 

información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las 

Entidades Locales suscrito con fecha 18 de marzo de 2021. 

Con ello se establecerá un marco general de colaboración sobre las condiciones y 

procedimientos por los que se debe regir el intercambio de información por 

medios informáticos o telemáticos y la colaboración en la gestión recaudatoria 

entre la Agencia Tributaria y el Ayuntamiento de Almería, preservando en  todo 

caso los derechos de las personas a que se refiera la información 

 

 El vigente Convenio no conlleva compromisos económicos de naturaleza 

ordinaria ni extrarodinaria por ninguna de las partes,  teniendo una vigencia de 

cuatro años pudiendo prorrogarse, en cualquier momento antes de su finalización, 

por el mismo periodo de acuerdo expreso de las partes. 

  

 SEGUNDO.-  Nombrar como interlocutor único a los efectos de lo previsto en 

la Claúsula Séptima del Convenio al Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública del Ayuntamiento de Almería, 

D. Sergio Olea Romacho. 

 

 TERCERO.- Nombrar como responsable del tratamiento de los datos personales 

a los efectos de lo previsto en la Claúsula Novena del Convenio al Delegado de 

Protección de Datos del Ayuntamiento de Almería, D. Fernando Gómez Garrido. 

 

 CUARTO.- Remitir al Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales 

de la Agencia Tributaria, por conducto de la FEMP, el acuerdo de adhesión 

aprobado por el Pleno Municipal. 

 

 QUINTO.-  Dar traslado del acuerdo al Organo de Gestión Tributaria, al 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria y al Servicio de Tesorería y 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, al Servicio 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Delegado de Protección de 

Datos de la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, y al Servicio de 

Planificación y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato de servicios de publicidad institucional para la 

promoción de la ciudad de Almería a través del deporte, a varias empresas y por 

importe total de 18.149,91. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 
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 Con fecha 9 de mayo de 2022, el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de los servicios de publicidad institucional para la promoción de 

la ciudad de Almería a través del deporte.   

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 9/5/2022, por importe de 18149,81 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220016467, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación electrónica 

y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, emite 

informe en los siguientes términos: 

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma de licitación Vortal 

para la contratación de los servicios de publicidad institucional para la 

promoción de la ciudad de Almería a través del Deporte, con un presupuesto base 

de licitación de 18.149,81 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los 

siguientes licitadores: 

 
 Comercialización de Medios 2000 SLU B04107819 

 Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL B04615886 

 Comercializadora de Medios de Andalucía SLU B18580449 

 Uniprex SAU A28782936 

 Radio Popular SA Cope A28281368 

 On Off Media S.L. B05489117 

 Radio Blanca SA A79126082 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el 

único factor determinante de la adjudicación.  

 

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

“CONTRATO DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

A TRAVÉS DEL DEPORTE” a las siguientes empresas:  
  Base  IVA (21%) Total 

A Comercialización de Medios 2000 SLU B04107819 6.918,84 1.452,96 8.371,80 

B Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL 

B04615886 

3.000,00 630,00 3.630,00 

C Comercializadora de Medios de Andalucía SLU B18580449 3.000,00 630,00 3.630,00 

D Uniprex SAU A28782936 876,00 183,96 1.059,96 

E Radio Popular SA Cope A28281368 690,00 144,90 834,90 

F On Off Media S.L. B05489117 315,00 66,15 381,15 

G Radio Blanca SA A79126082 200,00 42,00 242,00 

 Totales: 14.999,84 3.149,97 18.149,81 
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 4º El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS 

(14.999,84 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE 

CENTIMOS (3.149,97 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (18.149,81 

€). 

 

 5º  El plazo de ejecución será desde la fecha del acuerdo de adjudicación 

por la Junta de Gobierno Local hasta el 31/12/2022, ambas fechas incluidas”  

 

Visto el informe emitido por la Dirección de Alcaldía y Presidencia, así como el 

informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato de servicios de publicidad institucional para la 

promoción de la ciudad de Almería a través del deporte, por los importes que se 

indican:  

  Base  IVA (21%) Total 

A Comercialización de Medios 2000 SLU B04107819 6.918,84 1.452,96 8.371,80 

B Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL 

B04615886 

3.000,00 630,00 3.630,00 

C Comercializadora de Medios de Andalucía SLU B18580449 3.000,00 630,00 3.630,00 

D Uniprex SAU A28782936 876,00 183,96 1.059,96 

E Radio Popular SA Cope A28281368 690,00 144,90 834,90 

F On Off Media S.L. B05489117 315,00 66,15 381,15 

G Radio Blanca SA A79126082 200,00 42,00 242,00 

 Totales: 14.999,84 3.149,97 18.149,81 

 

 El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS 

(14999,84 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE 

CENTIMOS (3149,97 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO 

MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (18149,81 €). 

 El plazo de ejecución será desde la fecha del acuerdo de adjudicación por 

la Junta de Gobierno Local hasta el 31/12/2022, ambas fechas incluidas. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Presidencia y Planificación, con el conforme 

de la Concejal Delegada, el 9 de mayo de 2022, sobre necesidad, características, 

importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación.  

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS 

(14999,84 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SIETE 

CENTIMOS (3149,97 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO 

MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (18149,81 €) con 

cargo a la aplicación  A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2022, según documento contable RC nº 

220220016467, de fecha 9/5/2022, por importe de 18149,81 €. 

  

 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a 

DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (18149,81 
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€), IVA incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias de 

acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s 

factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el 

apartado 14 del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

9/5/2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria:  

- A100 49100 22706 CONTRATO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

- Documento RC número  220220016467. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

8.- Programa MOVES II: Aprobación del proyecto de las obras de “Ampliación de 

acerados y mejora peatonal de Plaza Borja, Plaza Cepero y Calles del Barrio de 

la Almedina, Almería”, con un presupuesto base de licitación de 651.680,43 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia 

y Planificación, en relación con la aprobación del PROYECTO de obra denominado 

“AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES 

DE BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA”, financiada con incentivos de mejora 

energética del Transporte en Andalucía, acogidos al Real Decreto 569/2020, de 16 

de junio (Programa MOVES II), convocatoria según Resolución de 14 de septiembre 

de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se convocan para los 

años 2020 y 2021 dichos incentivos.  

 

Vista la solicitud de la Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales de fecha 26 de abril de 2.022 relativo a la aprobación del PROYECTO 

de obra denominado “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, 

PLAZA CEPERO Y CALLES DE BARRIO DE LA ALMEDINA, ALMERÍA”, financiada con 

incentivos de mejora energética del Transporte en Andalucía, acogidos al Real 

Decreto 569/2020, de 16 de junio (Programa MOVES II), convocatoria según 

Resolución de 14 de septiembre de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, 

por la que se convocan para los años 2020 y 2021 dichos incentivos.  

 

Visto el proyecto de de obra denominado “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y MEJORA 

PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DE BARRIO DE LA ALMEDINA, 

ALMERÍA”, financiada con incentivos de mejora energética del Transporte en 

Andalucía, acogidos al Real Decreto 569/2020, de 16 de junio (Programa MOVES 

II), convocatoria según Resolución 14 de septiembre de 2020, de la 

Agencia Andaluza de la Energía, por la que se convocan para los años 2020 y 2021 

dichos incentivos, redactado por la Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos, Dª. 

María del Mar Ruiz Pérez y el Ingeniero Técnico de Obra Pública, D. Pedro 

Fernández Barrionuevo, ambos de la empresa ZOFRE, S.L.P., en virtud del contrato 

menor de servicios de: “Redacción de proyecto de ejecución relativo a las obras 

de ampliación de acerados y mejora peatonal de Plaza Borja, Plaza Cepero y 

Calles del Barrio de la Almedina, Almería”, aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de marzo de 2.022, con un Presupuesto Base de 

Licitación de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS Y 

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (538.578,87 €) más CIENTO TRECE MIL CIENTO UN EUROS Y 

CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (113.101,56 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS Y CUARENTA 

Y TRES CÉNTIMOS (651.680,43 €) y un plazo de ejecución de TRES (3) MESES 

 

Visto el informe de supervisión emitido por D. José Antonio Bernal Jodar, 

Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales 

de fecha 28 de abril de 2.022. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por la Técnico Superior de Gestión del Servicio de 

Contratación Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide de fecha 29 de abril de 2.022. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar el PROYECTO de obra denominado “AMPLIACIÓN DE ACERADOS Y 

MEJORA PEATONAL DE PLAZA BORJA, PLAZA CEPERO Y CALLES DE BARRIO DE LA ALMEDINA, 

ALMERÍA”, financiada con incentivos de mejora energética del Transporte en 

Andalucía, acogidos al Real Decreto 569/2020, de 16 de junio (Programa MOVES 

II), convocatoria según Resolución de 14 de septiembre de 2020, de la 

Agencia Andaluza de la Energía, por la que se convocan para los años 2020 y 2021 

dichos incentivos, redactado por la Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos, Dª. 
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María del Mar Ruiz Pérez y el Ingeniero Técnico de Obra Pública, D. Pedro 

Fernández Barrionuevo, ambos de la empresa ZOFRE, S.L.P. con CIF B-04104303, 

adjudicataria del contrato menor de servicios correspondiente según acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de marzo de 2022, con un Presupuesto Base 

de Licitación de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS Y 

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (538.578,87 €) más CIENTO TRECE MIL CIENTO UN EUROS Y 

CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (113.101,56 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS Y CUARENTA 

Y TRES CÉNTIMOS (651.680,43 €) y un plazo de ejecución de TRES (3) MESES y que 

consta de los siguientes documentos: 

 

DOCUMENTO N.º 1: MEMORIA. 

ANEJO N.º 1 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

ANEJO N.º 2 PLAN DE OBRA 

ANEJO N.º 3 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

ANEJO N.º 4 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

ANEJO N.º 5 ACCESIBILIDAD, FICHAS DE ACCESIBILIDAD 

ANEJO N.º 6 PLANOS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO ACTUALES 

ANEJO N.º 7 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

ANEJO N.º 8 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

DOCUMENTO N.º 2 PLANOS 

DOCUMENTO N.º 3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

DOCUMENTO N.º 4 PRESUPUESTO 

 

Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado 

favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal, D. José Antonio Bernal 

Jódar, de la Delegación de Área de Servicios Municipales, de fecha 28 de abril 

de 2022.  

 

2º) Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por los redactores del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión del Técnico Municipal que ahora se aprueba, emitido con fecha 28 de 

abril de 2022 y que es la siguiente: 

 

Grupo: G VIALES Y PISTAS 

Subgrupo: 6 “Obras viales sin cualificación específica” 

Categoría: 3 Obras superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €. 

Todo ello al considerarla correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

3º) El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1.098/2.001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

4º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 28 de abril de 

2022 al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

5º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 
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6º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

7º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 

 

9.- Estrategia DUSI LA01: Adjudicación del contrato de los “Servicios para la 

transformación digital del Ayuntamiento de Almería”, a la empresa T-Systems ITC 

Iberia S.A.U. por importe de 722.370,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” considerando los siguientes 

antecedentes de hecho: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 17 de mayo de 2021 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

16 de abril de 2021 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por 

la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con fecha 

13 de abril de 2021 que han de regir el contrato de “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” y el correspondiente 

expediente de contratación. Asimismo se autorizó el gasto que se deriva de la 

presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación 

por procedimiento abierto. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS Y OCHENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (626.776,86 €) más CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTITRES EUROS 

Y CATORCE CÉNTIMOS (131.623,14 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS (758.400 €) y un plazo 

de ejecución de CUARENTA Y OCHO (48) MESES.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al 

Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 25 de mayo de 2021 y publicado en 

el Diario Oficial de la Unión Europea, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone el 

Ayuntamiento el día 28 de mayo de 2021, finalizando inicialmente el plazo de 

presentación de proposiciones el próximo día 28 de junio de 2021 a las 14:00 

horas.  

 

Posteriormente, con fecha 14/06/2021, por acuerdo de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Almería fue ampliado el plazo inicial de presentación de 

proposiciones establecido en el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de los 

“SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” que 

finalizaba a las 14:00 horas del día 28 de junio de 2021, en DIEZ (10) DÍAS 

NATURALES más de manera que las proposiciones se podían presentar presentar 

hasta las 14:00 horas del día 8 de julio de 2021 
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En el plazo antes referido ha presentado oferta la empresa que se indica a 

continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

08/07/2021 

9:40:57  
T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U.,  A-81608077  

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 15 de julio de 

2021 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 13 de julio de 2021 

acordó calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por 

la única empresa licitadora al ajustarse la documentación a los requisitos 

exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación a la 

única oferta presentada que era la de T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U.,  

 

En acto privado celebrado con fecha 23 de septiembre de 2021 y de acuerdo 

con lo dispuesto en el subapartado 1.2 del apartado Criterios cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor del apartado XIV de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares reguladores de la contratación de 

referencia se efectuó por parte de la única licitadora, la empresa T-SYSTEMS ITC 

IBERIA, S.A.U. la demostración de la solución propuesta para la contratación, 

mostrando el funcionamiento real del sistema, implementado con las mismas 

características que el existente en otra Administración que ya cuenta con el 

sistema en funcionamiento, ya que no se admiten y han de ser rechazadas las 

demostraciones no reales (como presentaciones tipo PowerPoint o mediante 

herramientas de formación online).  

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 5 de octubre de 

2021 valoró la única oferta admitida a licitación y que continua en el proceso 

selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor establecidos en el el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del contrato convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de los servicios de: 

“SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, con el 

siguiente resultado: 

 

Criterio Puntos Criterio 

6 39,80 Propuesta funcional, metodológica y técnica. Demo. 

7 3 Plan de Formación 

8 2 La existencia de sistemas alternativos y redundante a la 

plataforma @firma para la validación de certificados, firma 

electrónica y sellado de tiempo, para que entre en 

funcionamiento ante una posible caída del servicio. 

TOTAL 44,80  

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. Luis Chaves Dueñas, Jefe de Sección de Sistemas e Infraestructuras del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con fecha 27 de 
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septiembre de 2021, en relación con la valoración obtenida por el licitador en 

cada uno de los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende un juicio 

de valor. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 21 de octubre de 

2021 valoró la única oferta admitida a licitación de acuerdo con los criterios 

de adjudicación cualitativos objetivos evaluables mediante fórmulas establecidos 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo el resultado de 

dicha valoración el siguiente: 

 

 
 

Asimismo, en la sesión antes indicada determinó que la puntuación total 

alcanzada por la suma de la puntuación obtenida en los criterios de adjudicación 

cualitativos subjetivos y los criterios de adjudicación cualitativos objetivos 

de la única oferta admitidas a la licitación y que en esa fecha continuaban en 

el proceso selectivo era la siguiente: 

 

 
 

Del mismo modo, en la misma sesión, la Mesa de Contratación, determinó que 

única oferta presentada y admitida a la licitación de la contratación de 

referencia y que en esa fecha continuaba en el proceso selectivo superaba el 

umbral mínimo de puntuación en el conjunto de los criterios de adjudicación 

cualitativos (subjetivos y objetivos) para continuar en el proceso selectivo de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del anexo XIV del PCAP regulador 

de la presente dadas las puntuaciones obtenida en la primera fase de valoración 

que era de 64,80 puntos, considerando que el umbral mínimo para continuar en el 

proceso selectivo se encuentra establecido en 32,5 puntos. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 21 de octubre de 

2021 determinó que la puntuación total alcanzada por la única oferta admitida y 

que al día de la fecha continúa en la licitación convocada por el Ayuntamiento 

de Almería para la adjudicación del contrato de “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” de acuerdo con el único 

criterio de adjudicación evaluable mediante fórmula de carácter cuantitativo que 

era el de “Oferta económica ” establecido en el Anexo XIV del PCAP regulador de 

la contratación de referencia era la siguiente: 

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 

T-SYSTEMS ITC IBERÍA, S.A.U. 35 puntos. 

 

Del mismo modo, determinó que la puntuación total de la única proposición 

presentada para la contratación de los “SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” una vez valorada aplicando la totalidad de los 
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criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares de la contratación de referencia era la siguiente: 

 

EMPRESA CRITERIOS 

CUALITATIVOS 

(SUBJETIVOS) 

CRITERIOS 

CUALITATIVOS 

(OBJETIVOS) 

CRITERIOS OBJETIVOS 

(OFERTA ECONÓMICA) 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

T-SYSTEMS ITC IBERÍA, 

S.A.U. 

44,80 puntos 20 puntos 35 puntos 99,80 puntos. 

 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en los 

informes técnicos emitidos por D. Luis María Chaves Dueñas, Jefe de Sección de 

Sistemas e Infraestructuras del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de fechas 27 de septiembre de 2021 y 14 de octubre de 2021 y los 

acuerdos adoptados por el citado órgano de asistencia en las sesiones celebradas 

con fecha 5 y 21 de octubre de 2021 relativos a la valoración de la citada 

oferta de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV 

del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia. 

 

A resultas de la valoración efectuada por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 21 de octubre de 2021 y de la puntuación total obtenida por la 

única oferta admitida efectuada de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia, la Mesa de Contratación en la citada sesión de 21 

de octubre de 2021 declaró la improcedencia de realizar la clasificación por 

orden decreciente de las ofertas, ya que en la licitación convocada por esta 

Administración Municipal para la contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” se había presentado una 

única oferta. 

 

Asimismo, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado mejor oferta para la contratación de los 

“SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, era la 

empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U., con CIF A-81608077 por un importe de 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL EUROS (597.000,00 €), más el IVA AL 21% que 

asciende a CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS (125.370,00 €) , lo 

que hace un total de SETECIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS 

(722.370,00 €), siendo su desglose el siguiente:  

 

 
 

y un plazo de ejecución del contrato de CUARENTA Y OCHO (48) MESES contados a 

partir de la firma del Acta de Inicio de Actividad que se levantará en el plazo 

máximo de 1 MES, contado desde la formalización de aquel, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando que se elevara 

al órgano de contratación. 
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Con fecha 28/10/2.021 la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación 

dictó Decreto por el que se determinó la improcedencia de determinar la 

clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas para la 

contratación de “SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA” al haberse presentado una única oferta, se declaró que el licitador que 

había presentado la mejor oferta para la contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” es la empresa T-SYSTEMS ITC 

IBERIA, S.A.U., con CIF A-81608077 de conformidad con la propuesta efectuada por 

la Mesa de Contratación con fecha 21 de octubre de 2.021 y se requirió a la 

empresa antes citada la documentación administrativa referida en el artículo 

150.2 de la LCSP y la constitución y posterior depósito en la Caja Municipal de 

la garantía definitiva.  

 

La empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U., con CIF A-81608077 ha presentado 

en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en 

el art.150.2 de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia y ha constituido la 

garantía definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue 

realizado por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 9 de diciembre 

de 2.021 

 

Consultada la base de datos del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería resulta que la empresa propuesta como adjudicataria se 

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

Con fecha 15 de diciembre de 2021 se emitió informe de fiscalización 

favorable por la Jefe de Sección de Intervención con el conforme del Sr. 

Interventor Acctal. 

 

Posteriormente, por esta Concejalía se elevó propuesta de adjudicación de 

la contratación de los “Servicios para la transformación digital del 

Ayuntamiento de Almería” a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

para que esta procediera a su aprobación en la sesión a celebrar el 20 de 

diciembre de 2021; sin embargo el citado órgano municipal, en dicha sesión 

dispuso retirar del orden del día el asunto antes indicado y solicitar a Unidad 

de Gestión DUSI que emitiera informe sobre la imputación de las diversas 

prestaciones del contrato y la distribución de costes con cargo a los Fondos 

FEDER y a los recursos municipales.  

 

Con fecha 21 de marzo de 2022, la Unidad de Gestión DUSI emitió informe en 

el que,entre otros extremos, se concluía lo siguiente: 

 

“2.- Se ha de incluir tanto en la propuesta técnica de la Unidad Ejecutora 

como en la propuesta de la Concejal Delegada que se eleve a la Junta de Gobierno 

Local la fecha real de inicio de la ejecución del contrato, estimada por parte 

de esta Unidad de Gestión en el día que se proponga del mes de mayo o la primera 

quincena de junio de 2022, una vez cumplidas las exigencias legales de la 

contratación y los requerimientos del objeto contractual.  

 

3.- Se ha de indicar, con precisión, tanto en la propuesta técnica como en 

la propuesta de la Concejal Delegada y en el acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local que las prestaciones elegibles e incluidas en la financiación de la 

Estrategia DUSI, consistentes en el suministro de las Licencias de la Plataforma 

de Tramitación Electrónica Tao 2.0 y de Gestión del Padrón de habitantes ePOB 
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Tao 2.0, así como el suministro de hardware (10 Tabletas para Firma Biométrica) 

y los servicios de Cloud (SIR modalidad SaaS), de implantación de la Plataforma 

Tao 2.0 y del Padrón Habitantes ePOB se ejecutarán en DOCE (12) meses, a partir 

de la fecha que se establece como de inicio de la ejecución del contrato. 

 

4.- Deben constar claramente diferenciados, tanto en la propuesta técnica 

como en la propuesta de la Concejal Delegada y en el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, los gastos que se imputan a DUSI por ser elegibles y haberse 

realizado antes del 31 de diciembre de 2023 - que son los descritos en el 

apartado anterior - de aquellos gastos que correrían a cargo de recursos propios 

del Ayuntamiento de Almería por haberse realizado a partir de esta fecha o, 

habiéndose realizado antes, no son elegibles conforme a lo expuesto y que son 

los restantes de este contrato.  

Esta cuestión incide, obviamente, en la financiación del contrato, por lo 

que se han de modificar la retención de crédito ya practicada y los compromisos 

de financiación para ejercicios futuros por parte de la Unidad de Contabilidad y 

someter el expediente administrativo, previamente, al preceptivo informe de 

fiscalización de la Intervención Municipal (artículo 214 del Texto Refundido de 

la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 

de marzo).”  

 

A la vista del informe antes señalado, con fecha 25 de marzo de 2022, la 

Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones ha emitido 

informe sobre la fecha de inicio de la ejecución del contrato, los gastos 

elegibles y los que no tienen tal carácter y un nuevo reajuste de anualidades. 

 

Se ha incorporado al expediente el siguiente documento contable: 

 

- RC de fecha 26/04/2022, con número de operación 220220013873 por importe 

de 216.711,00 €, con cargo a la citada aplicación presupuestaria A100 49100 

22799 “LA01. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 4.0 EDUSI” del Presupuesto Municipal de 

2022, correspondientes al gasto que se deriva de la presente contratación para 

el ejercicio de 2022. 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, y 

una vez que por la Intervención Municipal se ha emitido informe de fecha 5 de 

mayo de 2022 en el que se ejerce función fiscalizadora favorable y se ha 

subsanado el error material en la suma total en el desglose por anualidades del 

apartado 2º de la propuesta de acuerdo tal y como se indica en el citado informe 

de la Intervención Municipal, esta Concejalía tiene a bien proponer a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de los “SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a la empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U., con CIF 

A-81608077 por un importe de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL EUROS (597.000,00 €) 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA EUROS (125.370,00 €) lo que hace un total de SETECIENTOS 

VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS (722.370,00 €), siendo su desglose el 

siguiente:  

 

Concepto Importe IVA (21 %) SUMA 

Suministro Licencias Plataforma Tramitación Elect. Tao 2.0 80.000,00 € 16.800,00 € 96.800,00 € 
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Suministro Licencias Gest. Padrón habitantes ePOB Tao 2.0 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00 € 

Suministro hardware: 10 Tabletas para Firma Biométrica 4.500,00 € 945,00 € 5.445,00 € 

Servicios Cloud (SIR modalidad SaaS) 12.000,00 € 2.520,00 € 14.520,00 € 

Servicios implantación Plataforma Tao 2.0 276.500,00 € 58.065,00 € 334.565,00 € 

Servicios implantación Padrón Habitantes ePOB 60.500,00 € 12.705,00 € 73.205,00 € 

Servicios dirección de proyecto 33.000,00 € 6.930,00 € 39.930,00 € 

Servicios soporte y asistecia 115.500,00 € 24.255,00 € 139.755,00 € 

Servicio de mantenimiento - - - 

TOTAL 597.000,00 € 125.370,00 € 722.370,00 € 

 

y un plazo de ejecución del contrato de CUARENTA Y OCHO (48) MESES contados a 

partir de la firma del Acta de Inicio de Actividad que se levantará en el plazo 

máximo de UN (1 MES), contado desde la formalización de aquel.  

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la única oferta, 

ajustarse a las condiciones exigidas y haber obtenido suficiente puntuación al 

aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la presente contratación para ser 

considerada una oferta con calidad bastante, siendo la valoración de la 

proposición presentada la siguiente: 

 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR. Puntuación máxima: 

45 puntos 

 

1.- Propuesta funcional, técnica y metodológica y Demo de la solución. 40 puntos 

máximo 

 

- Propuesta funcional, técnica y metodológica. 20 puntos máximo. 

 

 Propuesta funcional: 7 puntos máximo. 

 Propuesta metodológica: 7 puntos máximo. 

 Propuesta técnica: 6 puntos máximo. 

 

- Demo de la solución ofertada. 20 puntos máximo. 

 

2.- Plan de Formación: 3 puntos máximo 

3.- La existencia de sistemas alternativos y redundante a la plataforma @firma: 

2 puntos máximo.  

 

Criterio Puntos Criterio 

6 39,80 Propuesta funcional, metodológica y técnica. Demo. 

7 3 Plan de Formación 

8 2 La existencia de sistemas alternativos y redundante a la 

plataforma @firma para la validación de certificados, firma 

electrónica y sellado de tiempo, para que entre en 

funcionamiento ante una posible caída del servicio. 

TOTAL 44,80  

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta presentada y 

admitida a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por D. Luis Chaves Dueñas, Jefe de Sección de Sistemas e Infraestructuras del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con fecha 27 de 

septiembre de 2021, en relación con la valoración obtenida por el licitador en 

cada uno de los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende un juicio 

de valor. 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. Puntuación Máxima 55 puntos 
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1.1.- Criterios cuantitativos objetivos: 35 puntos máximo. 

 Oferta Económica: 35 puntos máximo. 

1.2 .- Criterios cualitativos objetivos: 20 puntos máximos. 

 Extensión de la garantía. 9 puntos máximo 

 Acuerdo de nivel de servicio (S.L.A.) 6 puntos máximo 

 Ampliación de la implantación tutelada. 4 puntos máximo 

 Sede Multilingüe. 1 punto máximo 

 

Puntuación criterio cuantitativo objetivo: Oferta Económica. 
EMPRESA PUNTUACIÓN 

T-SYSTEMS ITC IBERÍA, S.A.U. 35 puntos. 

 

Puntuación criterios cualitativos objetivos. 

 

 

 
 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

La puntuación total de la única proposición presentada para la 

contratación delos “SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA” una vez valorada aplicando la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

de la contratación de referencia es la siguiente: 

 

EMPRESA CRITERIOS 

CUALITATIVOS 

(SUBJETIVOS) 

CRITERIOS 

CUALITATIVOS 

(OBJETIVOS) 

CRITERIOS OBJETIVOS 

(OFERTA ECONÓMICA) 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

T-SYSTEMS ITC 

IBERÍA, S.A.U. 

44,80 puntos 20 puntos 35 puntos 99,80 puntos. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa T-SYSTEMS 

ITC IBERIA, S.A.U., con CIF A-81608077, que han sido determinantes para que su 

oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-precio, con 

respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son las 

siguientes: 

 

La oferta presenta una propuesta funcional con una exposición clara, 

sólida y fiable de los argumentos e informaciones expuestas, teniendo en 

consideración todos los requerimientos específicos funcionales y look & feel. 
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Respecto al look & feel, la plataforma tiene un aspecto sencillo e 

intuitivo manteniéndose en todos los subsistemas el mismo aspecto, sin abusar 

excesivamente de la apertura de un número excesivo de múltiples ventanas, 

siguiendo un procedimiento guiado con mecanismos homogéneos, que, unido al uso 

de una paleta de colores suaves, un diseño guiado con menús desplegables, 

botones y formas unificadas, usando el mismo estilo en toda la plataforma, 

genera una sensación amigable a la hora de usarla. Además, dispone de servicios 

comunes que dan soporte a los diferentes subsistemas que agilizan y facilitan la 

reutilización de componentes. En la DEMO se comprueba que las páginas se cargan 

con agilidad teniendo en cuenta que se realiza mediante una conexión WiFi a la 

VPN del licitador. 

 

Recoge con un elevado nivel de detalle los aspectos y requisitos técnicos 

exigidos, así como la documentación del pliego de prescripciones técnicas y 

presenta un considerable alcance en la integración con el resto de los sistemas 

del Ayuntamiento.  

 

La propuesta define un modelo de metodología que ofrece garantías para la 

correcta y eficiente gestión, dirección y coordinación de los objetivos, 

actividades y tareas del proyecto, del equipo de trabajo implicado en su 

ejecución, de la relación con los servicios del Ayuntamiento de Almería y de la 

calidad y adecuación de los productos resultantes de este contrato. 

 

La demo realizada cuenta un alto nivel de integración externa e interna, 

una gran cantidad de plantillas y formularios preconfigurados. El interfaz es 

intuitivo para el tramitador y el ciudadano y es ágil en la tramitación de los 

procedimientos. Asimismo, las modificaciones en los procedimientos se pueden 

realizar de forma flexible y poco compleja. Los trámites de los procedimientos 

realizados en la demo se han realizado desde su inicio hasta el final sin ningún 

tipo de problema. 

 

El Plan de formación contenido en la oferta detalla de forma pormenorizada 

todos los elementos del Plan de Formación, incluyendo la gestión del cambio, el 

enfoque para la formación, el catálogo de las actividades formativas y su 

contenido. 

 

En relación con sistemas alternativos y redundante a la plataforma @firma 

para la validación de certificados, firma electrónica y sellado de tiempo para 

que entren en funcionamiento ante una posible caída del servicio, la empresa 

adjudicataria indica en su oferta que se dispone de tres Autoridades 

Certificadoras alternativas ya usadas por otros clientes, las cuales no 

requieren instalación de nueva infraestructura. 

 

Con respecto al acuerdo de nivel de servicios la empresa adjudicataria 

mejora considerablemente el tiempo para la adaptaciones o modificaciones 

legislativas ofreciendo un plazo máximo de resolución de 7 días frente al plazo 

de 30 días consignado en los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia. 

 

Con referencia a la extensión de la garantía la empresa adjudicataria 

ofrece una extensión de la garantía de 3 años (6 semestres) adicional a la de un 

año requerida en los pliegos de condiciones, ofreciendo el máximo valor 

permitido. 

 

En cuanto a la ampliación de la implantación tutelada, la empresa 

adjudicataria ofrece una ampliación de 4 semanas de implantación tutelada 
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adicionales a la requerida en los pliegos, ofreciendo el valor máximo permitido 

por este concepto.  

 

En lo referido a la sede multilingüe, la empresa adjudicataria ofrece una 

Sede Multilingüe incluyendo dos idiomas adicionales al castellano, inglés y 

francés con lo que obtiene la puntuación máxima en este criterio de 

adjudicación.  

 

Finalmente, por su oferta económica, la empresa adjudicataria ha obtenido 

la puntuación máxima que es de 35 puntos al ser la única oferta presentada  

 

Todo ello de conformidad con los informes emitido por D. Luis María Chaves 

Dueñas, Jefe de Sección de Sistemas e Infraestructuras del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fechas 27 de septiembre de 

2021 y 14 de octubre de 2021 y los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en las sesiones celebradas con fecha 5 y 21 de octubre de 2021 

relativos a la valoración de la citada oferta de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, se 

determinó la improcedencia de realizar la clasificación de las ofertas por orden 

decreciente,realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de 

la empresa licitadora antes indicada y acordando que se elevara al órgano de 

contratación, con el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 28 de octubre de 2.021 relativo a la improcedencia de 

realizar la clasificación por orden decreciente al haberse presentado una sola 

oferta y a la determinación de la oferta que presenta la mejor relación calidad-

precio y una vez que la empresa T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U., con CIF A-

81608077, ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva 

del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, según ha 

acreditado mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de 

fecha 11/11/2021 con núm. de operación 320210004039, por importe de 29.850,00 €, 

habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2.021. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL EUROS (597.000,00 €), más el IVA AL 21% que 

asciende a CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS(125.370,00 €) lo que 

hace un total de SETECIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS (722.370,00 

€), siendo su desglose el siguiente:  

 

Concepto Importe IVA (21 %) SUMA 

Suministro Licencias Plataforma Tramitación Elect. Tao 2.0 80.000,00 € 16.800,00 € 96.800,00 € 

Suministro Licencias Gest. Padrón habitantes ePOB Tao 2.0 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00 € 

Suministro hardware: 10 Tabletas para Firma Biométrica 4.500,00 € 945,00 € 5.445,00 € 

Servicios Cloud (SIR modalidad SaaS) 12.000,00 € 2.520,00 € 14.520,00 € 

Servicios implantación Plataforma Tao 2.0 276.500,00 € 58.065,00 € 334.565,00 € 

Servicios implantación Padrón Habitantes ePOB 60.500,00 € 12.705,00 € 73.205,00 € 

Servicios dirección de proyecto 33.000,00 € 6.930,00 € 39.930,00 € 

Servicios soporte y asistecia 115.500,00 € 24.255,00 € 139.755,00 € 

Servicio de mantenimiento - - - 

TOTAL 597.000,00 € 125.370,00 € 722.370,00 € 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 134 / 289

 

De las prestaciones contenidas en el objeto del contrato y señaladas en el 

cuadro inmediatamente anterior las prestaciones elegibles e incluidas en la 

financiación de la Estrategia DUSI, son las siguientes: 

 

Concepto Importe IVA (21 %) SUMA 

Suministro Licencias Plataforma Tramitación Elect. Tao 2.0 80.000,00 € 16.800,00 € 96.800,00 € 

Suministro Licencias Gest. Padrón habitantes ePOB Tao 2.0 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00 € 

Suministro hardware: 10 Tabletas para Firma Biométrica 4.500,00 € 945,00 € 5.445,00 € 

Servicios Cloud (SIR modalidad SaaS) 12.000,00 € 2.520,00 € 14.520,00 € 

Servicios implantación Plataforma Tao 2.0 276.500,00 € 58.065,00 € 334.565,00 € 

Servicios implantación Padrón Habitantes ePOB 60.500,00 € 12.705,00 € 73.205,00 € 

TOTAL 448.500,00 € 91.035,00 € 542.685,00 € 

 

Dichas prestaciones están cofinanciadas con el 80 % del gasto elegible del 

presente proyecto con cargo a la subvención de la convocatoria de expresiones de 

interés para la selección y ejecución de proyectos, relativos a actuaciones, en 

el marco del Programa Operativo FEDER Almería Ciudad Abierta 2014-2020 y se 

ejecutarán en DOCE (12) meses, a partir de la fecha de inicio de la ejecución 

del contrato que es el 1 de junio de 2022. 

 

De las prestaciones contenidas en el objeto del contrato NO se encuentran 

incluidas en la financiación de la Estrategia DUSI, porque se han de realizar a 

partir de 31 de diciembre de 2023 o, debiendo realizarse antes, no son elegibles 

por los motivos expuestos en el informe emitido la UNIDAD DE GESTIÓN DUSI 

ALMERÍA CIUDAD ABIERTA de fecha 21 de marzo de 2022, las siguientes: 

 

Servicios dirección de proyecto 33.000,00 € 6.930,00 € 39.930,00 € 

Servicios soporte y asistecia 115.500,00 € 24.255,00 € 139.755,00 € 

Servicio de mantenimiento - - - 

TOTAL 148.500,00 € 31.185,00 € 179.685,00 € 

 

Dichas prestaciones se financiarán con cargo a los recursos propios del 

Ayuntamiento de Almería, sin que puedan cofinanciarse con cargo a cualquier otro 

proyecto financiado por fondos de la Unión Europea u otros recursos públicos 

ajenos a este Ayuntamiento.  

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de junio de 

2022 y su duración es de CUARENTA Y OCHO (48) MESES el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el 

siguiente detalle:  

 

AÑO Suma IVA TOTAL 

2022 179.100 37.611,00 216.711,00 

2023 269.400 56.574,00 325.974,00 

2024 49.500 10.395,00 59.895,00 

2025 49.500 10.395,00 59.895,00 

2026 49.500 10.395,00 59.895,00 

TOTAL 597.000 125.370,00 722.370,00 

 

El presente expediente de contratación se ha tramitado, en lo concerniente 

a la ejecución del gasto, de manera anticipada al amparo de lo previsto en el 

artículo 117.2 de la LCSP ya que si bien el procedimiento para su adjudicación 

se ha iniciado y tramitado en el ejercicio de 2021, el comienzo de su ejecución 

está previsto para el 1 de junio de 2022.  

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 26/04/2022, con 

número de operación 220220013873 por importe de 216.711,00 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 22799 “LA01. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 4.0 
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EDUSI” del Presupuesto Municipal de 2022, correspondiente al gasto que se deriva 

de la presente contratación para el ejercicio de 2022. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades de 2023, 2024, 2025 y 2026 será 

con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos 

Municipales de 2023-2026, ambos inclusive, quedando sometida la adjudicación de 

la presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. En el supuesto de 

que la ejecución de la presente contratación no pueda iniciarse el 1 de junio de 

2022, tal y como está previsto, el gasto que se aplicará a los correspondientes 

ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como referencia la 

fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato.  

 

El proyecto de TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA está 

cofinanciado con el 80 % del gasto elegible del presente proyecto con cargo a la 

subvención de la convocatoria de expresiones de interés para la selección y 

ejecución de proyectos, relativos a actuaciones, en el marco del Programa 

Operativo FEDER Almería Ciudad Abierta 2014-2020  

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Unidad de Gestión 

DUSI Almería Ciudad Abierta con fecha 21 de marzo de 2022 y el informe emitido 

por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la información y Comunicaciones de 

fecha 25 de marzo de 2022. 

 

3º) Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la presente contratación correspondiente al ejercicio de 2022 por importe de 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIEN EUROS (179.100,00 €) más el IVA (21%) que le 

corresponde que asciende a la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ONCE 

EUROS (37.611,00 €) lo que hace un total de DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 

ONCE EUROS (216.711,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 

22799 “LA01. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 4.0 EDUSI”. 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 26/04/2022, con 

número de operación 220220013873 por importe de 216.711,00 €, con cargo a la 

citada aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2022, 

correspondientes al gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2022. 

 

El proyecto de TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA está 

cofinanciado con el 80 % del gasto elegible del presente proyecto con cargo a la 

subvención de la convocatoria de expresiones de interés para la selección y 

ejecución de proyectos, relativos a actuaciones, en el marco del Programa 

Operativo FEDER Almería Ciudad Abierta 2014-2020. 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 72222300-0 Servicios de Tecnologías de la 

Información  

 

El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del presente 
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contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área 

de Economía y Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

5º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará la misma junto con el correspondiente contrato en el Perfil 

del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de 

licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el 

Diario Oficial de la Unión Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 154 de la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato al 

«Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato.  

 

6º) Requerir a empresa adjudicataria para que antes de la formalización 

del contrato presente una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a 

estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios 

asociados a los mismos dado que la ejecución del presente contrato implica el 

tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable 

del tratamiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 

de la LCSP y el apartado 48 del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas 

regulador de la contratación de referencia. 

 

7º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

8º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dña. M.ª Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria , al Servicio de Tecnologías de la Información y 
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Comunicaciones, a la responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública y a la Unidad de Gestión DUSI 

Amería Ciudad Abierta.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato de “Servicios de mantenimiento nivel premium,  

asistencia técnica y almacenamiento de la nube de las aplicaciones informáticas 

de Aytos Soluciones Informáticas S.L.U., de las cuales el Ayuntamiento tiene 

adquiridas las licencias de uso, Sicalwin, Firmadoc para Sicalwin, AytosFactura, 

GPA y Contabilidad Analítica” a la empresa Aytos Soluciones Informáticas S.L.U. 

por importe de 239.404,55 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO NIVEL PREMIUM, ASISTENCIA TÉCNICA Y ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE 

LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DE AYUTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., DE LAS 

CUALES EL AYUNTAMIENTO TIENE ADQUIRIDAS LAS LICENCIAS DE USO, SICALWIN, FIRMADOC 

PARA SICALWIN, AYTOSFACTURA, GPA Y CONTABILIDAD ANALÍTICA”, Considerando los 

siguientes antecedentes de hecho:  

 

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local con fecha 20 de 

diciembre de 2021 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 10 de diciembre 

de 2021, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento negociado sin publicidad (Pliego adaptado a ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Licitación 

electrónica) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 así como el pliego de prescripciones técnicas redactados por el 

Jefe de servicio de Tesorería, D. Francisco José Ortega Garrido con fecha 26 de 

octubre de 2021 que han de regir el contrato de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

NIVEL PREMIUM, ASISTENCIA TÉCNICA Y ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE LAS 

APLICACIONES INFORMÁTICAS DE AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., DE LAS 

CUALES EL AYUNTAMIENTO TIENE ADQUIRIDAS LAS LICENCIAS DE USO, SICALWIN, FIRMADOC 

PARA SICALWIN, AYTOSFACTURA , GPA Y CONTABILIDAD ANALÍTICA”. 

 

Asimismo, fue aprobado el correspondiente expediente de contratación y se 

dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, justificándose por las razones de exclusividad en los 

términos previstos en el art. 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), ya que, atendiendo a lo establecido en el 

informe técnico emitido por el Jefe de servicio de Tesorería, D. Francisco José 

Ortega Garrido con fecha 22 de septiembre de 2021, “El contrato se adjudicará 

por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD de acuerdo con el artículo 168.a) 2º 

de la LCSP, estableciéndose como materia objeto de negociación el precio, 

justificándose por los motivos siguientes:  

 

“Se aporta certificado de la empresa en que literalmente se señala que 

AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., es legítima titular de los derechos sobre 
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las aplicaciones informáticas, SICALWin, Firmadoc y GPA, desarrolladas por esta 

empresa, siendo AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U, la empresa habilitada para 

dar el servicio de mantenimiento de dichas aplicaciones”. 

 

La obligación legal de registro de los actos con trascendencia económica 

en contabilidad pública se realiza en el Ayuntamiento de Almería mediante 

aplicaciones suministradas por la empresa Aytos Soluciones Informáticas SLU. 

Dichas aplicaciones han de actualizarse debido a modificaciones legislativas o 

técnicas y han de mantenerse en correcto funcionamiento evitando la 

discontinuidad del servicio. Dichas actuaciones implican la modificación de las 

fuentes del programa propiedad intelectual de dicha empresa por lo que es 

necesario que se proceda a la contratación del servicio con la empresa 

propietaria de dichas aplicaciones”. 

 

Consta en el expediente la siguiente información anexa: 

 

- Declaración suscrita por persona responsable de la mercantil AYTOS SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS, S.L.U. en la que se manifiesta que es la legítima titular de los 

derechos sobre las aplicaciones informáticas, SICALWin, Firmadoc y GPA, 

desarrolladas por esta empresa, siendo AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U, la 

empresa habilitada para dar el servicio de mantenimiento de dichas aplicaciones. 

 

- Inscripción de los derechos de propiedad intelectual, en el Registro General 

de la Propiedad Intelectual. 

 

La licitación de la contratación de referencia se ha tramitado de manera 

electrónica.  

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad 

de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (197.855,00 

€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (41.549,55 €), lo que hace 

un total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (239.404,55 €). El plazo de duración del contrato 

será de DOS AÑOS, contados a partir de la firma del contrato. 

 

Con fecha 30/12/2021 se envió a la empresa AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, 

S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332 la correspondiente invitación para participar 

en la presente licitación a través de la Plataforma de Licitación Electrónica 

Vortal, respetando por ello lo perpetuado en los artículos 169.2 en relación con 

el 164.1 de la LCSP, estableciéndose un plazo de DIEZ (10) días naturales, 

contados a partir de la fecha de envío de la invitación escrita. 

 

Que dentro del plazo antes referido, es decir, con fecha 10/01/2022, la 

empresa AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332 ha 

presentado su oferta inicial a través de la plataforma de contratación 

electrónica del Ayuntamiento de Almería. 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería que consta en el 

expediente de fecha 17 de marzo de 2022. 

 

Con fecha 13/01/2022 el órgano gestor del contrato admitió a la licitación 

de la contratación de los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO NIVEL PREMIUM, ASISTENCIA 

TÉCNICA Y ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DE AYUTOS 

SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., DE LAS CUALES EL AYUNTAMIENTO TIENE ADQUIRIDAS 

LAS LICENCIAS DE USO, SICALWIN, FIRMADOC PARA SICALWIN, AYTOSFACTURA, GPA Y 
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CONTABILIDAD ANALÍTICA”, a la empresa antes señalada, ofreciendo ejecutar el 

contrato según su proposición por la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (197.855,00 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS 

CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (41.549,55 €) lo que hace un total de DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(239.404,55 €). Del importe anterior, la parte del precio que corresponde al 

servicio de migración y puesta en marcha de las bases de datos a la nube es la 

cantidad de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS (7.155,00 €), más el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (1.502,55 €), lo que hace un total de OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.657,55 €). 

 

Una vez valorada la oferta inicial por el órgano gestor del contrato el 

día 3 de febrero de 2022, se procedió al inicio de la fase de negociación de los 

términos del contrato para adaptar la oferta inicialmente presentada a los 

requisitos indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 

siendo los aspectos a negociar establecidos en el anexo XV del PCAP regulador de 

la presente contratación solo el precio. Efectuada la negociación, en fecha 

9/02/2022 con el representante legal de la empresa AYTOS SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332, sin que sea posible rebajar la 

oferta inicial al estar muy ajustado el presupuesto base de licitación, ésta 

procedió a presentar oferta definitiva para la contratación de los “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO NIVEL PREMIUM, ASISTENCIA TÉCNICA Y ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE 

LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS DE AYUTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., DE LAS 

CUALES EL AYUNTAMIENTO TIENE ADQUIRIDAS LAS LICENCIAS DE USO, SICALWIN, FIRMADOC 

PARA SICALWIN, AYTOSFACTURA, GPA Y CONTABILIDAD ANALÍTICA”, comprometiéndose a 

asumir el cumplimiento del citado contrato con estricta sujeción a los 

requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad 

de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (197.855,00 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (41.549,55 €) lo que hace 

un total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (239.404,55 €). Del importe anterior, la parte del 

precio que corresponde al servicio de migración y puesta en marcha de las bases 

de datos a la nube es la cantidad de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS 

(7.155,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS DOS 

EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.502,55 €), lo que hace un total de OCHO 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.657,55 

€). 

 

A resultas de la valoración de la oferta definitiva presentada por la 

empresa licitadora AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-

41632332 efectuada por D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de 

Tesorería y Contabilidad con fecha 9/03/2022, el órgano gestor del contrato ha 

declarado la improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente de 

las ofertas, ya que en la licitación convocada por esta Administración Municipal 

para la contratación de los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO NIVEL PREMIUM, 

ASISTENCIA TÉCNICA Y ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS 

DE AYUTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., DE LAS CUALES EL AYUNTAMIENTO TIENE 

ADQUIRIDAS LAS LICENCIAS DE USO, SICALWIN, FIRMADOC PARA SICALWIN, AYTOSFACTURA, 

GPA Y CONTABILIDAD ANALÍTICA” se ha presentado una única oferta: la empresa 

AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332, cumpliendo, 

además, las condiciones exigidas, de conformidad con el informe técnico de 
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valoración de la misma, antes indicado y acordando que se elevase al órgano de 

contratación. 

 

Que la empresa propuesta como adjudicataría del contrato, AYTOS SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332 ha presentado en tiempo y forma 

la documentación administrativa a la que se hace referencia en el art.150.2 de 

la LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia y ha constituido la garantía 

definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado 

por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por el Órgano Gestor con fecha 11 de abril de 2022. 

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que la empresa AYTOS SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332 se encuentra al corriente de 

sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 20/04/2022 D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de 

Tesorería y Contabilidad, ha emitido informe del siguiente tenor: 

 

“En contestación al requerimiento del Servicio de Contratación de fecha 19 

de abril de 2.022, relativo a la adecuación de las anualidades del contrato al 

que se refiere del asunto, se informa lo siguiente:  

Nuevo desglose de anualidades:  

 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (197.855,00 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (41.549,55 €), lo que hace un total 

de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (239.404,55 €).  

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de junio de 

2022 y su duración es de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle:  

 

 
 

El gasto por anualidad de la presente contratación es de NOVENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (95.350 €), siendo el IVA (21%) que le 

corresponde VEINTE MIL VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (20.023,50 €), lo 

que hace un total de CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (115.375,50 €) y que es el que se tendrá en cuenta para las 

eventuales prórrogas.  

 

No obstante, la anualidad de 2022 es de mayor importe al incorporar los 

gastos a satisfacer por una única vez, de la migración y puesta en marcha de las 

bases de datos a la nube, y se trata de una prestación que se realiza en un 

momento determinado y se agota con su ejecución, por lo que esa prestación de 

migración de datos no es objeto de prórroga, ya que no es de tracto sucesivo. 

Este servicio de migración se ha presupuestado en SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
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CINCO EUROS, siendo el IVA (21%) de MIL QUINIENTOS DOS EUROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (1.502,55 €), lo que hace un total de OCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.657,55 €).  

 

El gasto correspondiente a las anualidades de 2022, 2023 y 2024 será con 

cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos 

Municipales de 2022, 2023 y 2024, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes.” 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, 

una vez que se ha emitido informe por la Intervención Municipal de fecha 5 de 

mayo de 2022 en el que se ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO NIVEL PREMIUM, 

ASISTENCIA TÉCNICA Y ALMACENAMIENTO EN LA NUBE DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS 

DE AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., DE LAS CUALES EL AYUNTAMIENTO TIENE 

ADQUIRIDAS LAS LICENCIAS DE USO, SICALWIN, FIRMADOC PARA SICALWIN, AYTOSFACTURA, 

GPA Y CONTABILIDAD ANALÍTICA” a la empresa AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, 

S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto las prestaciones objeto de la contratación de referencia por un importe 

de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (197.855,00 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (41.549,55 €) lo que hace 

un total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (239.404,55 €). Del importe anterior, la parte del 

precio que corresponde al servicio de migración y puesta en marcha de las bases 

de datos a la nube es la cantidad de SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS 

(7.155,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS DOS 

EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.502,55 €), lo que hace un total de OCHO 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.657,55 

€) y un plazo de ejecución de DOS (2) años. 

 

Todo ello considerando que el contrato se ha tramitado por PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, justificándose por las razones de exclusividad en los 

términos previstos en el art. 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), ya que, atendiendo a lo establecido en el 

informe técnico emitido porya que, atendiendo a lo establecido en el informe 

técnico emitido por el Jefe de servicio de Tesorería, D. Francisco José Ortega 

Garrido con fecha 22 de septiembre de 2021, “El contrato se adjudicará por 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD de acuerdo con el artículo 168.a) 2º de 

la LCSP, estableciéndose como materia objeto de negociación el precio, 

justificándose por los motivos siguientes:  

 

“Se aporta certificado de la empresa en que literalmente se señala que 

AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., es legítima titular de los derechos sobre 

las aplicaciones informáticas, SICALWin, Firmadoc y GPA, desarrolladas por esta 

empresa, siendo AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U, la empresa habilitada para 

dar el servicio de mantenimiento de dichas aplicaciones”. 
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La obligación legal de registro de los actos con trascendencia económica 

en contabilidad pública se realiza en el Ayuntamiento de Almería mediante 

aplicaciones suministradas por la empresa Aytos Soluciones Informáticas SLU. 

Dichas aplicaciones han de actualizarse debido a modificaciones legislativas o 

técnicas y han de mantenerse en correcto funcionamiento evitando la 

discontinuidad del servicio. Dichas actuaciones implican la modificación de las 

fuentes del programa propiedad intelectual de dicha empresa por lo que es 

necesario que se proceda a la contratación del servicio con la empresa 

propietaria de dichas aplicaciones”. 

 

A estos efectos se adjunta como información anexa: 

 

- Declaración suscrita por persona responsable de la mercantil AYTOS SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS, S.L.U. en la que se manifiesta que es la legítima titular de los 

derechos sobre las aplicaciones informáticas, SICALWin, Firmadoc y GPA, 

desarrolladas por esta empresa, siendo AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U, la 

empresa habilitada para dar el servicio de mantenimiento de dichas aplicaciones. 

- Inscripción de los derechos de propiedad intelectual, en el Registro General 

de la Propiedad Intelectual. 

 

La oferta final tras la fase de negociación presentada por la citada 

empresa licitadora AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-

41632332 asciende a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS (197.855,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (41.549,55 €) lo que hace un total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (239.404,55 €). 

Del importe anterior, la parte del precio que corresponde al servicio de 

migración y puesta en marcha de las bases de datos a la nube es la cantidad de 

SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS (7.155,00 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (1.502,55 €), lo que hace un total de OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.657,55 €), ajustado al presupuesto 

base de licitación fijado en el PCAP que rigen el referido procedimiento y se 

ajusta a los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XVI, referidos 

al precio.  

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por D. Francisco Ortega 

Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad con fecha 9/03/2022, tras 

valorar la única oferta final presentada y admitida a licitación tras la 

negociación efectuada de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas: oferta económica señalados en el Anexo XIV del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia y el acuerdo adoptado por el Órgano Gestor del Contrato en su sesión 

de fecha 11/03/2022, por el que se valoró la oferta, se determinó la no 

procedencia de la clasificación de las ofertas por orden decreciente y se 

realizó la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa 

licitadora antes indicada y acordando que se elevara al órgano de contratación, 

el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de fecha 

16/03/2022, en el que se determinó que la oferta presentada por AYTOS SOLUCIONES 

INFORMÁTICAS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-41632332, ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha 

constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de 

adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería 

Municipal de fecha 5/04/2022 y núm. de operación 320220002208 que asciende a la 

cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y CINCO 
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CÉNTIMOS DE EURO (9.892,75 €), habiendo sido dicha documentación calificada 

favorablemente por el Órgano Gestor del Contrato con fecha 11 de abril de 2022. 

 

2º) Determinar que el gasto que se deriva de la presente contratación 

asciende a la cantidad total de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO EUROS (197.855,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (41.549,55 €) lo que hace un total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (239.404,55 €). Del 

importe anterior, la parte del precio que corresponde al servicio de migración y 

puesta en marcha de las bases de datos a la nube es la cantidad de SIETE MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS (7.155,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de MIL QUINIENTOS DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.502,55 

€), lo que hace un total de OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (8.657,55 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de junio de 

2022 y su duración será de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle:  

 

 
 

3º) Aprobar la fase de Disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación correspondiente al ejercicio de 2022 por importe de SESENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (62.797,60 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y 

SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (13.187,50 €), lo que hace un total 

de SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS DE 

EURO (75.985,10 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A200 93102 22706 

“ASISTENCIA MANT. APLICACIÓN DE CONTABILIDAD PÚBLI”, del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Jefe de Servicio de 

Tesorería y Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública 

D. Francisco Ortega Garrido. 

Consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” por 

importe de 100.640,26 € de fecha 3/01/2022 con núm. de operación 220220000085 

con cargo a la citada aplicación presupuestaria del Presupuesto Municipal de 

2022. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades de 2023 y 2024 será con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023 y 

2024, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondiente.  
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En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en 1 de junio de 2022, tal y como está previsto, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento Negociado sin Publicidad. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV “72500000-0 Servicios informáticos”. 

 

El Servicio de Tesorería y Contabilidad de la Delegación de Área de Presidencia 

y Planificación, en su condición de Unidad administrativa proponente de la 

celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad 

de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha efectiva de 

inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

5º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

6º) Nombrar responsable municipal del contrato al Jefe de Servicio de 

Tesorería y Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública 

D. Francisco Ortega Garrido, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la 

LCSP. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, a la Tesorería Municipal, al responsable municipal del 

contrato y al Servicio de Gestión Presupuestaria y a la Unidad de Contabilidad 

del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

11.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios para la 

instalación, mantenimiento y desmontaje de equipamientos para zonas de sombra y 

de baño en las playas urbanas del municipio de Almería 2022”, con un presupuesto 

base de licitación de 40.808,46 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de 

los “SERVICIOS PARA LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS 

PARA ZONAS DE SOMBRA Y DE BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 

2022”, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores de la citada contratación, así como del 

inicio de la apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente, así 

como del inicio de la apertura del procedimiento de adjudicación 

correspondiente. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por el 

Coordinador Técnico de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 9 de 

diciembre de 2021 que han de regir el contrato de “SERVICIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y 

DE BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022” y el pliego de 

cláusulas administrativas particulares redactado por la Dirección de 

Contratación de fecha 9 de mayo de 2022, siguiendo el modelo de “Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de servicios mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público. Licitación electrónica.) aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 4 de mayo de 2022, en cumplimiento de la atribución prevista 

en el apartado e) de la Disposición Adicional Octava, de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido 

en el número 8 de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, por el que se manifiesta que se 

encuentra ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que regula la contratación, prestando la conformidad al informe jurídico 

suscrito por dicha Funcionaria con esa misma fecha. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de la Intervención 

Municipal con el conforme de la Interventora General Municipal de fecha 10 de 

mayo de 2022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de 

la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 

5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora 

favorable. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS PARA LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA 
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ZONAS DE SOMBRA Y DE BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022” 

dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación, con fecha 

8 de abril de 2022, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por 

los motivos expuestos en el informe emitido por el Jefe de Servicios del Área de 

Promoción de la Ciudad, D. Juan De Dios Matarín Sánchez de fecha 1 de abril de 

2022 reiterado el 5 de mayo de 2022 y que se indican a continuación:  

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado es la instalación de seis pérgolas y una zona de 

baño en las Playas urbanas del Municipio de Almería. Las zonas de sombra se 

instalarán en El Palmeral, Costacabana, Retamar, El Toyo y Cabo de Gata. La 

instalación de la zona de baño adaptado tipo isla se ubicará en la playa urbana 

de El Palmeral. Se incluye el desmontaje al finalizar el Plan de Playas y su 

posterior traslado al almacén municipal.  

 

El Plan Municipal de Playas para las temporadas 2022 previó su comienzo 

para el 1 de mayo de 2022 y, desde la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad se están llevando a cabo los trabajos preparatorios para la puesta en 

marcha de los elementos, servicios e infraestructuras contenidos en el citado 

Plan, para una adecuada prestación a los usuarios. 

 

Las zonas de sombra y agua constituyen un elemento esencial para la mejora 

de los servicios de playa, atendiendo a las personas con movilidad reducida. 

No obstante lo anterior, la Junta de Gobierno Local de 25 de marzo de 2022 

declaró desierta la licitación de la adjudicación del contrato C-160/21, por lo 

que es preciso iniciar un nuevo expediente de licitación para posibilitar la 

concurrencia pública”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 9 de mayo de 2022, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de fecha 5 de mayo 

de 2022, redactado por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad, Juan de 

Dios Matarín Sánchez que han de regir el contrato de “SERVICIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y 

DE BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y 

DE BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022”, con un Presupuesto 

Base de Licitación que asciende a la cantidad de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

VEINTISEIS EUROS (33.726,00€), más SIETE MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS (7.082,46 €) en concepto de IVA (21%) lo que hace un total de 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (40.808,46 €) y 

un plazo de duración que será el que media desde la adjudicación del contrato y 

el 17 de octubre de 2022.  

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato de “SERVICIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE EQUIPAMIENTOS PARA ZONAS DE SOMBRA Y 

DE BAÑO EN LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022”, asciende a la 

cantidad de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS (33.726,00€), más 

SIETE MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (7.082,46 €) en 

concepto de IVA (21%) lo que hace un total de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO 

EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (40.808,46 €). Se prevé que el plazo de 
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duración del contrato sea el que medie desde la adjudicación del contrato y 

hasta el 17 de octubre de 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo al ejercicio de 2022 por 

importe de 40.808,46 € con nº de operación 220220008874 de fecha 01/04/2022 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A 600 17000 22699 “ PLAN MUNICIPAL PLAYAS 

2022”.  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto correspondiente a la 

anualidad de 2022 por importe de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS 

(33.726,00€), más SIETE MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(7.082,46 €) en concepto de IVA (21%) lo que hace un total de CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (40.808,46 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A 600 17000 22699 “ PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2022”, 

del Presupuesto Municipal de 2022. 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo al ejercicio de 2022 por 

importe de 40.808,46 € con nº de operación 220220008874 de fecha 01/04/2022 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A 600 17000 22699 “ PLAN MUNICIPAL PLAYAS 

2022”. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado. En este sentido, el artículo 145, 

apartado 3, letra g) de la LCSP establece que la aplicación de más de un 

criterio de adjudicación procederá en todo caso en los contratos de servicios 

salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea 

posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna 

clase en el contrato, siendo el precio es el único factor determinante de la 

adjudicación.  

 

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de acuerdo 

con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato es 

inferior a 60.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante.  

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

de adjudicación en base a la mejor relación calidad precio, que se evaluará con 

arreglo a criterios económicos y cualitativos.  

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

12.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del “Contrato de 

servicios de puesta a punto, mantenimiento y acondicionamiento para hibernaje de 

aseos de las playas urbanas del municipio de Almería 2022 y 2023”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la procedencia de declarar desierta la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para adjudicar el “CONTRATO DE 

SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE 

ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022 Y 2023, 
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Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión 

celebrada el día 31 de enero de 2022 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

26 de enero de 2022 así como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por 

el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad de fecha 16 de diciembre de 2022 

que rigen el “CONTRATO DE SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO Y 

ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA 2022 Y 2023” y el correspondiente expediente de contratación. Asimismo, 

se autorizó el gasto que se deriva de la presente contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento adjudicación por procedimiento abierto simplificado. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA 

CÉNTIMOS (62.816,60 €), más TRECE MIL CIENTO NOVENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (13.191,48 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SETENTA Y SEIS MIL OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (76.008,08 €) y un plazo de 

ejecución será el que medie entre el 15 de abril de 2022 y el 16 de octubre de 

2023. Todos los elementos prestarán el servicio entre el 1 de mayo de cada año 

2022 y 2023 y el 2 de octubre de 2022 o el 1 de octubre de 2023. 

 

El anuncio de la licitación se público con fecha 4 de febrero de 2022 en 

el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica 

del Ayuntamiento de Almería, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas 

que se extendía desde las 00:01 horas del día 5 de febrero de 2.022 hasta las 

14:00 horas del día 21 de febrero de 2.022, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 159.3 de la LCSP. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se 

indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

21/02/2022 

13:05:32 
JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS (DNI 34.838.643-Z)  

21/02/2022 

13:49:28 
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. (CIF B-04383345) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 25 febrero de 

2022 que consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación constituida para la adjudicación de la 

contratación de referencia, en su sesión celebrada el día 10 de marzo de 2022 

acordó admitir a la licitación del “CONTRATO de SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS 

DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022 Y 2023”, las ofertas presentadas a la licitación 

de JOAQUIN RODRÍGUEZ CAÑADAS (DNI 34.838.643-Z) y CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 

JUYSA, S.L. (CIF B-04383345), se procedió a la remisión de la documentación 

técnica a fin de la oportuna emisión de informe técnico.  

 

Con fecha 22 de marzo de 2022, La Mesa de Contratación se reúne a fin de 

proceder al análisis del informe técnico emitido de valoración de la oferta 

presentada de acuerdo con los criterios de adjudicación que dependen de un 
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juicio de valor, y en su caso, proceder a la apertura del sobre 2, en el que se 

contenía la oferta económica. Tras los trámites oportunos, la Mesa de 

Contratación, acordó excluir de la licitación convocada por esta Administración 

Municipal para adjudicar el “CONTRATO de SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS 

DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022 Y 2023”, a JOAQUIN RODRÍGUEZ CAÑADAS (DNI 

34.838.643-Z), “debido a que su oferta respecto a la valoración de los criterios 

evaluables mediante juicio de valor ha obtenido una puntuación de 0.50, por lo 

que no supera la mínima de 12,50 puntos de conformidad con lo establecido en el 

apartado 2 del Anexo IX del PCAP regulador de la contratación de referencia”. 

 

Una vez se procede a la apertura del SOBRE 2: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, se acuerda que el 

licitador que ha presentado la mejor oferta calidad-precio para la contratación 

de los “SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA 

HIBERNAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2.022 Y 2.023“ 

es la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, JUYSA, S.L. con CIF B04383345 y por un 

importe de 57.320,16 €, CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON 

DIECISÉIS CÉNTIMOS más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 12.037,24 €, 

DOCE MIL TREINTA Y SIETE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS, lo que hace un total 

de 69.357,40 € SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS.  

 

Con fecha 7 de abril de 2022, La Mesa de Contratación se reúne a fin de 

calificar la documentación establecida en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP 

presentada por el licitador que ha efectuado la oferta económicamente más 

ventajosa, la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, JUYSA , S.L. con CIF B04383345. 

Examinada toda la documentación, se considera incompleta la documentación 

acreditativa de la solvencia económica, así como la documentación justificativa 

de los medios de solvencia técnica o profesional, y justificante de pago del IAE 

o acreditación de exención del mismo, por lo que con fecha 18 de abril de 2022, 

se le requiere a la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, JUYSA, S.L. con CIF 

B04383345, para que aporte la documentación correctamente. 

 

Con fecha 21 de abril de 2022 y tras el requerimiento efectuado, La Mesa 

de Contratación se reúne para la calificación de la subsanación de la 

documentación presentada por la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, JUYSA, S.L. 

con CIF B04383345. 

 

Examinada la misma, y a la vista de todas las consideraciones efectuadas 

por los distintos miembros de la Mesa de Contratación, se acuerda por unanimidad 

calificar desfavorablemente la documentación presentada con fecha 19 y 20 de 

abril de 2022 por el licitador que había efectuado la mejor oferta, la empresa 

la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, JUYSA, S.L. con CIF B04383345. Todo ello, 

en cumplimiento del requerimiento efectuado por el Presidente de la Mesa de 

Contratación con fecha 31 de marzo, 1 y 5 de abril de 2022 así como la 

documentación presentada por la citada mercantil con fechas 19 y 20 de abril de 

2021 en respuesta al requerimiento de subsanación efectuado por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada el 7/04/2022 y notificado a la mercantil 

interesada el 18/04/2022. La decisión de La Mesa de Contratación se fundamenta 

en no tener acreditada por la empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, JUYSA, S.L. con 

CIF B04383345 la solvencia económica financiera y técnica exigida en los pliegos 

de cláusulas administrativas particulares, así como la justificación del pago 

del IAE o acreditación de exención del mismo, para la celebración del “CONTRATO 

de SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE 

DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2.022 Y 2.023”. 
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Visto, el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General de la Dirección de Contratación, Dª Beatriz Díaz González, de fecha 5 de 

mayo de 2022. 

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. 

(CIF B-04383345) del procedimiento de adjudicación convocado por el Ayuntamiento 

de Almería para la celebración del CONTRATO DE SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS 

DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022 Y 2023 ya que la documentación acreditativa de la 

solvencia económica y financiera así como técnica o profesional y la 

documentación relativa al IAE, ya sea carta de pago del último ejercicio o 

declaración de exención en su caso, así como declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, no se ajustan a las 

condiciones exigidas en los pliegos reguladores de la presente contratación, al 

no presentar la oferta en los términos establecidos en el presente pliego. 

Esta decisión de exclusión se adopta de conformidad con el acuerdo 

adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 21 de abril 

de 2022. 

 

La documentación presentada por CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. con 

CIF B04383345, presenta los siguientes errores: 

 

- No aporta documentación que acredite que las cuentas anuales referidas al 

menos, al mejor de los tres últimos ejercicios se encuentren debidamente 

depositadas en el Registro Mercantil de Almería al término de la fecha fin de 

presentación de las ofertas. 

-No presenta declaración del representante legal de la empresa indicando el 

volumen de negocios en el ámbito del objeto del contrato de la empresa. 

- No presenta copia compulsada o autenticada de la carta de pago del último 

ejercicio o declaración de exención del IAE, así como declaración responsable de 

no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. Del certificado de 

importe neto de la cifra de negocio presentado, se desprende que la empresa no 

está exento del IAE de conformidad con lo establecido en el art 82.1.c) del 

TRLRHL ya que el importe neto de la cifra de negocios asciende a 1.101.788,00 €. 

-No presenta la relación de los trabajos realizados por la empresa ni los 

certificados de buena ejecución de los correspondientes a la relación de los 

trabajos realizados por la empresa en los tres últimos años, sino informes de 

idoneidad emitidos por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad, D. Juan de 

Dios Matarín Sánchez. 

 

La presente decisión de exclusión se adopta de conformidad con el acuerdo 

adoptado por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el 21 de abril de 

2022.  

 

2º) Declarar desierta la licitación convocada por esta Administración 

Municipal para adjudicar el “CONTRATO DE SERVICIOS DE PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS 

DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA 2022 Y 2023” al no permanecer en el proceso selectivo 

ninguna de las dos empresas licitadoras que presentaron oferta en el presente 
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procedimiento de adjudicación por haber sido excluidas de la licitación por las 

razones que se recoge en el apartado 1º del presente acuerdo de exclusión de la 

empresa CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. (CIF B-04383345) y por acuerdo 

adoptado por la Mesa de Contratación de fecha 22 de marzo de 2022 de exclusión 

de la empresa de D. JOAQUIN RODRÍGUEZ CAÑADAS (DNI 34.838.643-Z), debido a que 

su oferta respecto a la valoración de los criterios evaluables mediante juicio 

de valor ha obtenido una puntuación de 0.50, por lo que no supera la mínima de 

12,50 puntos de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del Anexo IX del 

PCAP regulador de la contratación de referencia. 

 

Esta decisión se adopta de acuerdo con la propuesta efectuada por la Mesa 

de Contratación en su sesión celebrada el 21 de abril de 2022 y al amparo de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 150.3 de la LCSP interpretado “ a 

sensu contrario”.  

 

3º) Anular el documento A de fecha 4 de febrero de 2022 y número de 

operación 220220001151 por el mismo importe con cargo a la Partida 

Presupuestaria A600 17000 22699 "Plan Municipal de Playas 2021" del Presupuesto 

Municipal de 2022 y devolver el crédito al estado de disponible.  

 

4º) Proceder a la devolución de la garantía definitiva constituida por 

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. (CIF B-04383345), correspondiente al 5 por 

100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, que asciende a la cantidad 

de DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON UN CÉNTIMO (2.866,01 €) según ha 

acreditado mediante carta de pago de fecha 04/04/2022 con número de operación 

320220002206. 

 

Todo ello al haber acordado la Mesa de Contratación en su sesión de 21 de 

abril de 2022 la exclusión de dicha empresa de la licitación de la contratación 

de referencia al no haber acreditado su solvencia correctamente ni haber 

aportado adecuadamente la documentación relativa al IAE ya sea carta de pago del 

último ejercicio o declaración de exención en su caso, así como declaración 

responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. No 

habrá lugar a que se produzcan los hechos que podrían determinar la exigencia de 

responsabilidades al contratista a las que está afecta la garantía definitiva 

por lo que carece de finalidad su mantenimiento. 

 

5º) Comunicar el presente acuerdo a la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad, en su condición de órgano proponente de la celebración del contrato 

al que nos venimos refiriendo, a la Intervención General Municipal y a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.  

 

6º) Notificar el presente acuerdo a CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUYSA, S.L. 

(CIF B-04383345) y al resto de empresas licitadoras. 

 

7º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en el Portal de Transparencia del 

Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

13.- Dar cuenta del informe de control financiero permanente de la Ejecución 

Presupuestaria correspondiente al primer trimestre de 2022 de la Corporación 

Local. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

modificada parcialmente por Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, dispone, en 

aras del principio de transparencia, clave para la rendición de cuentas y el 

control de la gestión pública, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 

de dicha ley orgánica, la obligación de suministrar toda la información 

necesaria para el cumplimiento de sus disposiciones. 

 

Entre las obligaciones periódicas de la citada Orden se encuentra el envío 

y captura por medios electrónicos del seguimiento de la ejecución presupuestaria 

de las entidades locales. En base a ello la Oficina Virtual para la Coordinación 

Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, ha dispuesto 

una aplicación informática para facilitar los datos oportunos referidos a la 

información trimestral, en este caso al PRIMER trimestre de 2022, o sea, desde 

el 01/01/2022 hasta el 31/03/2022. 

 

Asimismo, la Disposición adicional tercera, punto 3 c), de la Ley 6/2010, 

de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los 

tributos de la Comunidad Autónoma, dispone la remisión de los informes de 

evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria al órgano 

competente de la Junta de Andalucía, si bien, dicha Administración tiene acceso 

a los datos municipales incluidos en la Oficina Virtual citada del Ministerio de 

Hacienda. 

 

En consecuencia, una vez obtenidos de la Contabilidad Municipal los datos 

correspondientes, han sido remitidos al citado Ministerio con fecha 28 de abril 

de 2022. 

 

Según lo indicado en el artículo 4 de la Orden, corresponderá a la 

intervención de la Corporación Local la centralización de la información de la 

totalidad de las unidades dependientes de cada Corporación Local, para su 

remisión a dicho Ministerio de Hacienda. 

 

El ámbito subjetivo de aplicación de la Orden son las Corporaciones 

Locales, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de 

Cuentas (artículo 2.1) y el resto de entidades dependientes de dichas 

Corporaciones locales, no incluidas en el apartado anterior (artículo 2.2). En 

consecuencia, están incluidas: 

 

** Según el artículo 2.1., las entidades Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos (Gerencia Municipal de Urbanismo, Patronato Municipal de 

Deportes y Patronato Municipal de Escuelas Infantiles), como entidades sometidas 

a Presupuesto Limitativo/Contabilidad Pública. 

 

** Y según el artículo 2.2., las sociedades mercantiles municipales no de 

mercado (Interalmería Televisión SAU, Almería Turismo SAU y Almería 2030 SAU), 

como entidades sujetas al Plan de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 

sectoriales. 
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El informe de Intervención es una de las acciones señaladas en la 

Instrucción, de fecha 03/01/2022, de la Intervención General municipal, de Plan 

Anual de Control Financiero 2022, punto II.1.E) párrafo 4.7, dación de cuenta al 

Pleno de fecha 17/02/2022. 

 

Con fecha, 05 de mayo de 2022, la Interventora emite informe de control 

financiero permanente favorable. 

 

Por tanto, el Concejal Delegado que suscribe formula la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

 

Dar cuenta del Informe de control financiero permanente de la Intervención 

General, de fecha 05 de mayo de 2022, de la Ejecución Presupuestaria al día 31 

de marzo de 2022 (primer trimestre de 2022). 

 

La información ha sido incluida en la aplicación informática del 

Ministerio de Hacienda, obteniéndose los datos siguientes, a 31 de marzo de 

2022, de los entes incluidos en el perímetro de consolidación SEC. 

 

Por tanto, los datos definitivos de la ejecución presupuestaria del 1º 

trimestre de 2022, perímetro SEC de la Corporación Local Ayuntamiento de 

Almería, son los siguientes: 

 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 

CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN: + 64.179.054,75 euros. 

Conclusión: Se cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria 2022. 

 

LÍMITE DE DEUDA FINANCIERA VIVA: 

NIVEL DE DEUDA VIVA a 31/03/2022: 92.290.577,51 euros, la totalidad en la 

modalidad a largo plazo. 

Conclusión: Se cumple con el objetivo de deuda financiera viva 2022. 

 

Así mismo, y a título meramente informativo se indica que se prevé el 

CUMPLIMIENTO de la regla de gasto (gasto computable final 2022: 34.008.247,47 

euros). 

 

En Anexos adjuntos se incorpora la información citada, remitida a la Oficina 

Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

SUSPENSIÓN DE LAS REGLAS FISCALES. No obstante, mediante Acuerdo del 

Congreso de los Diputados, de fecha 13 de septiembre de 2021, se ha apreciado la 

concurrencia de las circunstancias previstas en el artículo 11.3 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, que desarrolla el artículo 135.4 de la Constitución Española, 

conforme con el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de julio de 2021, 

de suspensión de los objetivos en vigor de estabilidad y deuda, así como la 

regla de gasto, durante el ejercicio 2022, al igual que ya se suspendieron 

respecto de los años 2020 y 2021. 

 

Por consiguiente, el citado dato de estabilidad presupuestaria así como el 

límite de la regla de gasto, se formulan con CARÁCTER MERAMENTE INFORMATIVO, al 

suspenderse las reglas fiscales para 2022. 

 

En Anexos adjuntos se incorpora la información citada, remitida a la Oficina 

Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 
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PERÍODO MEDIO DE PAGO GLOBAL MENSUAL A PROVEEDORES 2022 
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Publicar la información del estado de ejecución del presupuesto, primer 

trimestre de 2022, en la página web municipal almeriaciudad.es.” 

 

ANEXO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

 

 
 

ANEXO DEUDA FINANCIERA 
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14.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por Herbecon 

Systems S.L., adjudicataria del contrato de suministro de 61 ordenadores 

portátiles para la Biblioteca Central Municipal, por importe de 1.708,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por HERBECON SYSTEMS S.L., en el contrato administrativo de 

suministro de 61 ordenadores portátiles para la Biblioteca Central Municipal PA-

9/2019, en el que se prestó garantía el día 13 de Mayo de 2019, por importe de 

MIL SETECIENTOS OCHO EUROS (1.708,00€), según carta de pago con nº de referencia 

32019003133, y número de operación 320190001885 de la Tesorería Municipal. 

 

 Visto el informe favorable del Jefe de Sección de Bibliotecas, de fecha 22 

de Abril de 2022. Visto el Informe Jurídico de fecha 28 de Abril de 2022 de la 

Técnico de Administración General, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica. Visto el informe favorable de la Intervención 

Municipal de 5 de Mayo de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a HERBECON SYSTEMS S.L.. con CIF B92200591 de la 

garantía definitiva prestada el día 13 de Mayo de 2019, en el contrato 

administrativo de suministro de 61 ordenadores portátiles para la Biblioteca 

Central Municipal PA-9/2019, por importe de MIL SETECIENTOS OCHO EUROS 
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(1.708,00€) según carta de pago con nº de referencia 32019003133, y número de 

operación 320190001885 de la Tesorería Municipal, adjudicado mediante acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de Mayo de 2019, formalizado en documento 

administrativo de 3 de Junio de 2019. Todo ello de acuerdo con el informe 

favorable del Jefe de Sección de Bibliotecas de fecha 22 de Abril de 2022, al 

haberse cumplido el periodo de garantía sin resultar responsabilidades para el 

contratista. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

15.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas depositadas por 

varias empresas (ICC Control de Calidad S.L., López Baena S.A. y Mapfre 

Industrial S.A) relativas a diversos contratos y por importe total de 26.411,91 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de las garantías 

definitivas prestadas en los contratos administrativos que se detallan a 

continuación: 

 

EMPRESA CONTRATO ADJUDICACIÓN CARTA PAGO 

N.º 

referencia 

IMPORTE 

ICC CONTROL DE CALIDAD 

S.L. 

CIF-B04122883 

Asistencia Técnica 

realización dos estudios 

geotécnicos 

Resolución 20/12/2002 32003000038 800,91€ 

LOPEZ BAENA S.A. 

CIF-A18226597 

Suministro diversos 

materiales eléctricos 

JGL 20/09/2004 32004000078 3.126,00€ 

LOPEZ BAENA S.A. 

CIF-A18226597 

Suministro diversos 

materiales eléctricos 

JGL 18/07/2005 32005000083 3.533,00€ 

MAPFRE INDUSTRIAL S.A. 

CIF-A79494274 

Seguro Lote I Patrimonio Resolución 24/05/2002 32002000049 6.275,84€ 

MAPFRE INDUSTRIAL S.A. 

CIF-A79494274 

Seguro Lote IV Vida Resolución 24/05/2002 32002000050 2.454,56€ 

MAPFRE INDUSTRIAL S.A. 

CIF-A79494274 

Seguro Responsabilidad 

Civil extracontractual y 

patrimonial 

Resolución 27/07/2005 32005000085 10.221,60€ 

 

 Visto el informe favorable del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 3 de Mayo de 2022. Visto el Informe Jurídico de fecha 4 de 

Mayo de 2022 de la Técnico Superior de Gestión, con el conforme del Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica. Visto el informe favorable de la 

Intervención Municipal de 6 de Mayo de 2022, eleva a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución, iniciada de Oficio por la Tesorería Municipal, 

a las empresas de las garantías definitivas que se detallan a continuación, al 

haberse cumplido el periodo de garantía de los contratos sin resultar 

responsabilidades para los contratistas. 
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EMPRESA CONTRATO ADJUDICACIÓN CARTA PAGO N.º 

referencia 

IMPORTE 

ICC CONTROL DE CALIDAD 

S.L. 

CIF-B04122883 

Asistencia Técnica 

realización dos estudios 

geotécnicos 

Resolución 20/12/2002 32003000038 800,91€ 

LOPEZ BAENA S.A. 

CIF-A18226597 

Suministro diversos 

materiales eléctricos 

JGL 20/09/2004 32004000078 3.126,00€ 

LOPEZ BAENA S.A. 

CIF-A18226597 

Suministro diversos 

materiales eléctricos 

JGL 18/07/2005 32005000083 3.533,00€ 

MAPFRE INDUSTRIAL S.A. 

CIF-A79494274 

Seguro Lote I Patrimonio Resolución 24/05/2002 32002000049 6.275,84€ 

MAPFRE INDUSTRIAL S.A. 

CIF-A79494274 

Seguro Lote IV Vida Resolución 24/05/2002 32002000050 2.454,56€ 

MAPFRE INDUSTRIAL S.A. 

CIF-A79494274 

Seguro Responsabilidad 

Civil extracontractual y 

patrimonial 

Resolución 27/07/2005 32005000085 10.221,60€ 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal.” 

 

 

16.- Adjudicación del contrato menor para el suministro e instalación de 

cortinas en dependencias del Area de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Centro Vecinal Ciudad Jardín y ´Centro de Integración Social 

Almeraya, a Cecilio Márquez Pérez por importe de 2.792,68 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE CORTINAS EN DEPENDENCIAS DEL ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CENTRO VECINAL CIUDAD JARDÍN Y CENTRO DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL ALMERAYA. 

 

Visto el informe del Responsable de Gestión de Familia, de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 3 de Mayo de 

2022. Visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 4 de Mayo de 2022, en el que entre 

otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE CORTINAS EN DEPENDENCIAS DEL ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, CENTRO VECINAL CUIDAD JARDÍN Y CENTRO DE INTEGRACIÓN SOCIAL ALMERAYA con un 

presupuesto base de licitación de TRES MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS 

(3.613,06€) IVA 21% INCLUIDO. 
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Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica, se solicitó oferta a SIETE (7) empresas capacitadas para realizar el objeto 

del contrato, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL., recibiéndose 

las siguientes ofertas económicas: 

 

 
 

Consta en el expediente informe de fecha 3 de Mayo del actual, emitido por el Responsable 

de Gestión de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana y en 

el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

“ASUNTO: INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE CORTINAS EN DEPENDENCIA DEL ÁREA DE FAMILIA A la vista de la solicitud de 

informe técnico, que la Dirección De Gestión Presupuestaria Y Económica, Unidad De 

Servicios Generales, envía mediante correo electrónico el día 25/04/2022, donde se 

adjuntan las ofertas presentadas en el expediente cm_30_2022 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

CORTINAS EN EL AREA DE FAMILIA CENTRO VECINAL CIUDAD JARDIN Y CENTRO DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL ALMERAYA, por las empresas que detallan a continuación:  

-CECILIO MÁRQUEZ PÉREZ.  

-ESTAMMETAL S.A.  

 

 
 

A la vista del análisis y valoración de las ofertas presentadas, se informa que la 

mercantil CECILIO MÁRQUEZ PÉREZ..,cumple con las condiciones y prescripciones técnicas 

necesarias” .../... 

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de referencia: 

22022002187 y nº operación 220220012743 de fecha 12 de Abril de 2022, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A200 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto 

de 2022, por importe total de TRES MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS, si bien 

de dicho documento RC habrá de reponerse el exceso sobre el importe de adjudicación a 

crédito disponible. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido en fecha 5 de Mayo del 

actual por la Interventora Municipal, al que se acompaña autorización especifica 

del Concejal de Economía y Función Pública del presente gasto de inversión. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

CORTINAS EN DEPENDENCIAS DEL ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, CENTRO VECINAL CUIDAD JARDÍN Y CENTRO DE INTEGRACIÓN SOCIAL ALMERAYA 

a CECILIO MÁRQUEZ PÉREZ con NIF 45.596.107-X por la cantidad total de DOS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.792,68€) IVA 21% 

INCLUIDO, de los que DOS MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS (2.308,00€) corresponden a 
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retribución del contratista y CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (484,68€) corresponde al IVA 21%. 

 

Plazo máximo de ejecución: QUINCE (15) días naturales contados a partir de 

la notificación de la adjudicación. 

 

Plazo de garantía: En cortina vertical y estores enrollables, tres (3) 

años en mecanismo y cinco (5) años en tejido. Vinilo cinco (5) años. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.792,68€) 

IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A200 92000 62500 

MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES del presupuesto de 2022, Documento RC de 

retención de crédito n.º de referencia 22022002187 y nº operación 220220012743 

de fecha 12 de Abril de 2022, si bien de dicho documento RC habrá de reponerse 

el exceso sobre el importe de adjudicación a crédito disponible. 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Código LA0002560. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A200 92000 62500 MOBILIARIO SERVICIOS GENERALES. 

-Número de referencia del documento Documento RC: 22022002187 

-Número de operación del documento Documento RC: 220220012743 

 

CPV : 39515100-6 CORTINAS 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Jesús Pascual 

Miralles, Responsable de Gestión de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadanatlf. 950 210 000 ext. 2366, debiendo de suscribir acta de 

recepción del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, a las empresas 

licitadoras y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, al Coordinador Municipal y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público”. 

 

 

17.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de un vehículo para la 

inspección del ciclo integral del agua, a la empresa Syrsa Automoción S.L.U. por 

importe de 15.730,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE UN 

VEHÍCULO PARA LA INSPECCIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA para la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental, visto el informe de necesidad de fecha 9 de 

marzo de 2022, firmado por firmado por el Jefe de Sección Técnica del Área de 

Sostenibilidad Ambiental y conformado por la Concejal Delegada del Área de 

Promoción de la Ciudad, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de 

Gestión, de fecha 26 de abril de 2022, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, de fecha 27 de abril de 2022, en el que entre otros 

extremos se indica: 

 

“ANTECEDENTES DE HECHO  
PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública, 

se tramita expediente administrativo de contratación menor de SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO 

PARA LA INSPECCIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA para la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

De conformidad con el informe técnico de necesidad de fecha 9 de marzo de 2022, 

firmado por el Jefe de Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental y conformado 

por la Concejal Delegada del Área de Promoción de la Ciudad, con un presupuesto base de 

licitación que asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS (14.990,00 

€), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (3.147,90) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS 

CON NOVENTA CÉNTIMOS (18.137,90).  

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado es el siguiente: 

Para realizar los trabajos de inspección de las concesiones municipales del 

Servicio de Abastecimiento y distribución de agua potable y saneamiento de Almería y de 

explotación de la planta desaladora de agua de mar para abastecimiento de agua potable de 

la ciudad de Almería, ambas incluidas en el Ciclo Integral del Agua, así como la 

supervisión de las obras que se realizan en el citado servicio, y teniendo en cuenta que 

se carece de vehículo para realizar los citados trabajos, es por lo que se hace necesario 

la adquisición de un vehículo turismo para realizar los citados trabajos de inspección y 

control.  

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP el presente contrato se 

califica como un contrato administrativo de suministro al ser su objeto la adquisición de 

productos.  

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación, es decir, no ha habido un fraccionamiento fraudulento del objeto del 

contrato con el fin de cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la 

aplicación de las reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de 

cuantía superior.  

No procede la división en lotes del objeto del contrato por la naturaleza del 

mismo. 

Las características de las Prestaciones objeto del contrato son las reguladas en 

el informe técnico de necesidad de fecha 9 de marzo de 2022, firmado por el Jefe de 

Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental, y conformado por el Concejal 

Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental.  

 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL, así como en la plataforma de contratación del Estado, publicándose 
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anuncio en dicha plataforma, concediendo un plazo de presentación de ofertas de QUINCE 

(15) DÍAS HÁBILES, que finalizó el 6 de abril de 2022 a las 14:00 h, recibiéndose la 

siguiente oferta presupuestaria: 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR CIF/NIF nº 

Fecha y hora 

de envío 

BASE  

IMPONIBLE 

IVA 

TOTAL 

IMPORTE 

TOTAL 

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L. 

B91364737 18/03/2022 

13:21 

13.000,00 2.730,00 15.730,00 

PLATAFORMA COMERCIAL DE 

RETAIL, S.A.U. 

A28278026 4/04/2022 

13:15 

13.950,41 2.929,59 16.880,00 

MOTOGALA ALMERIA, S.A. 

A04282406 5/04/2022 

15:04 

14.987,60 3.147,40 18.135,00 

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se remiten las tres ofertas 

presentadas, al responsable del contrato para que se emita el preceptivo informe técnico 

de valoración de las ofertas, que consta en el expediente con fecha 11 de abril del 

actual suscrito por el Jefe de Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental, y 

conformado por el Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental y en el que se 

recoge, entre otros extremos, lo siguiente:  

“A la vista de la solicitud de informe técnico realizada por el Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica (Expte. CM 6/2022), en el que se solicita informe de 

valoración de las ofertas presentadas con relación al SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO PARA LA 

INSPECCIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, el Jefe de Sección que suscribe emite el 

siguiente: 

“ INFORME TÉCNICO 

1º.- Las empresas presentadas al citado suministro, son las siguientes: 

 

• MOTOGALA ALMERÍA, S.A., en lo sucesivo MOTOGALA. 

• PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U., en lo sucesivo PLATAFORMA. 

• SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U., en lo sucesivo SYRSA. 

 

2º.- A la vista de lo indicado en el punto 3.1 del informe técnico de necesidad, se 

indican las características técnicas mínima del suministro, siendo estas las siguientes: 

 

• Carrocería tipo vehículo turismo/utilitario, con 5 puertas. 

• Color base no determinado, preferentemente blanco o cualquier propuesta es válida 

siempre 

que no sean colores estridentes o llamativos. 

• Motor: Gasolina/diésel/híbrido. 

• Motor de 75 CV o superior. 

• Dirección Asistida y Control de Estabilidad. 

• Frenos con sistema antibloqueo ABS. 

• Doble fila de asientos, asientos traseros abatibles. 

• Elevalunas eléctricos delanteros. 

• Cierre centralizado con mando a distancia. 

• Climatización: Aire acondicionado. 

• Sistema de sonido/Radio. 

• Airbags delanteros. 

• Juego de triángulos o similar y chalecos de señalización. 

• Normativa Euro 6 Contaminación 

 

En este sentido, se informa que las diferentes ofertas cumplen con las especificaciones 

técnicas solicitadas, destacando lo siguiente: 

 

MOTOGALA   PLATAFORMA   SYRSA 

Motor (combustible)    HIBRIDO GASOLINA GASOLINA 
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Motor (potencia)   90 CV (66 Kw)  75 CV (55 kW)  90 CV (67 kW) 

 

En los Modelos de presentación de ofertas indicados en el Anexo I, se indica lo 

siguiente: 

 

OFERTA: MOTOGALA ALMERÍA, S.A. 

MARCA        MAZDA 

MODELO       Mazda 2 e-Skyactiv G 

COLOR:       Soul Red Crystal 

MOTOR        1.5 66kW 

POTENCIA       90 CV 

AÑOS DE GARANTÍA EXTRA OFERTADOS (a partir 

del segundo año)      1 AÑO 

AÑOS DE MANTENIMIENTO EXTRA OFERTADOS (a 

partir del segundo año)    1 AÑO 

PLAZO DE ENTREGA (en meses)    1 MES 

VALORACIÓN EXTRAS DE MEJORA    2.000 € (I.V.A. incluido) 

OFERTA DE VENTA      (P.B.L. = 18.137,90 €) 18.135,00 € (I.V.A. 

incluido) 

 

OFERTA: PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U. 

MARCA        PEUGEOT 

MODELO       208 ACTIVE PT 75 

MOTOR        1.199 CC 

POTENCIA       75 CV 

AÑOS DE GARANTÍA EXTRA OFERTADOS (a partir 

del segundo año)      3 AÑOS 

AÑOS DE MANTENIMIENTO EXTRA OFERTADOS (a 

partir del segundo año)     3 AÑOS 

PLAZO DE ENTREGA (en meses)    2 MES 

VALORACIÓN EXTRAS DE MEJORA    3.200 € (I.V.A. incluido) 

OFERTA DE VENTA      (P.B.L. = 18.137,90 €) 16.880,00 € (I.V.A. 

incluido) 

 

OFERTA: SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U. 

MARCA        DACIA 

MODELO       SANDERO ESSENTIAL 

MOTOR        TCe 67kW (90CV) GASOLINA 

POTENCIA       90 CV 

AÑOS DE GARANTÍA EXTRA OFERTADOS (a partir 

del segundo año)      3 AÑOS 

AÑOS DE MANTENIMIENTO EXTRA OFERTADOS (a 

partir del segundo año)     0 AÑO 

PLAZO DE ENTREGA (en meses)    3 MES 

VALORACIÓN EXTRAS DE MEJORA    2.286,90 € (I.V.A. incluido) 

OFERTA DE VENTA      (P.B.L. = 18.137,90 €) 15.730,00 € (I.V.A. 

incluido) 

 

En las Ofertas Económicas presentadas (Anexo II), se indica que realizan el citado 

suministro por: 

 

MOTOGALA   PLATAFORMA   SYRSA 

Precio unitario y base   14.987,60 €    13.950,41 € 13.000,00 € 

Importe total (con 21% IVA)      18.135,00 €   16.880,00 € 15.730,00 € 

 

3º.- Siguiendo los criterios de valoración indicados en el punto 9 del informe técnico de 

necesidad, se obtiene la siguiente valoración: 

 

A.- PRECIO (80,00 PUNTOS): A la oferta con menor precio se le adjudicará 80,00 puntos y 

0,00 puntos al precio de licitación. El resto de puntos se determinará de forma 

proporcional a estos valores. 
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El Presupuesto Base de Licitación del contrato asciende a la cantidad de 14.990,00 € (sin 

IVA) 

 

OFERTAS         PRECIO  PUNTUACIÓN (80 puntos) 

 

MOTOGALA ALMERÍA, S.A.    14.987,60 €   0,10 puntos 

PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U.   13.950,41 €   41,79 puntos 

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U.    13.000,00 €  80,00 puntos 

 

B.- POR AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA (6,00 PUNTOS): Dos puntos por cada año de 

ampliación del plazo de garantía. 

 

OFERTAS    AMPLIACIÓN PLAZO GARANTÍA   PUNTUACIÓN (6 puntos) 

 

MOTOGALA ALMERÍA, S.A.    1 año    2 puntos 

PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U. 3 años   6 puntos 

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U.    3 años   6 puntos 

 

C.- POR AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE MANTENIMIENTO (6,00 PUNTOS): Dos puntos por cada año de 

ampliación del plazo de mantenimiento. 

 

OFERTAS     AMPLIACIÓN PLAZO MANTENIMIENTO PUNTUACIÓN (6 puntos) 

 

MOTOGALA ALMERÍA, S.A.   1 año    2 puntos 

PLATAFORMA COMERCIAL 

DE RETAIL, S.A.U.    3 años   6 puntos 

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U.   0 años   0 puntos 

 

D.- POR REDUCCIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA (4,00 PUNTOS): Dos puntos por cada mes de adelanto 

del plazo de entrega. 

 

El plazo máximo de entrega de los bienes objeto del suministro indicado en el informe 

técnico de necesidad, será de TRES (3) MESES contado desde la notificación de la 

adjudicación del suministro. 

 

OFERTAS   REDUCCIÓN PLAZO DE ENTREGA   PUNTUACIÓN (4 puntos) 

 

MOTOGALA ALMERÍA, S.A.   2 meses   4 puntos 

PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U. 1 mes   2 puntos 

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U.  0 meses    0 puntos 

 

E.- EXTRAS (4,00 PUNTOS): Los distintos licitadores podrán mejorar las características 

mínimas del vehículo indicadas en el apartado 3 de este informe, obteniendo la siguiente 

puntuación, en función del precio estimado: 

 

• Mejoras sobre las características mínimas de hasta 1.000 €: un punto. 

• Mejoras sobre las características mínimas de hasta 2.000 €: dos puntos. 

• Mejoras sobre las características mínimas de hasta 3.000 €: tres puntos. 

• Mejoras sobre las características mínimas de más de 3.000 €: cuatro puntos. 

 

OFERTAS     PRECIO EXTRAS  PUNTUACIÓN (4 puntos) 

 

MOTOGALA ALMERÍA, S.A.    2.000,00 €   2 puntos. 

PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U. 3.200,00 €  4 puntos. 

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U.   2.286,90 €   3 puntos. 

Por todo lo cual, la puntuación total de las ofertas presentadas, es la siguiente: 

 

OFERTAS  A.-PRECIO  B.- PLAZO  C.- PLAZO  D.- PLAZO  E.-EXTRAS  TOTAL 

(80 puntos) GARANTÍA  MTTO.   ENTREGA (   4 puntos) 

     (6 puntos)     (6 puntos)    (4 puntos) 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 166 / 289

 

 

MOTOGALA  0,10 puntos  2 puntos   2 puntos   4 puntos  2 puntos 10,10 puntos 

PLATAFORMA   41,79 puntos 6 puntos   6 puntos   2 puntos  4 puntos  59,79 puntos 

SYRSA        80,00 puntos 6 puntos   0 puntos  0 puntos  3 puntos  89,00 puntos 

 

La puntuación final, ordenada de mayor a menor, resulta la siguiente: 

 

1ª.- SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U., con 89,00 puntos. 

2ª.- PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL, S.A.U., con 59,79 puntos. 

3ª.- MOTOGALA ALMERÍA, S.A., con 10,10 puntos. 

 

Por todo lo cual, se informa que desde el punto de vista técnico la oferta presentada por 

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U. para el CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO PARA LA 

INSPECCIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, es adecuada a los intereses municipales, siendo 

esta la de mayor puntuación y más ventajosa para este Ayuntamiento”. 

 

TERCERO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220002645 por 

importe de DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (18.137,90 €), 

de fecha 1 de marzo de 2022, con número de referencia: 22022001359 y con cargo a la 

aplicación presupuestaria: A400 17000 62400 “SUMINISTRO DE VEHÍCULO SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL” del presupuesto municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la Junta de 

Gobierno Local ”.  

 

Y visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de 

Sección de Intervención con el conforme de la Interventora, de fecha 27 de abril 

de 2022 con la siguiente observación: “Propuesta de acuerdo: PRIMERO: Subsanar 

el NIF del tercero “. Así como la Autorización específica de fecha 28 de abril 

para la ejecución del presente gasto de inversión, por importe de 18.137,90 

euros, financiado mediante PRÉSTAMOS 2022, conforme dispone la Base 16ª in fine 

de las de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2022.  

 

Una vez subsanado el CIF de 3º, siguiendo las indicaciones de la 

Intervención Municipal, conforme el art artículo 109.2 Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO 

PARA LA INSPECCIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA para la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental, a la empresa, SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L.U., con CIF 

n.ºB91364737, por la cantidad total de QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA EUROS 

(15.730,00 €), de los que TRECE MIL EUROS (13.000,00 €) corresponden a 

retribución del contratista y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA EUROS (2.730,00 €) 

corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta sujeción a las 

características, requisitos y condiciones contenidas en el Informe Técnico de 

Necesidad de fecha 9 de marzo de 2022, firmado por el Jefe de Sección Técnica 

del Área de Sostenibilidad Ambiental y conformado por la Concejal Delegada del 

Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del contrato: TRES (3) 

MESES contados desde la notificación de la adjudicación del contrato.  

Plazo de garantía: CINCO (5) años u 80.000 kms. Contados desde el 

levantamiento del acta de recepción. 

Mantenimiento: Periodo de dos años o 30.000 Kms.  

Lugar de entrega: Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, situada 

en la Plaza de la Constitución, s/n. 
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El vehículo y sus elementos deberán ser entregados rotulados en las dos 

puertas delanteras, matriculados, con el depósito de combustible lleno.  

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato 

hasta el lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad 

total máxima de QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA EUROS (15.730,00 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria A400 17000 62400 “SUMINISTRO DE VEHÍCULO 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL” del presupuesto municipal de 2.022. 

Consta en el expediente CM-6/2022, documento contable RC de retención de 

crédito con n.º de operación: 220220002645 por importe DIECIOCHO MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (18.137,90 €), de fecha 1 de marzo de 

2022 y con número de referencia: 22022001359. De dicho documento RC ha de 

anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato  Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL - Código LA 

0002604. 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A400 17000 

62400 SUMINISTRO DE VEHÍCULO SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL” del presupuesto 

municipal de 2.022. 

 Números de referencia del documento RC: 22022001359 

 Número de operación del documento RC: 220220002645 

 

CPV: 34144700-5 Vehículos utilitarios 

34100000-8 Vehículos a motor 

Código CPA: 29.1 Vehículos a motor 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de la 

Sección Técnica de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, D. Juan 
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Víctor Álvarez González, tlf. 950 210 000, ext. 2851 dirección de correo 

electrónico jvictor@aytoalmeria.es.  

 

En el momento de recepción del vehículo a suministrar se firmará por parte 

de la empresa suministradora y del técnico responsable del contrato en 

representación del Ayuntamiento de Almería la correspondiente acta de recepción 

que se remitirá a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. Puesto 

que, salvo instrucción en contrario de la Intervención General Municipal, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la DA 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

contratos del sector público y el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno de las 

entidades del sector público local, no será preceptivo al tratarse de un 

procedimiento de contratación menor, solicitar a la Intervención General 

Municipal su asistencia a la comprobación material de la inversión objeto del 

contrato. 

Asimismo deberá darse de alta al vehículo de inspección adquirido en el 

inventario de bienes municipales.  

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos 

previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público.”  

 

 

18.- Adjudicación del contrato de suministro de doce mil quinientos (12.500) 

abanicos con motivo de la Feria y Fiestas de la ciudad de Almería 2022, a la 

mercantil Bitprom Investments S.L. por importe de 24.956,25 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas mediante 

Decreto de fecha 17 de junio de 2019 y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visto 

el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE 12.500 ABANICOS 

PARA REPARTIR ENTRE LA CIUDADANÍA CON MOTIVO DE LA FERIA Y FIESTAS DE LA CIUDAD 

DE ALMERÍA”, mediante procedimiento abierto simplificado, con un criterio 

objetivo de adjudicación, visto el Informe Jurídico emitido por la Técnico 

Superior de Gestión , con fecha 6 de mayo de 2022, conformado el 9 de mayo del 

actual por el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, entre cuyos 

Antecedentes: 

“ PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de 

febrero de 2022, se aprobó el expediente de contratación del SUMINISTRO DE DOCE 

MIL(12.500) ABANICOS PARA LA FERIA Y FIESTAS DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 2022, para 

proceder a su reparto entre la ciudadanía, mediante mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado, con un único criterio de adjudicación (el 

precio) y un presupuesto base de licitación que asciende a la cantidad de 

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (33.750,00 €), IVA excluido, 
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siendo éste (21%) la cantidad de SIETE MIL OCHENTA Y SIETE EUROS, CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (7.087,50 €), haciendo un total de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS, CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (40.837,50 €), IVA 

incluido, siendo el precio por unidad la cantidad de DOS EUROS, CON SETENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (2,70 €), IVA excluido  

La empresa que resulte adjudicataria deberá entregar el material objeto del 

presente contrato, el día 9 de agosto de 2022.  

SEGUNDO.- El anuncio de licitación se publicó en el perfil del Contratante 

del Ayuntamiento de Almería (www.aytoalmeria.es), integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), con fecha 1 de 

marzo de 2022, y con esa misma fecha se publicó en la Plataforma Vortal de 

licitación electrónica. 

TERCERO.- Dado que de conformidad con lo dispuesto en el art.326.1 de la 

LCSP en el procedimiento abierto simplificado abreviado la constitución de la 

Mesa de Contratación es potestativa, el órgano competente para la calificación 

de la documentación administrativa y la valoración de la oferta podrá ser el 

Órgano de contratación asistido para ello por el personal administrativo 

necesario conforme a la cláusula 20 del PCAP que rige la presente licitación y 

en virtud de la cual la apertura, examen y calificación de la documentación 

contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

y OFERTA ECONÓMICA”, presentadas por los licitadores, con motivo de la 

adjudicación del contrato de Suministro de que se tramita mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de 

la LCSP, con un criterio objetivo de adjudicación (Precio ), los efectuará El 

Concejal Delegado del Área de Económica y Función Pública que estará asistido 

por el personal administrativo necesario, Circunstancia que consta en las 

correspondientes Actas, siendo las siguientes: 

 

I ACTA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ASISTIDO PARA ELLO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NECESARIO CONFORME A LA CLAUSULA 20 DEL PCAP, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 16 de marzo de 2022, siendo la 13:15 h.  

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaría y Económica del 

Excelentisimo Ayto. de Almeria. 

Orden del día: 

Proceder, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 20.1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, a la apertura, examen y calificación de la documentación contenida en el 

SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA ECONÓMICA”, 

presentadas por los licitadores, con motivo de la adjudicación del contrato de Suministro 

de 12.500 abanicos con motivo de la Feria y Fiestas de la ciudad de Almeria 2022, que se 

tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado conforme a lo dispuesto en 

el artículo 159.6 de la LCSP, con un criterio objetivo de adjudicación (Precio ), 

convocado por la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica y con un presupuesto 

base de licitación de 40.837,50 € con IVA ( 21 %) incluido. 

Personal administrativo de la Unidad Técnica que asiste al órgano de contratación: Dado 

que la Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el órgano de contratación 

disponga no constituir Mesa de contratación, los actos de trámite que no tengan carácter 

de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la calificación de la 

documentación administrativa, requerimientos de subsanación, identificación de una oferta 

en baja temeraria..etc, los efectuará el Concejal Delegado Titular de la Delegación de 

Área del Ayuntamiento de Almería a la que le corresponda la tramitación del procedimiento 

de adjudicación de la contratación de que se trate que estará asistido para ello por el 

personal administrativo necesario”  

En virtud de lo anterior, El Concejal Delegado del Área de Económica y Función Pública 

estará asistido por el personal administrativo necesario y la valoración de las ofertas 

se podrá realizar con la colaboración de una Unidad Técnica que auxiliará al Órgano de 
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Contratación, designándose dentro de la misma a los siguientes técnicos como Asistentes 

al Acto de apertura y autorizados para el descifrado SOBRE ÚNICO: 

 

D. Miguel Angel Alcaraz López 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

Doña Maria José Urda Romacho 

Técnica Superior de Gestión. 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público declaran no tener conflicto de intereses en la licitación de referencia . 

 

Se Expone: 

1º.- En primer lugar, se conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, con un 

criterio objetivo de adjudicación (Precio), convocado por la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica y con un presupuesto base de licitación de ( € ) IVA ( 21 %) 

incluido, comprueba, que efectuada consulta al área de trabajo de la Plataforma de 

licitación electrónica Vortal que utiliza el Ayuntamiento de Almería, dentro del plazo de 

diez días hábiles concedido, que finalizo el pasado 15 de marzo del actual a las 14h, 

para la presentación de ofertas, han tenido entrada las siguientes ofertas que se 

indican: 

 

LICITADORES CIF/NIF Nº Fecha y hora 

Plataforma 

Precio unitario Abanico 

(€) IVA 21% excluido. 

ROSA MARIA CHAVES MIRANDA 33892702V 08-03-2022 17:33 1,65 

EXCLUSIVAS ZAPATA, S.L. B02176204 09-03-2022 10:22 2,04  

SANLUC B45354081 09-03-2022 10:29 1,70 

Master Touch Publicidad, S.L. B82265190 15-03-2022 11:33 1,94  

BITPROM INVESTIMENTS SL B66342767 15-03-2022 12:57 1.65  

MAIN MARKET SERVICES S L B82554825 15-03-2022 13:52 2,42  

 
2º.- A dichos efectos, por el personal administrativo que asiste al Concejal-Delegado 

conforme prevé la cláusula 20.4 del PCAP, se procede al descifrado del citado sobre único 

en el acto de apertura, de tal forma que puedan comprobar en todo momento la integridad e 

identidad de la oferta presentada y alojada en la plataforma de contratación pública y, 

realizada la apertura en acto privado, se procede, a calificar la declaración responsable 

y el resto de documentación administrativa, así como, descifrar la oferta económica, 

presentada por el licitador admitido, con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA  

Cantidad 

abanicos 

Base 

Imponible 

(€) 

IVA 

(21%) 

Total 

€ 

Cantidad 

abanicos 

Base 

Imponible  

(€) 

IVA 

(21%) 

Total  

€ 

ROSA MARIA 

CHAVES 

MIRANDA. 

NIF n.º 

33892702V 

(PROMOCIONATE

) 

 

– Anexo III. Declaración 

responsable debidamente 

cumplimentada y firmada. 

- Anexo V Autorización para 

la cesión de información 

relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado en 

Procedimientos de 

Contratación.  

- Anexo VI Proposición 

económica. 

No presentan ficha técnica. 

1 1,65 0,3465 1,9965 12.500 20.625,00 4.331,25 24.956,25 

EXCLUSIVAS 

ZAPATA, S.L. 

CIF nº 

B02176204 

- Presupuesto nº1225 de 

9/03/2022. 

No presentan ninguno de los 

Anexos obligatorios para la 

presente licitación. 

1 2,04 

(conforme 

transcripc

ión de 

datos que 

  12.500 25.500,00 

(Conforme 

transcripc

ión de 

datos que 
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No presentan ficha técnica. obran en 

presupuest

o 

aportado) 

obran en 

presupuest

o 

aportado), 

SANLUC 

CIF n.º 

B45354081 

- Anexo III Declaración 

responsable debidamente 

cumplimentada y firmada. 

- Anexo V Autorización para 

la cesión de información 

relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado en 

Procedimientos de 

Contratación. 

- Anexo VI Proposición 

económica. 

1 1,70 0,36 2,06 12.500 21.250,00 4.462,50 25.712,50 

Master Touch 

Publicidad, 

S.L. 

CIF n.º 

B82265190 

- Anexo III Declaración 

responsable debidamente 

cumplimentada y firmada. 

- Anexo VI Proposición 

económica. 

- Presentación Ficha 

Técnica. 

1 1,94 0,41 2,35 12.500 24.250,00 5.092,50 29.342,50 

BITPROM 

INVESTIMENTS 

SL 

CIF n.º 

B66342767 

- Anexo III Declaración 

responsable debidamente 

cumplimentada y firmada. 

- Anexo V Autorización para 

la cesión de información 

relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado en 

Procedimientos de 

Contratación. 

- Anexo VI Proposición 

económica. 

- Ficha Técnica con foto del 

abanico. 

- Justificante entrega de la 

muestra del abanico en el 

Registro Municipal . 

1 1,65 

 

 

 

 

0,347 1,997 12.500 20.625 4.331,25 24.956,25 

MAIN MARKET 

SERVICES S L 

CIF n.º 

B82554825 

Anexo III Declaración 

responsable debidamente 

cumplimentada y firmada. 

- Anexo V Autorización para 

la cesión de información 

relativa a obligaciones 

tributarias con el Estado en 

Procedimientos de 

Contratación. 

- Anexo VI Proposición 

económica. 

- No presentan ficha técnica 

del abanico. 

1 2,42 0,508 2,928 12.500 30.250 6.352,50 36.602,50 

 

3º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación administrativa 

presentada. 

 

Examinada la documentación relacionada, el resultado de la calificación resulta los 

siguiente: 

 

1.- Se califica como positiva y se admite la documentación administrativa de los 

licitadores siguientes: 

 

- ROSA MARIA CHAVES MIRANDA. NIF n.º 33892702V- 

- SANLUC CIF n.º B45354081. 

- Master Touch Publicidad, S.L. CIF n.º B82265190. 

- BITPROM INVESTMENTS SL CIF n.º B66342767. 

 

- MAIN MARKET SERVICES S L CIF n.º B82554825. 
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2. - Se califica como negativa por no presentar la documentación administrativa 

obligatoria conforme lo estipulado en la documentación que rige la presente licitación de 

la mercantil EXCLUSIVAS ZAPATA, S.L. CIF nº B02176204. 

 

Los motivos de la exclusión están justificados por no presentarse debidamente firmada y 

cumplimentada la documentación administrativa requerida en los Pliegos y documentos que 

rigen la presente licitación, No aporta Declaración responsable conforme al modelo del 

Anexo III del presente PCAP, art. 159.4.c) de la LCSP., suscrita por el empresario o su 

representante legal, , debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente y tampoco 

aportan oferta económica conforme al modelo del Anexo VI del presente PCAP. debidamente 

firmada y fechada. 

 

Asimismo se comprueba que la referenciada empresa no aporta ninguna muestra, por lo que 

conforme lo estipulado en el PCAP, la falta de presentación de las muestras o aquellas 

que no cumplan con el mínimo exigido en el PPT, se considerarán no aptas, siendo 

excluidas del presente procedimiento..  

 

4º.- A continuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

LCSP, por parte de los asistentes al acto, se acuerda la remisión para su valoración a 

los Servicios Técnicos Municipales, dependientes de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación que promueve la contratación, las CINCO (5) muestras, presentadas por las 

empresas licitadoras en el expediente de contratación administrativa para el suministro 

de 12.500 abanicos con motivo de la Feria y Fiestas de Almería 2022, presentadas a través 

del Registro General Municipal, siendo las siguientes: 

 

Licitadores CIF /NIF nº N.º Registro Entrada. 

Fecha y Hora.  

Extracto 

ROSA MARIA CHAVES 

MIRANDA. 

(PROMOCIONATE) 

 

33.892.702V 2022012835 

 

09/03/2022. 

11:35 h 

Remiten muestra del abanico para participar 

en Expte: PA 01/2022  

SANLUC 

 

B45354081 20220013136 

 

10/03/2022. 

11: 25 h 

Remiten un sobre cerrado, con muestra del 

abanico para participar en Expte: PA 

01/2022  

MAIN MARKET SERVICES 

S L 

 

B82554825 2022014192 

 

15/03/2022. 

12:17h 

Remiten un sobre cerrado, con muestra del 

abanico para participar en Expte: PA 

01/2022  

BITPROM INVESTMENTS 

SL 

 

B66342767 20222014214 

 

15/03/2022 

12:35 h 

Remiten solicitud entrada muestra y un 

sobre cerrado, con muestra del abanico para 

participar en Expte: PA 01/2022 

Master Touch 

Publicidad, S.L.* 

B82265190 2022014269 

15/03/2022. 

 

Justificante envío por 

correo postal. 

 

2022014803  

17/03/2021. 

Recepción carta 

certificada de muestra 

en Registro municipal.  

Remiten correo electrónico, enviado desde 

Dirección de Gestión Presupuestaria 

comunicando que han enviado a través de 

correos un sobre cerrado certificado de 

fecha 14/03/2022 con muestra abanico para 

participar en Expte: PA 01/2022 Contrato 

suministro 12.500 abanicos para Feria 2022. 

 

Asimismo se reenvían vía e-mail (cuya copia se adjunta al expediente 01/2022) los 

ficheros conteniendo documentación técnica, y ofertas económicas presentadas, a los 

Servicios Técnicos Municipales, dependientes de la Delegación de Área que promueve la 

contratación, para que emitan informe al respecto, indicando si las ofertas y muestras 

presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego, y si procede, formular 

propuesta de adjudicación. 
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Finalizadas las actuaciones se extiende la Presente Acta. 

 

CUARTO.- Una vez remitido el Informe Técnico, indicando si las ofertas y 

muestras presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego, y si 

procede, formular propuesta de adjudicación, por el responsable municipal del 

contrato. El Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública asistido 

para ello por el personal administrativo necesario, dan cuenta del mismo 

recogiéndose las actuaciones realizadas en la siguiente Acta; 

 

II ACTA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ASISTIDO PARA ELLO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NECESARIO CONFORME A LA CLAUSULA 20 DEL PCAP, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 4 de abril de 2022, siendo las 13h  

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentisimo Ayto de Almeria. 

 

Orden del día: Aprobar el Acta de la sesión anterior para a la apertura, examen y 

calificación de la documentación contenida en el SOBRE ÚNICO “DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA y OFERTA ECONÓMICA”, presentadas por los 

licitadores, además procede de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

LCSP, dar cuenta del Informe Técnico remitido por los Servicios Técnicos Municipales, 

dependientes de la Delegación de Área que promueve la contratación, indicando si las 

ofertas presentadas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego y formulando 

Propuesta de Adjudicación. 

 

Asistentes: Dado que la Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el órgano 

de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos de trámite que no 

tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la 

calificación de la documentación administrativa, requerimientos de subsanación, 

identificación de una oferta en baja temeraria..etc, los efectuará el Concejal Delegado 

Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento de Almería a la que le corresponda la 

tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que se trate que 

estará asistido para ello por el personal administrativo necesario”  

 

Asisten al Concejal Delegado del Área de Economia y Función Pública: 

 

D. Miguel Angel Alcaraz López. 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

Doña Maria José Urda Romacho. 

Técnica Superior de Gestión. 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.  

 

Se Expone: 

 

1º.- En primer lugar, se aprueba el Acta de la Sesión anterior. 

 

2º Se da cuenta que en fecha 28 de marzo de 2022,se retiraron las cinco muestras 

registradas y depositadas en la Dirección de Gestión presupuestaria. Posteriormente se da 

cuenta del informe técnico emitido el 1 de abril de 2022, por el técnico municipal, 

responsable del contrato del Área de Cultura y Educación que literalmente dice: 

 

“(..)Han concurrido al proceso de licitación las siguientes personas: Rosa María Chaves 

Miranda.,Exclusivas Zapata, S.L.., Sanluc Regalos Publicitarios, S.L., Master Touch 

Publicidad, S.L., Main Marcket Services, S.L. y Bitporm Investments, S.L.  
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De todos los licitadores, una vez comprobadas las muestras, se pone de manifiesto que la 

mercantil Exclusivas Zapata, S.L., no la ha presentado, no pudiéndose por tanto valorar 

de forma efectiva el cumplimiento de las características técnicas exigidas en los pliegos 

que rigen el objeto del contrato. En este sentido, a juicio del que suscribe, la oferta 

presentada por la referida mercantil no puede ser considerada válida, ya que se desconoce 

el cumplimiento con las prescripciones técnicas. 

 

En cuanto al resto de las ofertas presentadas, todas presentan la correspondiente 

muestra, procediéndose a su examen, poniéndose de manifiesto que todas ellas cumplen con 

los requisitos técnicos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas que rige el 

objeto del contrato.  

 

A continuación se detallan las ofertas económicas, a excepción de la mercantil Exclusivas 

Zapata, S.L., aludiendo a los motivos indicados anteriormente: 

 

Licitador Oferta económica (IVA excluído) 

Rosa María Chaves Miranda 20.625,00 € 

Sanluc Regalos Publicitarios, S.L. 21.250,00 € 

Master Touch Publicidad, S.L. 24.250,00 € 

Main Marcket Services, S.L 30.250,00 € 

Bitprom Investments, S.L. 20.625,00 € 

 

A la vista de las ofertas económicas presentadas, se ha procedido a realizar los cálculos 

oportunos para determinar la existencia, en su caso, de ofertas desproporcionadas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

 

En este sentido, se ha procedido a calcular la media aritmética, determinándose que la 

oferta económica presentada por la mercantil Main Marcket Services, S.L., supera en mas 

de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. Por tanto, 

atendiendo a la normativa legal anteriormente indicada, se proceda a calcular una nueva 

media aritmética sin la referida oferta económica. Una vez realizado el cálculo, se 

comprueba que no existe ninguna oferta desproporcionada.  

 

Por otro lado, se pone de manifiesto que las ofertas económicas presentadas por Rosa 

María Chaves Miranda y Bitprom Investiments, S.L., están igualadas.  

 

Es cuanto tengo el honor de informar sobre este asunto, sin perjuicio de otro mejor 

criterio que, conforme a Derecho, se estime más conveniente para los intereses 

municipales.  

 

3º.- En virtud de lo anterior, de conformidad con el contenido integro del Informe 

Técnico de Valoración de ofertas referenciado, se procede a Clasificar las ofertas por 

orden decreciente conforme al único criterio de adjudicación objetivo (el precio) 

previsto en el PCAP que rige la presente licitación. 

 

LICITADOR NIF /CIF n.º  Oferta económica (Precio)  

21% IVA Excluido 

 

1º Rosa María Chaves Miranda 33892702V 20.625,00 € 

1º Bitprom Investments, S.L. B66342767 20.625,00 € 

2º Sanluc Regalos Publicitarios, S.L. B45354081 21.250,00 € 

3º Master Touch Publicidad, S.L. B82265190 24.250,00 € 

4º MAIN MARKET SERVICIOS S.L  B82554825 30.250,00 € 
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Resultando empatadas las ofertas económicas más ventajosas a los intereses municipales. 

las presentadas por las licitadoras Rosa María Chaves Miranda y Bitprom Investiments S.L 

, clasificándose ambas en primer lugar. 

 

4º.- A la vista de lo expuesto, se acuerda requerir a las empresas empatadas: 

 

ROSA Mª CHAVES MIRANDA con NIF n.º 33892702V y BITPROM INVESTMENTS S.L con CIF n.º 

B66342767, conforme lo previsto en la documentación que rige la presente licitación, 

clausula 24 y Anexo VII PCAP en relación al expediente de referencia, para que dentro del 

plazo de (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a las publicación del presente 

requerimiento, a través de la plataforma de licitación electrónica utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería y accesible en el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorcommon/inde

x,presenten la documentación sigiuiente: 

 

“4.- CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA RESOLVER LOS EMPATES EN LA PUNTUACIÓN FINAL.  

□ Criterios de desempate establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP. Cuando, tras la 

aplicación del criterio de adjudicación, se produzca un empate entre dos o más ofertas, 

de conformidad con el artículo 147 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios de 

desempate:  

 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 

en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 

número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 

trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente, de tener en su caso, en la plantilla 

de sus centros de trabajo un número no inferior al 2 por 100 de trabajadores con 

discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o haber 

adoptado las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, 

por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 

reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.  

 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

Se podrá acreditar, en ambos supuestos, mediante presentación de los correspondientes 

contratos y Tcs. 

 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

Se podrá acreditar, presentando una certificación como entidad colaboradora en igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres, expedida por un organismo público, justificando 

que hayan diseñado y aplicado un Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, acreditando de cualquier otro modo, la adopción de medidas tendentes a lograr la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate”. 

 

En virtud de lo anterior, al objeto de poder continuar con la tramitación del expediente 

de contratación PA 01/2022, es necesario que las empresas licitadoras empatadas presenten 

la documentación acreditativa necesaria en la resolución de desempates, siguiente: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 

en la plantilla de cada una de las empresas. 

 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

Se podrá acreditar, en ambos supuestos, mediante presentación de los correspondientes 

contratos y Tcs. 

 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.  

 

En caso de no atenderse el presente requerimiento se le tendrá por excluido de la 

presente contratación. 
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Y siendo las 13:45 horas del día arriba referenciado se da por terminada las actuaciones 

del órgano de asistencia, levantándose la presente acta para la debida constancia en el 

expediente de su razón”. 

 

 

QUINTO.- Una vez cumplimentado el requerimiento el órgano de contratación 

asistido por el personal administrativo necesario redactan la III ACTA DE 

DESEMPATE que dice: 

 

“ III.- ACTA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ASISTIDO PARA ELLO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NECESARIO CONFORME A LA CLÁUSULA 20 DEL PCAP, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP, PARA LA COMPROBACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE Y PROPUESTA 

OFERTA MÁS VENTAJOSA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 12.500 ABANICOS CON MOTIVO DE 

LA FERIA Y FIESTAS ALMERÍA 2022. 

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 19 de abril de 2022, siendo la 12:30h.  

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaría y Económica del 

Excelentisimo Ayto. de Almeria 

 

Orden del día: Aprobar el Acta anterior numerada como II y Proceder, de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula 20.4 Pliego de Cláusulas Administrativas y en el apartado 4) 

del Anexo VII Del PCAP al desempate de las ofertas presentadas por los licitadores, con 

motivo de la adjudicación del contrato de Suministro de 12.500 abanicos para la Feria y 

Fiestas de Almeria 2022 que se tramita mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP, con un criterio 

objetivo de adjudicación (Precio), convocado por la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica y con un presupuesto base de licitación del presente contrato asciende a la 

cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS 

(19.834,71 €), mas CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS 

(4.165,29 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTICUATRO MIL EUROS 

(24.000,00 €) IVA ( 21 %) incluido. 

 

Asistentes: Dado que en de conformidad, con lo dispuesto en el art. 326.1 de la LCSP, en 

el procedimiento abierto simplificado abreviado la constitución de la Mesa de 

contratación es potestativa. La Clausula 20 del PCAP establece:  

” En el supuesto de que el órgano de contratación disponga no constituir Mesa de 

contratación, los actos de trámite que no tengan carácter de trámites cualificados, los 

efectuará el Concejal Delegado Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento de 

Almería a la que le corresponda la tramitación del procedimiento de adjudicación de la 

contratación de que se trate que estará asistido para ello por el personal administrativo 

necesario”. 

 

En virtud de lo anterior, asisten al Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública: 

- D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica. 

- Dª Maria José Urda Romacho, Técnica Superior de Gestión de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

Se Expone: 

 

1º.- Se procede a lectura y aprobación del Acta numerada como II. 

 

2º.- El objeto de la reunión es la resolución de empate entre dos de las ofertas, por lo 

que debe comprobarse la documentación requerida y presentada dentro de plazo concedido a 

tal efecto, por los licitadores empatados en primer lugar, puesto que propusieron las 

oferta más ventajosas de VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ( 20.625,00 €), IVA al 21% 

excluido, cada una: 

 

- ROSA MARIA CHAVES MIRANDA con NIF n.º 33.892.702V. 

- BITPROM INVESTMENTS S.L con CIF n.º B66342767. 
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Todo ello de conformidad con lo estipulado en el artículo 20. 4 del PCAP establece que: 

“En los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un 

empate entre dos o más ofertas, se resolverá aplicando los criterios específicos que se 

establezcan en el anexo VII del presente pliego referidos a momento de finalizar el plazo 

de presentación de ofertas”.  

 

Y en el apartado 4) del Anexo VII del PCAP que dice: “4.- CRITERIOS ESPECÍFICOS 

PARA RESOLVER LOS EMPATES EN LA PUNTUACIÓN FINAL. 

 

□ Criterios de desempate establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP. 

 

Cuando, tras la aplicación del criterio de adjudicación, se produzca un empate entre dos 

o más ofertas, de conformidad con el artículo 147 de la LCSP, se establecen los 

siguientes criterios de desempate: 

 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 

en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 

número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 

trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

 

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente, de tener en su caso, en la plantilla 

de sus centros de trabajo un número no inferior al 2 por 100 de trabajadores con 

discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o haber 

adoptado las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, 

por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 

reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. 

 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

 

Se podrá acreditar, en ambos supuestos, mediante presentación de los correspondientes 

contratos y Tcs. 

 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

Se podrá acreditar, presentando una certificación como entidad colaboradora en igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres, expedida por un organismo público, justificando 

que hayan diseñado y aplicado un Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, acreditando de cualquier otro modo, la adopción de medidas tendentes a lograr la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate”. 

 

2º Solicitada la información precisa para poder desempatar, y determinar que oferta es 

más ventajosa, los resultados obtenidos son los siguientes:  

 

Primer Criterio: Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 

exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de 

igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor 

número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

 

LICITADORES N.º TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

ROSA CHAVES MIRANDA Ninguno 

BITPROM INVESTMENTS S.L Ninguno 

 

LA EMPRESA ROSA MARIA CHAVES MIRANDA con NIF n.º 33.892.702V, no cuenta con ninguna 

plantilla de personas trabjaadoras, es una microempresa integrada por dos autónomos. 
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BITPROM INVESTMENTS S.L con CIF n.º B66342767, cuenta con 35 personas trabajadoras en su 

plantilla, ninguna de ellas con discapacidad y conforme lo establecido en el art. 42 del 

Texto Refundido de la Ley General de las Personas con discapacidad y de su inclusión 

social aprobado por Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre,no está obligado a ello por 

tener empleados a menos de 50 trabajadores. 

 

Dado que ninguna de las empresas bien por no tener plantilla contratada o bien por no 

tener en su plantilla de trabajadores, personal discapacitado, se aplica el segundo 

criterio.  

 

Segundo Criterio: Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de 

las empresas. 

 

LICITADORES Porcentaje de contratos Temporales en la Plantilla. 

Rosa Maria Chaves Miranda  Ninguno puesto no tiene personas empleadas. 

BITPROM INVESTMENTS SL  De 35 personas empleadas, el 60 % tienen contratos 

indefinidos,por lo que un 40% cuentan con contratos 

temporales. 

 

En vista de los resultados obtenidos, constatar que la empresa Rosa Maria Chaves Miranda 

con NIF n.º 33.892.702V, no tiene empleados y por tanto al no disponer de plantilla de 

trabajadores contratada (ni con contratos temporales ni indefinidos) no puede dársele 

puntuación alguna, puesto que no cuenta con ningún porcentaje de contratos. 

 

Mientras que BITPROM INVESTIMENTS SL , con CIF n.º B66342767, cuenta con una plantilla de 

35 personas trabajadoras, de los que 21 son empleados con contratos indefinidos (el 60% 

de la plantilla) y 14 son empleados con contratos temporales (40% de la plantilla). 

 

Por lo que cumpliendo con las condiciones establecidas en los Pliegos, se propone como 

adjudicataria para el Expediente a la empresa BITPROM INVESTIMENTS SL con CIF n.º 

B66342767, con una oferta económica de VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS (20.625 € 

) más CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EURO CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (4.331,25 

€) en concepto del 21% IVA , que importa la cantidad total de VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (24.956,25 €), con 

estricta sujeción conforme con todos los requisitos y condiciones que se exigen en la 

documentación que rige la presente licitación y aceptando íntegramente el contenido de 

los mismos. 

 

3º En virtud de lo expuesto, se procede a solicitarle la documentación requerida del 

artículo 159.f).4º de la LCSP para la presentación documentación previa a la 

adjudicación, a la empresa propuesta, el plazo para la aportación de dicha documentación 

es de 7 días hábiles contados desde el día de la comunicación. Llegado el momento en el 

que la documentación haya sido conformada, se elevará la propuesta al Órgano de 

Contratación para su valoración y así proceder con la adjudicación. 

 

Finalizadas las actuaciones se extiende la Presente Acta. 

 

SEXTO.- Una vez cumplimentado el requerimiento del art 159 f),4º de la LCSP para 

la presentación de la documentación previo a la adjudicación . EL órgano de 

contratación asistido por el personal administrativo necesario para ello 

redactan la siguiente Acta:  

 

“IV ACTA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN ASISTIDO PARA ELLO POR EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NECESARIO CONFORME A LA CLAUSULA 20 DEL PCAP, EN PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO DEL ART.159.6 LCSP. 

 

Fecha y Hora de Celebración: El día 4 de mayo de 2022 siendo las 13h . 

 

Lugar de Celebración: En la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Excelentisimo Ayto de Almeria. 
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Orden del día: Aprobar contenido Acta anterior denominada “ ACTA III DESEMPATE” y 

Comprobar cumplimentado el requerimiento previo a la adjudicación conforme el y valorar 

la documentación presentadas por la mercantil BITPROM INVESTIMENT con CIF n.º B66342767 . 

 

Asistentes: Dado que la Clausula 20 del PCAP establece: ” En el supuesto de que el órgano 

de contratación disponga no constituir Mesa de contratación, los actos de trámite que no 

tengan carácter de trámites cualificados tales como: La apertura de ofertas, la 

calificación de la documentación administrativa, requerimientos de subsanación, 

identificación de una oferta en baja temeraria..etc, los efectuará el Concejal Delegado 

Titular de la Delegación de Área del Ayuntamiento de Almería a la que le corresponda la 

tramitación del procedimiento de adjudicación de la contratación de que se trate que 

estará asistido para ello por el personal administrativo necesario”  

 

Asisten al Concejal Delegado : D. Miguel Angel Alcaraz López , Director de Gestión 

Presupuestaria y Dª Maria José Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión de la Dirección 

de Gestión Presupuestaría y Económica. 

 

Se Expone:  

 

1º En virtud del requerimiento del artículo 159.f).4º de la LCSP para la presentación 

documentación previa a la adjudicación realizado , a través de la plataforma de 

licitación electrónica utilizado por el Ayuntamiento de Almería, a la mercantil BITPROM 

INVESTIMENT con CIF n.º B66342767 , por reunir todas las condiciones y requisitos 

previstos en la documentación que rige la presente licitación, se comprueba que presenta 

y cumplimenta correctamente la documentación, indicada en la cláusula 21 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas, 

2º Se califica favorablemente a la documentación requerida presentada, y la que se 

incorpora de oficio al expediente PA 1/2022, formulando propuesta de adjudicación a favor 

de la mercantil BITPROM INVESTMENTS con CIF n.º B66342767, que cumple con las 

prescripciones técnicas que además, se encuentra inscrita en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en los siguientes términos: 

 

- Adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado, el contrato de suministro 

de 12.500 abanicos con motivos de la Feria y Fiestas de Almeria 2022, de conformidad con 

todos los requisitos y condiciones que se exigen en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir dicha 

contratación, a la proposición presentada por la empresa BITPROM INVESTMENTS con CIF n.º 

B66342767, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las 

condiciones ofertadas y aceptando íntegramente el contenido de los mismos realizando las 

prestaciones objeto del presente contrato de suministro por la cantidad de (20.625 €) más 

el IVA al 21% que asciende a la cantidad de (4.331,25 €) lo que hace un total de 

(24.956,25 €).  

 

Comprometiéndose a la ejecución del contrato en los siguientes términos:  

 

Empresa Artículo  

Objeto 

del Cto. 

Precio 

Base  

unitario 

abanico 

€ 

Precio 

base 

total 

abanicos 

€ 

IVA (21%) Precio 

Total  

IVA 21% 

Incluido  

(€) 

Plazo 

entrega 

Plazo Garantía 

BITPROM  

INVESTMENTS 

S.L 

con CIF n.º 

B66342767, 

12.500  

abanicos  

1,65 20.625,00 4.331,25 24.956,25 Antes del 9 

de agosto 

de 2022. 

30 días naturales a 

contar desde la 

fecha de recepción 

o conformidad  

 

Lugar de entrega: En las dependencias municipales de la Delegación del Área de Cultura 

que se asignen para tal efecto. Se deberá firmar la correspondiente acta de recepción o 

conformidad. 

Los gastos de entrega y transporte al lugar convenido serán de cuenta del contratista. 
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Y siendo las 13:30 horas del día arriba referenciado se da por terminada las actuaciones, 

levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.  

 

SÉPTIMO.- Obra en el Expediente documento de retención de crédito de fecha 

4 de enero de 2022 , por importe de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (40.837,50 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 33800 22609 del presupuesto municpal del año 2022, con n.º 

de operación 220220000112 y n.º de referencia 22022000111. 

 

En consecuencia, y previa fiscalización, procede elevar al órgano de 

contratación, la Junta de Gobierno Local, el expediente con propuesta de 

adjudicación a favor de la citada empresa por haberse cumplido los requisitos y 

trámites legales exigidos”: 

 

Visto asimismo el Informe favorable de fiscalización emitido por la Jefa 

de Servicio de Intervención, en fecha 10 de mayo de 2022, conformado por la 

Interventora municipal en esa misma fecha, en el que se ejerce función 

fiscalizadora.  

 

Se procederá a elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato administrativo de SUMINISTRO DE DOCE MIL 

QUINIENTOS (12.500) ABANICOS CON MOTIVO DE LA FERIA Y FIESTAS DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA, 2022 para su reparto entre la ciudadanía, con las especificaciones 

técnicas que se recogen en la oferta, a la mercantil BITPROM INVESTMENTS S.L con 

CIF n.º B66342767 por el precio de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

CON VEINTICINCO CËNTIMOS DE EUROS (24.956,25 ), de los que corresponden a la 

retribución del contratista VEINTE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS (20. 625 €) 

y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EURO CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (4. 

331,25 €), son en concepto de IVA al 21%, al haber presentado la mejor oferta, 

con estricta sujeción a los requisitos criterios de señalados en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia. El precio unitario de cada abanico asciende Un EURO CON NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO ( 1,997 €), de los que UN EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO(1,65 €) corresponden a la retribución del contratista y 

CERO EUROS CON TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (0,347€) son en 

concepto de IVA 21%. Todo ello, al haber presentado el licitador la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en los artículos 150 

apartado 2 y 159 apartado 4, de la LCSP.  

 

Comprometiéndose a la ejecución del contrato en los siguientes términos:  

 

Empresa Artículo  

Objeto del 

Cto. 

Precio 

Base  

unitario 

abanico € 

Precio base 

total 

abanicos € 

IVA 

(21%) 

Precio 

Total  

IVA 21% 

Incluido  

(€) 

Plazo 

entrega 

Plazo Garantía 

BITPROM 

INVESTMENTS 

S.L 

con CIF n.º 

B66342767, 

12.500  

abanicos  

1,65 20.625,00 4.331,25 24. 956,25 Antes 

del 9 de 

agosto 

de 2022. 

30 días naturales a 

contar desde la fecha 

de recepción o 

conformidad  
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Lugar de entrega: En las dependencias municipales de la Delegación del Área de 

Cultura que se asignen para tal efecto. Se deberá firmar la correspondiente acta 

de recepción o conformidad. 

Los gastos de entrega y transporte al lugar convenido serán de cuenta del 

contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación que asciende a VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (24.956,25 .€), IVA al 21%. Consta 

en el expediente documento contable RC, de fecha 4 de enero de 2022, por importe 

de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(40.837,50 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33800 22609 FERIA Y 

FIESTAS del vigente Presupuesto Municipal vigente, debiendo anularse el crédito 

retenido sobrante, con n.º de operación 220220000112 y n.º de referencia 

22022000111.  

El plazo de ejecución del contrato será, como máximo, desde la fecha de 

formalización del contrato, hasta el día 9 de agosto de 2021.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Tercera 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con arreglo a la 

Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público, por el suministro entregado y 

formalmente recibido se deberá presentar factura electrónica correspondiente, 

vía web, en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos:  

 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) - Código L01040139.  

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN - Código LA0002562. 

- Aplicación Presupuestaria: A500 33800 22609 FERIA Y FIESTAS del vigente 

Presupuesto Municipal vigente, 

- Nº operación del documento RC : 220220000112. 

- Nº de referencia del documento RC: 22022000111.  

- CPV: 34941100-6. Varillas. 

19260000-6. Tela. 

22462000-6 Material de publicidad. 

79810000-5 Servicios de impresión.  

 

CUARTO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 
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Contratación del Sector Público, y en la Plataforma de licitación electrónica 

Vortal, de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 apartado 4 de la 

LCSP.  

 

QUINTO.- La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma 

de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación de conformidad 

con lo estipulado en el articulo 159.6 g) LCSP.  

 

SEXTO.- Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. 

Gabriel Barranco Puertas, Jefe de Sección Técnica de la Delegación de Área de 

Cultura y Educación, Teléfono:950210000 Ext:2532. 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, y al resto de licitadores, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en el Apartado II.6 y 7 de la Instrucción 

de Servicio 2/2016.”  

 

 

19.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material de 

iluminación para conservación de los espacios escénicos, a la empresa Soniles 

Technology S.L. por importe de 4.224,11 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de contratación menor CM 09/2022 de “SUMINISTRO DE 

MATERIAL DE ILUMINACIÓN PARA CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS ESCÉNICOS”, visto el 

Informe Técnico de Necesidad de fecha 22 de febrero 2022, , firmado por Jefe de 

la Sección Técnica de Espacios Escénicos del Servicio del Área de Cultura y 

Educación y conformado por el Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, 

visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión, de fecha 26 de 

abril de 2022, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha de de 2022, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“ ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para el 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE ILUMINACIÓN PARA CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS 

ESCÉNICOS, con un presupuesto base de licitación de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (5.442,92€) IVA 21% 

INCLUIDO. 

De conformidad con el informe técnico de necesidad de fecha 22 de febrero de 

2022, firmado por Jefe de la Sección Técnica de Espacios Escénicos del Servicio 

del Área de Cultura y Educación y conformado por el Concejal Delegado del Área 

de Cultura y Educación, la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado son las siguientes: “ 

Suministrar material de iluminación utilizados para conservación en los espacios 

escénicos. Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas, es 
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necesario proceder a la contratación del suministro de material de iluminación 

utilizados en los espacios escénicos”..  

El objeto del contrato es el suministro de material de iluminación para 

conservación de los espacios escénicos. De conformidad con el artículo 16 del 

LCSP el presente contrato se califica como un contrato administrativo de 

suministro al ser su objeto la adquisición de productos. 

 

No procede la división en lotes del objeto del contrato por la naturaleza del 

mismo y dificultaría su correcta ejecución desde el punto de vista técnico y 

organizativo.  

El objeto del contrato no ha sido alterado para evitar las reglas generales de 

contratación. 

 

El objeto del contrato no es un suministro de carácter periódico y recurrente.  

Las características de las Prestaciones objeto del contrato son las reguladas en 

el informe técnico de necesidad de fecha 22 de febrero de 2022, firmado por el 

Jefe de Sección Técnica de Espacios Escénicos del Área de Cultura y Educación y 

conformado por el Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación. 

. 

SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha 

plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO DÍAS HÁBILES, que 

finalizo el 23 de marzo de 2022 a las 14h, recibiéndose las siguientes ofertas 

presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de envío Importe (sin 

imp.) 

SUMINISTROS EB78  B88402458 17- 03 - 2022 11:13 h. 3.718,00 € 

FERROELECTRIC MANUFACTURADOS  27510662V  21-03-2022 21:52 h.  961,35 €  

NOVELEC INDALICA, S.L.  B04871265 22-03-2022 10:06 h. 4. 474,71 €  

Telco Audio Video E Iluminacion, 

S.L.  

B86031515  22-03-2022 20:41 h  4. 005,66 € 

SONILES TECHNOLOGY,S.L. B13579453  23-03-2022 09:32 h 3. 491,00 €  

LaMoby servicios Audiovisuales  75229516N  23-03-2022 10:00 h  4.160,00 €  

TECESA, S.L.U B74427048  23-03-2022 12:16 h  3. 800,00 €  

Meigo Innovación S.L.  B01987627  23-03-2022 13:46 h 3. 895,00 €  

TEDITRONIC,S.L.  B30665400  23-03-2022 13:57 h 3. 549,75 €  

 

Desde La Dirección de Gestión Presupuestaria se reenvían las ofertas al 

responsable del contrato para que se remita informe técnico de valoración, que 

consta en el expediente con fecha de 25 de abril del actual y en el que se 

recoge, entre otros extremos, lo siguiente:  

“(..)En relación con el CONTRATO MENOR de suministro de MATERIAL DE 

ILUMINACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS ESCÉNICOS, cuyo importe 

asciende a la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN EURO CON SETENTA 

Y CINCO CÉNTIMOS (4.481,75 €), más NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 

DIECISIETE CÉNTIMOS (941,17 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
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(5.442,92 €), atendiendo a la petición efectuada por el Servicio de Gestión 

Presupuestaria, se emite el siguiente INFORME:  

1.- Se remite por correo electrónico una (1) oferta: 

EMPRESA LICITADORA SONILES TECHNOLOGY, S.L 

2.- Examinada la misma se observa que:  

La oferta presentada por SONILES TECHNOLOGY, S.L, reúne las condiciones 

técnicas y económicas solicitadas. Por tanto, se concluye que se puede proceder, 

si así se estima conveniente para los intereses municipales, a la adjudicación 

del CONTRATO MENOR de suministro de MATERIAL DE ILUMINACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN 

DE LOS ESPACIOS ESCÉNICOS, a SONILES TECHNOLOGY, S.L, por un importe que 

asciende a la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS (3.491,00 

€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

ONCE CÉNTIMOS (733,11 €), lo que hace un total de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (4.224,11 €), para un plazo de suministro 

de treinta (30) días naturales, según el detalle siguiente:  

MATERIAL unidades precio unidad  TOTAL  

Lamparas descarga OSRAM modelo SIRIUS HRI 280w 10r, potencia 

280W, tensión 70 volts, corriente 4.00A , flujo luminoso 

11500 lm, temp. color: 7800 K , vida útil 2000 horas 

12 115,50 € 1.386,00 € 

Lamparas halógenas OSRAM tipo 64744, cód. Lif T/ 19, cód. 

Ansi FWP, potencia 1000wats, 230 volts, casquillo GX9,5, 

flujo luminoso 20500 lm, temp. color 3000º k, vida útil 750 

horas  

20 9,50 €  190,00 € 

Lamparas halógenas OSRAM tipo 64752, cod. Lif T/ 29, cod. 

Ansi FWP, 1200wats, 230 volts, casquillo GX9,5, 28600 lm, 

temp. color 3000º k vida útil 400 horas  

40  14,00 € 560,00 €  

Lamparas halógenas OSRAM tipo 64754, cod. Lif CP 90, 

potencia 1200 wats, 230 volts, casquillo GX9,5, flujo 

luminoso 30000 lm, temp. color 3200º k, vida útil 240 horas  

20  15,10 €  302,00 €  

Lamparas PHILLIPS PAR 64 CP 62 cod. Life CP62, cod. Ansy 

EXE, potencia 1000 wats, 230 volts, casquillo Gx16d , Ángulo 

MFL, temp. color 3200º k, vida útil 300 horas  

25  16,90 €  422,50 € 

Lamparas PHILLIPS PAR 64 CP 61 cod. Life CP61, cod. Ansy 

EXE, potencia 1000 wats, 230 volts, casquillo Gx16d , Ángulo 

MFL, temp. color 3200º k, vida útil 300 horas  

10 16,90 €  169,00 € 

Lamparas PHILLIPS PAR 64 CP 60 cod. Life CP60, cod. Ansy 

EXE, potencia 1000 wats, 230 volts, casquillo Gx16d , Ángulo 

MFL, temp. color 3200º k, vida útil 300 horas 16,90 € 169,00 

€  

10  16,90 € 169,00 €  

Lamparas GENERAL ELECTRIC PAR 36 DWE GE 41667 Cegadoras, 

potencia 650 wats,120 volts, terminales , Ángulo MFL, temp. 

color 3200º k, vida útil 100 horas  

10  14,50 €  145,00 € 

Conectores aéreos 3 contactos POWERCOM GRIS NAC3FCB, marca 

NEUTRIK de 20 Amperios, 250 voltios  

25 5,90 €  147,50 € 

  SUMA  3.491,00 €  

IVA 733,11 €  

TOTAL  4.224,11 € 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos”. 

 

TERCERO.- Obra en el expediente documento RC con n.º de operación: 

220220000296por importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS (5.893.00 

€), de fecha 19 de enero de 2022, con número de referencia: 22022001360 y con 

cargo a la aplicación presupuestaria:A500 33000 22199 Material Técnico, 

herramientas y útiles espacios escénicos del presupuesto municipal de 2.022. 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local”. 
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Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme de la Interventora, de fecha 27 de abril de 2022. 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

ILUMINACIÓN PARA CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS ESCÉNICOS, a la empresa SONILES 

TECHNOLOGY, S.L con CIF nº B 13579453 por la cantidad total de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS DE EURO( 4.224,11 €) IVA 21% 

INCLUIDO, de los que TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN EURO (3.491,00 €) 

corresponden a retribución del contratista y SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS 

CON ONCE CÉNTIMOS (733,11€) corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta 

sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en el Informe Técnico de 

Necesidad de fecha 22 de febrero de 2022, suscrito por el Jefe de Sección 

Técnica de Espacios Escénicos del Área de Cultura y Educación, con el conforme 

del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación que rige la citada 

licitación y en la oferta.  

 

MATERIAL unidades precio unidad  TOTAL  

Lamparas descarga OSRAM modelo SIRIUS HRI 280w 10r, 

potencia 280W, tensión 70 volts, corriente 4.00A , flujo 

luminoso 11500 lm, temp. color: 7800 K , vida útil 2000 

horas 

12 115,50 € 1.386,00 € 

Lamparas halógenas OSRAM tipo 64744, cód. Lif T/ 19, cód. 

Ansi FWP, potencia 1000wats, 230 volts, casquillo GX9,5, 

flujo luminoso 20500 lm, temp. color 3000º k, vida útil 

750 horas  

20 9,50 €  190,00 € 

Lamparas halógenas OSRAM tipo 64752, cod. Lif T/ 29, cod. 

Ansi FWP, 1200wats, 230 volts, casquillo GX9,5, 28600 lm, 

temp. color 3000º k vida útil 400 horas  

40  14,00 € 560,00 €  

Lamparas halógenas OSRAM tipo 64754, cod. Lif CP 90, 

potencia 1200 wats, 230 volts, casquillo GX9,5, flujo 

luminoso 30000 lm, temp. color 3200º k, vida útil 240 

horas  

20  15,10 €  302,00 €  

Lamparas PHILLIPS PAR 64 CP 62 cod. Life CP62, cod. Ansy 

EXE, potencia 1000 wats, 230 volts, casquillo Gx16d , 

Ángulo MFL, temp. color 3200º k, vida útil 300 horas  

25  16,90 €  422,50 € 

Lamparas PHILLIPS PAR 64 CP 61 cod. Life CP61, cod. Ansy 

EXE, potencia 1000 wats, 230 volts, casquillo Gx16d , 

Ángulo MFL, temp. color 3200º k, vida útil 300 horas  

10 16,90 €  169,00 € 

Lamparas PHILLIPS PAR 64 CP 60 cod. Life CP60, cod. Ansy 

EXE, potencia 1000 wats, 230 volts, casquillo Gx16d , 

Ángulo MFL, temp. color 3200º k, vida útil 300 horas 

16,90 € 169,00 €  

10  16,90 € 169,00 €  

Lamparas GENERAL ELECTRIC PAR 36 DWE GE 41667 Cegadoras, 

potencia 650 wats,120 volts, terminales , Ángulo MFL, 

temp. color 3200º k, vida útil 100 horas  

10  14,50 €  145,00 € 

Conectores aéreos 3 contactos POWERCOM GRIS NAC3FCB, 

marca NEUTRIK de 20 Amperios, 250 voltios  

25 5,90 €  147,50 € 

  SUMA  3.491,00 €  

IVA(21%) 733,11 €  

TOTAL  4.224,11 € 
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Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del contrato: (30 ) días 

hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de 

adjudicación de la presente contratación.  

Plazo de garantía: 1 año contado desde el levantamiento del acta de 

recepción 

Lugar de entrega: Auditorio Municipal Maestro Padilla, en Almería. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del contrato hasta el 

lugar convenido será de cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe 

máximo de CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS DE EURO 

(4.224,11€), con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33000 22199 Material 

Técnico, herramientas y útiles espacios escénicos del presupuesto de 2022.  

Consta en el expediente CM 09/2022, documento RC de retención de crédito con n.º 

de operación:220220000296 y nº referencia: 22022000269, de fecha 19 de enero de 

2022, por importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS (5.893.00 € ). 

De dicho documento RC ha de anularse el exceso sobre la cantidad retenida. 

Datos generales de la contratación a efectos contables:  

Tipo de contrato  Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA CULTURA Y EDUCACIÓN – Código LA0002562. 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A500 33000 22199 

Material Técnico, herramientas y útiles espacios escénicos. 

- Números de referencia del documento Documento RC: 22022000269. 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220000296. 

 

- CPV: 31000000-6 Máquinas,aparatos,equipo y productos consumibles eléctronicos; 

iluminación. 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Daniel Quesada 

Sánchez, Jefe de Sección Técnica de Espacios Escénicos, teléf. nº 950 210 000, 

ext. 2740. Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y 

remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 187 / 289

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado 

a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Cultura y Educación, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

20.- Estrategia DUSI LA06: Aprobación del expediente de contratación de los 

servicios de “Redacción de proyecto, dirección de obra, coordinación de 

seguridad y salud y responsable del contrato de reurbanización de Plaza Azucena, 

Plaza Acequieros y entorno. Barrio Alto”, con un presupuesto base de licitación 

de 50.965,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal  Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de  los SERVICIOS de 

REDACCION DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE LA REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS 

Y ENTORNO. BARRIO ALTO (ALMERÍA)” DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020, vistos los informes emitidos por el Jefe de 

Servicio Jurídico de fechas 04/04/2022 y 05/05/2022, visto el informe de la  

Asesoría Jurídica de fecha 04/05/2022 y el informe de fiscalización de fecha 

09/05/2022,  tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa sobre 

cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras con fecha de 10 de mayo de 

2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por los servicios 

técnicos municipales, con fecha de 1 de abril de 2022, que han de regir en la 

adjudicación del contrato de servicios consistentes en la “ REDACCION DE 

PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO DE LA REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. 

BARRIO ALTO (ALMERÍA), DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E 

INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO 

DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020 

 

 SEGUNDO.- APROBAR el expediente del contrato de servicios de “ REDACCION 

DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE 

DE CONTRATO DE LA REURBANIZACIÓN DE PLAZA AZUCENA, PLAZA ACEQUIEROS Y ENTORNO. 

BARRIO ALTO (ALMERÍA) con un importe de cuarenta y dos mil ciento veinte euros 

(42.120,00 €) siendo el IVA (21%) que le corresponde ocho mil ochocientos 

cuarenta y cinco euros con veinte céntimo de euro (8.845,20 €) , lo que hace un 
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total de cincuenta mil novecientos sesenta y cinco euros con veinte céntimos de 

euros (50.965,20 €). 

 

El plazo de redacción del proyecto es de cinco (5) meses. El plazo de la 

Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud será el de la ejecución 

de las obras, así como el necesario para realizar los informes al final de 

periodo de garantía de ésta. 

 

  TERCERO.- Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación 

para el presente ejercicio 2022 y que asciende a la cantidad veinticinco mil 

cuatrocientos ochenta y dos euros con sesenta céntimos de euro (25.482,60 €) IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A230R 15300 60900 LA06 BARRIO 

ALTO ALMERIA EDUSI del Presupuesto Municipal de 2022, con documento de RC con 

número de operación 220210055233 de fecha 10/03/2022. 

 

 Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en junio de 2022 

y su duración es de 5 meses para la redaccion del proyecto y el resto de 

prestaciones estan vinculadas a la ejecución de las obras, el gasto que se 

deriva de la presente contratación se realizará en dos ejercicios económicos, 

según el siguiente detalle: 

 

         ANUALIDAD       BASE IMPONIBLE        IVA            TOTAL 

     2022   21.060,00 €           4.422,60 €  25.482,60 € 

     2023   21.060,00 €           4.422,60 €  25.482,60 € 

  

 El gasto correspondiente al resto de anualidades se realizará con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

 CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al concurrir el supuesto establecido en el art. 145 y 146 de LCSP. 

 

 QUINTO .- Publicar el  anuncio  en el perfil del contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, y publicar  el mismo día los informes técnicos y de 

necesidad, PCAP, PPT, Acuerdo de Aprobación del gasto y del expediente, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de 15 días naturales, 

contados a partir del día siguiente. 

 

 SEXTO.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia estará integrada por los 

siguientes miembros: 

 

Presidente: D.ª Cristina Bautista Pardo, Jefe de Sección Jurídico de 

Planeamiento . (suplente D Javier   Leal Barros, Jefe de Sección  de  la 

Gerencia Municipal de Urbanismo) 

 

Secretario:  D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e 

Infraestructuras o funcionario que sustituya. 

  

–  VOCALES: 

–  Dª Rafaela Artacho Gant,  Jefe de la Asesoría Jurídica (Suplente D. Juan 

Antonio Almansa Cañizares, Letrado Municipal ). 
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–  D. Ana Belén Jimenez Castilla, Interventora General Municipal (Suplente Dª 

María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de Intervención). 

–   D. Juan Manuel Rodríguez García Arquitecto de la Gerencia Municipal  de 

Urbanismo, suplente primero, Rocio Pastor Granados) 

–  D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente Dª. Ester 

Belando Garín, Arquitecto Municipal)   

–  Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo ( suplente: Susana Gil Cuena, jefe de Unidad Económica de la GMU). 

       

 SEPTIMO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras 

para que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo. 

 

 OCTAVO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de  Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

21.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de proyecto, 

dirección de obra, dirección de ejecución, coordinación de seguridad y salud y 

responsable del contrato de “Rehabilitación integral del edificio “El Patio”, 

con un presupuesto base de licitación de  130.970,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

„ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de SERVICIOS DE “REDACCIÓN 

DE “PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN, COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE “REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL 

EDIFICIO “EL PATIO” (ALMERÍA)”” , con un Presupuesto Base de Licitación que 

asciende a la cantidad de 108.240,00 €, siendo el IVA (21%) que le corresponde 

22.730,40 €, lo que hace un total de 130.970,40 €, vistos los informes emitidos 

por el Jefe de Servicio Jurídico de fechas 14/03/20222, 13/04/2022 y 10/05/2022, 

visto el informe de la Asesoría Jurídica de fecha 18/03/2022 y el informe de 

fiscalización de fecha 11/05/2022, tiene el honor de someter a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

     PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

que regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa 

sobre cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el 

Jefe de Servicio Jurídico con fecha de 10 de mayo de 2022 , así como el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, redactado por los Servicios Técnicos Municipales, 

con fecha de 14 de marzo de 2022 que han de regir en la adjudicación del 

contrato de servicios de  PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN, 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO DE “REHABILITACIÓN 

INTEGRAL DEL EDIFICIO “EL PATIO” (ALMERÍA) 
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 SEGUNDO.- APROBAR el expediente del contrato de servicios de PROYECTO, 

DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE “REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL EDIFICIO “EL PATIO” 

(ALMERÍA por importe de 108.240,00 €, siendo el IVA (21%) que le corresponde 

22.730,40 €, lo que hace un total de 130.970,40 € 

 

El plazo de redacción del proyecto es de tres (3) meses. El plazo de la 

Dirección de Obra, Direccion de Ejecucion y la Coordinación de Seguridad y Salud 

será el de la ejecución de las obras, así como el necesario para realizar los 

informes al final de periodo de garantía de ésta. 

 

  TERCERO. Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para 

el presente ejercicio 2022 y que asciende a la cantidad SESENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON VENINTE CENTIMOS DE EURO( 65.485,20 €) 

IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A230 15220 78000 

REHABILITACION VIVIENDAS ARRUS PESCADERIA del Presupuesto Municipal de 2022, con 

documento de RC  con número de operación 220220012605 de fecha 11/04/2022 

 

 Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en julio de 2022 

y su duración es de 3 meses para la redaccion del proyecto,y el resto de 

prestaciones estan vinculadas a la ejecución de las obras, el gasto que se 

deriva de la presente contratación se realizará en dos ejercicios económicos, 

según el siguiente detalle: 

 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2022 54.120,00 € 11.365,20 € 65.485,20 € 

2023 54.120,00 € 11.365,20 € 65.485,20 € 

 

 El gasto correspondiente al resto de anualidades se realizará con cargo a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2023, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

 CUARTO.-  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al concurrir el supuesto establecido en el art. 145 y 146 de LCSP. 

 

 QUINTO.-  Publicar el  anuncio  en el perfil del contratante  y publicar  

el mismo día los informes técnicos y de necesidad, PCAP, PPT, Acuerdo de 

Aprobación del gasto y del expediente, señalándose un plazo para la presentación 

de proposiciones de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente. 

 

 SEXTO. La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación 

de la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros: 

 

  Presidente:  D.ª Cristina Bautista Pardo, Jefe de Servicio de 

Servicios Municipales ( Suplente:  D. Javier Leal Barros, Jefe de Sección  de  

la Gerencia Municipal de Urbanismo 

 

Secretario:  D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico,  o funcionario 

que sustituya. 

–  VOCALES: 
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–  Dª Rafaela Artacho Gant,  Titular de la Asesoría Jurídica (Suplente D. 

Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado Municipal, Jefe de Servicio de la 

Asesoría Jurídica ). 

–  Dª Ana Belén Jiménez Castilla, Interrventora General Municipal (Suplente 

Dª María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de Intervención). 

–   D. Juan Manuel Rodríguez García Arquitecto de la Gerencia Municipal  de 

Urbanismo, suplente Rocio Pastor Granados, Arquitecta Municipal) 

–  D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente D. Ester 

Belando Garín, Arquitecta Municipal, Jefa de Sección Técnica Actividades 

de la GMU)   

–  Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo ( suplente: Susana Gil Cuena, jefe de Unidad Económica de la 

GMU). 

 

     SEPTIMO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras 

para que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo. 

 

 OCTAVO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de  Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

22.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas constituidas por 

Ordaz Estudio de Arquitectura S.L.P., adjudicataria del contrato  de “Redacción 

de proyecto y dirección facultativa para la remodelación zona Oliveros: Calle 

José Artes de Arcos y entorno”, por importes de 1.132,50 € y 41,72 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente de 

devolución de las garantías definitivas depositadas para el contrato de 

servicios para la “REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LA 

"REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE JOSÉ ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO" 

 Visto que con fecha 27 de febrero de 2018, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de servicios de 

“REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LA "REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE JOSÉ ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO", a la empresa ORDAZ ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA, S.L.P. con CIF núm. B-04840443, habiendo ofrecido ejecutar los 

servicios de referencia por un importe de VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (22.650,00€), más el IVA (21%) que le corresponde CUATRO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (4.756,50€) lo que hace un total 

de VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (27.406,50€) 

y un plazo de ejecución de CUATRO (4) SEMANAS. 

 Visto que el referido proyecto se supervisó favorablemente con fecha 7 de 

junio de 2018 por el Técnico Municipal y se aprobó por la Junta de Gobierno 

Local en fecha 12 de junio de 2018. 
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 Visto que en fecha 4 de mayo de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local se aprobó la modificación del contrato de servicios de para la DIRECCIÓN 

FACULTATIVA de las obras de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE JOSÉ ARTÉS DE 

ARCOS Y ENTORNO”. 

 En fecha 13 de enero de 2022 (NRE 2022000358) tiene entrada en el Registro 

General de Urbanismo, escrito de la mercantil ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA 

S.L.P. en el que solicita la devolución de las garantías aportadas en el 

contrato. 

 En fecha 13 de abril de 2022 se ha emitido informe por D. Alfonso 

Villanueva González - Ingeniero Técnico de Obras Públicas de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras, en virtud del cual se informa 

favorablemente la devolución de las garantías definitivas depositadas por el 

contratista del servicio de referencia. 

 En fecha 19 de abril de 2022 se ha emitido informe por la Tesorera 

Municipal, en virtud del cual se pone de manifiesto el depósito de las garantías 

constituidas a su disposición por la empresa contratista, correspondiente al nº 

de operación contable 320180000393 por importe de MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.132,50€) en concepto de garantía por adjudicación del 

contrato y carta de pago correspondiente al n.º de operación contable 

320200002434 por importe de CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(41,72€) correspondiente a la modificación del citado contrato. 

 

 Por todo ello, atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico 

emitido por el Jefe de Servicio Jurídico de la Delegación de Área de Urbanismo 

de Infraestructuras en fecha 6 de mayo de 2022 y el informe de fiscalización  

emitido por la Intervención Municipal en fecha 9 de mayo de 2022, se ha de 

elevar a la Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la devolución de las garantías definitivas constituidas 

por el adjudicatario del servicio de “REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN 

FACULTATIVA PARA LA "REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE JOSÉ ARTÉS DE ARCOS Y 

ENTORNO" adjudicado a ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L.P. con CIF núm.  B-

04840443, correspondiente al nº de operación contable 320180000393 por importes 

de MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.132,50€) en concepto 

de garantía por adjudicación del contrato y carta de pago correspondiente al n.º 

de operación contable 320200002434 por importe de CUARENTA Y UN EUROS CON 

SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (41,72€) en concepto de reajuste de garantía por 

modificación del contrato, de conformidad con el informe emitido por el 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas en fecha 13 de abril de 2022. 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al contratista del servicio de 

referencia, a la Unidad de Contabilidad, a la Tesorería municipal y a la 

Intervención Municipal.” 

 

 

23.- Aprobación del nombramiento de nuevo Coordinador de Seguridad y Salud de 

las obras de “Adaptación de las plantas 3ª, 4ª y ático de la antigua Clínica 

Virgen del Mar a dependencias municipales”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

iniciado para el cambio de técnico responsable de la COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
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SALUD para las obras de "adaptación de las plantas 3ª, 4ª y ático de la antigua 

clínica virgen del mar a dependencias municipales” 

 Visto que con fecha 11 de octubre de 2021, mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato de servicios de COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD para las obras de "adaptación de las plantas 3ª, 4ª y ático de 

la antigua clínica virgen del mar a dependencias municipales” a Atenea, 

Seguridad y Medio Ambiente, S.A.U. 

 

 Visto que en fecha 9 de diciembre de 2021 por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se nombró Coordinador de Seguridad y Salud de las obras a D. 

José Ángel López Sánchez de la empresa Atenea, Seguridad y Medio Ambiente, 

S.A.U. 

 

En fecha 28 de abril de 2022 ha tenido entrada en el Registro de Urbanismo 

de este Ayuntamiento (NRE 2022005325) escrito de la mercantil Atenea, Seguridad 

y Medio Ambiente S.A.U. en el que se propone a D. Raúl Rubio Díaz, Graduado en 

Ingeniería Mecanica y Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, como 

Coordinador de Seguridad y Salud de las obras en sustitución de D. José Ángel 

López Sánchez, adjuntado al citado escrito documentación acreditativa de la 

titulación del técnico propuesto y de la experiencia exigida. 

 

En fecha 11 de mayo de 2021 se ha emitido informe por D. Jorge Ernesto 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico de la 

Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, en calidad de responsable 

municipal del contrato de servicios de referencia en virtud del cual se 

participa que 

“En relación con el escrito presentado por la empresa ATENEA, SEGURIDAD Y 

MEDIOAMBIENTE, S.A.U., como adjudicataria del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

"COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LAS 

PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES”, en el que propone a D. Raúl Rubio Díaz, Graduado en Ingeniería 

Mecánica y Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, como Coordinador 

de Seguridad y Salud de las obras en sustitución de D. Jose Ángel López Sánchez 

, y dado que cumple con los requisitos de titulación y experiencia exigidos en 

el informe de necesidad del contrato, le comunico que pueden continuarse los 

trámites necesarios para proceder a su nombramiento como Coordinador de 

Seguridad y Salud de las obras del contrato de referencia.” 

 

A la vista de cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico en fecha 11 de mayo de 2022, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aceptar la modificación propuesta por la mercantil ATENEA 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. y en consecuencia nombrar nuevo Coordinador de 

Seguridad y Salud de las obras de "adaptación de las plantas 3ª, 4ª y ático de 

la antigua clínica virgen del mar a dependencias municipales” a D. Raúl Rubio 

Díaz,  en sustitución de D. José Ángel López Sánchez, en virtud del contrato de 

servicios adjudicado a la citada mercantil con fecha 11 de octubre de 2021, a 

tenor de su propuesta de fecha 28 de abril de 2022 y cuyo nombramiento ha sido 

informado favorablemente por el Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico 

de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, responsable del 

contrato de servicios de referencia con fecha 11 de mayo de 2022. 
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SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Raúl Rubio Díaz y a D. 

José Ángel López Sánchez, ambos de la mercantil Atenea Seguridad y Medio 

Ambiente S.A.U., como contratista del servicio de Coordinación de Seguridad y 

Salud, a la empresa UTE FACTO Almeriense de Construcciones y Obras Públicas 

S.A., y SUNKATEL S.L.  en calidad de empresa contratista de las obras y a D. 

Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, como Técnico Municipal responsable municipal 

del contrato de servicios de referencia.” 

 

 

24.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Proyecto para la adecuación de las obras de urbanización en el entorno del 

Mesón Gitano. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la ampliación del plazo de ejecución (prórroga) de las obras 

contempladas en el “PROYECTO PARA LA ADECUACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN 

EL ENTORNO DEL MESÓN GITANO” 

 

 Visto que en fecha 26 de julio de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

contempladas en el “PROYECTO PARA LA ADECUACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN 

EL ENTORNO DEL MESÓN GITANO” a la empresa MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L., con CIF 

núm B-04264982, por un importe de CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO 

EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (125.138,46 €) más el IVA al 21% que asciende 

a la cantidad de VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON OCHO 

CÉNTIMOS (26.279,08 €), lo que hace un total de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (151.417,54 €)  y 

un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES 

 

 Visto que mediante decreto de la Concejal Delegada de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 27 de julio de 2020, se adjudicó el contrato de 

SERVICIOS de DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras de “PROYECTO PARA LA 

ADECUACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL ENTORNO DEL MESÓN GITANO” a la 

empresa 2MTArqui, SL. 

 

 Asimismo, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de 

diciembre de 2020, fue designado Director Facultativo de las citadas obras D. 

Manuel Jesús Maldonado Tornero, Arquitecto, de la empresa 2MTArqui SL. 

 

 El acta de comprobación del replanteo e inicio de obras se suscribió en 

fecha 19 de enero de 2022. 

 

 En fecha 22 de abril de 2022 ha tenido registro de entrada en el Registro 

de Urbanismo (NRE 2022005006) escrito suscrito por D. Francisco S. Maldonado 

Salmerón, en representación de MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L., en virtud del cual 

solicita una ampliación del plazo de ejecución (prórroga) con respecto a la 

fecha estipulada en el contrato, aduciendo varias circunstancias moratorias. 

 

 Acompaña a la citada solicitud, informe de fecha 22 de abril de 2022 de D. 

Manuel Jesús Maldonado Tornero, en su condición de director de obra, en el que 

se analizan los motivos que han provocado retrasos respecto al plazo previsto 
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inicialmente, por lo que concluye que los retrasos han sido producidos por 

motivos no imputables al contratista y estima que podría concederse una prórroga 

por un plazo de 45 días naturales. 

 

 En fecha 27 de abril de 2022 se ha emitido informe por D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico, en su condición de 

responsable municipal del contrato, en virtud del cual se informa conforme al 

siguiente tenor: 

“El Técnico municipal que suscribe como responsable municipal del contrato, y 

vista la documentación presentada por la empresa MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L., 

contratista adjudicatario de las obras, y el informe presentado por D. Manuel 

Jesús Maldonado Tornero, arquitecto Director Facultativo de las obras, INFORMA: 

• El plazo de ejecución de las obras previsto en el contrato es de CUATRO 

MESES y termina el próximo 19 de mayo de 2022. 

• La empresa contratista expone en su escrito una serie de causas que han 

motivado la necesidad de ampliar el plazo de ejecución de las obras, las 

cuales han sido analizadas por el arquitecto Director Facultativo de las 

obras, el cual estima justificadas las siguientes: “La Huelga 

extraordinaria de transportes del 14 de marzo de 2022, ha impedido la 

llegada de suministros a la obra, produciendo retrasos muy importantes en 

ejecución de la misma”, y “Sigue pendiente por parte de Endesa el cambio 

de un poste de baja tensión que está en mal estado en la calle Fernández, 

siendo imprescindible su retirada para poder acometer los trabajos de 

reparación del acerado y muro de la citada calle”. 

• El arquitecto Director Facultativo de las obras considera un periodo de 45 

días, como el necesario para poder finalizar estos trabajos. 

• Considero que lo expuesto por el Director Facultativo de las obras está 

suficientemente justificado y, por lo tanto, INFORMO FAVORABLEMENTE la  

propuesta de ampliación del plazo de ejecución de estas obras por un 

tiempo adicional de 45 DÍAS, por lo que nueva fecha de terminación de las 

mismas pasaría de ser el 3 de julio de 2022, sin que sea motivo de 

penalización para el contratista, y en este caso, debería la empresa 

contratista presentar un nuevo plan de obra ajustado a este nuevo plazo.” 

 

 Por cuanto antecede, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 28 de abril de 2022, visto el 

informe de la Asesoría Jurídica de fecha 9 de mayo de 2022 y visto el informe de 

fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 12 de mayo de 2022, 

se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-  Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del contrato de obras de 

“PROYECTO PARA LA ADECUACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL ENTORNO DEL 

MESÓN GITANO” por tiempo de CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES de manera que el 

plazo de ejecución se extienda hasta el próximo 3 de julio de 2022, por 

concurrir en el expediente circunstancias moratorias que no obedecen a causas 

imputables al contratista, y sin que dicha ampliación suponga coste alguno. 

 

SEGUNDO: Requerir al contratista MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS S.L., con CIF núm B-

04264982 la presentación de un nuevo Programa de Trabajo de las obras “PROYECTO 

PARA LA ADECUACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL ENTORNO DEL MESÓN GITANO”, 
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ajustado al nuevo plazo de ejecución, confiriendo a tal fin un plazo de diez 

días. 

 

TERCERO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la empresa MAYFRA OBRAS Y 

SERVICIOS S.L., al Director Facultativo de las obras, a la Intervención 

Municipal, al Servicio de Contratación y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

25.- Aprobación del proyecto de las obras de reparación de los edificios de 

salvamento y socorrismo de las playas de Cabo de Gata, Retamar y Nueva Almería, 

con un presupuesto base de licitación de 48.357,96 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “D. Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, según Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 

de junio de 2019, en relación al contrato menor del servicio de redacción del 

Proyecto de las OBRAS DE REPARACIÓN DE LOS EDIFICIOS DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 

DE LAS PLAYAS DE CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA, visto el informe de 

supervisión del Jefe de Servicio, Ingeniero de Caminos Municipal de 29 de abril 

de 2022, así como el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de esta 

Delegación de fecha 6 de mayo de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el PROYECTO DE LAS OBRAS DE  REPARACIÓN DE LOS EDIFICIOS 

DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE GATA, RETAMAR Y NUEVA 

ALMERÍA, cuya redacción fue adjudicada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 25 de marzo de 2022 a la empresa ESTUDIO 

DE INGENIERIA FOMINTAX, S.L.P. , con C.I.F. B-04652061, por un importe total de 

CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.663,38 

€), IVA incluido. 

 

 Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado 

favorablemente por el Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio Técnico 

del Área de Promoción de la Ciudad, Responsable Municipal de los trabajos, D. 

Juan de Dios Matarín Sánchez, con fecha 29 de abril de 2022. En este informe de 

supervisión se establece como presupuesto base de licitación de la  obra de 

“REPARACIÓN DE EDIFICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO DE LAS PLAYAS DE CABO DE 

GATA, RETAMAR Y NUEVA ALMERÍA”  la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (48.357,96 €). 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo adoptado a  INGENIERIA FOMINTAX, S.L.P. 

y al Ingeniero de Caminos Municipal, Jefe de Servicio Técnico del Área de 

Promoción de la Ciudad, Responsable Municipal de los trabajos, D. Juan de Dios 

Matarín Sánchez, 

 

 TERCERO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde a dictar cuantas resoluciones 

sean precisas en orden a la ejecución de éste acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 
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26.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida, en el marco de 

la convocatoria de subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS SOL Y ARENA 

VENTA GASPAR, con CIF: G04288643, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 

a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Vecinos 2021, visto el Informe 

Técnico de fecha 11 de abril de 2022, el Informe Jurídico de fecha 27 de abril 

de 2022 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 5 de mayo de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Sol y Arena Venta Gaspar con CIF: G04288643 

• Denominación del Proyecto: “Participación Colectiva, Integración Cultural, 

Fomento y Desarrollo de la Barriada Venta Gaspar y Alrededores 2021”. 

• Presupuesto del Proyecto: 2.000,00 € (Dos Mil euros). 

• Importe Justificado: 2.000,00 € (Dos Mil euros). 

• Subvención Concedida: 2.000,00 € (Dos Mil euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2021 a 31/12/2021 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE VECINOS “JAIRÁN”, 

con CIF: G04232112, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a 

Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Vecinos 2021, visto el Informe Técnico 

de fecha 28 de abril de 2022, el Informe Jurídico de fecha 29 de abril de 2022 y 

el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en 

fecha 10 de mayo de 2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente:                

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 198 / 289

 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de noviembre de 

2021 en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2021, según el siguiente detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Jairán con CIF: G04232112 

• Denominación del Proyecto: “Actividades y Gastos Corrientes año 2021”. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.750,00 € (Mil Setecientos cincuenta euros). 

• Presupuesto Justificado: 1.750,00 € (Mil Setecientos cincuenta euros). 

• Subvención Concedida: 1.750,00 € (Mil Setecientos cincuenta  euros). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2021 a 31/12/2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

27.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Provincial de Personas Sordas de Almería (ASOAL), en virtud del Convenio 

suscrito, por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS SORDAS DE ALMERIA (ASOAL), para la 

contribución al establecimiento del proyecto  “EN LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA”, 

visto el Informe Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 27 de 

abril de 2022, el Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de Gestión,  

con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 28 de abril de 2022, así como el 

informe de fiscalización favorable con observación de la Jefa de Sección de 

Intervención, con el conforme de la Sra. Interventora Municipal, de fecha 9 de 

mayo de 2022, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

      PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación Provincial de Personas Sordas de Almería  (ASOAL), con CIF-G04014775, 

por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 23 de 

agosto de 2021, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento 

de Almería en fecha 3 de septiembre de 2021, según el siguiente detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación Provincial de Personas Sordas de Almería 

(ASOAL), con CIF G04014775. 
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- Denominación del Proyecto: “En Lengua de Signos Española”. . 

-  Presupuesto del Proyecto: 3.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 3.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución: seis meses (del 01/07/2021 al 31/12/2021). 

Prorrogado hasta el 31/03/22. 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

28.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales de Emergencia 

Social, por importe total de 4.400,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 05 de mayo de 2022,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 06 de mayo de 2022, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2022 34 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

DE DIOS FRESNEDA JUAN 45584455L 600,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 72 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

MORENO GONZALEZ SANDRA 

LILIANA 

Y8068423Z 900,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 114 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

DEL AGUILA GONZALEZ ANTONIO 34859556C 700,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 115 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ZHYNGUEL RAMIREZ DE 

VERGER 

ALEKSEI 02722750X 1.200,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2022 126 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

DOVBYSH  ALLA Y9439989K 1.000,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y 

demás administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
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 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 4.400,00 € (CUATRO MIL CUATROCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22022002474, número de 

operación 220220014811 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2021 645 NUEVA ANDALUCIA BARON MORATA FRANCISCO JOSE 45583056T Renuncia del solicitante 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

29.- Aprobación provisional de los Censos Electorales de las Asociaciones 

inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la constitución de las 

Juntas Municipales de Distrito conforme a lo previsto en el Título III, Capítulo 

III (artículos 56 a 65) del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, 

visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 6 de mayo de 2022, 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente los Censos Electorales de las Asociaciones 

inscritas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, tanto de 

Asociaciones vecinales como las que no lo son, pertenecientes a los cuatro 

Distritos, y que se anexan en la presente propuesta: 

 

DISTRITO 1. LISTADO DE ASOCIACIONES DE VECINOS 

 

Nº REGISTRO 

TIPO  

DISTRITO_CIUDAD 

DENOMINACIÓN CIF 

11 AV 1 Chanca-Centro LA PESCAILLA G04152369 

36 AV 1 Chanca-Centro LA TRAIÑA G04026571 

 

55 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

BALCÓN DE ALMERÍA 

 

G04167102 

60 AV 1 Chanca-Centro ALBORÁN G04157657 
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94 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

UNIDAD DE LA FUENTECICA 

 

G04029161 

110 AV 1 Chanca-Centro EL MIRADOR G04188066 

158 AV 1 Chanca-Centro CEHINOR G04206457 

 

163 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

CASTELL DEL REY 

 

G04197406 

 

211 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

PARQUE NICOLÁS SALMERÓN- PUERTA DE EUROPA 

 

G04233847 

 

245 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

CASCO HISTÓRICO 

 

G04244190 

247 AV 1 Chanca-Centro EL MOLINO CUATRO CAMINOS G04242178 

 

314 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

MEDITERRÁNEO-OLIVEROS 

 

G04161998 

328 AV 1 Chanca-Centro BUEN FUTURO QUEMADERO-FUENTECICA G04286076 

 

425 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

ALFARERÍAS- VERSALLES 

 

G04342200 

 

562 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

SAN ROQUE DE PESCADERÍA 

 

G04468682 

 

865 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

FUENTECICA-QUEMADERO 

 

G04671194 

899 AV  

1 Chanca-Centro 

DE PESCADERÍA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ G04690137 

 

917 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

CENTRO CIUDAD PUERTA PURCHENA 

 

G04696266 

918 AV 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN FORO ALMERÍA CENTRO 

G04689030 

 

919 

 

AV 

 

 

1 Chanca-Centro 

 

PLAZA DE TOROS - DISTRITO 5º 

 

G04296158 

 

930 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

ASOCIACIÓN LAS TRES JÁBEGAS 

 

G04704755 

 

962 

 

AV 

 

 

1 Chanca-Centro 

 

FORO DE CIUDADANOS DE ALMERÍA-FOCAL 

 

G04715223 

 

1029 

 

AV 

 

1 Chanca-Centro 

 

VECINAL BARRIO ALTAMIRA DE ALMERÍA 

 

G04758827 

 

1104 

 

AV 

 

 

1 Chanca-Centro 

 

ASOCIACIÓN DE VECINOS Y COMERCIANTES 

ALMERIMESÓN 

 

G04818704 

 

1241 

 

AV 

 

 

1 Chanca-Centro 

 

ASOCIACION VECINAL ALFAREROS PLAZA DE TOROS 

 

G04924262 

 

1260 

 

AV 

 

 

1 Chanca-Centro 

 

ASOCIACIÓN VECINAL SANTA RITA CENTRO 

 

G02945558, 

 

 

537 

 

 

AV 

 

 

1 Chanca-Centro 

 

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y VECINOS ALMERÍA 

ZONA CENTRO (ALZCE) 

 

 

G04437513 

 

DISTRITO 1. RESTO DE ASOCIACIONES (sin AAVV) 

 

Nº REGISTRO 

TIPO  

DISTRITO_CIUDAD 

DENOMINACIÓN CIF 

71 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN FAMILIA DE NAZARET G04137741 

137 AA 1 Chanca-Centro INDÁLICA DE DIABÉTICOS ALMERIENSES G04075305 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 202 / 289

 

237 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN PARÁLISIS CEREBRAL "HENRY WALLON" G04230447 

263 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE ALMERÍA G04257119 

365 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE SORDOS DE 

ALMERÍA 

G04134524 

367 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ALMERIENSE CONTRA LA ANOREXIA Y LA 

BULIMIA A.S.A.C.A.B. 

G04206116 

378 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ALBA G04307245 

 

410 

 

AA 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN DE LARINGECTOMIZADOS INDÁLICA DE LA 

PROVINCIA DE ALMERÍA 

 

G04330197 

 

550 

 

AA 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA LA LUCHA CONTRA LAS 

ENFERMEDADES DEL RIÑÓN “ALCER ALMERÍA” 

 

G04014106 

769 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN BIPOLAR DE ALMERÍA Y PROVINCIA G04588133 

781 AA 1 Chanca-Centro HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL. 

COLEGIO DE LA MILAGROSA 

R0400019F 

834 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ATHIENDE G04637161 

 

867 

 

AA 

 

1 Chanca-Centro 

ADA ASOCIACIÓN DE APOYO AL AUTISMO Y TRANSTORNOS 

GENERALIZADOS DEL DESARROLLO ALMERÍA 

 

G04515573 

905 AA 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE 

ENFERMOS F.A.L.A.E. 

G04697108 

 

948 

 

AA 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN PARA PERSONAS CON ANSIEDAD, DEPRESIÓN 

Y/O DISFUNCIONES SEXUALES (AMAD). 

 

G04667374 

952 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN NEURODEM G04671640 

1008 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE AFECTADOS DE EPILEPSIA 

GRAVE APEMSI 

G18481937 

1040 AA 1 Chanca-Centro AYUDA SOCIAL ALMERÍA - A.S.A. G04779401 

 

1108 

 

AA 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN SITIO:PSICOANÁLISIS. ESPACIO ESCUCHA 

PSICOANALÍTICA. URGENCIAS SUBJETIVAS Y SÍNTOMAS 

CONTEMPORÁNEOS 

 

G04807491 

1172 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE DAÑO CEREBRAL VIVIR G04470175 

1221 AA 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN POCO FRECUENTE G04864062 

1237 AA 1 Chanca-Centro ASOCIACION ATENCION AL AUTISMO ALMERIA G04818498 

1273 AA 1 Chanca-Centro FEAFES ALMERIA SALUD MENTAL "EL TIMÓN" G04247375 

47 AC 1 Chanca-Centro CIRCULO TAURINO LA AMISTAD G04139317 

74 AC 1 Chanca-Centro SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS 

"ALONDRA DUPONT" 

G04118352 

75 AC 1 Chanca-Centro CENTRO ARTÍSTICO MEDITERRÁNEO (MECA) G04105417 

123 AC 1 Chanca-Centro BANDA CIUDADANA 27 MHZ G04124566 

147 AC 1 Chanca-Centro CORAL VIRGEN DEL MAR G04015673 

153 AC 1 Chanca-Centro PEÑA FLAMENCA "PEDRO EL MORATO" G04017430 

157 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN BIOINDALO G04189437 

 

173 

 

AC 

 

 

1 Chanca-Centro 

REAL E ILUSTRE HERMANDAD DE NTRO. PADRE JESÚS DE 

LA ORACIÓN EN EL HUERTO Y NTRA. SRA. DEL AMOR Y 

LA ESPERANZA(COFRADÍA DE ESTUDIANTES) 

 

R0400445C 

195 AC 1 Chanca-Centro DE COROS Y DANZAS "VIRGEN DEL MAR" (GRUPO 

MUNICIPAL DE FOLCLORE) 

G04029179 

208 AC 1 Chanca-Centro DE EDUCACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA LA JUVENTUD 

"ARGOS" 

G04217493 

212 AC 1 Chanca-Centro Y RECREATIVA ROMEROS VIRGEN DEL MAR G04050589 

230 AC 1 Chanca-Centro PEÑA TAURINA"LA SÁBANA" G04211033 

233 AC 1 Chanca-Centro INDANZA G04223517 

238 AC 1 Chanca-Centro PEÑA TAURINA "JUEVES TAURINOS" G04050472 

244 AC 1 Chanca-Centro HERMANDAD EUCARÍSTICA DE LA SANTA CENA G04036117 

 

250 

 

AC 

 

1 Chanca-Centro 

CONGREGACIÓN HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LAS 

ANGUSTIAS Y DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA BUENA 

MUERTE 

 

G04129730 
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264 

 

AC 

 

 

1 Chanca-Centro 

REAL E ILUSTRE HERMANDAD SACRAMENTAL Y COFRADÍA 

DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESÚS EN SU 

PRENDIMIENTO, JESÚS CAUTIVO DE MEDINACELI Y NTRA 

SEÑORA DE LA MERCED. 

 

G04049334 

265 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN TERTULIA CULTURAL TAURINA "EL QUITE 

DE LA MARIPOSA" 

G04258430 

270 AC 1 Chanca-Centro Y RECREATIVA DE LA POLICÍA LOCAL DE ALMERÍA G04063434 

276 AC 1 Chanca-Centro FORO CULTURAL 3 TAURINOS 3 G04256657 

287 AC 1 Chanca-Centro IES CELIA VIÑAS NUEVA RAMBLA G04140018 

298 AC 1 Chanca-Centro EL ANCLA G04165544 

299 AC 1 Chanca-Centro LA PALMA G04202230 

300 AC 1 Chanca-Centro GRUPO ECOLOGISTA CHAL G04276960 

313 AC 1 Chanca-Centro RADIO AFICIONADOS ROMEO ALFA OSCAR G04277695 

 

316 

 

AC 

 

1 Chanca-Centro 

HERMANDAD Y COFRADÍA DE NAZARENOS DE NUESTRO 

PADRE JESÚS DE LA SENTENCIA Y MARÍA SANTÍSIMA DE 

LA ESPERANZA MACARENA 

 

G04112595 

321 AC 1 Chanca-Centro GAVIOTA CLUB DE AEROMODELISMO G04124863 

326 AC 1 Chanca-Centro HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DEL ROCÍO G04171880 

336 AC 1 Chanca-Centro HERMANDAD DE ANTIGUOS CABALLEROS LEGIONARIOS G04410551 

 

347 

 

AC 

 

 

1 Chanca-Centro 

HERMANDAD DE NUESTRO PADRE JESÚS DE SALUD Y 

PASIÓN EN SU TERCERA CAÍDA Y MARÍA SANTÍSIMO DE 

LOS DESAMPARADOS(HERMANDAD DE PASIÓN) 

 

G04222279 

357 AC 1 Chanca-Centro EL FARO VERDE G04295770 

398 AC 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN ALMERIENSE DE AGRUPACIONES 

CARNAVALESCAS-FEALCA 

G04293718 

413 AC 1 Chanca-Centro AGRUPACIÓN DE HERMANDADES Y COFRADÍAS DE ALMERÍA G04015749 

419 AC 1 Chanca-Centro PEÑA “EL TARANTO” G04016283 

420 AC 1 Chanca-Centro ALMERÍA FILMS G04346110 

423 AC 1 Chanca-Centro ASOC. DE AMIGOS DEL SAHARA (ASAHA) G04145009 

424 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL HANABI G04346813 

430 AC 1 Chanca-Centro GRUPO FILATÉLICO Y NUMISMÁTICO ALMERIENSE G04035317 

431 AC 1 Chanca-Centro LOS TARAIS G04355475 

435 AC 1 Chanca-Centro AUTOMÓVIL CLUB ALMERÍA G04008827 

455 AC 1 Chanca-Centro REAL E ILTRE. HDAD. DEL SANTO SEPULCRO Y NTRA. 

SRA. DE LOS DOLORES 

G04138541 

460 AC 1 Chanca-Centro LA SECUELA G04306809 

464 AC 1 Chanca-Centro AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA ALCAZABA G04231924 

470 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN “ROAD SONG” G04384376 

480 AC 1 Chanca-Centro ENTORNO DE PAZ G04362232 

494 AC 1 Chanca-Centro SALAMANDRIA DE ESTE SUR G04387643 

510 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN COLECTIVO DE TEATRO ABIERTO MILANO G04274502 

514 AC 1 Chanca-Centro AMA ALMERÍA NATURAL G04391975 

516 AC 1 Chanca-Centro PEÑA TAURINA “JOSÉ OLIVENCIA” G04401782 

532 AC 1 Chanca-Centro ANDALUZA “COLECTIVO D.TEBEOS” G04307989 

548 AC 1 Chanca-Centro DE MOTOS ANTIGUAS “ANDARAX” G04446290 

561 AC 1 Chanca-Centro JOBACHA G04461307 

584 AC 1 Chanca-Centro PEÑA CAMPISTA “COSTA DE ALMERÍA” G04129268 

588 AC 1 Chanca-Centro ALMERÍA CON LATINOAMÉRICA ACLA G04455994 

615 AC 1 Chanca-Centro CULTURAL DE MODELISMO ESTATICO DE ALMERÍA 

“VERDEJA” 

G04280814 

623 AC 1 Chanca-Centro TRADICIÓN Y VANGUARDIA G04480166 
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630 AC 1 Chanca-Centro DE LA LEY DE DIOS G04443248 

676 AC 1 Chanca-Centro CAPACITARTE G04515763 

683 AC 1 Chanca-Centro LA MAGIA DE LAS ARTES TU VOZ EN INTERNET G04494621 

689 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN SANTA MARÍA MAGDALENA 
G04230272 

703 AC 1 Chanca-Centro LA FACTORÍA-ALMERÍA G04538658 

709 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN AMIGOS DEL OCIO, SALUD Y DEPORTE G04524369 

728 AC 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN MUNICIPAL DE CARNAVAL DE ALMERÍA 

CAPITAL "FEMACA" 

G04535951 

761 AC 1 Chanca-Centro MEZQUITA AL-MUHSENEEN G04484168 

778 AC 1 Chanca-Centro ESPÍRITA ANDALUZA AMALIA DOMINGO SOLER G14565782 

791 AC 1 Chanca-Centro Y DEPORTIVA ALMEDINA CLUB G04054458 

813 AC 1 Chanca-Centro VEGA DE ALMERÍA G04566733 

842 AC 1 Chanca-Centro ECOLOGISTAS EN ACCIÓN CIUDAD DE ALMERÍA G04494134 

872 AC 1 Chanca-Centro MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD G28838001 

875 AC 1 Chanca-Centro CONFEDERACIÓN DE TEATRO Y CARNAVAL DE ANDALUCÍA 

-COTECA 

G04671202 

882 AC 1 Chanca-Centro NOCTILUCA TEATRO G04668091 

893 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN METALMERIA G04689907 

911 AC 1 Chanca-Centro ENCANTO ALMERIENSE G04699252 

912 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL LA MEDINA DE ALMERÍA G04697934 

920 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN HISPANA CULTURAL, DEPORTIVA Y JUVENIL 

AMIGOS 

G04703211 

923 AC 1 Chanca-Centro DROMOSCOPIO G04699484 

946 AC 1 Chanca-Centro VIRGEN DE LA LUZ DEL CASCO HISTÓRICO DE ALMERÍA G04669313 

959 AC 1 Chanca-Centro ARCADIA LIBRE G04606349 

964 AC 1 Chanca-Centro COCINEROS-REPOSTEROS INDALO DE ALMERÍA G04506952 

966 AC 1 Chanca-Centro ANTITAURINA DE ALMERÍA LA TORTURA NO ES CULTURA G04712998 

997 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN LA OFICINA PRODUCCIONES CULTURALES G04727368 

999 AC 1 Chanca-Centro ALIANZA FRANCESA DE MÁLAGA G29548666 

1004 AC 1 Chanca-Centro AMIGOS TAURINOS DE ALMERÍA G04750212 

1035 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN CULTURAL Y SOCIAL FLAMENCA MESÓN 

GITANO 

G04772349 

1051 AC 1 Chanca-Centro CULTURAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE PESCADERÍA G04767398 

1055 AC 1 Chanca-Centro MI COCODRILO VERDE G04777074 

1060 AC 1 Chanca-Centro CULTURAL POR CADA MIRADA G04787677 

1069 AC 1 Chanca-Centro INSTITUTO EUROPEO PARA LA PROMOCIÓN DEL FOLKLORE 

Y LA DANZA 

G04154860 

1095 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN CULTURAL GRUPO ALMENARA G04790051 

 

1102 

 

AC 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN CULTURAL Y RELIGIOSA DE COSTALEROS Y 

CAPATACES COSTALES DE LA CRUZ 

 

G04765756 

1110 AC 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES DE 

CARNAVAL FECCAR 

G04824645 

 

1112 

 

AC 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN HERMANDAD DE ARTILLEROS DE HONOR DEL 

GRUPO DE ARTILLERÍA DE CAMPAÑA II DE LA LEGIÓN 

 

G04767166 

1131 AC 1 Chanca-Centro LA CHANCA PESCADERÍA A MUCHA HONRA G04834818 

1133 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS ALMERIENSES G04704482 

1141 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN CULTURAL LA JARCIA DE ALMERÍA G04843892 

1147 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN MUSICAL DE ALMERÍA AMA G04847760 

1163 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL LA GUAJIRA G04732848 

1169 AC 1 Chanca-Centro COMUNIDAD ADORATRICES ALMERÍA R0400034E 

1215 AC 1 Chanca-Centro ZONA DE ALMERÍA DE LA IGLESIA EVANGÉLICA 

FILADELFIA 

R0400394C 
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1216 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN CULTURAL INDALITO VIAJERO G04894853 

 

1227 

 

AC 

 

1 Chanca-Centro 

PLATAFORMA PARA LA CONMEMORACIÓN DEL 

BICENTENARIO DEL LEVANTAMIENTO DE LOS COLORAOS 

1824-2024 

 

G04903134 

1239 AC 1 Chanca-Centro ASOCIACION SOCIO-CULTURAL LA CANASTERA G04787164 

1263 AC 1 Chanca-Centro MAS DE ARTE, ASOCIACION ARTÍSTICA SOCIO-CULTURAL G04913240 

28 AD 1 Chanca-Centro C. D. ORIENTE G04132403 

29 AD 1 Chanca-Centro LOS ÁNGELES G04058624 

42 AD 1 Chanca-Centro CLUB ALMERIENSE DE MONTAÑISMO G04042503 

76 AD 1 Chanca-Centro C. D. CULTURAL ZAPILLO ATLÉTICO G04048286 

96 AD 1 Chanca-Centro ALMERÍA CLUB DE FÚTBOL A04169827 

101 AD 1 Chanca-Centro CLUB POLIDEPORTIVO DE PESCA Y CAZA G04135356 

118 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE TIRO CON ARCO INDALARCO G04177614 

120 AD 1 Chanca-Centro CLUB CICLOTURISTA DE ALMERÍA "PÉREZ VELA" G04045423 

127 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE PIRAGÜISMO "LOS TRONCOS DE ALMERÍA" G04163291 

131 AD 1 Chanca-Centro FUTBOLISTAS "VETERANOS DE ALMERÍA" G04181129 

136 AD 1 Chanca-Centro CLUB POLIDEPORTIVO Y CULTURAL "EL PALMERAL" G04190732 

150 AD 1 Chanca-Centro A. DEPORTIVA ATLÉTICO "FUENTECICA" G04136735 

156 AD 1 Chanca-Centro PLUS ULTRA C.F. G04057873 

169 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE NATACIÓN "BAHÍA DE ALMERÍA" G04216099 

170 AD 1 Chanca-Centro C. D. "DELTA ALMERÍA" G04207452 

174 AD 1 Chanca-Centro CLUB POLIDEPORTIVO ALMERÍA G04056495 

184 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE VOLEIBOL MEDITERRÁNEO G04211686 

185 AD 1 Chanca-Centro CLUB UBERAM SPORT G04137121 

188 AD 1 Chanca-Centro A. DEPORTIVA DELTA LUZ G04212213 

189 AD 1 Chanca-Centro C. D. ORBERÁ G04071353 

196 AD 1 Chanca-Centro C. D. "FRENTEMAR G04117420 

218 AD 1 Chanca-Centro C.D. SHORINJI KEMPO ALMERÍA G04144390 

229 AD 1 Chanca-Centro SOCIEDAD DEPORTIVA "EL PARDILLO DE ALMERÍA" G04165585 

274 AD 1 Chanca-Centro C. D. LA CHANCA G04264636 

278 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE RUGBY COSTA DE ALMERÍA G04246864 

286 AD 1 Chanca-Centro ESCUDERÍA PORTOCARRERO G04271755 

291 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE TIRO OLÍMPICO "LA JOYA" G04059473 

302 AD 1 Chanca-Centro POLIDEPORTIVO "LOS ÁNGELES-92" G04277877 

304 AD 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN CLUB SCALEXTRIC ALMERÍA G04264867 

311 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS CRISED G04152625 

329 AD 1 Chanca-Centro C. D. CIMA DE ALMERÍA G04284030 

332 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE BALONMANO CIUDAD DE ALMERÍA G04290284 

383 AD 1 Chanca-Centro UNIÓN DEPORTIVA VALDIVIA G04218814 

385 AD 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DEPORTIVA EL MARTINETE G04320487 

412 AD 1 Chanca-Centro ATHLETIC CLUB PLAZA DE TOROS G04338919 

414 AD 1 Chanca-Centro GRUPO ESPELEOLÓGICO ALMERIENSE G04335865 

421 AD 1 Chanca-Centro C. D. PLUS ULTRA VETERANOS G04349338 

422 AD 1 Chanca-Centro C. D. COSTA DE ALMERÍA G04333209 

439 AD 1 Chanca-Centro ASOC. AYUDA AL DEPORTE BASE POLI ALMERÍA G04365052 

469 AD 1 Chanca-Centro C. D. “EL SANTO" G04371985 
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472 AD 1 Chanca-Centro C. D. “BAYYANA” G04376539 

473 AD 1 Chanca-Centro C. D. “LA PESCAÍLLA” G04273454 

475 AD 1 Chanca-Centro Y CULTURAL “VETERANOS ALBORÁN” G04385126 

479 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE BOXEO “ALMERÍA” G04336053 

485 AD 1 Chanca-Centro C. D. HALTEROFILIA ALMERÍA G04214391 

491 AD 1 Chanca-Centro PEÑA MADRIDISTA “INDALO ALMERÍA” G04331294 

496 AD 1 Chanca-Centro C. D. “POWER ALMERÍA” G04347886 

522 AD 1 Chanca-Centro PEÑA MADRIDISTA “CASCO HISTÓRICO” G04421996 

529 AD 1 Chanca-Centro C.D. CHANFLÍN G04426417 

530 AD 1 Chanca-Centro SKAL CLUB DE ALMERÍA G04030235 

565 AD 1 Chanca-Centro C.D. LAS DOCE CUERDAS G04460242 

574 AD 1 Chanca-Centro C. D. COLEGIO DE ARQUITECTOS G04481206 

575 AD 1 Chanca-Centro CLUB CICLISTA”RETAMAR EL TOYO” G04468690 

578 AD 1 Chanca-Centro TRIATLÓN ALMERÍA G04329587 

590 AD 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN C.D. KIOSKO AVDA. DEL MAR G04466967 

595 AD 1 Chanca-Centro PUERTO DE ALMERÍA CLUB DE FÚTBOL G04476073 

607 AD 1 Chanca-Centro C.D. “JUMORA” G04491338 

611 AD 1 Chanca-Centro C. D. POLI ALMERÍA G04426169 

616 AD 1 Chanca-Centro C. D. BELÉN G04490256 

618 AD 1 Chanca-Centro CLUB CICLISTA BICICLETAS “ARÍSTIDES” G04459335 

620 AD 1 Chanca-Centro C. D. “VETERANOS TOP 7” G04490769 

625 AD 1 Chanca-Centro C. D. “PADEL ALMERÍA” G04474268 

635 AD 1 Chanca-Centro C. D. POLI "PACO AQUINO ALMERÍA-QUEMADERO” G04444238 

636 AD 1 Chanca-Centro C. D. “ALMERIARCOADAPTADO” G04396388 

651 AD 1 Chanca-Centro ALMERÍA CLUB DE AEROMODELISMO G04499208 

654 AD 1 Chanca-Centro Y CULTURAL DE ÁRBITROS DE FÚTBOL DE ALMERÍA G04501987 

661 AD 1 Chanca-Centro C. D. MARIANISTAS - LA CHANCA G04492229 

678 AD 1 Chanca-Centro C. D. DREAM-TEAM G04524393 

685 AD 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ANTIGUOS ESPELEÓLOGOS ANDALUCES G04449690 

720 AD 1 Chanca-Centro C. D. AGRUPACIÓN DEPORTIVA LA SALLE G04111878 

724 AD 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN FUTBOLCHAPAS ALMERÍA G04543179 

726 AD 1 Chanca-Centro C. D. ASOCIACIÓN DE VECINOS BUEN FUTURO 

QUEMADERO FUENTECICA 

G04560645 

732 AD 1 Chanca-Centro C.D. EL LUGANO G04564225 

744 AD 1 Chanca-Centro C.D. EL BARRIO F.S. G04564084 

759 AD 1 Chanca-Centro C.D. ATLÉTICO PEDRO JOVER G04587119 

768 AD 1 Chanca-Centro C.D. INDALONCE DE ALMERÍA G04593240 

774 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE AJEDREZ REVERTÉ ALBOX G04357455 

785 AD 1 Chanca-Centro C. D. AJEDREZ "CIRCULO MERCANTIL" G04605200 

818 AD 1 Chanca-Centro C.D. SPARTAN PRO FIGHTERS G04633475 

821 AD 1 Chanca-Centro C.D. UNIÓN DEPORTIVA PESCADERÍA G04631065 

826 AD 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ANDALUZA PARA LA PROMOCIÓN DEL FÚTBOL 

SALA 

G11325560 

937 AD 1 Chanca-Centro C.D. HÍPICO INDALIANO G04699286 

961 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE KENDO SHINKEN G04653275 

980 AD 1 Chanca-Centro C.D. AHUMADA G04724050 

983 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE KARATE KANKU G04726964 

989 AD 1 Chanca-Centro C.D. INTERVOLEY ALMERÍA G04724795 

991 AD 1 Chanca-Centro C.D. ATLETAS DE ALMERIA G04738480 
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1014 AD 1 Chanca-Centro C.D. DE BOXEO INDÁLICO G04758975 

1015 AD 1 Chanca-Centro C.D. URCI ALMERÍA G04754925 

1034 AD 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN ANDALUZA DE COLOMBICULTURA G04052759 

1048 AD 1 Chanca-Centro C.D. UNIÓN RUGBY ALMERÍA G04770376 

1065 AD 1 Chanca-Centro MIRADA CD G04795498 

1088 AD 1 Chanca-Centro C.D. Y CULTURAL ESTUDIANTES DE ALMERÍA G04791240 

1089 AD 1 Chanca-Centro C.D. BAHÍA DE ALMERÍA F.S. G04810115 

1094 AD 1 Chanca-Centro C.D. DEPORTE ADAPTADO ALMERÍA G04808358 

1129 AD 1 Chanca-Centro C.D. TEAM BIKE KING G04814323 

1137 AD 1 Chanca-Centro C.D. HANDBALL ALMERÍA G04839882 

1143 AD 1 Chanca-Centro C.D. BALONCESTO PORTUS MAGNUS, POR UN BALONCESTO 

DIFERENTE 

G04818019 

1164 AD 1 Chanca-Centro CLUB DEPORTIVO RM ALMERÍA G04835344 

1165 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE BALONMANO BAHÍA DE ALMERÍA G04864716 

1168 AD 1 Chanca-Centro C.D. MELLI´S TEAM G04844916 

1184 AD 1 Chanca-Centro C.D. ER FURBITO G04868618 

1188 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE TENIS ALMERÍA G04017489 

1218 AD 1 Chanca-Centro C.D. DESAFIO PLATO G04856100 

1232 AD 1 Chanca-Centro CLUB DE TIRO OLÍMPICO BAJO ANDARAX G04800108 

1254 AD 1 Chanca-Centro ASOCIACION UNION RUGBY ALMERIA-URA CLAN G04874368 

1256 AD 1 Chanca-Centro FUNDACION URA CLAN G04884854 

1270 AD 1 Chanca-Centro Asoc. De Futbolistas mayores de 43 años de la 

provincia de Almería 

G04833299 

1282 AD 1 Chanca-Centro Club Deportivo BALABAK G04922399 

1283 AD 1 Chanca-Centro Club Deportivo LUIS BRAILLE G18902593 

1284 AD 1 Chanca-Centro Club Deportivo M1 Salinas Car G04832382 

16 AE 1 Chanca-Centro AMPA SAN VICENTE DE PAUL DEL COLEGIO NTRA. SRA. 

DEL MILAGRO 

G04027108 

22 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. FERNANDO DE ROJAS G04054763 

46 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. COLEGIO MATER ASUNTA G04022471 

53 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. DEL C.P. VIRGEN DEL MAR G04027215 

69 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. COMPAÑÍA DE MARÍA "SANTA JUANA DE 

LESTONNAC" 

G04174603 

144 AE 1 Chanca-Centro LIGA ALMERIENSE DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA 

POPULAR 

G04141214 

186 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. GALILEI DEL INSTITUTO GALILEO G04153086 

429 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. ATARAZANAS DEL C.P. INÉS RELAÑO G04047080 

628 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. “AMOR DE DIOS” G04031852 

752 AE 1 Chanca-Centro A.P.A. URCI DE C.P. LOS MILLARES G04047361 

 

1149 

 

AE 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS AMPA 

CULTURAL CEIP COLONIA ARACELI 

 

G04825675 

 

1186 

 

AE 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO SAN 

JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DEL CDP LA SALLE 

VIRGEN DEL MAR 

 

G04027017 

1220 AE 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS SAN JUAN BOSCO-

ALMERÍA 

G04872479 

14 AJ 1 Chanca-Centro ALMENARA G04072575 

31 AJ 1 Chanca-Centro JUVENTUDES ANDALUCISTAS G41248790 

51 AJ 1 Chanca-Centro DESPERTAR G04163242 

52 AJ 1 Chanca-Centro EMPLEO JOVEN G04169223 
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62 AJ 1 Chanca-Centro TORZAL G04041885 

81 AJ 1 Chanca-Centro COROS Y DANZAS DE ALMERÍA G04031845 

104 AJ 1 Chanca-Centro CENTRO DE ALMERÍA (R SIN TELÉFONO Y SIN MAIL G04181913 

214 AJ 1 Chanca-Centro DE CORRESPONSALES "PALMITO" G04237483 

259 AJ 1 Chanca-Centro ORGANIZACIÓN JUVENIL ESPAÑOLA G28556728 

273 AJ 1 Chanca-Centro A.J. AMIGOS DEL CENTRO DE ADULTOS LA ALCAZABA G04256582 

375 AJ 1 Chanca-Centro ALQUIBLA G04261426 

506 AJ 1 Chanca-Centro BAHÍA DE ALMERÍA G04406948 

577 AJ 1 Chanca-Centro ARENICA BLANCA G04478053 

1146 AJ 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN JUVENIL LANTIA G04823431 

1233 AJ 1 Chanca-Centro ASOCIACION JUVENIL FOCUS RUNNER G04900973 

70 AM 1 Chanca-Centro A. PROVINCIAL DE AMAS DE CASA VIRGEN DEL MAR G04015301 

253 AM 1 Chanca-Centro HORMIGA SIN INVIERNO G04173043 

319 AM 1 Chanca-Centro ALMERIENSES MASTECTOMIZADAS G04228698 

 

467 

 

AM 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES 

EN SITUACIÓN DE RIESGO "AIMUR" 

 

G04384335 

468 AM 1 Chanca-Centro VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA “ENTORNO DE 

DIGNIDAD” 

G04384442 

570 AM 1 Chanca-Centro CANDILEJAS Y TRAMOYA G04471579 

606 AM 1 Chanca-Centro aAsociación de mujeres JURISTAS DE ALMERÍAa G04073821 

692 AM 1 Chanca-Centro DE VIUDAS "VIRGEN DEL MAR" G04066668 

741 AM 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE OVIEDO Y JORBALÁN G04518817 

742 AM 1 Chanca-Centro GITANAS NEBI CALLI G04558326 

750 AM 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO G14422075 

 

755 

 

AM 

 

1 Chanca-Centro 

ASOC.PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN 

DE LA MUJER PROSTITUIDA (APRAMP) 

 

G79414082 

 

844 

 

AM 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA 

MUJER PROSTITUIDA EN ALMERÍA 

 

G04587010 

892 AM 1 Chanca-Centro ISABEL BAYONAS G04637831 

932 AM 1 Chanca-Centro EMPRESARIAS COOPERATIVISTAS DE ANDALUCÍA AMECOOP 

ANDALUCÍA 

G91418863 

984 AM 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE MUJERES DE PESCADERÍA SANTA MARÍA 

DE BELÉN 

G04724894 

1041 AM 1 Chanca-Centro MUJERES UNIDAS PROGRESISTAS EN ANDALUCÍA G04780706 

1084 AM 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE MUJERES CREARTE ALMERÍA G04791620 

1091 AM 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ROSARIO DEL MAR G04809315 

1179 AM 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN EL PARTO ES NUESTRO G84134386 

 

1185 

 

AM 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN DE MUJERES PROFESIONALES Y DIRECTIVAS 

FORO MUJER Y SOCIEDAD 

 

G04858882 

179 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN TADAMÓN SOLIDARIDAD G04184289 

210 AS 1 Chanca-Centro PARADOS MAYORES DE 40 AÑOS G29645199 

255 AS 1 Chanca-Centro ALMERÍA ACOGE G04105284 

294 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE CARIDAD "SAN VICENTE DE PAUL" G28679710 

340 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE PARADOS HACIA EL FUTURO DE 

PESCADERÍA-CHANCA 

G04294724 

372 AS 1 Chanca-Centro CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATA  

379 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA 

ESPERANZA DE ALMERIA 

G85590685 

386 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE EMIGRANTES Y RETORNADOS 

(ASALER) 

G04318846 

401 AS 1 Chanca-Centro CÁRITAS DIOCESANA DE ALMERÍA R0400012A 

402 AS 1 Chanca-Centro MISIÓN AMÉRICA G80798242 

404 AS 1 Chanca-Centro MANOS UNIDAS G28567790 
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406 AS 1 Chanca-Centro PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL TERCER MUNDO (PROYDE) G78885639 

436 AS 1 Chanca-Centro ASOC.PRO-SALUD MENTAL“LA FRONTERA” G04124376 

442 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN PAZ Y SOLIDARIDAD ANDALUCÍA G41627001 

444 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN PRODEIN G58825134 

446 AS 1 Chanca-Centro COMITÉ DE SOLIDARIDAD CON CENTROAMÉRICA G04106498 

448 AS 1 Chanca-Centro ALMERÍA SOLIDARIA G04246757 

459 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE INMIGRANTES EN ALMERÍA AL-ITTIHAD G04232252 

 

476 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

ASOC. ALMERIENSE DE JUGADORES DE AZAR EN 

REHABILITACIÓN (INDALAJER) 

 

G04160479 

477 AS 1 Chanca-Centro ASOC. VICENCIANA PARA EL DESARROLLO (COVIDE) G81596231 

487 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ENFERMERÍA G79069746 

490 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN INTERNACIONAL DE SOLIDARIDAD “COMPAÑÍA 

DE MARÍA” 

G20482832 

498 AS 1 Chanca-Centro CÍRCULO DE LUZ F04394821 

518 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN “ENTREPUEBLOS” G58544057 

519 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER G28197564 

523 AS 1 Chanca-Centro ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) Q2866004A 

 

547 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN TRADE TRATAMIENTO Y DIAGNÓSTICO DE LA 

EDUCACIÓN ESPECIAL 

 

G04138079 

572 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE 

ALMERÍA-FACUA 

G04455341 

576 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE CÓNYUGES SEPARADOS DE ALMERÍA 

“ACSA” 

G04204210 

585 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS FOAM G04441150 

 

598 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

FUNDACIÓN JESÚS PEREGRÍN PARA LA COOPERACIÓN Y 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

 

G04466231 

627 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN PSICONÁUTICA G04465050 

644 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN “LA OTRA ORILLA” G04484747 

682 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN NIÑOS NECESITADOS G92151703 

694 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN FAMILIA DE NAZARET G04137741 

706 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS POR ALMERÍA "ASVOAL" G04537957 

737 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN ALBIHAR G18468165 

740 AS 1 Chanca-Centro COOPERACIÓN Y DESARROLLO CON EL NORTE DE ÁFRICA 

(CODENAF) 

G18438457 

747 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE FAMILIAS NUMEROSAS DE ALMERÍA G04358560 

748 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN INICIA INTERVENCIÓN SOCIAL Y 

TERAPÉUTICA 

G04576971 

756 AS 1 Chanca-Centro RED ANDALUZA DE ALOJAMIENTOS RURALES G04145934 

773 AS 1 Chanca-Centro BETEL G78581386 

793 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACION COOPERACION SOCIAL DE ALMERIA 

COSOCIAL 

G04415063 

812 AS 1 Chanca-Centro ACCIONES COMUNITARIAS ALMERIENSE (A.C.A.) G04604690 

 

819 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN HOGARES NIÑOS PRIVADOS DE AMBIENTE 

FAMILIAR (NUEVO FUTURO ALMERIA) 

 

G04118816 

830 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN ALMERIENSE DE TUTELA G04591228 

831 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO SOCIAL Y CULTURAL 

ALMORONÍA 

G04642211 

840 AS 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN ANDALUZA DE GITANOS ALMERIENSES G04619342 

 

851 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

FUNDACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

Y SOCIAL (FIADELSO) 

 

G96072194 

852 AS 1 Chanca-Centro MADRE CORAJE G11681616 

855 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ANDALUZA DE MEDIACIÓN FAMILIAR AMEFA- G04654174 
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ALMERIA 

863 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN MEDIALMER G04568218 

878 AS 1 Chanca-Centro UNICEF COMITÉ DE ANDALUCÍA (FUNDACIÓN UNICEF-

COMITÉ ESPAÑOL) 

G84451087 

879 AS 1 Chanca-Centro PERUANOS RESIDENTES EN ALMERÍA G04670485 

910 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN RED MADRE ALMERÍA G04654547 

922 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN VICENTE FERRER G09326745 

935 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN SLAVIANKA G04708574 

 

968 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS EN RIESGO 

DE EXCLUSIÓN AIPRE 

 

G04722328 

973 AS 1 Chanca-Centro HUMANITARIA EL MISIONERO Y EL MUNDO G04712873 

979 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN JESÚS SEÑOR DE LOS POBRES Y SANTA 

MARÍA DE BELÉN 

G04723839 

990 AS 1 Chanca-Centro LA HUELLA ROJA ALMERÍA G04722476 

 

1002 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

FUNDACIÓN IBEROAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES Y 

DE LA SALUD- ENFERMERAS PARA EL MUNDO. 

 

G81103061 

 

1003 

 

AS 

 

 

1 Chanca-Centro 

ALMERIENSE DE FAMILIARES DE LESBIANAS GAYS 

BISEXUALES Y TRANSEXUALES POR EL RESPETO A LA 

DIVERSIDAD-FAMILIAS POR LA DIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

G04742458 

 

1009 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN DE MADRES, PADRES Y REPRESENTANTES DE 

ALMERÍA DE PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO 

AUTISTA DÁRATA 

 

G04745378 

1012 AS 1 Chanca-Centro ESTRELLA DEL MEDITERRÁNEO G04280962 

1013 AS 1 Chanca-Centro PLURAL DE DOMINICANOS EN ALMERÍA G04752549 

1021 AS 1 Chanca-Centro PERUANA NUEVA ANDALUCIA G04740551 

1030 AS 1 Chanca-Centro SOCIO CULTURAL CASA RUMANA DE ANDALUCÍA SIN 

FRONTERAS 

G04722823 

1038 AS 1 Chanca-Centro PARA LA INTERVENCIÓN EN COMPORTAMIENTOS 

ADICTIVOS - ALEJANDRÍA 

G04772984 

1053 AS 1 Chanca-Centro ESPIRITUAL MUNDIAL BRAHMA KUMARIS G58967761 

1068 AS 1 Chanca-Centro DE ALTAS CAPACIDADES DE ALMERÍA (ASACAL) G04437539 

1162 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN ASOFUNDEA G04862959 

1176 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN CEPAIM, ACCIÓN INTEGRAL CON MIGRANTES G73600553 

1189 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACION BOLIVIANA PARA LA INTEGRACIÓN G04876090 

1199 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACION ERES DE PESCADERIA G04880811 

1200 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACION DE AMIGOS DE LA SALLE G04806261 

 

1203 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACION PARA LA INVESTIGACION Y DESARROLLO 

DEL CRECIMIENTO HUMANO 

 

G04741765 

1208 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN PROFESIONAL DE 

SOLUCIONES- Soluciona 

G92405364 

1210 AS 1 Chanca-Centro LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA 

POPULAR 

G78519543 

1212 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN AMAL MINDFULNESS ALMERÍA G04858585 

 

1222 

 

AS 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN ÍTACA PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN 

DE LA INFANCIA Y JUVENTUD 

 

G04894473 

1223 AS 1 Chanca-Centro FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS G11408606 

1234 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN HERMANDAD GITANA G93310944 

1249 AS 1 Chanca-Centro CRUZ ROJA ESPAÑOLA-ALMERIA Q2866001G 

1258 AS 1 Chanca-Centro ASOCIACION DE INMIGRANTES SET G04921615 

1266 AS 1 Chanca-Centro Congregación de religiosas Oblatas del Stmo 

Redentor 

R0400041J 

1268 AS 1 Chanca-Centro Asoc. Hombres Igualitarios AHIGE Andalucia G42828194 

1271 AS 1 Chanca-Centro Asoc. Para la Integración con menores en riesgo 

social "Imeris" 

G18518183 

1290 AS 1 Chanca-Centro Asociación UCRANIANOS DE ALMERIA G09957788 

32 AT 1 Chanca-Centro GUADALQUIVIR G04174322 
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63 AT 1 Chanca-Centro ASOC DE 3ª EDAD DE ÁMBITO NACIONAL INDÁLICA G04134656 

86 AT 1 Chanca-Centro SOLIDARIDAD CON NUESTROS MAYORES "NUEVAS 

ALTERNATIVAS" 

G41370727 

280 AT 1 Chanca-Centro MAYORES CHAFARINAS G04230595 

283 AT 1 Chanca-Centro HOGAR DEL VETERANO DE LA GUARDIA CIVIL DE 

ALMERÍA 

G04121232 

 

320 

 

AT 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS 

DE ORGANISMOS SOCIALES 

 

G04015822 

471 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN “INDÁLICA PARA LA DEFENSA DE LOS 

MAYORES” 

G04367462 

500 AT 1 Chanca-Centro ASOC. DE MAYORES EN LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

“CONCHA ZORITA” 

G04383956 

559 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE DOCENTES JUBILADOS DE ALMERÍA 

“ADOJAL” 

G04433751 

571 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE MAYORES “GRAN SOL” G04446555 

672 AT 1 Chanca-Centro INDÁLICA G04533451 

723 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE MAYORES NUEVOS HORIZONTES G04471132 

794 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACION DE JUBILADOS VIRGEN DEL PILAR DE 

ALMERIA 

G04613477 

820 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE MAYORES OLIVEROS MEDITERRÁNEO G04605879 

828 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN GRUPO DE MAYORES TELEFÓNICOS DE 

ALMERÍA 

G04620712 

837 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN PENSIONISTAS DE LA O.N.C.E. EN 

ALMERÍA 

G04114831 

839 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DE CAJAMAR G04599700 

859 AT 1 Chanca-Centro CLUB RECREATIVO CULTURAL DEL PENSIONISTA 

FRATERNIDAD DE ALMERÍA 

G04044798 

862 AT 1 Chanca-Centro DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS M.C.A. (metal, 

construcción y afines) 

G04660619 

940 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE MAYORES DE ALMERÍA 

"ADAMA" 

G04698783 

1031 AT 1 Chanca-Centro DE MAYORES Y JUBILADOS CASCO ANTIGUO DE ALMERÍA G04767836 

1066 AT 1 Chanca-Centro DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS HERMANOS MACHADO G04460879 

1145 AT 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE MAYORES Y PENSIONISTAS "JUSEMA" G04849261 

1229 AT 1 Chanca-Centro ASOC. MAYORES MENTES SANAS A.B.C. G04909487 

1275 FA 1 Chanca-Centro Fundación Save the Children G79362497 

 

970 

 

FAT 

 

1 Chanca-Centro 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MAYORES Y 

ASOCIACIONES DE VOLUNTARIOS DE MAYORES DE 

ALMERIA FEAMAL 

 

G04728853 

95 FD 1 Chanca-Centro FEDERACION ANDALUZA DE BALONMANO Q6855014D 

122 FD 1 Chanca-Centro ANDALUZA DE TENIS DE MESA Q6855018E 

130 FD 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN ANDALUZA DE TENIS G41115114 

161 FD 1 Chanca-Centro FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL. Delegación de 

Almería 

G04103604 

167 FD 1 Chanca-Centro HALTEROFILIA G41465527 

192 FD 1 Chanca-Centro BADMINTON G21469598 

217 FD 1 Chanca-Centro TIRO OLÍMPICO G41194408 

277 FD 1 Chanca-Centro FÚTBOL SALA G29355559 

297 FD 1 Chanca-Centro VOLEIBOL G11055613 

763 FD 1 Chanca-Centro KICKBOXING G18746032 

856 FD 1 Chanca-Centro Federación Andaluza de ESGRIMA V41271370 

 

876 

 

FD 

 

1 Chanca-Centro 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE DEPORTES PARA 

DISCAPACITADOS INTELECTUALES (FANDDI) 

 

G41788159 

1281 FM 1 Chanca-Centro FEDERACION ANDALUZA FORO MUJER Y SOCIEDAD G67840389 
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936 

 

FP 

 

1 Chanca-Centro 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DEL COMERCIO 

AMBULANTE DE LA PROVINCIA DE ALMERIA (FECOAM-

ALMERIA) 

 

G04706529 

72 PA 1 Chanca-Centro UNIÓN DE COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO G04040465 

78 PA 1 Chanca-Centro COMISIÓN OBRERA DE ANDALUCÍA G04118618 

391 PA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES PARA LA ORIENTACIÓN 

SOCIOLABORAL EN ALMERÍA 

G04318739 

557 PA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE COMERCIO AMBULANTE DE 

ALMERÍA 

G04049177 

632 PA 1 Chanca-Centro SINDICATO DE ENFERMERÍA “SATSE” G28584035 

663 PA 1 Chanca-Centro AS. DE COMERCIANTES DEL CENTRO COMERCIAL ABIERTO 

ALMERÍA CENTRO 

G04187779 

712 PA 1 Chanca-Centro ASOCIACIÓN DE DETALLISTAS DEL MERCADO CENTRAL 

"INDALO" 

G04539185 

 

749 

 

PA 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE 

HOSTELERÍA DE ALMERÍA (ASHAL) 

 

G04013280 

 

815 

 

PA 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN DE VENDEDORES DE PRENSA Y PRODUCTOS 

AFINES DE ALMERÍA Y PROVINCIA 

 

G04629895 

 

881 

 

PA 

 

1 Chanca-Centro 

ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE ALMERÍA "ASEMDA" 

 

G04673257 

1058 PA 1 Chanca-Centro ASOC. DE COMERCIANTES PLAZA PAVÍA G04278693 

1276 PA 1 Chanca-Centro Asociación Empresarios Barrio Mediterráneo 

(Asebam) 

G01642412 

 

DISTRITO 2. LISTADO DE ASOCIACIONES DE VECINOS 

Nº REGISTRO TIPO DISTRITO_CIUDAD DENOMINACIÓN CIF 

9 AV 2 Levante Norte BENJAMÍN G04116364 

12 AV 2 Levante Norte CENTRO SOCIAL LOS MOLINOS E04883443 

13 AV 2 Levante Norte AMATISTEROS G04051660 

20 AV 2 Levante Norte HUMILLADERO G04122750 

24 AV 2 Levante Norte APOLO G04165858 

38 AV 2 Levante Norte ALCALÁ G04118733 

39 AV 2 Levante Norte LA PALMERA G04017927 

40 AV 2 Levante Norte LA TORRE G04024105 

85 AV 2 Levante Norte EL CENTIMILLO G04015558 

102 AV 2 Levante Norte LA LOMA ( REV) G04154498 

103 AV 2 Levante Norte SIERRA ALTA G04017471 

116 AV 2 Levante Norte EL BUEN PASTOR G0403296 

145 AV 2 Levante Norte LA ALBAHACA G04194528 

164 AV 2 Levante Norte EL PLANETA G04204913 

209 AV 2 Levante Norte LA COSTA G04187563 

251 AV 2 Levante Norte JOSEFINA BARÓ G04247771 

289 AV 2 Levante Norte SANTA ISABEL LOS PINARES G04273512 

360 AV 2 Levante Norte SECTOR GRUPO MINOR LA LOMA G04113056 

492 AV 2 Levante Norte RÍO ANDARAX POLÍGONO PUCHE G04399093 

805 AV 2 Levante Norte CRUZ Y VILLA G04624862 

 

904 

 

AV 

 

2 Levante Norte 

TRES CULTURAS DE EL PUCHE  

G04659397 

933 AV 2 Levante Norte MADRE SELVA G04462321 

969 AV 2 Levante Norte SANTA FE DE LOS ALMENDROS G04725784 

976 AV 2 Levante Norte ENTRE SIERRA G04732152 

1081 AV 2 Levante Norte VECINOS SIERRA DE MONTEAGUD G04784443 
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1097 AV 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE VECINOS MILHOJAS DE 

TORRECÁRDENAS 

G04813267 

1195 AV 2 Levante Norte ASOCIACION DE VECINOS EL PUCHE G04880456 

 

 

DISTRITO 2 . RESTO DE ASOCIACIONES (SIN AAVV) 

Nº REGISTRO TIPO DISTRITO_CIUDAD DENOMINACIÓN CIF 

43 AA 2 Levante Norte ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE ALMERÍA (A.R.A. ) G04039525 

45 AA 2 Levante Norte ENFERMOS CEREBRALES LA ESPERANZA G04158705 

48 AA 2 Levante Norte AGRUPACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE ALMERÍA 

(ASOAL) 

G04014775 

 

262 

 

AA 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CON CÁNCER DE ALMERÍA A Y PROVINCIA ARGAR 

 

G04228318 

495 AA 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS “AMIROMAR” G04105870 

 

772 

 

AA 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS Y JÓVENES 

DIABÉTICOS DE ALMERÍA "DULCE VIDA" 

 

G04589388 

853 AA 2 Levante Norte ASOCIACIÓN ASPERGER ALMERÍA G04604773 

886 AA 2 Levante Norte ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE ATAXIAS- ASATAL G04670550 

902 AA 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS PIEDRAS REDONDAS 

ALMERÍA (ADPRA) 

G04691432 

1062 AA 2 Levante Norte DE DAÑO CEREBRAL BRADA G04774923 

1096 AA 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE SALUD MENTAL DE ALMERÍA "ASMAL" G04796959 

1201 AA 2 Levante Norte ASOCIACIÓN PARKINSON ALMERIA G04878641 

1257 AA 2 Levante Norte ASOCIACION ALMERIENSE CONTRA FIBROSIS QUÍSTICA G04587325 

1265 AA 2 Levante Norte ASOCIACIÓN ASPERGER ALMERÍA G04604773 

1272 AA 2 Levante Norte Asoc. Para la promoción de la salud mental en 

Almería 

G04509295 

1277 AA 2 Levante Norte Asociación Lactalmeria, apoyo de madre a madre G04665113 

1287 AA 2 Levante Norte Asociación Almeriense Sindrome Bohring-Opitz G05318282 

79 AC 2 Levante Norte ILECARA G04169306 

88 AC 2 Levante Norte GRUPO DE ACCIÓN NOVIOLENTA DE ALMERÍA G04100855 

91 AC 2 Levante Norte LA CARRETA G04105128 

97 AC 2 Levante Norte AL-TEATRO G04176699 

107 AC 2 Levante Norte ALTO BARRIO G04170858 

114 AC 2 Levante Norte AGRUPACIÓN ORNITOLÓGICA DE ALMERÍA G04033850 

215 AC 2 Levante Norte AMIGOS DEL TANGO Y FOLKLORE ARGENTINO G04235800 

271 AC 2 Levante Norte Y DEPORTIVA "BOMBEROS DE ALMERÍA" G04256459 

345 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE PROMOCIÓN GITANA TCHACHIPEN G04286894 

364 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL FERROCARRIL DE 

ALMERÍA 

G04293924 

440 AC 2 Levante Norte JUGADORES DE ROL LUDERE AUDE G04246245 

 

450 

 

AC 

 

2 Levante Norte 

HERMANDAD Y COFRADÍA DE NAZARENOS DEL STMO. 

CRISTO DE LA MISERICORDIA EN SU CRUCIFIXIÓN Y 

MARÍA STMA. DE LOS ÁNGELES 

 

G04254017 

465 AC 2 Levante Norte ALMOTACÍN G04149605 

493 AC 2 Levante Norte AMIGOS DE LA ORQUESTA CIUDAD DE ALMERÍA G04400222 

653 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN AMIGOS DE VENEZUELA "PUERTO 

CARRERO" 

G04490678 

739 AC 2 Levante Norte AMIGOS DEL 600 DE ALMERÍA G04462297 

743 AC 2 Levante Norte PEÑA TAURINA EL DUENDE G04020095 
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751 AC 2 Levante Norte CASA DE ARGENTINA EN ALMERÍA "PATURUZU" G04581013 

758 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN MÚSICA NOTACOLOR PARA TODOS G04586095 

804 AC 2 Levante Norte DROGAS NO G04625760 

909 AC 2 Levante Norte COMUNIDAD MUSULMANA DE ALMERÍA AL ISHAM R0400104F 

915 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN LAS REVOLTOSAS LOMERAS G04697553 

927 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN HERMANDAD NUESTRA SEÑORA DE ARACELI G04603684 

951 AC 2 Levante Norte Y DEPORTIVA LA PLAZOLETA LOS ALMENDROS G04693420 

1018 AC 2 Levante Norte DE TEATRO LOS RIZAOS G04759924 

1028 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN ANNAHDA G04767653 

 

1107 

 

AC 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN DAR RIFFIEM DE DAMAS Y CABALLEROS 

LEGIONARIOS DE ALMERÍA 

 

G04815635 

1135 AC 2 Levante Norte ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA AMIGOS DEL 

GRUPO VALHALLA 

G04472387 

80 AD 2 Levante Norte CENTRO DEPORTIVO SOCIAL ARACELI G04169314 

92 AD 2 Levante Norte CLUB DE BALONCESTO INSTITUTO POLITÉCNICO 

ALHAMILLA 

G04128294 

126 AD 2 Levante Norte CD SAGRADA FAMILIA ALMERIA G04546131 

140 AD 2 Levante Norte CLUB POLIDEPORTIVO "GOYA" G04117859 

141 AD 2 Levante Norte C. D. SALESIANAS-ATALAYA G04193074 

175 AD 2 Levante Norte MOTO CLUB "ALMERÍA” G04175774 

176 AD 2 Levante Norte CLUB DE HALTEROFILIA ALMERIA G04214391 

178 AD 2 Levante Norte C. D. EUROPA-ALMERÍA G04065124 

183 AD 2 Levante Norte AGRUPACIÓN DEPORTIVA VIRGEN DEL PILAR G04067377 

187 AD 2 Levante Norte A. DEPORTIVA INSTITUTO DE BACHILLERATO 

ALHADRA 

G04219234 

198 AD 2 Levante Norte SECCIÓN DE PESCA DEPORTIVA DE LA A.VV. "LA 

LOMA" 

G04230769 

203 AD 2 Levante Norte CLUB DE PESCA DEPORTIVA "LA CALILLA" G04236865 

204 AD 2 Levante Norte C. D. UNIVOLEY G04235453 

219 AD 2 Levante Norte C. D. BODYSPORT G04234159 

252 AD 2 Levante Norte LOS MOLINOS CLUB DE FÚTBOL G04147427 

257 AD 2 Levante Norte ESCUDERIA MOTOCICLISTA EQUIPO-GAIDE G04250759 

331 AD 2 Levante Norte C.D. ALMERI-RUN G04282000 

352 AD 2 Levante Norte CLUDEMI G04295945 

368 AD 2 Levante Norte PUBLISTAR EUROPA G04285854 

370 AD 2 Levante Norte CLUB BALONCESTO ALMERÍA G04281093 

394 AD 2 Levante Norte C.D. ESTRELLA AZUL G04252581 

474 AD 2 Levante Norte SAN LUIS ATLÉTICO G04230741 

503 AD 2 Levante Norte C. D. “LA SALLE-CHOCILLAS” G04407698 

525 AD 2 Levante Norte CLUB POLIDEPORTIVO “TEAM DEL PINO” G04423927 

536 AD 2 Levante Norte C.D. NATACIÓN MASTER G04393872 

542 AD 2 Levante Norte ASOCIACIÓN “PEÑA MADRIDISTA DE LOS MOLINOS-

ALMERÍA” 

G04379160 

596 AD 2 Levante Norte C.D. U.D. LOMA DE ACOSTA G04476289 

604 AD 2 Levante Norte CLUB DE ORIENTACIÓN SURCO G04489217 

640 AD 2 Levante Norte ASOCIACIÓN ATLÉTICO REGIONES VETERANOS G04505608 

647 AD 2 Levante Norte C.D. LOS ANGELES VETERANOS G04513446 

762 AD 2 Levante Norte C.D. DE PERSONAS SORDAS INDALO DE ALMERÍA G04563664 

907 AD 2 Levante Norte C.D. AROMAR G18588582 

914 AD 2 Levante Norte C.D. GYM TONIC SPORT. ES G04684817 

921 AD 2 Levante Norte C.D. FIGHT CLUB ALMERAYA G04704789 
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943 AD 2 Levante Norte C.D. GÉMINIS G04710422 

950 AD 2 Levante Norte C.D. BARRIO ALTO G04716890 

955 AD 2 Levante Norte CLUB UNIVERSITARIO DE BALONCESTO G04699559 

963 AD 2 Levante Norte C. D. NUEVO MUNDO LOS ALMENDROS G04717898 

971 AD 2 Levante Norte C.D. HISPANIA REGIONES G04727111 

987 AD 2 Levante Norte C.D. DE AJEDREZ IES LOS ÁNGELES G04727236 

995 AD 2 Levante Norte C.D. TEJEDOR G04738761 

1027 AD 2 Levante Norte C.D. ALMARYYA G04761367 

1033 AD 2 Levante Norte CLUB DEPORTIVO TRES60 ALMERÍA G04766937 

1039 AD 2 Levante Norte C.D. SURVOLEY G04775615 

1042 AD 2 Levante Norte C.D. FÚTBOL ALMERÍA 2010 G04735767 

1046 AD 2 Levante Norte PEÑA ALMERIENSE MIL HOJAS G04679817 

1050 AD 2 Levante Norte CLUB DE PESCA BAHÍA DE ALMERÍA SANTA LUCÍA G04784369 

1054 AD 2 Levante Norte C.D. ESPELEO CLUB ALMERÍA G04048369 

1061 AD 2 Levante Norte C.D. EL JILGUERO PUMUKY G04786257 

1082 AD 2 Levante Norte CLUB CICLISTA ILUSIÓN G04800207 

1086 AD 2 Levante Norte CLUB DEPORTIVO MAR ALBORÁN G04796876 

1105 AD 2 Levante Norte C.D. BALONCESTO PADRE HUELIN G04808390 

1109 AD 2 Levante Norte C.D. S.D. CARDELIUS ELEGANTE G04304234 

1111 AD 2 Levante Norte CLUB DE ESPELEOLOGÍA COTA MÁXIMA G04571618 

1115 AD 2 Levante Norte C.D. VIVO KAYAK ALMERÍA G04817276 

1123 AD 2 Levante Norte C.D. ALTAMAR G04820197 

1127 AD 2 Levante Norte C.D. ENGANCHES, AMAZONAS Y JINETES ALMERÍA G04784799 

1151 AD 2 Levante Norte C.D. PINES FIGHT CLUB G04856860 

1152 AD 2 Levante Norte C.D. PRODESUR G04846721 

1174 AD 2 Levante Norte C.D. ELITE TRAINING HALT G04856449 

1192 AD 2 Levante Norte C.D. COSTARITMICA ALMERIA G04877544 

1213 AD 2 Levante Norte CLUB BALONMANO EUROPA G04884953 

1242 AD 2 Levante Norte C.D. LAS PANTERAS G04924973 

1243 AD 2 Levante Norte C.D. SPORTING FÚTBOL SALA ALMERÍA G01651298 

1286 AD 2 Levante Norte Club Deportivo Skala + Almería G09790742 

1288 AD 2 Levante Norte Club deportivo Jairo Ruiz G09741976 

1289 AD 2 Levante Norte Club deportivo Piratas de Almería G05487327 

15 AE 2 Levante Norte A. J. ANTIGUOS ALUMNOS "SAGRADA FAMILIA" G04041414 

49 AE 2 Levante Norte A.J. ANTIGUOS ALUMNOS EL PILAR G04123121 

59 AE 2 Levante Norte A.P.A. CRUZ DE CARAVACA G04156121 

305 AE 2 Levante Norte A.P.A. ESCUELAS PROFESIONALES SAGRADA FAMILIA 

DE ALMERÍA 

G04156124 

355 AE 2 Levante Norte A.P.A. LA MOLINETA DEL I.E.S.O. CRUZ DE 

CARAVACA (no consta dirección) 

G04285441 

390 AE 2 Levante Norte A. DE PROFESORES RADIO Y TELEVISIÓN ESCOLAR G04068193 

466 AE 2 Levante Norte ASOC. DE PADRES “INDALGRANADA” DEL C.P. EL 

INDALO 

G04105391 

486 AE 2 Levante Norte APA “LA CUESTA” DEL CIP ÁNGEL SUQUÍA G04273983 

 

567 

 

AE 

 

2 Levante Norte 

ASOC.DE PADRES, MADRES Y PROTECTORES DE 

MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS (ASPAPROS) 

 

G04013926 

 

1122 

 

AE 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO 

CAMELAMOS NAQUERAR DE LA ESCUELA INFANTIL 

MUNICIPAL LOS ALMENDROS 

 

G04733127 
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50 AJ 2 Levante Norte CARAVACA G04175311 

65 AJ 2 Levante Norte EL CHORRILLO G04168787 

66 AJ 2 Levante Norte JUVENTUD OBRERA DE ESPAÑA G28784593 

73 AJ 2 Levante Norte SAN JOSÉ OBRERO G04015392 

77 AJ 2 Levante Norte EL ÁGAPE G04066304 

84 AJ 2 Levante Norte PUCHE CITY G04175089 

89 AJ 2 Levante Norte FILADELFIA G04179982 

148 AJ 2 Levante Norte EL NIDO G04153250 

154 AJ 2 Levante Norte Y CULTURAL JÓVENES SIN FRONTERAS G04200762 

564 AJ 2 Levante Norte CULDEOC CULTURA DEPORTE Y OCIO G04469441 

177 AM 2 Levante Norte A.SOCIO-CULTURAL DE MUJERES "RENACER" G04213104 

602 AM 2 Levante Norte MUJERES GITANAS LA NUEVA ERA G04482139 

652 AM 2 Levante Norte SECCIÓN MUJER DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS EL 

HUMILLLADERO 

G04513933 

824 AM 2 Levante Norte DE MUJERES CATALINA CAMPOS G04625554 

900 AM 2 Levante Norte SORDAS DE ALMERÍA (ARAMUS ALMERÍA) G04670709 

1175 AM 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE MUJERES CRUZ DE CARAVACA 

ALMERÍA 

G04875134 

1246 AM 2 Levante Norte ASOCIACION DE MUJERES PARA NOSOTRAS Y 

NOSOTROS 

G04906780 

26 AS 2 Levante Norte ASPRINJUCHE G04157780 

301 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN PARA LA RESOCIALIZACIÓN DE PRESOS 

DE ALMERÍA (ARPRE) 

G04266763 

322 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE EMIGRANTES SENEGALESES EN 

ANDALUCÍA (ADESEAN) 

G04188769 

335 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE AYUDA PROYECTO LOGOS G04167243 

 

350 

 

AS 

 

2 Levante Norte 

FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FAAM) 

 

G04054425 

443 AS 2 Levante Norte AYUDA EN ACCIÓN G28683472 

449 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN “ATIEMPO” G04332904 

520 AS 2 Levante Norte ASOC. AMANECER REFUGIADOS & ASILADOS G04377677 

573 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN “AYUDAS ALTERNATIVAS PARA EL 

PROGRESO” 

G04451969 

786 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN NUEVO RUMBO G04033866 

868 AS 2 Levante Norte ALMERÍA AMAR Y VIDA G04518403 

894 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN SIN BARRERAS G04689394 

938 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN TÉCNICO CULTURAL-SERVIHABITAT ONGD G04706727 

956 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN PLURINACIONAL DE BOLIVIANOS EN 

ALMERÍA 

G04717922 

957 AS 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE BOLIVIANOS EN ALMERIA G04681102 

1016 AS 2 Levante Norte DE MAYORES DEL BARRIO DE SAN LUIS G04745709 

1047 AS 2 Levante Norte SOCIO-EDUCATIVA ROMPIENDO BARRERAS ALMERÍA G04781274 

1070 AS 2 Levante Norte DE ECUATORIANOS RESIDENTES EN ALMERÍA G04764155 

 

1121 

 

AS 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN DE LOS AMIGOS DE CATIJ EN GUINEA-

BISSAU EN ESPAÑA (A.A.C.E.) 

 

G04731097 

 

1139 

 

AS 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN AFIM21, PARA LA ATENCIÓN DE LAS 

FAMILIAS, INFANCIA Y MAYORES 

 

G04791323 

1167 AS 2 Levante Norte FUNDACIÓN MANUEL MARÍA VICUÑA G99002412 

1193 AS 2 Levante Norte ASOCIACION PÉTALOS DE ALMENDRO G04879227 

 

1204 

 

AS 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACION CRISTIANA DE AYUDA SOLIDARIA 

MENSAJERA DE LOS DESPROTEGIDOS 

 

G04876843 

1211 AS 2 Levante Norte ALDEAS INFANTILES SOS G28821254 

 

1214 

 

AS 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN DE FAMILIAS ACOGEDORAS DE ALMERÍA- 

EN FAMILIA POR DERECHO 

 

G04817763 
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1251 AS 2 Levante Norte ASOCIACION ENSEÑANDO A VIVIR G01629898 

1253 AS 2 Levante Norte ASOCIACION INTERCULTURAL SIN MUROS G02831857 

108 AT 2 Levante Norte CENTRO TERCERA EDAD Y PENSIONISTAS SAN 

IGNACIO 

G04030102 

342 AT 2 Levante Norte CLUB DE JUBILADOS DE MAYORES DE ALMERÍA G04015822 

551 AT 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE MAYORES “LA UNIÓN DE ALMERÍA” G04441242 

 

552 

 

AT 

 

2 Levante Norte 

SECCIÓN CENTRO SOCIAL DE PENSIONISTAS “LOS 

MOLINOS” DEL CENTRO SOCIAL LOS MOLINOS 

 

E04883443 

589 AT 2 Levante Norte NUESTRA SEÑORA DEL RIO G04366860 

776 AT 2 Levante Norte ASOCIACIÓN DE MAYORES SANTA ISABEL-LOS 

PINARES 

G04593786 

 

1138 

 

AT 

 

2 Levante Norte 

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS DEL COMPLEJO 

HOSPITALARIO DE TORRECÁRDENAS 

 

G04778247 

1278 AT 2 Levante Norte Asociación de Mayores El Barrio G04898474 

249 PA 2 Levante Norte A. DE PROFESORES DE EDUCACIÓN FÍSICA DE 

ALMERÍA 

G04067336 

513 PA 2 Levante Norte ASOC.NUEVOS FOTÓGRAFOS DE ALMERÍA G04412532 

 

 

DISTRITO 3. ASOCIACIONES DE VECINOS 

Nº REGISTRO TIPO  

DISTRITO 

DENOMINACIÓN CIF 

2 AV 3 Levante Sur NUEVA ALMARIYA G04112108 

10 AV 3 Levante Sur SAN ISIDRO Y SAN GABRIEL G04034013 

27 AV 3 Levante Sur NUEVA ANDALUCÍA G04015889 

35 AV 3 Levante Sur MAR Y PLAYA G04015939 

54 AV 3 Levante Sur SAN PABLO G04147823 

57 AV 3 Levante Sur SAN ANTONIO DE LOS MOLINOS G04031811 

105 AV 3 Levante Sur SAN ANTONIO DE CIUDAD JARDÍN G04016580 

115 AV 3 Levante Sur EL PATIO G04044350 

201 AV  

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN DE VECINOS JAIRÁN G04232112 

260 AV 3 Levante Sur EL FERROCARRIL H04222204 

381 AV 3 Levante Sur BASTETANIA G04319117 

438 AV 3 Levante Sur REGIONES G04171120 

441 AV 3 Levante Sur ALBAIDA CORTIJO GRANDE G04122990 

501 AV 3 Levante Sur PLAZA NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ G04409116 

581 AV 3 Levante Sur REGIONES DEVASTADAS G04480927 

641 AV 3 Levante Sur ALHADRA DE LAS CHOCILLAS G04484572 

657 AV 3 Levante Sur BARRIO SAN LUIS G04483988 

664 AV 3 Levante Sur LA UNIÓN POLÍGONO SAN CRISTÓBAL G04484549 

668 AV 3 Levante Sur INTERCULTURAL, DEPORTIVA Y SOCIAL IDEAS PUCHE G04521449 

701 AV 3 Levante Sur LA PACIENCIA ALMERÍA G04542304 

708 AV 3 Levante Sur PUERTA DE ALMERÍA G04485983 

800 AV 3 Levante Sur PLATAFORMA VECINAL MINAS DE GÁDOR BARRIO SAN 

LUIS 

G04590923 

854 AV 3 Levante Sur PUCHE VIEJO G04368304 

874 AV 3 Levante Sur CIUDAD DEL SOL G04676656 

916 AV 3 Levante Sur LA GOLETA G04695193 

965 AV 3 Levante Sur EL MOLINO DE LOS MOLINOS G04722450 
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975 AV 3 Levante Sur CONFEDERACIÓN CIUDADANA INDALIANA-CINDALA G04731949 

1080 AV 3 Levante Sur AMIGOS DE REGIONES G04804191 

1262 AV 3 Levante Sur EL BARCO DE LAS 500 G04931929 

117 FV 3 Levante Sur F.A.V.A. ARGAR (FAVA) G04183380 

358 FV 3 Levante Sur F.A.V.A. SIGLO XXI (FAVA) G04288841 

646 FV 3 Levante Sur FEDERACION COORDINADORA DEL DISTRITO 6º 

ALMERIA NORTE (F.A.V.A.) 

G04425369 

670 FV 3 Levante Sur FEDERACIÓN SECCIÓN LOCAL FAVA ESPEJO DEL MAR G04519047 

 

 

DISTRITO 3. RESTO DE ASOCIACIONES  

Nº REGISTRO TIPO  

DISTRITO 

DENOMINACIÓN CIF 

98 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL SÍNDROME DE 

DOWN ASALSIDO 

G04130217 

124 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD "VERDIBLANCA" 

G04014064 

143 AA 3 Levante Sur CLUB DE MINUSVÁLIDOS ALMERIENSES G04042347 

362 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE AUTOINMUNES Y DE LUPUS DE 

ALMERÍA (ALAL) 

G04227393 

543 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA DE ALMERÍA (AFIAL) G04430575 

544 AA 3 Levante Sur FUNDACIÓN NIEMANN PICK G25476821 

613 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE AFECTADOS DE ESPONDILITIS DE 

ALMERÍA (ADEAL) 

G04454476 

764 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE NIÑOS CON DISCAPACIDAD DE 

ALMERÍA (ANDA) 

G04578860 

807 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE PERSONAS CELÍACAS DE LA 

PROVINCIA DE ALMERÍA - ASPECEAL 

G04616769 

 

958 

 

AA 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN ANDALUZA DE ORGANIZACIONES A FAVOR 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 

FEAPS-ANDALUCIA 

 

G29059516 

1114 AA 3 Levante Sur ESPACIO VIVE G04777736 

1119 AA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DEL MELANOMA G04814182 

 

1180 

 

AA 

 

3 Levante Sur 

"AXDIAL" ASOCIACIÓN DISLEXIA ALMERÍA Y OTRAS 

DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

 

G04674925 

1274 AA 3 Levante Sur Fraternidad cristiana de personas con 

discapacidad (FRATER ALMERÍA) 

G04035176 

61 AC 3 Levante Sur CASA DE MELILLA G04157228 

67 AC 3 Levante Sur SCOUTS DE ESPAÑA- SCOUTS DE ANDALUCÍA G14057244 

111 AC 3 Levante Sur SOCIEDAD DE COLUMBICULTURA "EL BARRANCO" G04174835 

 

132 

 

AC 

 

 

3 Levante Sur 

 

ARTESANOS DE ALMERÍA ALMIZARRAQUE 

 

G04188355 

151 AC 3 Levante Sur CALLE SUIPACHA G04193009 

194 AC 3 Levante Sur AMITECA G04229753 

213 AC 3 Levante Sur CLUB DE VEHÍCULOS ANTIGUOS DE ALMERÍA G04127049 

254 AC 3 Levante Sur ALMUTASÍN G04173035 

 

334 

 

AC 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN ADVENTISTA PARA EL DESARROLLO Y 

RECURSOS ASISTENCIAS (ADRA) 

 

G80586415 

354 AC 3 Levante Sur CLUB DE MAR DE ALMERÍA G04007274 

359 AC 3 Levante Sur CORAL POLIFÓNICA “UNIVERSIDAD DE ALMERÍA" G04304069 

361 AC 3 Levante Sur EL BALNEARIO G04300646 

380 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ECOLOGISTA CONDOR-CEPA G04301446 

417 AC 3 Levante Sur ASOC. ECOLOGISTA RAKIS G04342051 

428 AC 3 Levante Sur COLECTIVO RAYUELA-LÁ G04357794 
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434 AC 3 Levante Sur CORAL “CIUDAD DE ALMERÍA” G04258240 

461 AC 3 Levante Sur ASOC. AMIGOS DE LOS 60 DE ALMERÍA G04376455 

463 AC 3 Levante Sur AMIGOS DEL TEATRO Y DE LAS ARTES ESCÉNICAS DE 

ALMERÍA “ATAL” 

G04353090 

482 AC 3 Levante Sur MEDITERRÁNEO 2000 G04381968 

484 AC 3 Levante Sur AGRUP. MUSICAL DE PULSO Y PÚA JULIÁN ARCAS G04383220 

 

505 

 

AC 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN DE DEFENSA Y DIFUSIÓN DEL 

PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL ALMERIENSE “AL-

MUSALLA” 

 

G04392494 

508 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN “RINCÓN CUBANO DE ALMERÍA” G04410585 

 

509 

 

AC 

 

3 Levante Sur 

 

ASOCIACION DE EMPLEADOS “ACRETEC" 

 

G04394904 

512 AC 3 Levante Sur PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ACTUALIDAD G04412839 

553 AC 3 Levante Sur AGRUPACIÓN DE CARNAVAL “YUNQUE Y COPLA” G04236824 

591 AC 3 Levante Sur MOMENTOS DE SABILA G04363826 

592 AC 3 Levante Sur FUNDACIÓN MEDITERRÁNEA DE LA UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA 

G04318572 

612 AC 3 Levante Sur AMIGOS DEL CONJUNTO MONUMENTAL DE LA ALCAZABA 

DE ALMERÍA 

G04466934 

624 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN “AMIGOS ZALATA” G04450276 

633 AC 3 Levante Sur FOTOGRÁFICA ALMERIENSE G04498721 

639 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN SOCIO-TURÍSTICA “ACTORES ACCIÓN 

ANDALUZA” 

G04507570 

691 AC 3 Levante Sur VESPA Y CLÁSICA DE ALMERÍA G04529293 

697 AC 3 Levante Sur SOL INDALO G04484036 

736 AC 3 Levante Sur AYOHMÁ G04535894 

770 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN GRAFF O ART G04599585 

775 AC 3 Levante Sur LA PALABRA G04222766 

780 AC 3 Levante Sur BUENAS MIGAS G04318374 

802 AC 3 Levante Sur ASOCIACION AL PEDAL PLATAFORMA EN DEFENSA DEL 

AIRE LIMPIO DE ALMERIA 

G04609467 

810 AC 3 Levante Sur SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES DE ALMERIYA G04575924 

846 AC 3 Levante Sur AMIGOS DEL RIF G04611489 

847 AC 3 Levante Sur Asoc Cultura Y DEPORTIVA PEÑA REGIONES Y 

AMIGOS 

G04651501 

901 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE ENCAJERAS CIUDAD JARDÍN G04666350 

924 AC 3 Levante Sur AFAN DE CONOCIMIENTO G04704516 

954 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ARTÍSTICA LOS LEGAÑOSOS G04699369 

967 AC 3 Levante Sur ALÓ ALÓ TEATRO G04594032 

986 AC 3 Levante Sur CULTURAL URCI G04729596 

1000 AC 3 Levante Sur AGRUPACIÓN MUSICAL NUESTRA SEÑORA DE 

MONTSERRAT 

G04715959 

1020 AC 3 Levante Sur ALMERÍA JACOBEA DE AMIGOS DEL CAMINO DE 

SANTIAGO DE ALMERÍA 

G04740270 

1025 AC 3 Levante Sur PEÑA ATHLETIC CLUB PLAZA DE TOROS DE ALMERÍA G04762092 

1032 AC 3 Levante Sur DEPORTE, CULTURA Y OCIO DECUO G04534277 

1049 AC 3 Levante Sur VETERANOS PARACAIDISTAS DE ALMERÍA Y GRANADA G04772935 

 

1075 

 

AC 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN SOCIEDAD DE AMIGOS DEL MUSEO DE LA 

GUITARRA ANTONIO DE TORRES 

 

G04795829 

1087 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN CULTURAL TAURINA DE ALMERÍA ACTA G04797627 

1113 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN CREADORES DE MODA DE ALMERÍA G04819751 
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1126 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN GASTRONÓMICA AMIGOS DE CALLE 

SANTIAGO 

G04823795 

1134 AC 3 Levante Sur FEDERACION ALMERINESE DE TEATRO AFICIONADO 

FEALTA 

G04620126 

1158 AC 3 Levante Sur ASOCIACIÓN CULTURAL IMAGINATE ZAPILLO G04855722 

1198 AC 3 Levante Sur FEDERACION PROVINCIAL DE PEÑAS FLAMENCAS DE 

ALMERIA 

V04056404 

68 AD 3 Levante Sur UNIÓN DEPORTIVA PAVÍA G04176970 

119 AD 3 Levante Sur SOCIEDAD DEPORTIVA ALMERÍA PESCADORA (ALPE) G04044012 

125 AD 3 Levante Sur CLUB DE ATLETISMO PONIENTE "COSTA DE ALMERÍA" G04134672 

128 AD 3 Levante Sur CLUB NATACIÓN "ALMERÍA" G04050985 

139 AD 3 Levante Sur CLUB DE MONTAÑISMO CÓNDOR G04019873 

171 AD 3 Levante Sur CLUB VOLEIBOL ALMERIA G04046694 

180 AD 3 Levante Sur AMIGOS DEL BALONCESTO DE ALMERÍA (ADABA) G04212536 

190 AD 3 Levante Sur CLUB DE PESCA LA LUBINA G04117768 

202 AD 3 Levante Sur C. D. "PACO BARRILADO" G04116935 

205 AD 3 Levante Sur CLUB INSTITUTO MIXTO NÚMERO 5 "ALBORÁN" G04234522 

268 AD 3 Levante Sur CLUB PETANCA ALMERÍA G04073789 

275 AD 3 Levante Sur CLUB MONTAÑERO "ALFARO" G04144366 

292 AD 3 Levante Sur MOTO ILLAR CLUB G04154993 

303 AD 3 Levante Sur DE OFICIALES DE AUTOMOVILISMO DE ALMERÍA G04121737 

308 AD 3 Levante Sur AEROCLUB DE ALMERÍA AEROAL G04218756 

309 AD 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ALMERÍA 2005 G04251575 

 

315 

 

AD 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE ACTIVIDADES FÍSICO 

RECREATIVAS AL ALCANCE DE TODOS (AFAT) 

 

G04230108 

317 AD 3 Levante Sur CLUB DE PELOTA ALMERÍA G04153300 

324 AD 3 Levante Sur CLUB DE BÉISBOL ALMERÍA "FAST BOYS" G04285813 

327 AD 3 Levante Sur C. D. STELLA MARIS G04271201 

363 AD 3 Levante Sur CLUB DE BOXEO PEÑA FAUSTINO G04303533 

382 AD 3 Levante Sur ASOCIACIÓN VETERANOS CLUB DEPORTIVO SAN 

QUINTÍN 

G04319372 

388 AD 3 Levante Sur CLUB DE PELOTA ALMERIMATIK G04305793 

399 AD 3 Levante Sur C. D. BADMINTON ALMERÍA G04322962 

426 AD 3 Levante Sur C. D. NATACIÓN PORTOCARRERO G04346904 

432 AD 3 Levante Sur C. D. GUELATAO G04339024 

456 AD 3 Levante Sur FUTBOLISTAS VETERANOS DE LA PROVINCIA DE 

ALMERÍA 

G04247607 

499 AD 3 Levante Sur CLUB FUTBOL SALA BOULEVARD G04407995 

515 AD 3 Levante Sur C. D. GERONTOPATÍN G04423521 

524 AD 3 Levante Sur C. D. EDUCASPORT G04381976 

538 AD 3 Levante Sur C.D. ALMERÍA F.S. G04421897 

545 AD 3 Levante Sur C.D. RODRISMA” G04448304 

546 AD 3 Levante Sur C.D. MADRE DE LA LUZ G04410429 

555 AD 3 Levante Sur C.D. CIUDAD DE ALMERÍA G04111803 

563 AD  

3 Levante Sur 

C. D. NAVEGANTES EN ALMERÍA BÉISBOL CLUB G04468294 

568 

   

G04345633 

579 AD 3 Levante Sur C.D. FÚTBOL SALA “LOS DIABLOS ROJOS” G04482543 

582 AD 3 Levante Sur C. D. “PLAYAS DE ALMERÍA” G04442976 

593 AD 3 Levante Sur CLUB BALONCESTO NICOLÁS SALMERÓN G04483848 

603 AD 3 Levante Sur LOS MARTES G04489530 
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605 AD 3 Levante Sur C.D. “PIRO ATLETIC” G04491932 

608 AD 3 Levante Sur LA LOMA SPORT G04491304 

609 AD 3 Levante Sur CORRECAMINOS G04491353 

619 AD 3 Levante Sur C. D. “CASA DEL PESCATORE” G04492278 

621 AD 3 Levante Sur C. D. “LA AGENCIA” G04490801 

622 AD 3 Levante Sur C. D. “CIMA SUR” G04489654 

626 AD 3 Levante Sur C. D. “NANO DEPORTIVOS CLUB” G04492211 

631 AD 3 Levante Sur C. D. “ESTRELLA AZUL Y BLANCA” G04481271 

634 AD 3 Levante Sur CLUB DE PARAPENTE ALMERÍA G04122230 

637 AD 3 Levante Sur CLUB DE BOXEO “COSTASUR” G04504049 

638 AD 3 Levante Sur C.D. ALMERIENSE DE BOXEO ALCAZABA G04511291 

642 AD 3 Levante Sur C.D. “REGIONES DEVASTADAS” G04511051 

643 AD 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE BAILE DEPORTIVO Y CULTURAL DE 

ALMERÍA (ABDECAL) 

G04504163 

648 AD 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE DOMINÓ LOS MOLINOS G04458410 

649 AD 3 Levante Sur C. D. ALMERIA ORIENTACIÓN G04450862 

650 AD 3 Levante Sur DIVINA INFANTITA G04480349 

658 AD 3 Levante Sur UNIÓN DEPORTIVA SAN LUIS G04469953 

666 AD 3 Levante Sur C.D. ALMERIPOL G04517769 

671 AD 3 Levante Sur CLUB COSTA G04264727 

675 AD 3 Levante Sur C.D. PESCA LOS MOLINOS G04181145 

681 AD 3 Levante Sur C. D. GAMA G04522835 

699 AD 3 Levante Sur C.D. KIOSCO LUIS MARÍN G04454054 

700 AD 3 Levante Sur C.D. BALONMANO UNIÓN DE ALMERÍA G04529111 

705 AD 3 Levante Sur C. D. ESTRELLA AZUL DEL SANTO G04546693 

707 AD 3 Levante Sur CLUB ALMERIENSE DE PETANCA G04545463 

713 AD 3 Levante Sur C. D. SAGRADA FAMILIA ALMERÍA G04546131 

735 AD 3 Levante Sur C. D. MYTOS SPORT G04489233 

765 AD  

3 Levante Sur 

C.D. EL SUBURBIO G04441549 

766 AD  

3 Levante Sur 

C.D. BRASIL FITNES G04597290 

792 AD  

3 Levante Sur 

C.D. BAHIA PADEL ALMERIA G04559167 

797 AD 3 Levante Sur ASOCIACION DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO SAN LUIS G04583183 

809 AD 3 Levante Sur C.D. A QUE ATACAMOS G04582938 

814 AD 3 Levante Sur C.D. BALONCESTO ESCOLAR DE ALMERÍA G04632329 

822 AD 3 Levante Sur AMIGOS DEL CLUB DE BEISBOL NAVEGANTES DE 

ALMERÍA 

G04602090 

825 AD 3 Levante Sur CLUB DE PELOTA INDALO G04352001 

845 AD 3 Levante Sur C.D. INDALOAVENTURA G04591277 

857 AD 3 Levante Sur C.D. ALMERÍA VOLLEY GRUPO 2008 G04664389 

858 AD 3 Levante Sur C.D. KEYMARE BM ALMERÍA G04664421 

860 AD 3 Levante Sur C.D. INDALVOLEY ALMERÍA G04651923 

877 AD 3 Levante Sur PEÑA CURVA SUR G04624276 

888 AD 3 Levante Sur CLUB DE SOFBOL ALMERÍA G04687513 

903 AD 3 Levante Sur C. D. C.D. ALMERÍA BALONMANO BASE G04644407 

906 AD 3 Levante Sur C.D. VOLEY PLAYA ALMERÍA G04696761 
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913 AD 3 Levante Sur C.D. VOLEY CAPITAL ALMERÍA G04692547 

949 AD 3 Levante Sur CLUB CICLISTA PEÑA LA PESETA-ALMERIA- G04690327 

972 AD 3 Levante Sur C.D. EOLO CYCLING G04699443 

985 AD 3 Levante Sur C.D. BAILE DEPORTIVO ALMERAYA G04660429 

 

992 

 

AD 

 

3 Levante Sur 

 

C.D. DE PESCA EL SARGO 

 

G04704540 

993 AD 3 Levante Sur C.D. ALIANZA KSV G04737979 

994 AD 3 Levante Sur C.D CLUB ALMERÍA BOXING FIGHTERS G04737425 

1019 AD 3 Levante Sur INDAMAR ALMERIA G04739702 

1022 AD 3 Levante Sur CLUB DE AJEDREZ INDALO G04759718 

1023 AD 3 Levante Sur C.D. TALENTO, ACTITUD, ESFUERZO G04750774 

1026 AD 3 Levante Sur C.D. CUSTOM ALMERÍA G04750154 

1056 AD 3 Levante Sur C.D. PATINALMERIA G04729729 

1063 AD 3 Levante Sur C.D. UNIÓN ALMERIENSE DEL DEPORTE DE LA 

CANASTA 

G04772216 

1073 AD 3 Levante Sur C.D. AMIGOS DEL TENIS LOS MOLINOS G04806949 

1074 AD 3 Levante Sur C.D. ELECTRO BELTRÁN F.S. G04805131 

1076 AD 3 Levante Sur C.D. NEXA G04797726 

1077 AD 3 Levante Sur C.D. EGO RUN.IN G04788253 

1078 AD 3 Levante Sur PEÑA ORGULLO ALMERIENSE G04774329 

1085 AD 3 Levante Sur C.D. HÍPICO PARAECUESTRE DE ALMERÍA G04806840 

1106 AD 3 Levante Sur C.D. MINTONETTE ALMERÍA G04752507 

1130 
AD 3 Levante Sur C.D. RUN 04 ATLETISMO 

G04835484 

1144 AD 3 Levante Sur C.D. SE ESGRIMA ALMERÍA G04848107 

1148 AD 3 Levante Sur CLUB DE FÚTBOL AMERICANO ALMERÍA BARBARIANS G04738993 

1150 AD 3 Levante Sur CLUB DE ATLETISMO UNIVERSO RUNNING G04852547 

1153 AD 3 Levante Sur C.D. S DOMINGUEZ G04844684 

1156 AD 3 Levante Sur C.D. PROPADEL INDOOR CLUB G04810131 

1159 AD 3 Levante Sur C.D. EL RECLAMO DE GERGAL G04837910 

1166 AD 3 Levante Sur CLUB ATLETISMO BAHÍA DE ALMERÍA G04864195 

1170 AD 3 Levante Sur C.D. MONTAÑISMO ALMIREZ G04872792 

1181 AD 3 Levante Sur C.D. E.D.A. CLUB DE FUTBOL G04865945 

1183 AD 3 Levante Sur C.D. ENTRENA@TRIJUANSA G23637408 

1196 AD 3 Levante Sur C.D. PAUNIC TEAM G04777231 

1217 AD 3 Levante Sur C.D. LAS 4 CIMAS G04898391 

1219 AD 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE FÚTBOL SALA G04836730 

1228 AD 3 Levante Sur CLUB DEPORTIVO OPEN BEACH G04442794 

1230 AD 3 Levante Sur CLUB DE PORTIVO UNION ATLETAS ALMERÍA G04915377 

1236 AD 3 Levante Sur C.D. DE BEISBOL Y SOFBOL ALMERIA G04922290 

 

1259 

 

AD 

 

3 Levante Sur 

 

CLUB DEPORTIVO OASIS 

 

G01698307 

21 AE 3 Levante Sur A.P.A. LAS ACEQUIA DEL IES AZCONA G04138863 

 

23 

 

AE 

 

3 Levante Sur 

 

FEDERACIÓN CATÓLICA PROVINCIAL DE AMPAS. 

 

G04027082 

200 AE 3 Levante Sur A.P.A. DEL I.B. NICOLÁS SALMERÓN G04183216 

256 AE 3 Levante Sur A.P.A. RAFAEL ALBERTI G04153060 

288 AE 3 Levante Sur COORDINADORA ECOLOGISTA ALMERIENSE "DUNA DE 

ALMERÍA" 

G04066833 

418 AE 3 Levante Sur ASOC. PADRES “ISLA DE ALBORÁN” G04121273 
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427 AE 3 Levante Sur FAPACE G04027223 

504 AE 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE PADRES DE ALUMNOS DEL C.P. 

ADELA DÍAZ (AMPADEL) 

G04193240 

517 AE 3 Levante Sur A.P.A. "MEDITERRÁNEO" DEL C.E.I.P. MADRE DE 

LA LUZ 

G04023636 

521 AE 3 Levante Sur AMPA ZAPILLO DEL C.P. “VIRGEN DEL MAR” G04059978 

 

760 

 

AE 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS VEGA 

DE ACÁ DEL CEIP NUEVA ALMERÍA 

 

G04582003 

823 AE 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS "LA 

LUPA" 

G04322863 

866 AE 3 Levante Sur A.M.P.A. AVANZAR DEL C.E.E.E. PRINCESA SOFÍA 

DE ALMERÍA 

G04014072 

1160 AE 3 Levante Sur ASOCIACIÓN PADRES DE ALUMNOS LA ARCADIA DEL 

CEIP LOPE DE VEGA 

G04118642 

30 AJ 3 Levante Sur ALBAHARI G04157772 

44 AJ 3 Levante Sur CÓNDOR G04015434 

172 AJ 3 Levante Sur ADVENTUR G04215810 

261 AJ 3 Levante Sur PICO ALTO G04231486 

356 AJ 3 Levante Sur FISIVAL G04048237 

554 AJ 3 Levante Sur CULTURAL Y DEPORTIVA “CIUDAD DE ALMERÍA” G04461067 

629 AJ 3 Levante Sur CUATRO ELEMENTOS G04507091 

716 AJ 3 Levante Sur KUSPIDE G04384012 

777 AJ 3 Levante Sur GRUPO SCOUT ALPHA G04602009 

1171 AJ 3 Levante Sur ASOCIACIÓN GRUPO SCOUT ÁNCORA 480 G04865036 

400 AM 3 Levante Sur A. DE ENCAJERAS ALMERÍA EL MUNDILLO G04336988 

437 AM 3 Levante Sur EMPRESARIAS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

(ALMUR) 

G04214508 

655 AM 3 Levante Sur INMIGRANTES MARROQUÍES AMAL ANDALUZA G41753898 

667 AM 3 Levante Sur FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS DE ALMERÍA G14294722 

679 AM 3 Levante Sur TRABAJADORAS DEL BARRIO SAN LUIS G04484911 

 

734 

 

AM 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

MUJER CON DISCAPACIDAD LUNA 

 

G04557815 

789 AM 3 Levante Sur Fava Espejo del Mar. Sección Mujer G04472544 

926 AM 3 Levante Sur CARMEN CASTILLO 2010 G04696571 

1235 AM 3 Levante Sur ASOCIACION DE LAS MUJERES BULGARAS EN ALMERIA 

ROSA BLANCA 

G04916318 

87 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES LA DEFENSA G04050084 

267 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN EL HOGAR DE LA ALEGRÍA G04238929 

281 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN "A TODA VELA" G04269189 

290 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

ALMERIENSE "SOLIDARIDAD" 

G04055646 

296 AS 3 Levante Sur CONFRATERNIDAD DE LOS MUCHACHOS G04264438 

312 AS 3 Levante Sur COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE ALMERÍA G04142154 

333 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN TERAPÉUTICA ALBORÁN G04278016 

405 AS 3 Levante Sur PROYECTO VISIÓN MAHAYANA G04278669 

 

407 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

 

FUNDACION AGUA DE COCO 

 

G18860643 

409 AS 3 Levante Sur COLECTIVO DE ALMERÍA CON EL PUEBLO CUBANO G04276101 

 

457 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

 

COLECTIVO DE LESBIANAS Y GAYS DE ALMERÍA 

COLEGA 

 

G04372611 
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483 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN JUAN SALVADOR GAVIOTA G04371308 

526 AS 3 Levante Sur AYUDEMOS A UN NIÑO G04403101 

 

549 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

UNIÓN PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE 

COLECTIVOS DESFAVORECIDOS DE ANDALUCÍA 

UNICODESA 

 

G04431466 

587 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN LO GRUPAL PREVENCIÓN TRATAMIENTO G04381331 

594 AS 3 Levante Sur FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO G83117374 

614 AS 3 Levante Sur LATINOAMERICA VIVA G04438438 

617 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN E INTEGRACIÓN ROMANÍ CULTURAL G04489571 

645 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO Y 

SOCIAL INTEGRA2 

G04460796 

686 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS SOCIALES DE ALMERÍA 

NACARAC 

G04528030 

754 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN EUROPEA DE COOPERACIÓN CON 

PALESTINA (ASECOP) 

G92548619 

771 AS 3 Levante Sur ALOJA ALMERÍA G04348264 

782 AS 3 Levante Sur DERECHO A TU MATERNIDAD G04575700 

 

784 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PRO-INMIGRANTES 

EXTRANJEROS EN ANDALUCÍA (ANDALUCÍA ACOGE) 

 

G41516030 

798 AS 3 Levante Sur ASOCIACION SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

ANDALUCIA 

G41789447 

829 AS 3 Levante Sur MÉDICOS DEL MUNDO G79408852 

843 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN PARA LA REINSERCIÓN DE PRESOS 

ARPRE 

G04266763 

870 AS 3 Levante Sur CIELO 133 G83404558 

 

884 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL 

DE LOS HISPANOAMERICANOS/AS EN ANDALUCÍA 

(PRISMHA) 

 

G04679924 

897 AS 3 Levante Sur FORO DE PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO EN ALMERÍA 

(FOROVAL) 

G04689295 

908 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE COLOMBIANOS ALMERÍA PARA TODOS G04553699 

931 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ACCIONES SOLIDARIAS G04700662 

960 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN INNOVA ALMERÍA G04405502 

978 AS 3 Levante Sur JESÚS DE LA ESTRELLA G04691994 

 

982 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES LATINOAMERICANAS 

DE ALMERÍA AMÉRICA UNIDA 

 

G04696050 

1001 AS 3 Levante Sur RED DE ENTIDADES DE VOLUNTARIOS DE ALMERIA 

REVAL 

G04687372 

 

1005 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

ANDALUZA PARA LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, 

SOCIAL Y AMBIENTAL- RETAMA 

 

G04741716 

1057 AS 3 Levante Sur SOLIDARIA DE DESEMPLEADOS DE ALMERÍA 

A.S.D.A.L. 

G04779708 

1120 AS 3 Levante Sur ASOCIACION PROTEGE TUS DERECHOS G04823217 

1132 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE FAMILIAS MONOPARENTALES DE 

ALMERÍA 

G04830550 

 

1155 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS PREMATUROS DE 

ALMERÍA (APREAL) 

 

G04856951 

1157 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN LATINOALMERIENSE G04809232 

1177 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN AMIGOS MIRA ESPAÑA G98251051 

1187 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN ALMERÍA CON ORGULLO G04876744 

1205 AS 3 Levante Sur ACCEM G79963237 

 

1224 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN TRANSEXUALES GAY LESBIANAS 

TRANSGÉNEROS E INTERSEXUALES DE ALMERÍA-SINDY 

 

G04903225 

 

1226 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES Y EMPRENDEDORES 

SOCIALES DE ANDALUCÍA (ATRAES ANDALUCÍA) 

 

G04893905 

 

1240 

 

AS 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACION DE ENFERMOS FAMILIARES PULMONARES 

CRONICOS, FAMILIARES Y CUIDADORES. ASENPUL 

 

G04922787 
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1244 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN NACIONAL SARA ALLUT PLATA G04929057 

1245 AS 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE MAYORES ABUELOS FELICES G04872917 

1250 AS 3 Levante Sur ASOCIACION DE MEDIACIÓN ALBAIDA G04924122 

1252 AS 3 Levante Sur ASOCIACION REDYOBRA SOCIAL INTERACTUA G04904140 

1261 AS 3 Levante Sur PROVIVIENDA G79408696 

1264 AS 3 Levante Sur PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACION SOCIAL Y 

LABORAL 

G01770379 

1267 AS 3 Levante Sur Asociación Amigos de MHS G04855383 

82 AT 3 Levante Sur HOGAR DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DEL ZAPILLO G04015426 

152 AT 3 Levante Sur CÍRCULO SOCIAL PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE 

ALMERÍA 

G04016374 

374 AT 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE MAYORES Y PENSIONISTAS SAN JUAN 

DE ÁVILA 

G04312302 

690 AT 3 Levante Sur SAN PEDRO Y SAN PABLO G04149118 

788 AT 3 Levante Sur UNIÓN DE MAYORES, JUBILADOS Y PENSIONISTAS 

(UMAJUPE) 

G04612487 

799 AT 3 Levante Sur DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE LA A.V. JAIRÁN G04617692 

817 AT 3 Levante Sur Asociación de mayores REGIONES G04572343 

 

953 

 

AT 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PREJUBILADOS DE 

ALMERÍA SOL DE PORTOCARRERO 

 

G04714002 

1136 AT 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE MAYORES DE CIUDAD JARDÍN G04834438 

1206 AT 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE SAN 

ANTONIO DE LOS MOLINOS 

G04892287 

109 FD 3 Levante Sur BALONCESTO G14085674 

133 FD 3 Levante Sur Federación Andaluza de PESCA deportiva G14085922 

134 FD 3 Levante Sur PETANCA DELEGACIÓN ALMERÍA V41190943 

160 FD 3 Levante Sur ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS G04131256 

166 FD 3 Levante Sur FRONTÓN G04115804 

216 FD 3 Levante Sur NATACIÓN G41195363 

282 FD 3 Levante Sur ATLETISMO Q6855015A 

1269 FS 3 Levante Sur Fundación Pedro Caparrós G01883818 

234 PA 3 Levante Sur A. DE INDUSTRIALES FERIANTES DE ALMERÍA Y 

PROVINCIA 

G04212833 

341 PA 3 Levante Sur ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE ALMERÍA G04249280 

 

677 

 

PA 

 

3 Levante Sur 

UNION PROVINCIAL DEL TAXI DE ALMERIA 

(fusionada con nº 680 ASOCIACIÓN GREMIAL DE 

AUTOTAXI, AUTOTURISMO Y ESPECIAL DE ABONO 

 

G04918181 

 

680 

 

PA 

 

3 Levante Sur 

UNION PROVINCIAL DEL TAXI DE ALMERIA 

(fusionada con ASOCIACIÓN GREMIAL DE 

AUTOTAXI, AUTOTURISMO Y ESPECIAL DE ABONO 

 

G04918181 

 

848 

 

PA 

 

3 Levante Sur 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 

NUEVA ANDALUCÍA, C.E.N.A., CENTRO COMERCIAL 

ABIERTO 

 

J04639217 

1238 PA 3 Levante Sur ASOCIACION DE COMERCIOS, EMPRESARIOS Y 

PROFESIONALES DEL ZAPILLO 

G04909388 

 

 

DISTRITO 4. ASOCIACIONES DE VECINOS 

Nº REGISTRO TIPO DISTRITO DENOMINACIÓN CIF 

 

6 

 

AV 

 

4 Bahía 

ANTONIO DE TORRES  

G04017240 

 

33 

 

AV 

 

4 Bahía 

VIRGEN DEL MAR  

G04162848 
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34 

 

AV 

 

 

4 Bahía 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN  

G04027462 

37 AV 4 Bahía SAN MARCOS G04023453 

 

56 

 

AV 

 

4 Bahía 

LAS SIRENAS DE CABO DE GATA  

G04122842 

58 AV 4 Bahía SAN VICENTE G04044145 

100 AV 4 Bahía EL CABO G04134730 

106 AV 4 Bahía LOS LLANOS G04029948 

112 AV 4 Bahía RETAMAR G04186896 

 

142 

 

AV 

 

4 Bahía 

BAHÍA DE COSTACABANA  

G04192902 

 

159 

 

AV 

 

4 Bahía 

NORTE-SUR RETAMAR  

G04210548 

 

182 

 

AV 

 

4 Bahía 

SAN GUILLERMO  

G04209995 

222 AV 4 Bahía AMIGOS DEL PARQUE NATURAL LA FABRIQUILLA – 

CABO DE GATA 

G04241535 

239 AV 4 Bahía MONTELEVA G42421465 

242 AV 4 Bahía EL FARO G04242475 

 

269 

 

AV 

 

4 Bahía 

AMIGOS DE LA BAHÍA  

G04263232 

 

295 

 

AV 

 

4 Bahía 

SOL DE COSTACABANA  

G04269890 

 

318 

 

AV 

 

4 Bahía 

VENTA GASPAR SOL Y ARENA  

G04288643 

337 AV 4 Bahía MANCOMUNAD A BAJO ANDARAX- LA JUAIDA G04279659 

353 AV 4 Bahía BOMAR G04296190 

373 AV 4 Bahía ASOVECIMAR G04313557 

 

384 

 

AV 

 

4 Bahía 

CABO DE GATA EL CHARCO  

G04319794 

411 AV 4 Bahía SOL Y AIRE G04131710 

 

433 

 

AV 

 

4 Bahía 

 

RETAMAR 2.000 

 

G04354049 

 

462 

 

AV 

 

4 Bahía 

CORTIJO BLANCO  

G04270328 

 

533 

 

AV 

 

4 Bahía 

PLATAFORMA PRO RETAMAR  

G04430302 

556 AV 4 Bahía SOL INDALO G04430328 

704 AV 4 Bahía SAN FRANCISCO DE ASÍS HAZA TABLEADA G04546073 

 

718 

 

AV 

 

4 Bahía 

NUEVA ILUSIÓN FÉNIX  

G04524542 

729 AV 4 Bahía ASOCIACIÓN PLATAFORMA DESALYSOL DE CABO DE 

GATA DESAPARECIDA. 

G04558466 

 

783 

 

AV 

 

4 Bahía 

CAMINO VIEJO DEL FARO  

G04592523 

 

801 

 

AV 

 

4 Bahía 

SAN URBANO DE LA CAÑADA  

G04597183 

803 AV 4 Bahía ASOCIACION DE VECINOS Y COMUNIDADES DE 

RETAMAR- TOYO 

G04619656 

883 AV 4 Bahía ALCERSAN G04679668 

895 AV 4 Bahía DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES EL TOYO G04631545 

896 AV 4 Bahía FRUTALES DE LOS CORTIJILLOS G04593083 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 227 / 289

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

941 

 

AV 

 

4 Bahía 

PLURIFAMILIAR ES EL TOYO  

G04692125 

 

1006 

 

AV 

 

 

4 Bahía 

PLATAFORMA VEGA DE LA CAÑADA  

G04586277 

 

1007 

 

AV 

 

4 Bahía 

ALMADRABA DE MONTELEVA  

G04751210 

 

1045 

 

AV 

 

4 Bahía 

LA UNIÓN DEL ALQUIÁN  

G04752788 

1182 AV 4 Bahía ASOCIACIÓN DE VECINOS LA UNIÓN DEL TOYO G04868097 

1225 AV 4 Bahía ASOCIACIÓN DE VECINOS PROPIETARIOS DE LAS 

PARCELAS DEL CORTIJO CÓRDOBA 

G04894564 

 

453 

 

AV 

 

4 Bahía 

 

LA UNIÓN 2.000 

 

G04377123 

 

DISTRITO 4 – RESTO DE ASOCIACIONES SIN AAVV 

Nº REGISTRO  

TIPO 

 

DISTRITO 

 

DENOMINACIÓN 

 

CIF 

 

349 

 

AA 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS CON 

TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA (ASOCIACIÓN 

AUTISMO ALMERÍA) 

 

G04295465 

560 AA 4 Bahía ASOCIACIÓN “AMIGOS DEL ALZHEIMER DE ALMERÍA” G04180386 

838 AA 4 Bahía ASOCIACIÓN AYUDA JUANMA SÍNDROME DE ALEXANDER G04637054 

 

873 

 

AA 

 

4 Bahía 

PROYECTO MARIPOSA- GRUPO DE TERAPIAS 

COMPLEMENTARIAS EN EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER 

 

G04672077 

 

1100 

 

AA 

 

4 Bahía 

 

ASOCIACIÓN ANDALUZA DE HEMOFILIA CANF-COCMFE 

-ASANHEMO 

 

G41407909 

 

1161 

 

AA 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN ALTEA ALMERIA TRASTORNO DEL 

ESPECTRO DEL AUTISMO 

 

G04859815 

 

1202 

 

AA 

 

4 Bahía 

ASOCIACION ESPAÑOLA PARA LA INVESTIGACION Y 

AYUDA AL SINDROME DE WOLFRAM 

 

G91036087 

1248 AA 4 Bahía ASOCIACION ASTEA HUERCAL-OVERA (ASTEA AUTISMO 

ALMERIA) 

G04871760 

165 AC 4 Bahía AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO G04201331 

223 AC 4 Bahía ASOCIACIÓN EN DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE "EL 

PERDIGAL" 

G04243762 

293 AC 4 Bahía LA VOZ DE LA CAÑADA G04249959 

395 AC 4 Bahía MÚSICO CULTURAL “DANDO LA NOTA” G04279253 

415 AC 4 Bahía FEDERACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA DE PEÑAS 

FLAMENCAS 

G04056404 

416 AC 4 Bahía AULA COFRADE G04255683 

511 AC 4 Bahía ALMINERVA G04334678 

693 AC 4 Bahía ALONZINGALÍ G04531000 

929 AC 4 Bahía Cultural DEPORTIVA EL TOYO-RETAMAR G04698684 

947 AC 4 Bahía AGRUPACIÓN ALMERIENSE DE ACUARELISTAS JO4650032 

974 AC 4 Bahía CULTURAL HISTORIA DE ALMERÍA CLIO G04732293 

996 AC 4 Bahía ASOCIACIÓN CULTURAL Y PEÑA FLAMENCA EL 

PALMITO 

G04714754 

998 AC 4 Bahía CLUB DE COLOMBICULTURA G04213393 

1044 AC 4 Bahía UNIÓN RADIOAFICIONADOS ESPAÑOLES DE ALMERÍA G04784195 

1052 AC 4 Bahía SOCIOCULTURAL DE CUEVAS DE LOS MEDINAS G04790655 

1059 AC 4 Bahía PEÑA CULTURAL FLAMENCA DON ANTONIO DE TORRES G04347209 

1064 AC 4 Bahía AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA ANTONIO DE TORRES G04276721 
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1090 AC 4 Bahía ASOCIACIÓN CULTURAL VILLA CARMEN G04800603 

1103 AC 4 Bahía ASOCIACIÓN CULTURAL PROYECTO INDALO G04609087 

1178 AC 4 Bahía ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL ESCUELA DE ROCK DE 

ALMERÍA 

G04874657 

1255 AC 4 Bahía ASOCIACION TUNA FEMENINA DE ALMERIA G04765327 

1280 AC 4 Bahía Asociación Plataforma Acuíferos Vivos G04558359 

1285 AC 4 Bahía Asociación Juvenil y cultural de historia 

Sapere Aude UAL 

G04781464 

99 AD 4 Bahía CLUB DE NATACIÓN JAIRÁN G04108650 

168 AD 4 Bahía C. D. "LA CAÑADA ATLÉTICO" G04214813 

191 AD 4 Bahía CLUB CICLISTA "LA CAÑADA" G04231890 

248 AD 4 Bahía CLUB HÍPICO Y POLIDEPORTIVO DE ALMERÍA G04025219 

258 AD 4 Bahía EL VERDERILLO, SOCIEDAD DEPORTIVA DE 

SIVESTRISMO 

G04250114 

272 AD 4 Bahía MOTO CLUB SOL ALMERÍA G04260246 

330 AD 4 Bahía C.D. ESPAÑOL DE EL ALQUIÁN G04110433 

369 AD 4 Bahía C.D. BALONMANO EL ALQUIÁN G04308888 

376 AD 4 Bahía A. CLUB DEPORTIVO ACEBUCHE G04316279 

478 AD 4 Bahía C. D. DE PESCA “EL PERDIGAL” G04352118 

502 AD 4 Bahía C. D. TORREGARCÍA G04382578 

534 AD 4 Bahía UNIÓN CLUB DEPORTIVO LA CAÑADA ATLÉTICO V04409355 

535 AD 4 Bahía C.D. ATLÉTICO CABO DE GATA G04051777 

566 AD 4 Bahía C.D.UNIÓN CICLISTA “MARTÍNEZ OLIVER” G04103818 

583 AD 4 Bahía C. D. “PAS UAL” G04463014 

698 AD 4 Bahía ASOCIACIÓN AMIGOS DEL FÚTBOL ALMERIENSE Y 

PEÑA EL TOMATE 

G04426243 

714 AD 4 Bahía C. D. LOS PARTIDORES G04552626 

 

725 

 

AD 

 

4 Bahía 

 

C. D. JAIRÁN BAHÍA CLUB NATACIÓN 

 

G04270567 

 

730 

 

AD 

 

4 Bahía 

 

C. D. SURESTE DE CABO DE GATA 

 

G04521845 

 

733 

 

AD 

 

4 Bahía 

 

C. D. SOCIEDAD COLOMBICULTURA VIRGEN DEL 

CARMEN 

 

G04433462 

 

738 

 

AD 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN UNIVERSITARIA DE BAILES DE SALÓN 

"BAILE DEPORTIVO" 

 

G04411880 

779 AD 4 Bahía C.D. DE PESCA SOL Y ARENA G04487724 

 

796 

 

AD 

 

4 Bahía 

 

ASOCIACION DE BAILE DEPORTIVO Y DE 

COMPETICION 

 

G04614665 

861 AD 4 Bahía C.D. SHORINJI KEMPO INDALO ALMERÍA G04654471 

944 AD 4 Bahía C.D. BALONMANO INDALO G04705307 

977 AD 4 Bahía C.D. ESPARTANOS DEL ALQUIÁN G04685897 

981 AD 4 Bahía C.D. UNIVERSIDAD DE ALMERÍA G04724936 

988 AD 4 Bahía C.D. ATLETISMO RÍO ANDARÁX G04727665 

1043 AD 4 Bahía CLUB KITESURF ALMERIA G04783239 

1067 AD 4 Bahía C.D. TENIS PLAYA CABOGATA G04795605 

1099 AD 4 Bahía C.D. DE AIKIDO DOJO TOMOE G04805552 

1101 AD 4 Bahía C.D. CABOROQUEKAYAK ALMERÍA G04815569 

1118 AD 4 Bahía C.D. PADEL DEL MAR G04728739 

1125 AD 4 Bahía CLUB DEPORTIVO CICLISTA LA CAÑADA G04510137 

1128 AD 4 Bahía C.D. BUJINKAN PROMETEO SOLAR G04835831 

1140 AD 4 Bahía C.D. MIGUEL-CARLOS G04814141 
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1142 AD 4 Bahía C.D. MAR DEL TOYO G04796389 

1154 AD 4 Bahía C.D. SAN URBANO LOS PARTIDORES G04842829 

1191 AD 4 Bahía CLUB DE PESCA LA CAÑADA G04880845 

1197 AD 4 Bahía CLUB LOLA´S BOXING G04886263 

1209 AD 4 Bahía C.D. GRAN DIAMANTE G04889663 

93 AE 4 Bahía A.P.A. “SABER” DEL C.P. SAN BERNARDO G04027157 

235 AE 4 Bahía A.P.A. TORREHOYOS G04196580 

266 AE 4 Bahía ASOCIACIÓN ANTÁRTIDA G04255139 

323 AE 4 Bahía UNIVERSITARIOS DE ALMERÍA (UDA) G04245569 

392 AE 4 Bahía AMPA C.P. SAN BERNARDO  

397 AE 4 Bahía A.P.A. ACORDES G04335394 

541 AE 4 Bahía AMPA “SAN URBANO” DEL C.P. SAN INDALECIO G04060307 

580 AE 4 Bahía ASOCIACIÓN DE PADRES “VIVA MI ESCUELA” G04274486 

 

928 

 

AE 

 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS 

ESPIRAL DEL COLEGIO DE ENSEÑANZA INFANTIL Y 

PRIMARIA "TORREMAR" DE RETAMAR 

 

G04545455 

 

1017 

 

AE 

 

 

4 Bahía 

DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO TOYOMAR DEL 

CENTRO DOCENTE CON CÓDIGO SESO 04009393 

 

G04756631 

 

1071 

 

AE 

 

 

4 Bahía 

 

ESN ERASMUS ALMERIA 

 

G04716072 

221 AJ 4 Bahía GALÁN G04242442 

232 AJ 4 Bahía JUVENTUDES LOS LLANOS DE LA CAÑADA G04246435 

 

243 

 

AJ 

 

 

4 Bahía 

 

SAN GUILLERMO 

 

G04242418 

1037 AJ 4 Bahía ASOCIACIÓN JUVENIL TUNA DE DERECHO DE ALMERÍA G04416624 

1247 AJ  

4 Bahía 

ASOCIACION JUVENIL AJUDAL G42739037 

162 AM 4 Bahía ASOCIACIÓN CULTURAL DE MUJERES NAQUIAL G04114740 

227 AM 4 Bahía ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA "MAR Y AGUA" G04240370 

241 AM 4 Bahía AMAS DE CASA SAN GUILLERMO G04242426 

 

539 

 

AM 

 

4 Bahía 

 

AMAS DE CASA PUJAIRE CRECE 

 

G04429700 

880 AM 4 Bahía Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL DE ALMERÍA G04677019 

887 AM 4 Bahía INDÁLICA SANTA ANA G04677282 

 

1207 

 

AM 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN GEA DE MUJERES SOCIAS 

COOPERATIVISTAS AGROALIMENTARIAS DE ALMERÍA 

 

G04883989 

 

338 

 

AS 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN UNIÓN DE CONSUMIDORES DE ALMERÍA, 

“UCE- ALMERÍA” 

 

G04059093 

339 AS 4 Bahía ASOCIACIÓN VIDAMOR G04291597 

458 AS 4 Bahía INGENIEROS SIN FRONTERAS-ALMERÍA G04327599 

 

597 

 

AS 

 

4 Bahía 

PLATAFORMA PARA LA PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO 

EN ALMERÍA 

 

G04327177 

745 AS 4 Bahía TODOS SON INOCENTES G04421350 

 

1010 

 

AS 

 

4 Bahía 

SOS BEBES ROBADOS ALMERÍA-ALMERIENSE DE 

AFECTADOS POR TRATA DE BEBES 

 

G04747721 

 

1011 

 

AS 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN F.A.I.S. (FORMACIÓN, APOYO, 

INSERCIÓN, SEGUIMIENTO) 

 

G04739751 

1083 AS 4 Bahía ASOCIACIÓN TU SONRISA ES MI SONRISA G04795365 
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1093 

 

AS 

 

4 Bahía 

 

ASOCIACIÓN COMPAÑEROS SOLIDARIOS ALMERIENSES 

 

G04768289 

1190 AS 4 Bahía ASOCIACIÓN ÁGORA DE LA CAÑADA G04856118 

 

1279 

 

AS 

 

 

4 Bahía 

 

Asociación Árboles Azules 

 

G16713067 

19 AT 4 Bahía EL PUENTE G04147658 

236 AT 4 Bahía EDAD PABLO CIENFUEGOS G04164034 

306 AT 4 Bahía CLUB DE JUBILADOS VENTA GASPAR G04281069 

 

351 

 

AT 

 

4 Bahía 

HOGAR DE SANTA TERESA JORNET EN ALMERÍA 

HERMANITAS DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS 

PROVINCIA SAN RAFAEL 

 

R0400025C 

377 AT 4 Bahía TORRE DEL PERDIGAL G04164034 

507 AT 4 Bahía LA AÑORETA G04408944 

 

558 

 

AT 

 

4 Bahía 

 

ASOCIACIÓN DE MAYORES “HAZA TABLEADA LA 

GAVIOTA” 

 

G04467007 

688 AT  

4 Bahía 

LAS FLORES DE MAYO G04405833 

934 AT 4 Bahía ASOCIACIÓN DE MAYORES SAN URBANO DE HAZA 

TABLEADA 

G04711461 

939 AT 4 Bahía ASOCIACIÓN RETO DE LA TERCERA EDAD DE 

RETAMAR-TOYO 

G04677035 

1173 AT 4 Bahía ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE 

LOMA CABRERA 

G04877833 

 

279 

 

FD 

 

 

4 Bahía 

 

MOTONÁUTICA 

 

G29190063 

307 FD 4 Bahía KARATE Q6855021I 

 

600 

 

FV 

 

 

4 Bahía 

FEDERACIÓN COORDINADORA PROVINCIAL DE LOS 

CENTROS DE MAYORES DE ALMERÍA 

 

V04486742 

 

225 

 

PA 

 

 

4 Bahía 

 

ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS "LOS 

CORTIJILLOS" 

 

G04245239 

348 PA 4 Bahía ASOC.DE AGRÓNOMOS UNIVERSITARIOS 

ASOCIADOS(AGUA) 

G04224358 

 

696 

 

PA 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN DE PESCADORES ARTESANALES DEL 

PARQUE NATURAL DE CABO DE GATA-NÍJAR 

(PESCARTES) 

 

G04514733 

 

746 

 

PA 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN AGRARIA JÓVENES AGRICULTORES DE 

ALMERÍA (ASAJA) 

 

G04147518 

 

841 

 

PA 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN DE SUBALTERNOS Y TRABAJADORES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

 

G04650321 

 

889 

 

PA 

 

4 Bahía 

UNIÓN DE AGRICULTORES /AS Y GANADEROS/AS DE 

ALMERÍA (UAGA-COAG) 

 

G04018016 

 

925 

 

PA 

 

 

4 Bahía 

 

ASOCIACIÓN DEL COMERCIO AMBULANTE DE LA 

PROVINCIA DE ALMERÍA 

 

G04687059 

1117 PA 4 Bahía ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS DE 

EL ALQUIÁN 

G04824215 

 

1194 

 

PA 

 

4 Bahía 

ASOCIACION DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y 

PROFESIONALES DE LA CAÑADA 

 

G04801361 

 

1231 

 

PA 

 

4 Bahía 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y COMERCIANTES DE 

LAS URBANIZACIONES EL TOYO Y RETAMAR 

 

G04912838 

 

 Los Censos Electorales serán publicados, junto al acuerdo que se dicte, en 

los portales web del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en el Tablón municipal de 

Edictos y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 SEGUNDO.- Proceder a la apertura de un plazo de SIETE (7) DÍAS NATURALES, 

a contar desde el día de su publicación, para formular alegaciones al Censo 
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Electoral publicado. Dichas alegaciones serán remitidas a través de correo 

electrónico a la dirección: participacionciudadana@aytoalmeria.es 

 

 TERCERO.- Delegar en la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana la aprobación de cuantos actos sean necesarios para la 

constitución de las Juntas Municipales de Distrito y comienzo de su 

funcionamiento.” 

 

 

30.- Aprobación del borrador del Convenio suscrito con la Asociación A Toda 

Vela, para la concesión de subvención por importe de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN A TODA VELA para el establecimiento del Proyecto “OFICINA MUNICIPAL 

PARA LA PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL Y LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O DEL DESARROLLO (OVI ALMERIA), con CIF 

G04269189, visto el Informe Técnico de fecha 27 de abril de 2022, emitido por el 

Coordinador Técnico, el Informe Jurídico de fecha 28 de abril de 2022 , emitido 

por el Técnico Superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe 

de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención con el visto 

bueno de la Sra. Interventora, de fecha 9 de mayo de 2022,  al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA y la ASOCIACIÓN A TODA VELA con CIF: G04269189,  para la realización 

del  Proyecto: “OFICINA MUNICIPAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y 

LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O DEL 

DESARROLLO (OVI ALMERÍA)”,  por importe de 15.000,00 €, y desglosado de la 

siguiente manera: 

 Subvención:  directa. 

 Objeto:  Proyecto “Oficina municipal para la promoción de la autonomía 

personal y la vida independiente de las personas con discapacidad 

intelectual o del desarrollo (OVI ALMERÍA)”. 

 Duración: DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 01/01/2022 

hasta el 31/12/2022. 

 Importe de la actividad:  15.000,00 euros. 

 Importe de la subvención:  15.000,00 euros. 

 Carácter:  servicios sociales no esenciales. 

 Será incompatible con cualquier otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 
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 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN A TODA VELA con 

CIF G04269189, con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 23108 48900 

“CONVENIO A TODA VELA PROMOCION AUTONOMIA (CIF G04269189) PC”, del Presupuesto 

Municipal 2022. Concretamente, con cargo a la RC de fecha 23/02/2022  y nº de 

operación 220220002201, por importe de 15.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Asociación A Toda 

Vela, a la Intervención Municipal, y a la Unidad de Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. 

 

 La publicidad se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo, por el 

que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

 

BORRADOR 

CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMERIA Y LA ASOCIACIÓN A TODA VELA 

PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO 2022:  “OFICINA MUNICIPAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA PERSONAL Y LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O 

DEL DESARROLLO (OVI ALMERÍA). 

 

En Almería, en la fecha consignada de la firma electrónica 

 

De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, con CIF P-0401300-I representado 

por D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, Alcalde-Presidente del mismo, a tenor de lo 

establecido en el artículo 124.4 apartado a) de la Ley de Bases de Régimen Local 

 

Y de otra,  la ASOCIACIÓN A TODA VELA , con CIF G04269189, representado por Dª. 

María Dolores Manzanares Martínez, en calidad de Presidenta de la citada Asociación. 

Las partes actúan en nombre de las Entidades que representan y se reconocen mutuamente y 

recíproca la capacidad suficiente para concertar este convenio. 

 

MANIFIESTAN: 

 

I. El Ayuntamiento de Almería en el marco de sus competencias propias en materia 

de Servicios Sociales Comunitarios viene desarrollando actuaciones dirigidas a cubrir los 

objetivos de la política social en respuesta a las necesidades sociales de los ciudadanos 

del municipio. 

 

  El I Plan Municipal de Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento de Almería y el 

II Plan Municipal de Discapacitados establecen la estrategias de Planificación 

Institucional de las que se dota el Ayuntamiento para la organización y gestión de sus 

competencias propias en materia de Servicios Sociales. 
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El modelo de gestión de dicho Plan Municipal se basa, entre otras premisas, en la 

corresponsabilidad pública y social, la necesaria colaboración mutua  entre la 

administración local y las diferentes entidades sociales relacionadas con las actuaciones 

a desarrollar en el marco de la planificación municipal  y todo ello en referencia a la 

ley 9/2016 de 27 de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía. 

 

II. La Asociación a toda Vela  es una entidad social sin ánimo de lucro 

acreditada, con más de 20 años de experiencia en el trabajo por la inclusión social  

activa de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo. Su misión es contribuir 

a la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y del 

desarrollo y de sus familias, a través del desarrollo preferente del ocio inclusivo y la 

vida en comunidad. Entre sus fundamentos de actuación se encuentra la innovación; la 

Inclusión y acceso universal, así como el emprendimiento social. Desde hace varios años, 

gestiona un Servicio de Apoyo  la Persona con Discapacidad Intelectual muy en la línea 

con los objetivos de la Oficina de Vida Independiente. 

 

III. Entre los Programas Municipales a desarrollar a través del I Plan Municipal 

de Servicios Sociales Comunitarios está el de Promoción de la Autonomía personal y 

Prevención de la Dependencia, dirigido entre otros, al colectivo de personas con 

diversidad funcional intelectual. Entre las actuaciones que se plantea desarrollar 

dirigidas a este colectivo están los Talleres para el mantenimiento o desarrollo 

cognitivo, talleres de empoderamiento psico-afectivos y el ocio y tiempo libre inclusivo. 

Todo ello con el fin de Promoción y mejora de la calidad de vida de las personas en el 

seno de la comunidad. 

 

IV. Las actuaciones del I Plan Municipal en relación a la Promoción y Prevención 

de la Dependencia se fundamentan en un modelo centrado en la persona, como sujeto de 

potencialidades múltiples a desarrollar, por lo que se deben promocionar y desarrollar 

actuaciones dirigidas a garantizar las condiciones personales necesarias que favorezcan 

el máximo desarrollo de las potencialidades personales y durante el mayor tiempo posible 

y posibilitando la integración activa en la comunidad. 

 

V. Dada el claro interés del Excmo Ayuntamiento de Almería en trabajar por la 

mejora de la calidad de vida de las personas con diversidad funcional intelectual  y la 

clara relación con la misión de la entidad A toda Vela, es por lo que acuerdan, bajo la 

premisa de la corresponsabilidad publica y social establecer este convenio de 

colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones para la integración social. 

 

VI. De acuerdo con todo lo anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y La 

Asociación a Toda Vela proceden a otorgar este Convenio de servicios, en base a los 

siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

Primero.- El objeto de este Convenio es regular la prestación de unos servicios 

entre el Excmo Ayuntamiento de Almería y la Asociación a Toda Vela, que se concreta en la 

realización del Proyecto 2022: “Promoción de la Autonomía Personal y la Vida 

Independiente de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo (OVI 

Almería). 

 

Segundo.- El plazo de ejecución de este Convenio es de DOCE MESES, comprendidos 

entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022. 

 

Tercero.- La prestación del servicio se realizará de acuerdo con las 

determinaciones que con carácter de mínimos obligatorios, convienen las partes en el 

correspondiente anexo que se suscribirá a tales fines. 

 

Cuarto.- La Asociación a Toda Vela prestara los servicios que procedan, y que se 

fijarán en el Programa de Actuación de la oficina municipal para la promoción de la 

autonomía personal y la vida independiente de las personas con discapacidad intelectual o 
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del desarrollo (OVI Almería), a personas derivadas por los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios y dentro del proyecto de intervención social, que desde el mismo se plantee 

contemplando los recursos de la OVI Almería. Todo ello con independencia del acceso de 

otras personas beneficiaras de los servicios de la OVI Almería. 

 

Todo el personal que, por medio de una relación contractual o de cualquier otra de 

índole, ya colabore directa o indirectamente en la ejecución del servicio objeto del 

presente Convenio, dependerá exclusivamente de la Asociación a Toda Vela  a todos los 

efectos de derechos y obligaciones laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo de 

dependencia entre dicho personal y   el Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Quinto.- El Excmo. Ayuntamiento de Almería, dará información exhaustiva y 

detallada de la existencia de este servicio, a toda la ciudadanía  del municipio de 

Almería, y en especial a los usuarios de los centros de Servicios Sociales Comunitarios. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería a través de los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios será el encargado de remitir a las personas susceptibles de beneficiarse de 

los servicios convenidos,  en consonancia con lo establecido en el Anexo  del presente 

Convenio. 

 

Sexto.- La Asociación a Toda Vela designará los profesionales que prestarán el 

servicio teniendo en consideración su preparación y experiencia específica en las 

materias relacionadas con el contenido del servicio a desarrollar. 

 

La Asociación a Toda Vela velará porque los profesionales que presten el servicio 

respondan al perfil necesario para desarrollar el servicio satisfactoriamente, y 

realizará un seguimiento de la tarea realizada por los profesionales, respetando siempre 

el secreto profesional. Los profesionales adscritos a este servicio no podrán atender de 

forma privada a ninguna de las personas que sean derivadas por los Servicios Sociales 

Comunitarios. 

 

Séptimo.-    El presupuesto de la actividad asciende a la cantidad de 15.000,00 €. 

 

El Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a aportar la cantidad de QUINCE MIL EUROS 

(15.000,00 €) consignados en la aplicación presupuestaria A300 231.08 489.00 “CONVENIO A 

TODA VELA PROMOCIÓN AUTONOMÍA CIF G04269189)”  del Presupuesto Municipal 2022, para la 

consecución de los fines establecidos en el presente Convenio. 

 

 Esta cantidad subvencionada se destinará a cubrir los costes de personal y gastos 

corrientes de funcionamiento, según se especificará en el proyecto de actuación. 

 

       Solo serán subvencionables los gastos corrientes quedando excluido  cualquier 

gasto de inversión. 

 

 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 

supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 

19.3 LGS 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

Octavo.- La ASOCIACIÓN A TODA VELA, presentará al Excmo. Ayuntamiento de Almería 

una memoria detallada de las actividades llevadas a cabo en relación con este Convenio, 

incluyendo el  número de personas atendidas durante la vigencia del mismo. No obstante, 

por parte del Excmo. Ayuntamiento de Almería, durante la vigencia del Convenio, podrá 

hacerse el seguimiento de la prestación efectiva del proyecto que sea necesario para la 

fluidez y ajuste del mismo. 

 

La  ASOCIACIÓN A TODA VELA, en cuanto a la obligación de la justificación del importe de 

la subvención que ahora nos ocupa,  cumplirá con lo establecido en  los artículos 18 y 19 

de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería de 1 de diciembre de 

2020, así como en la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la demás 

normativa que resulte de aplicación dentro del período de ejecución del proyecto, por el 

importe de  15.000,00 € del mentado proyecto.   
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Esta justificación deberá efectuarse por el beneficiario en el plazo de TRES (3) meses, 

contados a partir de la finalización del plazo de ejecución del proyecto (art. 18.1 

Ordenanza), y el contenido de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en el 

apartado 3º de dicho artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones, a saber: 

 

 3. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

3.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

3.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 

pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad aprobado 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará por 

alguna de las siguientes formas: 

1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo en 

cuenta. 

2º. Cheque nominativo: se justificará mediante copia del extracto bancario del cargo en 

cuenta. 

3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior a 

quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir 

los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto un 

tanto alzado sin necesidad de justificación. 

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado así 

como de los intereses de demora devengados. 

h) Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el 

presupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique expresamente 

la financiación municipal, así como certificado del Secretario de que se han adoptado las 

medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto.” 

 

  La presente subvención será incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, 

ingreso o recurso para la misma finalidad. 

 

Noveno.-  Se dará publicidad a la concesión de la subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 

de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real 

Decreto 130/2019 de 8 de Marzo, por el que se regula la base de datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 El beneficiario deberá dar, en su caso, la adecuada publicidad de la subvención y 

ayuda percibida, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013 de 9 de 

Noviembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y Buen Gobierno. 

 

Décimo.- Se crea una comisión de seguimiento y evaluación del presente Convenio. 
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La comisión de seguimiento estará integrada por dos representantes designados por cada 

una de las entidades firmantes. 

Esta comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine. De sus reuniones se 

levantará la correspondiente acta. 

Corresponden a la comisión las siguientes funciones: 

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas estime adecuadas para el mejor 
desarrollo de los compromisos y obligaciones establecidos en el Convenio y el 

cumplimiento de sus fines. 

b) El examen y resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento del 
Convenio que se susciten. 

 

Undécimo.- Si alguna de las partes incumpliera los compromisos adquiridos en el 

presente, podrá dar lugar a la resolución del Convenio. 

 

Duodécimo.- La modificación de cualquiera de los pactos contenidos en el presente 

Convenio requerirá el consentimiento escrito de todas las partes. 

 

Decimotercero.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las 

controversias que surjan en la ejecución del mismo, de no ser resueltas de común acuerdo 

por las partes, serán sometidas al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. Y en 

prueba de conformidad, las partes contratantes firman, por triplicado, y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. 

 

 

ANEXO AL CONVENIO 

 

1.- Descripción de las acciones a desarrollar: 

 Constituye el objeto del presente documento establecer los criterios técnicos que 

regirán el Convenio a suscribir entre este Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Asociación 

a Toda Vela en orden a la puesta en marcha del proyecto 2022: “Oficina Municipal para la 

promoción de la autonomía personal y la vida independiente de las personas con 

discapacidad intelectual o del desarrollo  (OVI Almería), en concreto: 

 Información Accesible: Fomento del cumplimiento del derecho de las personas con 

discapacidad intelectual al acceso a la información 

 Mediación: Para fomentar la participación social y el ejercicio de la ciudadanía. 

 Adultos Solos: Para la promoción de la Autonomía y la buena vecindad (Proyecto: Mi 

casa”). 

 Gestión de Apoyos:  Apoyos personales necesarios para que las personas con 

discapacidad intelectual participen en su comunidad y se interelacionen de forma 

inclusiva. 

 Formación: Para la promoción de la autonomía (Talleres de Alfabetización Digital, 

Taller de empoderamiento personal y autogestión, y programa de promoción de la 

autonomía y vida independiente: Asesoramiento y Apoyo para la vida independiente). 

 

 Las personas susceptibles de beneficiarse de estos servicios serán derivados por 

los Centros de Servicios Sociales Comunitarios y las actividades serán consideradas un 

recurso idóneo para cumplir con los objetivos planteados en el Proyecto de Intervención 

Social por el profesional de referencia de los Servicios Sociales Comunitarios y el 

equipo interdisciplinar del Centro, con independencia de que otras personas pudieran 

beneficiarse de forma directa, siempre en coordinación con los Servicios Sociales 

Comunitarios. 

 

 Se establecerá un protocolo de Coordinación para la derivación y el seguimiento de 

los casos entre los Centros de SSCC y la Asociación a Toda Vela. 

 

 Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la 

ejecución del presente contrato, y concerniente a los usuarios de Servicios Sociales 

Comunitarios derivados a la entidad, serán de exclusiva propiedad de la Administración 

Municipal y estarán siempre disponibles a los fines que disponga el Excmo Ayuntamiento de 

Almería. 

 La Asociación a Toda Vela  no podrá hacer uso de dicho material, ni publicar o 

divulgar o proporcionar a terceros ningún dato o documento procedente de estas 
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intervención de no mediar consentimiento expreso de la Administración propietaria, 

obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por  incumplimiento de dicho 

compromiso pudieran imputarsele. 

 

 La Asociación a Toda Vela , en relación con los datos de carácter personal a los 

que tenga acceso como consecuencia de la prestación de los servicios objeto del Convenio  

se obliga a: 

 Destinar la información al uso exclusivo del cumplimiento del mismo conforme a las 

instrucciones dictadas por el Ayuntamiento de Almería comprometiéndose a no 

utilizarlas o aplicarlas a fin distinto. 

 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 No comunicar la información a terceros, ni siquiera para su conservación. 

 En todo caso, responderá de los daños y perjuicios que se deriven de las 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales de terceros o de procedimientos 

sancionadores abiertos por la agencia de Protección de Datos, que sean 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas.” 

 

 

31.- Adjudicación del contrato menor de servicios de organización, producción y 

realización de actuaciones de bandas de música para actos culturales, festivos y 

religiosos en el municipio de Almería, a la empresa Espectáculos S-Doble-C 

Management S.L, por importe de 18.137,90 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE BANDAS DE 

MÚSICA PARA ACTOS CULTURALES, FESTIVOS Y RELIGIOSOS EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA, 

visto el Informe Jurídico de fecha 10/05/2022 y el informe de fiscalización 

favorable,  de fecha 11/05/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad  de fecha 04/05/2022, 

suscrito por los Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana y conformado por la Concejal Delegada, 

relativo al  CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE BANDAS DE MÚSICA PARA ACTOS CULTURALES, FESTIVOS Y 

RELIGIOSOS EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA, en el cual  se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo  del artículo  

118  LCSP,  al   señalar   que 

“2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de 

un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 

necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 

la aplicación de los umbrales descritos en  el apartado anterior.” 
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 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de  ORGANIZACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE BANDAS DE MÚSICA PARA ACTOS 

CULTURALES, FESTIVOS Y RELIGIOSOS EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA a la empresa  

Espectaculos S-Doble-C Management S.L., con CIF nº  B04317293 y domicilio en 

Paseo de Almería, 34, de Almería, C.P. 04001, cuya oferta  obrante en el 

expediente,  presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de 

Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 

10/05/2022, recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del 

referido servicio, y por un importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS 

(14.990,00 €), más TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(3.147,90 €) en concepto de IVA (21% ), lo que hace un total de DIECIOCHO MIL 

CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (18.137,90 €), cuyo abono se 

hará conforme al siguiente desglose: 

 

 Año 2022:  TRECE MIL SEISCIENTOS TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(13.603,43 €), IVA incluido. 

 

 Año 2023:  Condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente, un 

total de CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (4.534,47 €), IVA incluido.   

 

 Se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en los ejercicios 2022 y 2023: 

Anualidad 2022: Gasto a ejecutar (mayo - diciembre) = 13.603,43 € 

 Anualidad 2023: Gasto a ejecutar (enero – mayo) = 4.534,47 € 

 

El plazo de duración del contrato de servicio  será de un año, desde el día 

siguiente a la notificación de la adjudicación del contrato al adjudicatario. 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 10/05/2022, por el que se determina que su oferta se ajusta 

a los requisitos establecidos en el expediente de referencia. La ejecución de 

los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad 

redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 04/05/2022. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

92312100 - 2  Servicios artísticos de productores de 

teatro, grupos de cantantes, bandas y orquestas 

79952100 - 3   Servicios de organización de eventos 

culturales 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de  DIECIOCHO MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (18.137,90 €): 

 

  Con cargo a la aplicación presupuestaria  A300 924.00 22699 GASTOS 

GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA  del Presupuesto Municipal de 2022,  por 

importe de 13.603,43 €, para el ejercicio 2022, según documento contable RC 
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obrante en el expediente, número de operación  220220014666, de fecha 

05/05/2022,, acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

Para el ejercicio 2023,    por importe de 4.534,47 €, IVA incluido, condicionado 

a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

 CUARTO.- El pago del precio se efectuará por la realización de cada una de 

las actuaciones encargadas, celebradas y correctamente ejecutadas por el 

contratista. 

 Se efectuará mensualmente, previa presentación de las facturas ante el 

registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 

normativa vigente sobre factura electrónica en tiempo y forma. 

 La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 QUINTO.-  De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

-Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

-Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

-Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

-Aplicación Presupuestaria:  A300 924.00 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  del Presupuesto Municipal  de 2022. 

-Documento RC: Nº  operación, 220220014666, fecha 05/05/2022,  importe  

13.603,43 €. 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a  Dña Oristela Janeiro Hernández. 

 

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

     

 OCTAVO.-  Publicar la adjudicación de la presente contratación en el 

Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016. 
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32.- Aprobación del gasto por devolución de ingresos, relativo a la 

justificación de la transferencia concedida para el refuerzo en el ejercicio 

2021 de los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de competencias en 

materia de dependencia, por importe de 128.406,99 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se tramita con motivo del reintegro parcial de las transferencias por 

importe de 203.053,06€ concedida al ayuntamiento de Almería mediante  Acuerdo de 

15 de diciembre de 2020 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (BOJA 

nº 243 de 18 de diciembre de 2020) así como de la concedida mediante Acuerdo de 

6 de julio de 2021 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (BOJA nº 131 

de 9 de julio de 2021) por importe de 101.517,84€, visto el informe de fecha 4 

de mayo de 2022 emitido por la Jefe de Sección del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, con el conforme de la Jefe de Servicio, así como el 

informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme de la Interventora Municipal, de fecha 12 de mayo de 2022, y vistos los 

demás documentos e informes obrantes en el expediente, en mi condición de 

Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tengo 

el honor de elevar la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar, en relación con la justificación de la transferencia 

por importe de 203.053,06€ concedida al ayuntamiento de Almería mediante Acuerdo 

de 15 de diciembre de 2020 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 

(BOJA nº 243 de 18 de diciembre de 2020) así como de la concedida mediante 

Acuerdo de 6 de julio de 2021 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 

(BOJA nº 131 de 9 de julio de 2021) por importe de 101.517,84€, ambas para 

refuerzo en el ejercicio 2021 de los servicios sociales comunitarios en el 

desarrollo de competencias en materia de dependencia, el gasto por devolución de 

ingresos de 128.406,99€, correspondientes a la devolución de la cantidades 

transferidas no aplicadas, con cargo al los siguientes conceptos de ingresos por 

los importes que se indican 

 

 - 26.889,15€ en el concepto de ingresos  A300 451.10 SUBV. J.A. REFUERZO 

LEY DE DEPENDENCIA ACG J.A.15/12/2020 (Documento contable O, propuesta de 

mandamiento de pago por devolucion de ingresos, n.º apunte previo 920221000004 

de fecha 21 de  marzo de 2022). 

 - 101.517,84€  en el concepto de ingresos A300 451.11 SUBV. J.A. REFUERZO 

LEY DE DEPENDENCIA ACG J.A. 06/07/2021 (Documento contable O, propuesta de 

mandamiento de pago por devolucion de ingresos, n.º apunte previo 920221000003 

de fecha 21 de marzo de 2022 ). 

 

 SEGUNDO.- El pago se efectuará de conformidad con la Resolución del 

Director de Area de Dependencia y Autonomía de la Agencia de Servicios Sociales 

de la Junta de Andalucía de fecha 25 de Abril de 2022 de  por la que se declara 

la procedencia de reintegro de los 128.406,99€  en la cuenta bancaria que la 

Tesorería General de la Junta de Andalucía tiene abierta en CAJASUR BANCO, S.A., 

con los siguientes datos identificativos: 

 

Titular: TESORERÍA GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

NIF: S4111001F 
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Entidad: CAJASUR BANCO, S.A, con BIC: CSURES2CXXX. 

IBAN: ES9502370210309172716507 

Denominación de la cuenta: Tesorería General de la Junta de Andalucía. Agencia 

de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

Concepto transferencia: Reintegro Refuerzo 2021 Ayuntamiento de Almería. 

 

 El plazo concedido para realizar el pago de conformidad con lo establecido 

en art. 22,2º c) del DL 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el TR de la 

LG de la Hacienda Publica de la Junta de Andalucía, finaliza el día 5 de junio 

de 2022 ya que la resolución de reintegro tuvo entrada en esta Administración el 

día 25 de abril de 2022. 

 

 TERCERO.- Dar traslado  a la Unidad de Contabilidad  a los efectos 

oportunos.” 

 

 

33.- Aprobación de la obligación del pago por devolución de ingresos, relativo a 

la justificación de las transferencias concedidas al objeto de financiar el 

refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de las 

competencias en materia de renta mínima de inserción social, por importes de 

3.501,13 € y 217,14 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se tramita con motivo del reintegro parcial de la subvención concedida al 

Ayuntamiento de Almería en virtud de la Orden de 28 de Julio de 2020 de la 

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de 

Andalucía por la que se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de municipios 

con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales, al 

objeto de financiar el refuerzo de los servicios sociales comunitarios en el 

desarrollo de las competencias atribuidas en materia de renta mínima de 

inserción social, visto el informe de fecha 4 de mayo de 2022 emitido por la 

Jefe de Sección del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el 

conforme de la Jefe de Servicio, así como el informe de fiscalización emitido 

por la Jefe de Sección de Intervención con el conforme de la Interventora 

Municipal, de fecha 12 de mayo de 2022, y vistos los demás documentos e informes 

obrantes en el expediente, en mi condición de Concejal Delegada del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tengo el honor de elevar la 

siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar, en relación con la justificación de las transferencias 

por importe total de 108.363,26€, concedidos en virtud de la  Orden de 28 de 

Julio de 2020 e la Consejería de Igualdad , Politicas Sociales y Conciliación de 

la Junta de Andalucía, por la que se distribuyen créditos entre Ayuntamientos de 

municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 

Provinciales, al objeto de financiar el refuerzo de los servicios sociales 

comunitarios en el desarrollo de las competencias atribuidas en materia de renta 

mínima de inserción social (BOJA n.º 148 de fecha 3 de agosto de 2020), la 

obligación de pago por devolución de ingresos de  3.501,13€, correspondiente a 
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la devolución de la cantidad concedida no justificada, así como la autorización 

y disposición del gasto por los intereses de demora generados que ascienden a 

217,14€. 

 El pago, por importe total de 3.718,27€, se efectuará mediante documento 

modelo 020 liquidacion de reintegros de la Consejería de Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación n.º de documento 0202000052404  que tuvo entrada en esta 

Administracion con fecha 27 de abril de 2022. 

 

  Los 3.501,13€ correspondientes a los fondos no aplicados se efectuarán 

con cargo al concepto de ingresos  A 305 450 02 Subv.J.A Refuerzo Renta Mínima 

Inserción Social O.28-7-20 (n.º apunte previo 920221000005 de fecha 28 de abril 

de 2022) del presupuesto municipal 2022. 

 Los 217,14€ correspondientes a los intereses de demora generados se 

efectuarán con cargo a la aplicación presupuestarias  A999 93400 35200 Intereses 

de Demora (nº de operación 220220014315 de fecha 28 de abril de 2022) del 

presupuesto municipal 2022. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado  a la Unidad de Contabilidad a los efectos 

oportunos.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

34.- Aprobación del Convenio de colaboración con la Federación de Carnaval de 

Almería capital, para la concesión de subvención por importe de 58.000,00 €  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CONV 04/2022, relativo a la aprobación de Convenio para 

regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería  

con CIF P-0401300-I y la Federación de Carnaval de Almería Capital con CIF G-

04535951 para la concesión de una subvención directa por importe de CINCUENTA Y 

OCHO MIL EUROS (58.000,00 €), para financiar los gastos derivados de la 

ejecución del Proyecto “CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL 2022” 

  

VISTO el documento contable en fase RC número de operación  220220011406 de 

fecha 6 de abril de de 2022. 

 

VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural con el 

conforme del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión de esta Delegación de Área 

con fecha 6 de abril de 2022. 

 

VISTOS  requerimientos efectuados por Intervención Municipal en fechas 22 de 

abril y 4 de mayo de 2022, emitidos por la Jefa de Sección de Intervención con 

el conforme de la Interventora Municipal, los cuales han sido atendidos, por lo 

que se  ejerce función fiscalizadora favorable con fecha 9 de mayo de 2022. 

 

Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 7/1985, 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Conceder una subvención directa a la entidad FEDERACIÓN DE CARNAVAL DE 

ALMERÍA CAPITAL con CIF G-04535951 por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL EUROS 
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(58.000,00 €), destinada a financiar gastos de tipo corriente incluidos en el 

presupuesto que se anexa al proyecto “CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL 2022”, todo 

ello de conformidad con lo establecido en el art. 14 de la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Almería  y sus Organismos Autónomos: 

 

 Denominación del proyecto: “CARNAVAL DE ALMERIA CAPITAL 2022”. 

 Importe del presupuesto de la actividad aprobado: 62.730,00 € 

 Importe de la subvención: 58.000,00 euros. 

 Plazo de ejecución: ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

 Otros ingresos que financien la actividad: 4.730,00 €, que 

corresponden a la previsión de ingresos de taquilla. 

 

Asimismo el importe a justificar será siempre igual al importe del presupuesto 

de la actividad aprobado por la Administración. 

 

SEGUNDO. Aprobar el Convenio de colaboración en los términos que figuran en el 

expediente, a suscribir entre el Ayuntamiento de Almería, con CIF P-0401300-I, y 

la entidad beneficiaria, FEDERACIÓN DE CARNAVAL DE ALMERIA CAPITAL, con CIF G-

04535951,  al objeto de establecer las condiciones que regula el cumplimiento de 

la concesión de la subvención y ejecución del proyecto “CARNAVAL DE ALMERIA 

CAPITAL 2022”. 

 

TERCERO. Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una subvención 

directa por importe de CINCUENTA Y  OCHO MIL EUROS (58.000,00 €), con cargo a la 

aplicación A500 334.08 489.00 denominada “CONVENIO FED. MUNICIPAL DE CARNAVAL” 

del Presupuesto Municipal 2022, número de operación de retención de crédito 

220220011406 de fecha 6 de abril de 2022. 

 

CUARTO. Para la justificación de la presente subvención, el beneficiario, deberá 

ajustarse a lo establecido en el art. 19 de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos. 

 

QUINTO. Este acuerdo se habrá de publicar con carácter inmediato en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas públicas, así como en la Resolución de la Alcaldía Presidencia, de 

10 de abril de 2019. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

SEXTO. Autorizar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación a 

formalizar cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo, conforme a las siguientes cláusulas y estipulaciones que 

vienen a regular el presente acuerdo de colaboración: 

 

SÉPTIMO. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados en el expediente, a 

la Unidad de Contabilidad y a la Intervención Municipal mediante correo 

electrónico a la siguiente dirección: intervencion@aytoalmeria.es” 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL  EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA  FEDERACIÓN 

MUNICIPAL DE CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL FEMACA 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Diego Cruz Mendoza, Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en virtud de las facultades otorgadas por Decreto de 

Alcaldía Presidencia de fecha 17 de junio de 2019, en nombre y representación del EXCMO 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con domicilio en Plaza de la Constitución s/n, 04003 de Almería 

y con C.I.F. P0401300-I 

  

Y de otra parte, Don Nicolás Castillo Ortega con DNI: ***9713** en calidad de Presidente 

de la Federación Municipal de Carnaval de Almería Capital FEMACA con C.I.F G04535951 y 

domicilio en Carnaval, 7 04006 Almería. 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. Que ambas instituciones tienen entre sus objetivos básicos, el de contribuir en 

la constante evolución del entorno cultural de la provincia de Almería, de la Comunidad 

Andaluza y de la sociedad en general, prestando una atención especial a aquellas 

actividades culturales cuya repercusión alcance el mayor número posible de ciudadanos. 

 

SEGUNDA. Que la Federación Municipal de Carnaval de Almería Capital FEMACA, es una 

asociación sin ánimo de lucro, que está inscrita en el Registro Municipal de Entidades 

Ciudadanas del Excmo. Ayuntamiento de Almería con el número 728 y tiene entre sus 

objetivos el promover e impulsar las actividades de los asociaciones culturales de 

carnaval integradas en FEMACA como aportación a la vida cultural de Almería y provincia 

dentro del ámbito del carnaval en todas sus expresiones (Concursos, Festivales, Muestras, 

Desfiles, actividades de calle, actividades solidarias, Certámenes, etc..) 

 

TERCERA. Que el AYUNTAMIENTO DE ALMERIA tiene entre sus competencias impulsar la cultura 

y promocionar la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones artísticas y su 

divulgación a través de su participación en este evento de especial interés artístico. 

 

Por todo ello, las partes acuerdan las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA. -  Es objeto de esta colaboración la articulación de las condiciones para 

regular la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Almería en las actividades de la 

Federación Municipal de Carnaval de Almería Capital FEMACA, con motivo del CARNAVAL DE 

ALMERÍA CAPITAL 2022 a celebrar en la ciudad de Almería durante el período del 5 al 15 de 

mayo de 2022, ambos inclusive. 

 

SEGUNDA. - La articulación de las condiciones para regular la colaboración objeto del 

presente Convenio, se concreta en los siguientes puntos: 

 

 Por parte del Ayuntamiento: 

 

a) La Delegación del Área de Cultura y Educación del Excmo. Ayuntamiento de 
Almería ha incluido las actividades de la Federación Municipal de Carnaval 

de Almería Capital FEMACA, dentro de la programación del Programa Verano, 

en el apartado de Fiestas de Carnaval del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

con un trato preferencial en la elección de fechas, siendo estas en todo 

momento negociables entre la FEMACA y esta Delegación de Área, para 

conseguir un entendimiento mutuo y un beneficio de ambas partes. 

 

b) Esta Delegación del Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Almería ha 
dado difusión de las actividades del Programa de Carnaval y de las 

actividades conjuntamente programadas con la Federación Municipal de 

Carnaval de Almería Capital FEMACA. (publicidad en medios de comunicación, 

mobiliario urbano, folletos página web, etc.) 
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c) El Excmo. Ayuntamiento de Almería ha puesto a disposición de la Federación 
Municipal de Carnaval de Almería Capital FEMACA, los espacios públicos, 

como el Auditorio Maestro Padilla, Teatro Apolo y otros espacios 

necesarios para desarrollar las actividades de carnaval previamente 

consensuadas con este esta Área de Cultura y Educación del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, y las placas,  trofeos y bandas conmeorativasde 

los Certamen Antologías de Carnaval, asi como el personal de seguridad y 

azafatas en los espacios cerrados y abiertos. 

 

d) Esta Delegación de Área del Excmo. Ayuntamiento de Almería se compromete a 
tramitar mediante subvención, en pago único la cuantía económica por 

importe de 58.000 € una vez dictado acto administrativo de concesión, para 

la ejecución del proyecto CARNAVAL DE ALMERÍA CAPITAL 2022  con un 

presupuesto total de 62.730,€; los gastos a financiar con la subvención 

son de tipo corriente y en ningún caso de inversión. 

 

 Por parte de FEMACA: 

 

- Finalizada la actividad, se aportará una memoria explicativa de la misma, 

así como la cuenta justificativa con los desgloses de cada uno de los gastos y 

demás documentos con valor probatorio equivalente, con validez en el trafico 

jurídico mercantil, o con eficacia administrativa, tal y como se reconoce en 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento 

aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio. Del mismo modo, los 

pagos inherentes a las actividades de la FEMACA (IVA, Derechos de Autor, etc.) 

corresponderán a la Federación Municipal de Carnaval de Almería Capital 

FEMACA.   

  

TERCERA.- La Federación Municipal de Carnaval de Almería Capital FEMACA, realizara todas 

las actividades del Proyecto Carnaval de Almería Capital 2022, así como otras actividades 

acordadas y relacionadas con las Fiestas de Carnaval, no superando el coste de estas el 

proyecto presentado. 

 

CUARTA.- En toda la publicidad que se realice, sobre cualquier soporte técnico o formato 

del proyecto “CARNAVAL ALMERIA CAPITAL 2022”, deberá aparecer el logotipo del Área del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. Asimismo debe presentarse un ejemplar de todo el material 

impreso generado por la actividad, así como certificado del Secretario de que se han 

adoptado las medidas pertinentes de difusión del carácter público de la financiación del 

proyecto. 

 

Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la subvención y ayuda percibida 

en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que la 

totalidad de los ingresos no superen el importe del proyecto aprobado. 

 

QUINTO.-   Esta colaboración tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del 

ámbito de aplicación del artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, donde se determina que: “2. Estarán también excluidos del ámbito de 

la presente Ley los convenios que celebren las entidades del sector público con personas 

físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no esté 

comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas 

especiales.” 

 

SEXTO.- La justificación de la subvención contemplada en la estipulación Segunda A) 

tendrá lugar como máximo dentro del plazo máximo de tres meses desde la finalización del 

plazo para la realización de la actividad, sin perjuicio de que EL AYUNTAMIENTO pueda 

otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de la misma, que no 

exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos a 
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terceros, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 LGS, todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Almería. (BOP 01/12/2020). 

 

        La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 

documentación: 

 

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. 

 Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá: 

 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 

de pago. 

 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 

referencia en el párrafo anterior por el importe del proyecto de la actividad 

aprobado por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se 

realizará por alguna de las siguientes formas: 

 

 1º. Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo 

en cuenta. 

 2º. Cheque nominativo: se justificará mediante c opia del extracto bancario del 

cargo en cuenta. 

 3º. Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía inferior 

a quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, el beneficiario 

acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria económica con indicación 

de la fecha del pago. 

Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los requisitos 

establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

 Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

 Indicación, en su caso, de los criter ios de reparto de los costes generales y/o 

indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 

excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan 

previsto un tanto alzado sin necesidad de justificación. 

 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 

Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto del importe no aplicado 

así como de los intereses de demora devengados. 

 Respecto de la Publicidad: Un ejemplar del material impreso financiado con el pr 

esupuesto de la actividad aprobado por la Administración, donde se indique 

expresamente la financiación  municipal, así como certificado del Secretario de 

que se han adoptado las medidas de difusión del carácter público de la 

financiación del proyecto. 

 Transcurrido el plazo de justificación señalado, sin haberse presentado la misma 

ante EL AYUNTAMIENTO, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable 

de quince días sea presentada la misma. La falta de presentación de la justificación en 

el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 

establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el 

plazo adicional  señalado en el primer apartado de esta cláusula, no eximirá al 

beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 

correspondan. 

 

 La cuenta justificativa se podrá presentar en la sede electrónica de acceso al 

Registro Electrónico del Ayuntamiento de Almería, a través del Portal de Internet 

(www.almeriaciudad.es), conforme al artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Para la identificación del usuario en esta sede, el Ayuntamiento de Almería admite 

las modalidades que ofrece la plataforma Cl@ve: 

 

a) Certificado digital: Con carácter general, para personas físicas, se admite el DNI 

electrónico y todos los certificados reconocidos incluidos en la Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede 

electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 

Para personas jurídicas y empresas, esta sede admite la identificación mediante 

certificados emitidos por ACCV y sellos electrónicos emitidos por FNMT. La lista de 

autoridades admitidas para la identificación electrónica de entidades y empresas se irá 

actualizando paulatinamente. 

 

b) Claves concertadas: Cl@ve PIN como sistema de contraseña de validez muy limitada en el 

tiempo, orientado a usuarios que acceden esporádicamente a los servicios públicos 

electrónicos. Cl@ve Permanente como sistema de contraseña de validez duradera en el 

tiempo, orientado a usuarios habituales de los servicios públicos electrónicos. 

 

 Además, las solicitudes también podrán presentarse a través del Registro General 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sobre la presentación de solicitudes. 

 

         En el caso de Registro General, deberán remitir la totalidad de la documentación 

en formato .pdf en archivos individuales (incluidos las facturas y justificantes de pago 

respectivos) a través de la dirección de correo electrónico 

subvenciones_cultura@aytoalmeria.es 

 

 SÉPTIMO.- PUBLICIDAD MUNICIPAL: Según la propuesta del Servicio se dará publicidad de la 

concesión de subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con 

el procedimiento establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 

se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 

demás ayudas públicas, así como Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de 

abril de 2019. La publicidad se realizará con carácter inmediato, de conformidad con el 

art. 6.4 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

        

OCTAVO.- Las presentes estipulaciones y cláusulas tiene naturaleza administrativa y se 

encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6.2., salvo 

que, en ejecución de este Convenio, hubieran de suscribirse contratos que por su 

naturaleza, estén sujetos a la citada ley. En estos supuestos, dichos contratos quedarán 

sometidos al ámbito de aplicación de la referida LCSP. 

 

NOVENO.- Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 

que surjan en la interpretación de este convenio, se estará a lo dispuesto en las 

cláusulas del mismo, y subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como a las restantes normas administrativas que le sean de 

aplicación y a los principios generales del Derecho. 

 

       Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicación del presente convenio serán 

resueltas en vía administrativa por el órgano competente y, en su caso, ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
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35.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en el marco de la convocatoria pública de subvenciones a profesionales 

del taxi que presten servicio con vehículos adaptados para personas con 

movilidad reducida (4 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

Justificación de la Concesión concedida a DOÑA CARMEN LÓPEZ GÓMEZ con DNI: 

27270038L, numero de Licencia 284 y matricula de vehiculo 9399JGZ , de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, visto el informe jurídico de la jefe de servicio de fecha 21 de abril de 

2022, así como el informe de fiscalización favorable con observaciones de 28 de 

abril de 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte 

la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO: Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de DOÑA 

CARMEN LÓPEZ GÓMEZ con DNI: 27270038L 

 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

· Subvención recibida: 2.500€. 

· Presupuesto de la Actividad: 4.285,84€. 

· Vehículo subvencionado : 9399JGZ 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a DOÑA CARMEN LÓPEZ GÓMEZ con DNI: 27270038L, 

al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

Justificación de la Concesión concedida a DON MANUEL MARTÍNEZ CAMACHO con DNI: 

75230981M, numero de Licencia 197 y matricula de vehículo 1789KVN , de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, visto el informe jurídico de la jefe de servicio de fecha 22 de abril de 

2022, así como el informe de fiscalización favorable con observaciones de 28 de 

abril de 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte 

la siguiente: 
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PROPUESTA 

 

PRIMERO: Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de DON 

MANUEL MARTÍNEZ CAMACHO con DNI: 75230981M 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

· Subvención recibida: 2.500€. 

· Presupuesto de la Actividad: 5.000,65€. 

· Vehículo subvencionado : 1789KVN 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a DON MANUEL MARTÍNEZ CAMACHO con DNI: 

75230981M, al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la 

Justificación de la Concesión concedida a DON JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ CARA con 

DNI: 24122841G, numero de Licencia 118 y matricula de vehículo 6772KFB , de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2021, visto el informe jurídico de la jefe de servicio de fecha 7 de abril de 

2022, así como el informe de fiscalización favorable con observaciones de 5 de 

mayo de 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte 

la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO: Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de DON 

JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ CARA con DNI: 24122841G 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

· Subvención recibida: 2.500€. 

· Presupuesto de la Actividad: 4659,22€. 

· Vehículo subvencionado : 6772KFB 

La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del plazo 

establecido. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a DON JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ CARA con DNI: 

24122841G, al resto de los interesados en el procedimiento, a la Intervención 
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Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la Delegación 

de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el  expediente de referencia 

relativo a la subvención concedida a D. PABLO JESÚS CAÑETE FLORES con DNI: 

76663832W  de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI 

QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA EJERCICIO 2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 PRIMERO .PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería de fecha 20 de diciembre de 2021, se aprobó la resolución definitiva 

de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN 

SERVICIO CON VEHÍCULOS ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 

2020, a DON PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  con DNI: 76.663.832W por un importe de 

2.500,00€, con un presupuesto de actividad que asciende a la cantidad de 

4.257,01€.  

 

 SEGUNDO.- En el trámite de justificación de la subvención concedida, con 

fecha 16 de marzo de 2022, el beneficiario presenta justificación de la 

subvención cuyo importe total de la documentación justificativa asciende a la 

cantidad de  4.257,01€. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

 1º.- El artículo 30 de la ley 38/2003 General de Subvenciones (en adelante 

LGS), establece que la justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 

de la subvención se documentará de la manera que se determine 

reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto 

realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de 

estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.  

 

 2º.- El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, establece que los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a 

los presupuestos de las entidades locales y de los organismos autónomos vendrán 

obligados a acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la entidad, así como, posteriormente, a justificar 

la aplicación de los fondos recibidos. Del mismo modo la Base 39 de la Bases de 

ejecución del presupuesto de Almería para el ejercicio 2022, señala que los 

perceptores de subvenciones rendirán cuentas de la inversión de los fondos 

recibidos, y en ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un mismo 

perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad para el 

mismo destino. 
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 3º.- Por otro lado, el artículo 214.1 dispone que la función interventora 

tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de 

aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a 

las disposiciones aplicables en cada caso. 

 Asimismo, el artículo 214.2 apartado d) del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y aplicación de las subvenciones. 

 

 4º.- En lo que se refiere a la competencia según el art. 10 de la LGS, las 

Corporaciones Locales la tienen atribuida aquellos de acuerdo a la legislación 

de Régimen Local, por tanto a la vista del artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dicha competencia se establece a 

favor de la Junta de Gobierno Local. 

 

 VISTO el informe de la  Jefe de Servicio de fecha de 20 de abril de 2022, 

visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 6 de mayo  de 2022, en el 

que ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 214 del TRLRHL, es por todo ello por lo que se 

propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

de fecha 20 de diciembre de 2021 en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

SUBVENCIONES A PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN SERVICIO CON VEHÍCULOS 

ADAPTADOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EJERCICIO 2021, a favor de   D. 

PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  con DNI: 76.663832W 

        Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 Subvención recibida: 2.500,00€, 

 Presupuesto de la Actividad:   4.257,01,€ 

 Vehículo subvencionado : MATRICULA:0350-LDF 

 

 La justificación remitida por el beneficiario se ha presentado dentro del 

plazo establecido. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del Acuerdo a  D. PABLO JESÚS CAÑETE FLORES  con 

DNI: 76663832W  al resto de los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

36.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Mantenimiento de 

dependencias municipales”, a D. Joaquín Rodríguez Cañadas, por importe de 

15.125,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de servicios para la “MANTENIMIENTO DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, y visto el 

informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 06 de mayo de 2022, y por la Jefa de Sección de Intervención 

con el conforme de la Interventora de fecha 09 de mayo de 2022, por la que se 

ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales se ha emitido informe, con fecha 31 de marzo de 2022, así 

como orden de inicio de la Concejal de fecha 6 de abril de 2022, en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación de expediente para la 

contratación de los servicios de “MANTENIMIENTO DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES”. 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación. 

 Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220004782 

de fecha 29 de marzo de 2022, por importe de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS 

(18.029,00 €), acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente 

para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a 

la aplicación presupuestaria A900 92900 21200 MANTENIMIENTO INMUEBLES 

MUNICIPALES, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Con fecha 07 de abril de 2022, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

FECHA Y HORA DE 

PRESENTACIÓN 
LICITADOR DNI/NIF 

Importe, 

sin IVA 
IVA (21%) 

Importe 

total 

13-04-2022 13:35 Joaquín Rodríguez Cañadas 34838643-Z 12.500,00€ 2.625,00€ 15.125,00 € 

17-04-2022 11:34 
Grupo Indaldeco de 

Construcción, S.L. 
B-04787669 14.304,00€ 3.003,84€ 17.307,84€ 

18-04-2022 09:26 OBRASERV-DL, S.L. B-04505772 14.600,00€ 3.066,00€ 17.666,00€ 

18-04-2022 12:51 
Infraconst del Mediterráneo, 

S.L. 
B-04858734 14.006,00€ 2.941,26€ 16.947,26€ 

 

 Con fecha 27 de abril de 2022, el Arquitecto Técnico municipal emite informe en 

el que se indica “...CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIÓN EN ORDEN DESCENDENTE 

 

EMPRESA OF. EC. CLyS PUNTOS 

JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 90,00 0,00 90,00 

INFRACONST 85,02 0,00 85,02 

INDALCECO 84,13 0,00 84,13 

OBRASERV 83,28 0,00 83,28 
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 Por todo lo anteriormente expuesto, si la oferta presentada por JOAQUIN 

RODRIGUEZ CAÑADAS se puede considerar ACEPTADA, se concluye que por el órgano de 

contratación se puede proceder, si así se estima conveniente para los intereses 

municipales, a la adjudicación del contrato  de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES….” 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios de 

“MANTENIMIENTO DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, al empresario JOAQUÍN RODRÍGUEZ 

CAÑADAS, con CIF. Núm. 34838643-Z, por un importe que asciende a la cantidad de 

DOCE MIL QUINIENTOS EUROS (12.500, 00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS (2.625,00 €), lo que hace un total de 

QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS (15.125,00€). 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 06 de mayo de 2022, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118. 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 
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litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 
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Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005. 

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas. 

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2022, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 

económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 

previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

(3.000,00 €) euros, IVA incluido. 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al 

acuerdo de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente 

por la Intervención Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 
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Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local.” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios de “MANTENIMIENTO DE 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES”, al empresario JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS, con DNI. 

Núm. 34838643-Z, por un importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL 

QUINIENTOS EUROS (12.500, 00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS (2.625,00 €), lo que hace un total de QUINCE MIL 

CIENTO VEINTICINCO EUROS (15.125,00€). 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 27 de abril de 2022, en el que tras explicar 

pormenorizadamente las características y condiciones de las ofertas presentadas, 

se determina que la oferta que se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en el informe de necesidad de fecha 31 de marzo de 2022, y satisface 

las necesidades municipales que justifican la celebración de la presente 

contratación, es la de Joaquín Rodríguez Cañadas por lo que informa 

favorablemente la oferta referida. 

El plazo de ejecución será de tres meses desde el siguiente día hábil a la 

notificación de la adjudicación al contratista. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

quince días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOCE MIL QUINIENTOS EUROS (12.500, 00€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS (2.625,00 €), lo que hace un 

total de QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS (15.125,00€), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900 92900 21200, MANTENIMIENTO INMUEBLES MUNICIPALES, 

del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá de aplicarse a la operación 

contable correspondiente al nº de operación 220220004782 de Retención de 

créditos, de fechas 29 de marzo de 2022, debiendo reponerse a disponible el 

exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS 

(15.125,00€), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a las 

aplicaciones indicadas en el apartado anterior del presente acuerdo, previa 

presentación de las facturas correspondientes en el Registro Administrativo y en 

los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica en 

tiempo y forma. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 
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electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de 

Tesorería- Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios 

Municipales 

o Aplicaciones Presupuestarias: A900 92900 21200, del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

o Documento RC número de operación: 220220004782, 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don David Serrano 

Estevan, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

 

37.- Adjudicación del contrato menor de “Reparaciones en el Parque 

Contraincendios”, a la empresa Itesa Control Energético S.A. por importe de 

5.699,56 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de obras de “REPARACIÓN EN EL PARQUE CONTRAINCENDIOS”, y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de la Jefe de 

Servicio, de fecha 10 de mayo de 2022, y por la Jefa de Sección de Intervención 

con el conforme de la Interventora de fecha 10 de mayo de 2022, por la que se 

ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 
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PROPUESTA 

 

 Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales se ha emitido informe y memoria técnica valorada, de fecha 

30 de marzo de 2022, así como solicitud de iniciación de expediente firmado por 

la Concejal de fecha 31 de marzo de 2022, en los que se justifica la necesidad 

de proceder a la tramitación de expediente para la contratación de las obras 

definidas en dicha memoria de “REPARACIONES EN EL PARQUE CONTRAINCENDIOS”. 

En dichos documentos figuran el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

 Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220220004867, 

de fecha 29 de marzo de 2022, por importe de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (6.368,61 €), acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900 92900 21200 

MANTENIMIENTO INMUEBLES MUNICIPALES, del Presupuesto Municipal de 2022. 

 Con fecha 04 de abril de 2022, se ha publicado anuncio en la Plataforma de 

Contratación Vortal, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas las siguientes 

empresas: 

 

FECHA Y HORA 

DE 

PRESENTACIÓN 

LICITADOR DNI/CIF Importe, 

sin IVA 

 

IVA (21 %) Importe 

Total 

08-04-2022 

11:57 OBRASERV-DL.S.L. B04505772 5.263,31 € 1.105,30 € 6.368,61 € 

08-04-2022 

14:20 JOAQUÍN RODRÍGUEZ CAÑADAS 34838643Z 4.366,60 € 916,99 € 5.283,59 € 

08-04-2022 

14:39 INSTALACIONES ELECTRICAS SEGURA S.L. B04254793 4.904,00 € 1.029,84 € 5.933,84 € 

11-04-2022 

12:51 INFRACONST DEL MEDITERRANEO S.L. B04858734 5.044,88 € 1.059,42 € 6.104,30 € 

11-04-2022 

13:37 ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. A04100954 4.710,38 € 989,18 € 5.699,56 € 

 

Examinadas dichas ofertas por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 27 de abril de 2022, en el que se indica que se ha procedido en 

primer lugar a la identificación de las posibles ofertas desproporcionadas o 

temerarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la LCSP y con 

arreglo a los criterios establecidos en el 85 del Reglamento General de la Ley 

de Contratos, señalando que resultan, en principio, incursas en presunción de 

temeridad la oferta presentada por don Joaquín Rodríguez Cañadas. Por ello 

resuelve que debe darse audiencia al citado candidato para que justifique las 

condiciones de su oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de 

los precios ofertados. 

 

Con fecha 28 de abril de 2022, se concedió audiencia al citado candidato, 

por plazo de cinco días hábiles, a través de la plataforma de contratación 

Vortal, presentando en plazo escrito en el que dicho licitador determina que no 

puede justificar la baja temeraria. 

Con fecha 4 de mayo de 2022, una vez examinada la documentación presentada 

por don Joaquín Rodríguez Cañadas, el Arquitecto Técnico municipal emite informe 

en el que se indica “…TOTAL PUNTUACIÓN POR ORDEN DESCENDIENTE 

EMPRESA OFERTA C.L. y S. TOTAL 

ITESA 90,00 0,00 90,00 
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INST. ELECTRICAS SEGURA 72,55 0,00 72,55 

INFRACONST 56,57 0,00 56,57 

OBRASERV 0,00 10 10,00 

JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS --- --- --- 

Por todo lo anteriormente expuesto, si la oferta presentada por ITESA se 

puede considerar ACEPTADA, se concluye que por el órgano de contratación se 

puede proceder, si así se estima conveniente para los intereses municipales, a 

la adjudicación del contrato Menor de Obras de REPARACIONES EN EL PARQUE 

CONTRAINCENDIOS...” 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de obras de 

“REPARACIONES EN EL PARQUE CONTRAINCENDIOS”, a la empresa ITESA CONTROL 

ENERGÉTICO, S.A., con CIF. Núm. A-04100954, por un importe que asciende a la 

cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(4.710, 38€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (989,18 €), lo que hace un total de CINCO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (5.699,56€). 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión 

con el conforme de la Jefe de Servicio de fecha 10 de mayo de 2022, en el que, 

entre otros extremos, se indica: 

 

 “El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de 

una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o 

suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118. 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 
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normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 
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cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005. 

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 

núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a cuenta 

en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas. 

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los contratos de los 

que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, 

los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido económico que 

suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a 

fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a previa 

fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos en la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No obstante, no 

se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y disposición del 

gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil (3.000,00 €) euros, 

IVA incluido. 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato menor 

del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al acuerdo 

de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente por la 

Intervención Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 
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previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local.” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras de “REPARACIONES EN EL 

PARQUE CONTRAINCENDIOS”, a la empresa ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A., con CIF. 

Núm. A-04100954, por un importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

SETECIENTOS DIEZ EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.710, 38€), siendo el IVA 

(21 %) que le corresponde NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON DIECIOCHO 

CÉNTIMOS (989,18 €), lo que hace un total de CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (5.699,56€). 

Todo ello de conformidad con el informe de necesidad y memoria técnica 

valorada emitidos por el Arquitecto Técnico Municipal de fechas 30 de marzo de 

2022, así como informe emitido el pasado 4 de mayo de 2022, en el que tras 

explicar pormenorizadamente las características y condiciones de la oferta 

presentada por ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A., se determina que dicha oferta se 

ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de 

necesidad, y satisface las necesidades municipales que justifican la celebración 

de la presente contratación, por lo que informa favorablemente la oferta antes 

referida. 

El plazo de ejecución será de dos meses contados a partir del 

levantamiento del Acta de Comprobación de Replanteo. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de 

quince días naturales contados desde la notificación de la adjudicación de la 

presente contratación al adjudicatario del mismo. 

La ejecución de las obras se efectuará conforme al informe y Memoria 

Técnica Valorada redactados por el Técnico Municipal de fechas 30 de marzo de 

2022, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la 

oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.710, 

38€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS 

CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (989,18 €), lo que hace un total de CINCO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (5.699,56€), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A900 92900 21200, MANTENIMIENTO INMUEBLES MUNICIPALES, 

del Presupuesto Municipal de 2022, que habrá de aplicarse a la operación 

contable correspondiente al nº de operación 220220004867, de Retención de 

créditos, de fecha 29 de marzo de 2022, debiendo reponerse a disponible el 

exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

EUROS CON CINCUENTA Y SÉIS CÉNTIMOS (5.699,56€), IVA incluido, se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del 
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presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado 13 del informe emitido 

por el Arquitecto Técnico Municipal de fecha 30 de marzo de 2022, y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

Aplicaciones Presupuestarias: A900 92900 21200, del Presupuesto Municipal de 

2022. 

Documento RC número de operación: 220220004867. 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se  

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don David Serrano 

Estevan, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales. 

 

7º).- Respecto al Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

se efectuará conforme a lo estipulado en los apartados 16 y 17 del informe 

redactado por el Técnico Municipal de fecha 30 de marzo de 2022 así como lo 

dispuesta en la Memoria Técnica Valorada de esa misma fecha. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

38.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

38.1.- Aprobación de la nueva programación temporal del gasto derivado de la 

contratación de los “Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia. Servicios de 
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Auxiliares de Servicios y Control de Accesos” (Lote 2: Servicios de Auxiliares 

de Servicios y Control de Accesos). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la autorización y disposición del gasto, así como 

la nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de los: 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA. SERVICIOS DE AUXILIARES DE 

SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS. LOTE Nº2. SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y 

CONTROL DE ACCESOS”, 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 29 de diciembre de 2021 adjudicó el Lote 2 del contrato de SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA. SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL 

DE ACCESOS, a la Unión Temporal de empresas formada por las empresas FACTUDATA 

XXI, S.L. con CIF nº B-14340095 y la empresa CONEXIÓN CULTURA, S.L. con CIF nº 

B-73387557, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un precio de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS Y SESENTA CENTIMOS (985.353.60€), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO EUROS Y VEINTISEIS CENTIMOS (206.924,26€), lo que hace un total de 

UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y 

SEIS CENTIMOS (1.192.277,86€), para el LOTE 2, según el siguiente desglose de 

precio unitario por hora de cada una de las categorías y prestaciones objeto del 

contrato relacionadas en la tabla que a continuación se detalla:  

 

 
 

y un plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de dos (2) años, 

contados a partir del día siguiente al de la formalización del contrato.  

 

En el citado acuerdo se disponía en lo referente a la ejecución del gasto 

derivado de la presente contratación lo siguiente: 

 

“4º) Determinar que el gasto que se deriva de la presente contratación 

asciende a la cantidad total de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS Y SESENTA CENTIMOS (985.353.60€), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS Y 

VEINTISEIS CENTIMOS (206.924,26€), lo que hace un total de UN MILLON CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y OCHENTA Y SEIS CENTIMOS 
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(1.192.277,86€), para el LOTE 2, según el siguiente desglose de precio unitario 

por hora de cada una de las categorías y prestaciones objeto del contrato 

relacionadas en la tabla que a continuación se detalla:  

 

y un plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de dos (2) años, 

contados a partir del día siguiente al de la formalización del contrato.  

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 20/01/2022 y su 

duración es de DOS (2) AÑOS, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

Anualidad/Lote Fecha inicio Fecha fin Precio base IVA Precio Total 

2022/Lote N.º 2 20/01/2022 31/12/2022 484.000,60 € 101.640,13 € 585.640,73 € 

2023/Lote N.º 2 01/01/2023 31/12/2023 492.676,80 € 103.462,13 € 596.138,93 € 

2024/Lote N.º 2 01/01/2024 19/01/2024 8.676,20 € 1.822,00 € 10.498,20 € 

  TOTAL  985.353.60 € 206.924,26 € 1.192.277,86 € 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo a ejercicios 

posteriores por importe de 585.640,97 € con nº de operación 220219000055 de 

fecha 16/12/2021 con cargo a la aplicación presupuestaria A500 13200 22701 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” por el gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio presupuestario de 2022. 

 

El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo 

a los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

2022-2024, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. En el supuesto de que la ejecución de la 

presente contratación no pueda iniciarse el día 20 de enero de 2022, tal y como 

está previsto, el gasto que se aplicará a los correspondientes ejercicios 

económicos se ajustará convenientemente tomando como referencia la fecha 

efectiva de inicio de la ejecución del contrato.  

En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el día 

20 de enero de 2022 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se 

haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.  

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 79717000-2. Servicios de vigilancia. 

79710000-4. Servicios de seguridad 

98341120-2. Servicios de Portería. 

98341130-5. Servicios de Conserjería. 

 

El Área de Cultura y Educación, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad”.  
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Frente al acuerdo de adjudicación antes referido y concretamente en lo que 

respecta al Lote 2, D. Francisco José Bueno Guerrero, en nombre y representación 

de la mercantil DIMOBA interpuso recurso especial en materia de contratación 

frente al Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía, por lo que el procedimiento de adjudicación se suspendió de modo 

automático al amparo de lo dispuesto en el art. 53 de la LCSP. 

 

Con fecha 11 de marzo de 2022, el Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía dictó la Resolución 174/2022, por la que 

se resuelve el recurso especial en materia de contratación interpuesto por D. 

Francisco José Bueno Guerrero, en nombre y representación de la mercantil DIMOBA 

, desestimando el citado recurso especial y disponiendo en la misma el 

levantamiento de la suspensión automática del procedimiento de adjudicación con 

referencia al Lote 2. 

 

A día de hoy, una vez resuelto el recurso de reposición especial 

interpuesto, no existe obstáculo legal para proceder a la formalización del 

contrato relativo al lote 2: Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia. 

Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos, siendo además 

necesario proceder a dicha formalización para iniciar la ejecución de las 

prestaciones objeto del Lote antes mencionado. 

 

Ante las circunstancias antes expresadas es preciso determinar una nueva 

fecha de inicio de la ejecución de las prestaciones objeto del Lote 2, extremo 

éste que también determina una nueva distribución temporal en las que se 

distribuía el gasto contemplado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 29 de diciembre de 2021. 

 

El Jefe de Sección Técnica y de Gestión de la Delegación de Área de 

Cultura y Educación, D. Gabriel Barranco Puertas” remite a la Dirección de 

Contratación con fecha 27 de abril de 2022 oficio en los siguientes términos: 

 

“En relación con el expediente de contratación de referencia, atendiendo a su 

oficio, de fecha 5 de abril de 2022, mediante el cual solicita una nueva 

propuesta de distribución del gasto del Lote Nº2 en anualidades ajustada al 

presupuesto de adjudicación y documento contable por el importe que corresponda 

a la anualidad de 2022, y dado que las circunstancias en el desempeño de las 

funciones del funcionario que suscribe han derivado que hasta este mismo momento 

no haya podido realizar tal operación, se ha estimado que la formalización del 

contrato podría llevarse a cabo el día 9 de mayo del presente, máxime teniendo 

en cuaenta la fecha actual, teniendo por tanto el gasto previsto la 

proporcionalidad que se indica con detalle en la siguiente tabla:  

 

Anualidad/Lote Fecha inicio Fecha fin Precio base IVA Precio Total 

2022/Lote Nº2 10/05/2022 31/12/2022 338.193,80 € 71.020,70 € 409.214,50 € 

2023/Lote Nº2 01/01/2023 31/12/2023 492.676,80 € 103.462,13 € 596.138,93 € 

2024/Lote Nº2 01/01/2024 09/05/2024 154.483,00 € 32.441,41 € 186.924,43 € 

 

El gasto correspondiente se ha calculado teniendo en cuenta los precios 

ofertados por la mercantil que va a ser propuesta como adjudicataria. En lo 

relativo a las anualidades de los ejercicios 2023 y 2024, el gasto se cargará a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

los ejercicios correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes.  
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En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 10 de mayo de 2022, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su formalización, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato”.  

 

Con fecha 28 de abril de 2022, se emite informe jurídico por la 

funcionaria que suscribe, relativo a la nueva programación temporal del gasto 

derivado de la contratación del Lote 2: Servicios de Auxiliares de Servicios y 

control de accesos del expediente de contratación de los servicios de “Servicios 

de Seguridad Privada y Vigilancia. Servicios de Auxiliares de Servicios y 

control de accesos, en los términos expuestos en el Antecedente de Hecho 

anterior. Dicho informe, junto con el expediente administrativo de referencia, 

es remitido con fecha 28 de abril de 2022, a la Intervención Municipal a fin de 

que, con carácter previo a la aprobación de dicha programación temporal del 

gasto, ejerciese la función fiscalizadora previa prevista en en el artículo 214 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 

RDL 2/2.004, de 5 de marzo y en el apartado 3º de la Disposición Adicional 

Tercera de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Con fecha 5 de mayo de 2022, se emite informe por la Intervención 

Municipal, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable a la nueva 

programación del gasto del Lote 2 del contrato de Servicios de Auxiliares de 

Servicios y control de accesos del expediente de contratación de los servicios 

de “Servicios de Seguridad Privada y Vigilancia. Servicios de Auxiliares de 

Servicios y control de accesos. 

 

Con fecha 6 de mayo de 2022, la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, suscribe propuesta de acuerdo para la aprobación en Junta de 

Gobierno Local de Almería, de la nueva programación del gasto del Lote 2 del 

contrato de Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos del 

expediente de contratación de los servicios de “Servicios de Seguridad Privada y 

Vigilancia. Servicios de Auxiliares de Servicios y control de accesos. Esta 

propuesta finalmente no fue aprobada en la sesión de la Junta de Gobierno Local 

de Almería de fecha 6 de mayo de 2022.  

  

Posteriormente, con fecha 7 de mayo de 2022, el Jefe de Sección Técnica y 

de Gestión de la Delegación de Área de Cultura y Educación, D. Gabriel Barranco 

Puertas” ha remitido a la Dirección de Contratación oficio en los siguientes 

términos: 

 

“En relación con el expediente de contratación de referencia, atendiendo a su 

oficio, de fecha 5 de abril de 2022, mediante el cual solicita una nueva 

propuesta de distribución del gasto del Lote Nº2 en anualidades ajustada al 

presupuesto de adjudicación y documento contable por el importe que corresponda 

a la anualidad de 2022, y dado que las circunstancias en el desempeño de las 

funciones del funcionario que suscribe han derivado que hasta este mismo momento 

no haya podido realizar tal operación, se ha estimado que la formalización del 

contrato podría llevarse a cabo el día 18 de mayo del presente, máxime teniendo 

en cuenta la fecha actual, teniendo por tanto el gasto previsto la 

proporcionalidad que se indica con detalle en la siguiente tabla:  

 

Anualidad/Lote Fecha inicio Fecha fin Precio base IVA Precio Total 

2022/Lote Nº2 19/05/2022 31/12/2022 334.193,80 € 70.180,70 € 404.374,50 € 
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2023/Lote Nº1 01/01/2023 31/12/2023 492.676,80 € 103.462,13 € 596.138,93 € 

2024/Lote Nº1 01/01/2024 18/05/2024 158.483,00 € 33.281,43 € 191.764,43 € 

 

El gasto correspondiente se ha calculado teniendo en cuenta los precios 

ofertados por la mercantil que va a ser propuesta como adjudicataria. En lo 

relativo a las anualidades de los ejercicios 2023 y 2024, el gasto se cargará a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

los ejercicios correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes.  

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 19 de mayo de 2022, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su formalización, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato”.  

 

Por todo ello, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar una nueva programación temporal del gasto derivado de la 

contratación del Lote 2: SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE 

ACCESOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE “SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA. SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL 

DE ACCESOS”, en los siguientes términos:  

 

Anualidad/Lote Fecha inicio Fecha fin Precio base IVA Precio Total 

2022/Lote Nº2 19/05/2022 31/12/2022 334.193,80 € 70.180,70 € 404.374,50 € 

2023/Lote Nº1 01/01/2023 31/12/2023 492.676,80 € 103.462,13 € 596.138,93 € 

2024/Lote Nº1 01/01/2024 18/05/2024 158.483,00 € 33.281,43 € 191.764,43 € 

 

El gasto correspondiente se ha calculado teniendo en cuenta los precios 

ofertados por la mercantil que va a ser propuesta como adjudicataria. En lo 

relativo a las anualidades de los ejercicios 2023 y 2024, el gasto se cargará a 

los créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 

los ejercicios correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 19 de mayo de 2022, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su formalización, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato 

 

Consta en el expediente documento RC con cargo a ejercicios posteriores 

por importe de 585.640,97 € con nº de operación 220219000055 de fecha 16/12/2021 

con cargo a la aplicación presupuestaria A500 13200 22701 “SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA” por el gasto que se deriva de la presente contratación 

para el ejercicio presupuestario de 2022. 

 

Todo ello a la vista del informe del Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Cultura y Educación de fecha 7 de mayo de 2022. 
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Todo ello, al no haberse podido iniciar la ejecución de las prestaciones 

objeto del mencionado lote en la fecha prevista inicialmente en el acuerdo de 

adjudicación del contrato de adoptado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería en su sesión de fecha 29 de diciembre de 2021, debido a que 

frente a dicho acuerdo y concretamente en lo que respecta al citado Lote, D. 

Francisco José Bueno Guerrero, en nombre y representación de la mercantil DIMOBA 

, interpuso recurso especial en materia de contratación frente al Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, por lo que el 

procedimiento de adjudicación se suspendió de modo automático al amparo de lo 

dispuesto en el art. 53 de la LCSP. Con fecha 11 de marzo de 2022, el Tribunal 

Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía dictó la 

Resolución 174/2022, por la que se resuelve el recurso especial en materia de 

contratación interpuesto por D. Francisco José Bueno Guerrero, en nombre y 

representación de la mercantil DIMOBA , desestimando el citado recurso especial 

y disponiendo en la misma el levantamiento de la suspensión automática del 

procedimiento de adjudicación con referencia al Lote 2. 

 

2º) Autorizar y disponer el gasto correspondiente al ejercicio económico 

de 2022 del Lote 2: SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE ACCESOS 

DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y VIGILANCIA. SERVICIOS DE AUXILIARES DE SERVICIOS Y CONTROL DE 

ACCESOS”, que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (334.193,80 €), más el IVA (21 

%) que le corresponde que asciende a la cantidad de SETENTA MIL CIENTO OCHENTA 

EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (70.180,70 €), lo que hace un total de 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (404.374,50 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 

aplicación presupuestaria A500 13200 22701 “SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA” 

del Presupuesto Municipal de 2022, quedando sometido el gasto de 2023 y 2024 a 

la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los citados 

ejercicios económicos.  

Consta en el expediente documento RC por importe de 585.640,97 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A500 13200 22701 “Servicios de Seguridad y 

Vigilancia” del Presupuesto Municipal de 2022, n.º de operación 220220000113 y 

fecha 4 de enero de 2022 por el gasto que se deriva de la presente contratación 

para el ejercicio presupuestario de 2022. 

 

3º) Aprobar el barrado parcial del crédito retenido por la diferencia 

entre la cantidad retenida inicialmente y el gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022. 

 

4º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

Delegación de Área de Cultura y Educación, a los responsables municipales del 

contrato y a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

5º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación electrónica de 

la que dispone el Ayuntamiento de Almería.” 
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38.2.- Adjudicación del contrato menor de prestación de servicios del Encuentro 

Vecinal 2022, a la empresa Congresur 2001 S.L. por importe de 13.170,37 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

    “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al  CONTRATO MENOR DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENCUENTRO VECINAL 2022, visto el Informe Jurídico de 

fecha 11/05/2022 y el informe de fiscalización favorable,  de fecha 12/05/2022, 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad  de fecha 06/05/2022, 

suscrito por los Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana y conformado por la Concejal Delegada, 

relativo al  CONTRATO MENOR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENCUENTRO VECINAL 2022, 

en el cual  se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose 

en el mismo las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el 

apartado segundo  del artículo  118  LCSP,  al  señalar   que “2. En los 

contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe 

del órgano de contratación justificando de manera motivada la necesidad del 

contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación 

de los umbrales descritos en  el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el  CONTRATO MENOR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ENCUENTRO VECINAL 2022 a la empresa CONGRESUR 2001 SL, con CIF nº B04397683 y 

domicilio en Calle Santos Zárate 4, 04003, de Almería,  cuya oferta  obrante en 

el expediente,  presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de 

Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) en fecha 

10/05/2022, recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del 

referido servicio, y por un importe de DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (10.884,60 €), más DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  (2.285,77 €) en concepto de IVA (21%), lo 

que hace un total de TRECE MIL CIENTO SETENTA EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  

(13.170,37 €). 

 

El plazo de duración del contrato de servicio  será de un día, el 21 de 

mayo de 2022, de desarrollo del evento en la Plaza de la Constitución, previa 

notificación de la adjudicación del contrato al adjudicatario. 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 11/05/2022, por el que se determina que su oferta se ajusta 
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a los requisitos establecidos en el expediente de referencia. La ejecución de 

los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad  

de fecha 06/05/2022. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

Nomenclatura de la clasificación estadística 

de productos por actividades (CPA) 

79952000-2 Servicios de eventos 

74.87.15 Servicios de organización de exposiciones, 

ferias y congresos 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 13.170,37 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria  A300 231.16 226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA 

CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del presupuesto municipal 2022. 

 

Obra en el expediente documento contable  RC número de operación  220220014822 

de fecha 06/05/2022, y por importe de 13.170,37 € acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación  con cargo a la aplicación presupuestaria A300 231.16 

226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del 

presupuesto municipal 2022. 

 

 CUARTO.- El pago se realizará  una vez efectuadas por el contratista las 

prestaciones objeto del contrato a satisfacción de la Administración Municipal y 

previa presentación de las facturas ante el registro administrativo 

correspondiente, en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica en tiempo y forma. 

 La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 QUINTO.-  De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

-Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

-Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

-Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

-Aplicación Presupuestaria:  A300 231.16 226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA 

CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del presupuesto municipal 2022. 

-Documento RC: Nº  operación, 220220014822, fecha 06/05/2022, importe 13.170,37 

€. 
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 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a D. Jesús Pascual Miralles.   

 

  SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato, por lo 

que se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

     

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.-  Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

38.3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de catering del Encuentro 

Vecinal 2022, a la empresa Congresur 2001 S.L. por importe de 14.025,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

    “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS  CATERING ENCUENTRO VECINAL 2022, visto el Informe Jurídico de fecha 

11/05/2022 y el informe de fiscalización favorable,  de fecha 12/05/2022, eleva 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad  de fecha 06/05/2022, 

suscrito por los Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana y conformado por la Concejal Delegada, 

relativo al CONTRATO MENOR DE SERVICIOS  CATERING ENCUENTRO VECINAL 2022, en el 

cual  se detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los 

que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en 

los mismos las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el 

apartado segundo  del artículo  118  LCSP,  al  señalar   que 

“2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de 

un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 

necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 

la aplicación de los umbrales descritos en  el apartado anterior.” 
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 SEGUNDO.- Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS  CATERING ENCUENTRO 

VECINAL 2022 a la empresa  CONGRESUR 2001 SL, con CIF nº B04397683 y domicilio 

en Calle Santos Zárate 4, 04003, de Almería, cuya oferta  obrante en el 

expediente,  presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de 

Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) en fecha 

10/05/2022, recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del 

referido servicio, y por un importe de 12.750,00  €, mas IVA al 21%, 1.275,00 €, 

lo que hace un total de  CATORCE MIL VEINTICINCO EUROS, IVA incluido (14.025,00 

€).  

 

El plazo de duración del contrato de servicio  será de un día, el 21 de 

mayo de 2022, de desarrollo del evento en la Plaza de la Constitución, previa 

notificación de la adjudicación del contrato al adjudicatario. 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 11/05/2022, por el que se determina que su oferta se ajusta 

a los requisitos establecidos en el expediente de referencia. La ejecución de 

los servicios se efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad  

de fecha 06/05/2022. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos 

(CPV) 

 

 Nomenclatura de la clasificación estadística de 

productos por actividades (CPA) 

55320000-9 Servicios de suministro de comidas 

55.52.1 Servicios de provisión de comidas 

preparadas 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de  CATORCE MIL VEINTICINCO 

EUROS,  con cargo a la aplicación presupuestaria  A300 231.16 226.99 ACTIVID. 

DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del presupuesto municipal 

2022. 

 

Obra en el expediente documento contable  RC número de operación  220220014821, 

de fecha 06/05/2022 y por importe de 14.025,00 €, acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación  con cargo a la aplicación presupuestaria A300 231.16 

226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del 

presupuesto municipal 2022. 

 

 CUARTO.- El pago se realizará una vez una vez efectuadas por el 

contratista las prestaciones objeto del contrato a satisfacción de la 

Administración Municipal y previa presentación de las facturas ante el registro 

administrativo correspondiente, en los términos establecidos en la normativa 

vigente sobre factura electrónica en tiempo y forma. 
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 La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

-Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

-Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

-Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

-Aplicación Presupuestaria:  A300 231.16 226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA 

CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del presupuesto municipal 2022. 

-Documento RC: Nº  operación, 220220014821, fecha 06/05/2022, importe 14.025,00 

€. 

 

 SEXTO.-  Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a D. Jesús Pascual Miralles.   

 

  SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

     

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.-  Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

38.4.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la organización de 

talleres “Murales por la Igualdad”, en el marco de los fondos reservados a las 

entidades locales en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género-Secretaría 

de Estado de Igualdad 2021-2022, a Dña. María del Carmen Delgado Vivo (Juega 

Conmigo Producciones) por importe de 3.121,80 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 275 / 289

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE TALLERES “MURALES POR LA IGUALDAD” EN EL MARCO 

DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2021-2022, visto el Informe 

Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 10/05/2022, el Requerimiento de la 

Intervención Municipal de fecha 12/05/2022, en contestación al mismo Informe 

Jurídico de fecha 11/05/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable de 

la Intervención Municipal, de fecha 12/05/2022, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Concejal Delegada, de fecha 08/04/2022, relativo 

al contrato menor de servicios denominado «ORGANIZACIÓN DE TALLERES “MURALES POR 

LA IGUALDAD” EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL 

PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 

2021-2022», en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios PARA LA ORGANIZACIÓN DE 

TALLERES “MURALES POR LA IGUALDAD” EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS 

ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA 

DE ESTADO DE IGUALDAD 2021-2022 a María del Carmen Delgado Vivo (“Juega Conmigo 

Producciones”), NIF nº: 75253007C, y domicilio en Aguadulce (Almería), Cmno. del 

Pocico, número 1, C.P.: 04720 obrante en el expediente, que recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS 

(2.580,00 €), más QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (541,80 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL CIENTO VEINTIÚN EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.121,80 €), IVA incluido, de conformidad con la oferta 

presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha 06/05/2022, a las 

13:23 horas.  

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración 

de los servicios, contado a partir del día siguiente hábil a la notificación de 

la adjudicación al contratista hasta el 11 de junio de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 
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Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 10/05/2022, por el que se determina que la oferta 

presentada cumple con los requisitos establecidos en el expediente de 

referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el 

Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales 

de fecha 08/04/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

98200000-5: Servicios de asesoramiento sobre igualdad 

de oportunidades. 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de TRES MIL CIENTO VEINTIÚN 

EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.121,80€), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.07 227.99 denominada “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2021”, del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 3.121,80€, 

número de operación 220220012405 y fecha 11/04/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.07 227.99 denominada “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2021”, del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de TRES MIL CIENTO VEINTIÚN EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (3.121,80€),IVA incluido, se abonará al contratista, previo 

reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación 

presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de 

las facturas por el empresario en el correspondiente Registro Público.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 231.07 227.99 denominada “FONDOS PACTO DE ESTADO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2021”, del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220012405 y fecha 11/04/2022. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 
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OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

38.5.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

de Voluntarios Sociales de Almería Nacarac, en el marco de la convocatoria de 

subvenciones a entidades asociativas sin ánimo de lucro para la realización de 

actuaciones de carácter social, por importe de 2.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  en relación al expediente de  

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021  de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, trámite de justificación de la subvención,  de 

conformidad con las disposiciones aplicables contenidas en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno 

del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras 

de esta subvención, así como  la Convocatoria  de la presente subvención  para 

el año 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local  de Almería, en fecha 

14/06/2021,  vistos el informe técnico y el informe jurídico, ambos  de fecha 

21/04/2022, así como el informe de fiscalización favorable  emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 12/05/2022, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA: 
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 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 08/11/2021, en el marco 

de la “CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2021” según detalle: 

• Tercero: ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS SOCIALES DE ALMERÍA NACARAC 

•  CIF: G04528030 

• Denominación del proyecto: TALLERES DE DIFERENTES DISCIPLINAS, VISITAS 

CULTURALES, RUTAS POR NUESTRA CIUDAD Y GASTOS CORRIENTES 

• Presupuesto del proyecto:  2.000,00 € 

• Presupuesto justificado:  2.000,00 € 

• Subvención concedida: 2.000,00 € 

• Plazo de ejecución:  01-01-2021 a 31-12-2021 

• Presentación de la cuenta justificativa: En plazo 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados en el 

procedimiento y dar   traslado a  la Intervención  General Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

38.6.- Aprobación de la anulación de la ayuda económica concedida a familias con 

menores. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

relativo a la aprobación de la anulación total y el barrado de la ayuda 

económica concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 06 de mayo de 2022, a la vista del informe emitido por la 

Trabajadora Social del Centro de Servicios Sociales Comunitarios “Ciudad Jardín-

Levante“, del informe jurídico de la Jefe de Servicio de fecha 10 de mayo de 

2022,  así como del informe de fiscalización favorable por el Sr. Interventor 

Municipal Acctal., de fecha 12 de mayo de 2022, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ANULACIÓN de la ayuda económica aprobada por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 06 de mayo de 

2022 a la unidad familiar del interesado siguiente: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 81 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

KHMARA  ANASTASIA FP778595 1.400,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 
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en virtud del informe de los servicios sociales elaborado por la Trabajadora 

Social del Centro de Servicios Sociales Comunitarios “Ciudad Jardín-Levante” de 

fecha 09 de mayo de 2022 en el que se propone la paralización al desaparecer las 

circunstancias que motivaron su concesión.  

 

 SEGUNDO.- Aprobar la anulación total y el barrado del gasto que supone 

esta concesión de ayudas económicas por importe de 1.400,00 €, correspondiente a 

la aplicación presupuestaria A 300R 231.01 480.00“FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22022002411, 

número de operación 220220014413 del presupuesto de 2022. 

 

TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

38.7.- Adjudicación del contrato menor de las obras de reforma del recinto de 

conciertos del Recinto Ferial de la ciudad de Almería, a la entidad Infraconst. 

Del Mediterráneo S.L. por importe de 6.995,78 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“VISTO el expediente CA 32/2022, relativo a  contrato menor para llevar a cabo 

las obras de REFORMA DEL RECINTO DE CONCIERTOS DEL RECINTO FERIAL de la ciudad 

de Almería, por importe total de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON 

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.781,64 €), incluido 13% de Gastos Generales y 6% de 

Beneficio Industrial, más IVA excluido, siendo éste (21%) la cantidad de MIL 

DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (1.214,14 €), haciendo un total de 

SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.995,78 

€), IVA incluido. 

  

VISTO el documento contable en fase RC número de operación 220220021651 de fecha 

24 de febrero de de 2022. 

 

VISTO el informe emitido por la responsable de administración cultural con el 

conforme del Jefe de la Sección Técnica y de Gestión de esta Delegación de Área 

con fecha 10 de mayo de 2022. 

 

VISTO el informe de fecha 12 de mayo de 2022, emitido por la jefa de sección de 

Intervención con el conforme de la Interventora Municipal, por el que se emite 

función fiscalizadora favorable. 

 

Y CONSIDERANDO lo regulado en la Disposición Adicional Segunda en su apartado 4º 

de la Ley 9/2017 de la Ley de Contratos del Sector Público, que dispone que, los 

municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las competencias en 
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materia de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local,  por lo que 

se eleva la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.  Adjudicar el contrato menor para llevar a cabo las obras de REFORMA 

DEL RECINTO DE CONCIERTOS DEL RECINTO FERIAL de la ciudad de Almería, por 

importe total de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (5.781,64 €), incluido 13% de Gastos Generales y 6% de Beneficio 

Industrial, más IVA excluido, siendo éste (21%) la cantidad de MIL DOSCIENTOS 

CATORCE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (1.214,14 €), haciendo un total de SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.995,78 €), IVA 

incluido, a la entidad  INFRACONST DEL MEDITERRÁNEO, S.L. con CIF B-04858734 y 

domicilio en Calle Paco Camino, núm. 5 04740 de Roquetas de Mar (Almería), todo 

ello conforme a las siguientes condiciones de contratación: 

 

“I. OBJETO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DE NO ALTERACIÓN DEL MISMO 

Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO (Arts. 13, 99 y 118 de la LCSP). 

 

El objeto del contrato es la ejecución de la obras de las OBRAS DE REFORMA EN EL 

RECINTO DE CONCIERTOS DEL RECINTO FERIAL según la Memoria Técnica Valorada 

redactada por Daniel Quesada Sánchez, Ingeniero Técnico Industrial Municipal, 

con fecha de marzo de 2022. 

 

II. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES OBJETO DEL CONTRATO (Arts. 99, 231 y 233 

de la LCSP y 73.2 del RGLCAP). 

Las obras serán las incluidas en la Memoria Técnica Valorada de las OBRAS DE 

REFORMA EN EL RECINTO DE CONCIERTOS DEL RECINTO FERIAL se ha sido redactado por 

Daniel Quesada Sánchez, Ingeniero Técnico Industrial Municipal, con fecha de 

marzo de 2022, que básicamente consisten en: 

 

1.- PINTURA CERRAJERÍA 

Pintura al esmalte sintético sobre carpintería metálica, con rascado previo y 

eliminación de óxidos, imprimación anticorrosiva de estructura metálica en la 

zona de fachada y soportación de lonas. 

 

2.- SUMINISTRO INSTALACIÓN LONA RETROILUMINADA: 

Suministro de lona retroiluminada a instalar en fachada. 

 

3.- REPARACIÓN PUERTAS: 

Reparación y sustitución de puertas en el recinto. 

El Contratista podrá realizar visitas para tener un conocimiento mas profundo de 

las actuaciones a ejecutar. 

El contratista está obligado a la realización de las obras atendiendo a las 

indicaciones de los Técnicos Municipales con sujeción a las normativas en vigor, 

prestar especial atención a la Prevención de Riesgos Laborales de los 

trabajadores y usuarios y peatones. 

Todas las zonas de actuación así como zonas de pasos se dejarán sin restos de 

obras y limpias. 

 

Todos los precios incluyen carga, traslado y tasas de los residuos generados en 

las obras. 

El contratista tendrá el derecho a percibir los importes de los trabajos 

ejecutados. 

 

III. CODIFICACIÓN.- 
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A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 

aprueba el Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el 

Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de Noviembre de 2007 que se 

indica a continuación: 

 

CPV 45421131-1 Instalación puertas 

CPV 45421160-3 Trabajos de cerrajería y carpintería metálica 

 

IV. PRECIO DEL CONTRATO (Art. 102 LCSP) : 

El precio de la presente contratación asciende a la cantidad de  CINCO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.781,64 €), 

incluido 13% de Gastos Generales y 6% de Beneficio Industrial, más IVA excluido, 

siendo éste (21%) la cantidad de MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (1.214,14 €), haciendo un total de SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.995,78 €), IVA incluido, conforme al 

siguiente detalle: 

 

       RESUMEN         IMPORTE 

Ejecución Material 4.858,52 € 

13% Gastos Generales 631,61 € 

6% Beneficio Industrial 291,51 € 

Suma 5.781,64 € 

21% IVA 1.214,14 € 

TOTAL 6.995,78 € 

 

V.  PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO ( Arts. 29 y 237 de la LCSP y 73.2 RGLCAP). 

El plazo de duración del contrato será de CUATRO (4,00) SEMANAS, contados a 

partir del levantamiento del Acta de Comprobación de Replanteo. 

El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados a partir de la notificación de la adjudicación de 

la presente contratación a la persona física o jurídica que resulte 

adjudicataria de la misma. 

 

VI. PAGO DEL PRECIO (arts. 198 y 240 de la LCSP). 

El abono de los trabajos se efectuará previa presentación de las facturas por el 

empresario en el correspondiente Registro Administrativo y en los términos 

establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica en tiempo y 

forma. 

 

Las mencionadas facturas se deberán acompañar de una relación valorada de la 

obra ejecutada durante el periodo de tiempo que corresponda, que deberán estar 

suscritas por el contratista y el responsable municipal del contrato. 

Las correspondientes facturas se emitirán por el contratista, sobre la base de 

la relación valorada, en el plazo máximo de díez días siguientes al mes que 

correspondan. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

VII. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.(Arts. 210 y 243 de la LCSP). 
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Una vez finalizadas las obras a satisfacción de la Administración Municipal, se 

procederá al levantamiento de la correspondiente acta de recepción en el plazo 

máximo de UN (1) mes contado desde la fecha de terminación de las mismas. 

 

Al no ser exigible la redacción de proyecto técnico para la ejecución de las 

obras de referencia y, por tanto, no ser precisa la designación de un Director 

Facultativo para su ejecución, a la recepción de las obras a su terminación 

concurrirá el responsable del contrato y el contratista asistido, si lo estima 

oportuno por su facultativo. Todo ello sin perjuicio de que por el órgano de 

contratación se designe a un representante municipal para la recepción y se 

comunique dicho acto a la Intervención Municipal para su asistencia potestativa 

al mismo en sus funciones de comprobación de la inversión. 

 

VIII. PLAZO DE GARANTÍA (Art. 243 LCSP). 

Por las características del objeto de la presente contratación, se establece un 

plazo de garantía de UN (1) AÑO. 

 

IX. SEGURIDAD Y SALUD. 

Dadas la características de la obras y que para la definición de las mismas es 

suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el Estudio Básico 

de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la presentación del 

correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su aprobación por la 

Administración, para suplir esta documentación se redactará por parte del 

contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con sus medidas 

preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura del Centro de 

Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

X. GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto de la 

presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un Plan de 

Gestión de Residuos. No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de 

poseedor de residuos,deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de 

Andalucía, aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes.” 

 

SEGUNDO. Autorizar el gasto que se deriva del presente contrato que asciende a 

la cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (5.781,64 €), incluido 13% de Gastos Generales y 6% de Beneficio 

Industrial, más IVA excluido, siendo éste (21%) la cantidad de MIL DOSCIENTOS 

CATORCE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (1.214,14 €), haciendo un total de SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (6.995,78 €), IVA 

incluido, con cargo al documento contable con número de operación 220210021651 

aplicación presupuestaria A500R 33000 60900 denominada “Inversiones patrimonio 

Cultural y Espacios Culturales” del Presupuesto Municipal de 2022, debiéndose 

anular hasta la fase de crédito disponible un importe de 464,53 €. 

 

TERCERO. El contratista deberá presentar la factura correspondiente, a través 

del punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración 

General del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación 

siguientes: "Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-

Código: GE0001086; Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y 

Unidad Tramitadora: Área de Cultura y Educación – Código LA0002562, no estando 
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obligada esta Delegación de Área de Cultura y Educación a agotar la cantidad 

máxima y el precio establecido en el presente contrato. 

 

CUARTO. Nombrar como responsable del contrato a Daniel Quesada Sánchez, Jefe de 

la Sección Técnica de Espacios Escénicos del Área de Cultura y Educación. 

 

QUINTO. Notificar el presente Decreto al Servicio de Contratación, a la Unidad 

de Contabilidad, al Responsable Municipal y a los interesados en la presente 

contratación.” 

 

 

38.8.- Aprobación de la prórroga del contrato de los servicios complementarios y 

auxiliares para las actividades organizadas por la Delegación de Area de 

Cultura, Educación y Tradiciones (ahora Area de Cultura y Educación), adjudicado 

a Dimoba Servicios S.L. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el expediente para la 

contratación administrativa de los servicios complementarios y auxiliares para 

actividades organizadas por el Área de Cultura y Educación; todo ello de acuerdo 

con lo previsto en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de junio de 

2019, de delegación de competencias en los concejales delegados. 

 

VISTO el informe del jefe de la Sección Técnica y de Gestión, de fecha 5 de mayo 

de 2022, con el siguiente contenido literal: 

 

 “En relación con el contrato administrativo de SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y 

AUXILIARES PARA ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA, 

EDUCACIÓN Y TRADICIONES (ahora Área de Cultura y Educación), y en cumplimiento 

con lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el técnico firmante, con el conforme 

del jefe en funciones de la dependencia, procede a informar de los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de abril de 

2019, adoptó acuerdo de adjudicación del contrato mencionado en los siguientes 

términos fundamentales, extraídos literalmente del punto tercero de su parte 

dispositiva: 

 

3º) Adjudicar el contrato de servicios complementarios y auxiliares destinados a 

la producción y desarrollo de las actividades organizadas por la Delegación de 

Áre de Cultura, Educación y Tradiciones la empresa DIMOBA SERVICIOS, S.L. con 
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C.I.F. Núm. B-04307120 habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un importe de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS TRECE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (446.713,37 €) más 

NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO 

(93.809,80 €) de IVA, (21%), lo que hace un total de QUINIENTOS CUARENTA MIL 

QUINIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE RUSO (540.523,18 €) y un 

plazo de ejecución de TRES (3) años a partir del 1 de mayo de 2019 hasta el 30 

de abril de 2022, más uno de prórroga si procede, y, en consecuencia aceptar la 

propuesta de adjudicación efectuada a su favor por la Mesa de Contratación, 

según el siguiente desglose, de conformidad con el informe del Jefe de Sección 

Técnica y de Gestión del Área de Cultura, Educación y Tradiciones: 

 

ANUALIDAD PERIODO B.I. IVA TOTAL 

2019 Desde el 01/05/2019 hasta el 

31/12/2019 

76.124,02 € 15.986,04 € 92.110,06 € 

2020 Desde el 01/01/2020 hasta el 

31/12/2020 

148.904,45 € 31.269,93 € 180.174,38 € 

2021 Desde el 01/01/2021 hasta el 

31/12/2021 

148.904,45 € 31.269,93 € 180.174,38 € 

2022 Desde el 01/01/2022 hasta el 

16/05/2022 

72.780,43 € 15.283,89 € 88.064,32 € 

 

[...] 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos con fechas 9/10/18 por el 

Jefe de Sección de la Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones y 

el economista municipal D. Antonio Pérez Tornero de la Delegación de Área de 

Economía [...] de fecha 20/12/2018 y la propuesta efectuada por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada en fecha 10/1/19, tras valorar las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia y una vez que la empresa DIMOBA 

SERVICIOS, S.L., con CIF núm. B04307120 ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en los arts. 150.1 y 151.2 del LCSP y 

ha constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5%) del importe de 

adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad de 22.335,67 € con fecha 

7/02/2019 mediante carta de pago con número de operación 320190000485, dando 

cumplimiento al requerimiento que le fue realizado mediante Decreto de la 

Concejal-Delegada de Economía, Contratación e Informática de fecha 5 de febrero 

de 2019, y habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la 

Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 21 de febrero de 2019. 

 

La distribución anual del precio final del contrato, por su respectivo lote, se 

estimó desde el día 1 de mayo de 2019, y como tal fue transcrito en el propio 

acuerdo pese a aprobarse éste en sesión de la junta de gobierno celebrada el día 

9 de abril. La fecha de entrada en vigor del mismo fue el día 17 de mayo de 

2019. 

 

SEGUNDO. Obra en el expediente el informe emitido por el jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión, de 17 de marzo de 2022, cuyo contenido esencial se 

reproduce a continuación: 

 

En relación con el contrato de los servicios auxiliares y complementarios, que 

resultan inherentes al desarrollo de las actividades culturales que se organizan 

desde la Delegación de Área de Cultura y Educación, el funcionario que suscribe, 

en calidad de responsable del contrato, emite el siguiente informe: 
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Primero. Con fecha 17 de mayo de 2019 se procedió a la formalización del 

contrato administrativo entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la mercantil 

Dimoba Servicios, S.L., para la prestación de los servicios complementarios y 

auxiliares destinados a la producción y desarrollo de las actividades 

organizadas por la Delegación de Cultura, Educación y Tradiciones (actual 

Delegación de Área de Cultura y Educación), con un presupuesto que ascendió a la 

cantidad de 446.713,37 €, más la cantidad de 93.809,80 €, en concepto de IVA, 

haciendo un total de 540.523,18 €, por un plazo de duración de tres años. 

 

En dicha formalización, en su cláusula cuarta, se contempla la posibilidad de 

prorrogar el contrato por un año más. 

 

Segundo. Las prestaciones objeto del referido contrato, se contemplan las que se 

indican a continuación: 

 

– Labores de montaje, desmontaje y coordinación de producción de espectáculos y 

actividades culturales. 

– Información y asistencia al público a los espectáculos y actividades. 

– Labores auxiliares de limpieza, sastrería y plancha. 

– Servicios auxiliares y técnicos de producción para montaje, desarrollo y 

desmontaje de actividades y espectáculos. 

– Servicios de Diseño Gráfico. 

 

Los servicios concretos para prestar, en relación con las categorías indicadas 

anteriormente, en cuanto a oficios se refiere, son los siguientes: 

 

– Servicios auxiliares para carga, montaje y descarga de materiales de 

producción. 

– Servicios auxiliares para carga y descarga de materiales de producción con 

carretilla elevadora, incluyendo vehículo y conductor especializado. 

– Servicios auxiliares para coordinación de carga y descarga de materiales de 

producción (Encargado). 

– Servicios auxiliares para montaje de materiales de producción técnica 

(Ayudante Técnico). 

– Servicios de coordinación para montaje de materiales de producción técnica 

(Coordinador Técnico de montaje). 

– Servicios auxiliares de azafatas. 

– Servicios auxiliares de coordinación de azafatas (Jefa de Sala). 

– Servicios de sastrería y de planchado. 

– Servicios de limpieza en actividades de calle. 

– Servicios de asistencia para Salas Expositivas. 

– Servicios auxiliares de cañonero de iluminación. 

– Servicios auxiliares de conductor de vehículos turismo para transporte de 

materiales. 

– Servicios complementarios de músico. 

– Servicios auxiliares de Diseño Gráfico. 

– Servicios auxiliares Técnico de Producción. 

– Servicios extraordinarios de gestión y ejecución de las prestaciones objeto 

del contrato. 

 

Tercero. En cuanto a las prestaciones adicionales ofertadas para este contrato 

por la entidad adjudicataria, consistían en una bosa de horas de servicios 

auxiliares de coordinación de azafatas (jefa de Sala), una bolsa de horas de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
Y
3
J
N
a
x
q
W
2
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 16-05-2022 13:09:46
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 286 / 289

 

horas de servicios auxiliares de azafatas y otra bolsa de horas de servicios 

auxiliares para carga, montaje y descarga de materiales de producción, todas 

ellas sin coste adicional para el Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Estas prestaciones adicionales, serán de la misma naturaleza y condición, en la 

proporción de las ofertadas, teniendo en cuenta que la prórroga tendrá una 

duración de un (1) año, es decir, se contemplarán dichas prestaciones en un 

tercio del total ofertado en la duración del contrato, esto es: 

 

- Para las prestaciones consistentes a las horas de servicios auxiliares de 

coordinación de azafatas (jefa de Sala), se ofertaron 900 horas, para el 

ejercicio de la prórroga corresponderán 300 horas. 

- Para las prestaciones consistentes a las horas de servicios auxiliares de 

azafatas, se ofertaron 900 horas, para el ejercicio de la prórroga 

corresponderán 300 horas. 

- Para las prestaciones consistentes a las horas de servicios auxiliares para 

carga, montaje y descarga de materiales de producción, se ofertaron 900 horas, 

para el ejercicio de la prórroga corresponderán 300 horas. 

 

Cuarto. En relación con la vigencia del contrato tiene estipulada una duración 

de tres (3) años, con posibilidad de prorrogarlo por un año más. 

 

Por tanto, cabe señalar que el objeto del contrato expirará el próximo día 17 de 

mayo de 2022, haciéndose constar que los servicios prestados por la mercantil 

adjudicataria han sido prestados satisfactoriamente, de conformidad con lo 

establecido en los pliegos que rigen el objeto del contrato, por lo que sería 

conveniente, en opinión del funcionario que suscribe, proceder a realizar los 

trámites administrativos oportunos para acordar de mutuo acuerdo, y de forma 

expresa, la correspondiente prórroga del contrato en cuestión, atendiendo en 

todo caso en los términos indicados en su formalización. 

 

Por tanto, de procederse a la prórroga de (1) un año del contrato, el gasto 

correspondiente sería el que se detalla a continuación: 

 
Periodo Importe sin IVA IVA (21%) Importe con IVA 

18 de mayo hasta 31 de diciembre de 

2022 

76.124,02 € 15.986,04 € 92.110,06 € 

1 de enero hasta 17 de mayo de 2023 72.780,43 € 15.283,89 € 88.064,32 € 

Total prórroga 148.904,45 € 31.269.93 € 180.174,38 € 

 

Atendiendo a lo que antecede, el gasto correspondiente al ejercicio 2022 

supondrá la cantidad total de 92.110,06 €, impuestos incluidos. 

 

En lo concerniente al gasto correspondiente al ejercicio 2023 supondrá la 

cantidad total de 88.064,32 €, quedando supeditado su abono a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria habilitada a tal 

efecto. 

 

TERCERO. A la vista del informe técnico emitido el 17 de marzo de 2022 por el 

jefe de la Sección Técnica y de Gestión, el concejal delegado del Área de 

Cultura y Educación insta la tramitación de prórroga por una anualidad de la 

prestación de los servicios objeto del presente contrato y solicita del 

adjudicatario la conformidad a dicha prórroga. 

 

CUARTO. D. Juan José Díaz Balaguer, representante de la mercantil adjudicataria 

del contrato, Dimoba Servicios, S.L., manifiesta conocer la decisión municipal y 

accede a la prestación de los servicios por la anualidad convenida, de lo cual 
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queda constancia en el documento de conformidad y aceptación extendido por el 

interesado, con fecha 27 de abril de 2022, incorporado al expediente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1º. El art. 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP en adelante) determina lo siguiente: 

 

2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 

características permanezcan inalterables durante el período de duración de 

estas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de 

conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente 

Ley. 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria 

para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos 

meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, 

salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan 

exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera 

inferior a dos meses. 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de 

las partes. 

La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria 

para el contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de 

resolución establecida en el artículo 198.6 por haberse demorado la 

Administración en el abono del precio más de seis meses. 

  

2º. La posibilidad de efectuar prórroga del contrato figura tanto en el pliego 

de cláusulas administrativas particulares (anexo I, apartado 12) como en el 

pliego de prescripciones técnicas (cláusula 3) e informes técnicos, y en el 

documento de formalización del contrato que nos ocupa (cláusula 4ª). La prórroga 

se efectuaría por una sola anualidad a la finalización de los tres años de 

contrato, para la cual no cabe el consentimiento tácito. 

 

3º. Consta en el expediente manifestación efectuada con fecha 27 de abril de 

2022 por el representante de la empresa adjudicataria, de conformidad con la 

prórroga por un año del contrato, por lo que se considera sustanciado el trámite 

de audiencia establecido en la normativa reguladora del procedimiento 

administrativo común (actual art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

 

4º. El órgano de la entidad local competente para contratar ostenta también la 

prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas 

que ofrezca su cumplimiento -caso que nos ocupa- (artículo 114 del Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril). 

 

Igualmente podrá modificar, por razón de interés público, los contratos 

celebrados y acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los 

requisitos y efectos señalados legalmente y, como ocurre en este expediente, 

instar la prórroga del mismo siempre en los términos previstos en los pliegos y 

documentos de formalización del contrato. 

 

Dichos acuerdos (expedientes de contratación, modificación de contratos, 

revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico, 
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interpretación y resolución de los contratos) requieren informe preceptivo de la 

Asesoría Jurídica, con arreglo a la disp. adic. 3ª LCSP, punto 8, para los 

municipios de gran población. 

 

Serán inmediatamente ejecutivos aquellos acuerdos adoptados por el órgano 

competente en cuanto a la interpretación, modificación y resolución de los 

contratos, de lo indicado en los artículos 51, 52, 53 y artículo 59 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, aprobado definitivamente en sesión plenaria 

extraordinaria del día 29 de septiembre de 2008 (B.O.P. de Almería, núm. 37, de 

24/2/2009). 

 

5º. La base de ejecución del Presupuesto Municipal en vigor nº 27 dispone: 

 

La autorización de gastos constituye el inicio del procedimiento de ejecución 

del gasto, siendo el acto administrativo en virtud del cual se acuerda la 

realización de uno determinado, en cuantía cierta o aproximada, para el cual se 

reserva la totalidad o parte de un crédito presupuestario. 

 

Asimismo, la base de ejecución nº 28 define así la disposición de gasto: 

 

Disposición o compromiso de gastos es el acto mediante el que se acuerda la 

realización de un gasto previamente autorizado, tiene relevancia jurídica con 

terceros, y vincula a la Entidad a la realización de un gasto concreto y 

determinado, tanto en su cuantía como en las condiciones de su ejecución. 

 

6º. Deberá fiscalizarse previamente el expediente por la Intervención Municipal, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 214 TRLRHL y lo establecido en el 

artículo 136 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

 

7º. La competencia, tanto para la tramitación de la prórroga del contrato como 

para la práctica de las operaciones contables vinculadas a aquella, corresponde 

a la Junta de Gobierno Local, con arreglo a la disposición adicional segunda de 

la LCSP, que en su apartado tercero encomienda las competencias en materia de 

contratación a la Junta de Gobierno Local para los municipios de gran 

población”. 

 

Y VISTO el informe de fiscalización emitido por la jefa de sección de 

Intervención (12 de mayo de 2022), con la conformidad de la interventora 

municipal, con la siguiente: 

 

Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones. 

- Primero: subsanar el plazo de ejecución. 

 - Segundo: incluir la fase contable AD. 

 

Ante todo lo expuesto, y atendidas las observaciones que efectúa la Intervención 

municipal, el concejal delegado eleva a la junta de gobierno local la siguiente 

propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la prórroga, por una sola anualidad, desde el día 18 de mayo de 

2022 hasta el día 17 de mayo de 2023 -ambos inclusive- en la prestación de los 

servicios complementarios y auxiliares para las actividades organizadas por la 

Delegación de Área de Cultura, Educación y Tradiciones (ahora Área de Cultura y 

Educación), cuyo contrato fue formalizado (17 de mayo de 2019) por DIMOBA 
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SERVICIOS, S.L. (NIF B04307120), sociedad que manifiesta su conformidad en 

documento de conformidad y aceptación suscrito el día 27 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO.  Autorizar y disponer el gasto correspondiente por importe de SETENTA Y 

SEIS MIL CIENTO VEINTICUATRO EUROS, CON DOS CÉNTIMOS DE EURO (76.124,02 €), IVA 

excluido, siendo éste (21%) la cantidad de QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

EUROS, CON CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (15.986,04 €), haciendo un total de NOVENTA Y 

DOS MIL CIENTO DIEZ EUROS Y SEIS CÉNTIMOS (92.110,06 €), con cargo a la 

retención de crédito con número de operación 220220014428 de la aplicación 

presupuestaria A500 33001 22799 “Servicios Complementarios Cultura” del 

presupuesto municipal vigente. 

 

El gasto derivado de la prórroga del contrato se halla sometido a retención de 

crédito por importe de NOVENTA Y DOS MIL CIENTO DIEZ EUROS Y SEIS CÉNTIMOS 

(92.110,06 €), anotación practicada el día 3 de mayo de 2022 con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 330.01 227.99 Contrato De Servicios 

Complementarios Cultura (documento RC nº operación 220220014428). 

 

El gasto correspondiente a 2023 se halla sometido a la condición necesaria de 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de gastos 

municipal para dicho ejercicio. 

 

TERCERO. Notificar en la forma legalmente establecida el acuerdo que se adopte a 

la empresa adjudicataria, a la Unidad de Contabilidad, al Servicio de 

Contratación y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

39.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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